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D I S C V R S O S 

d i : l a n o b l e z a 

d e e s p a ñ a 

Por BemaíeMjjrmc de 'Vargas 
'Reidor êr-peiuo ¿e la 

Ciudad ¿e lAerida. 
óre^icíój i fltídcficíó/jjor éfmijmoKiitot. 

ALILLVSTBISSIMO SEÑOR. 
ARZOBISPO, OBISPO BE LA 

C l V D A D D E L CVZCÓ. 
En l^íádrij,, m Cafa de JSLarui Je Qumon&s 

Âno. de 16̂ 6. 
A-colla ¿e Pedro jarcia de ̂ Lodruz.KercaderdeL thns 

m>w. «11 iiniNii 

LAS LETRAS 

!Y XAS ARMAS 

DAN NOBLEZA! 

CON5£RV?lLA 

E L VALOR 

YLARIQVEZA 



Suma de la Licencia; 

ENE licencia Bernabé Moreno de Barga?, Regidor 
de la ciudad de Merida, para poder imprimir vn libro 

intitulado : Difcurfos de la lsíoíle^a de E/pana^ quehafido 
otra vez impreíTo con iicécia de los dichos Señores, y poc 
auerfe paffado el termino le dieron efta licencia ,con pro-
hibictpn^cjue ninguna otra perfona lo puedaimprimir, fe
cha en la villa de Madrid á diez días del raes de Enero de 

Frdnafco de^rríetd. 

Su md de la TaJfa* 

f OS Señores del Confcjo Supremo del Rey nueflro Se 
ñor taíTaron cada pliego defte libro á quatro marauedis-

y medio > como confta de la fe quedello da Francifco de 
Arrieta Efcriuano de Camara.En Madrid a i . de Abril de 
1^3^ Tiene treinta y feis pleígosfque al dicho refpcto mo 
to ciento y fefenta y dos marauedis en papel. 

fe de erratdu 

• • 

EtLíc. Murcia de ¡a JUa^ít. 
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A L I L V S T R I S S I M O S E N O P ^ D O N 
Fray Fernando de Vera Obifpo de la gran Ciudad 

del Cuzco en los Reinos del Pirü ^ y del 
Confejo de fa Mageftad,&:c. 

f f f ^ O S Difctirfos áe la Nohlc&a de Efpana 
con algunas adiciones, buelum a Ja l ir en 
publico, alentados de la común aprobación 
que han tenido. No por ella fe libraran de 

los danos q la embidia y emulaciónJueleha&er, aun en 
lo quedeüapodtatenermasftguridad, yafsihsdiri\o 
a l ajilo y patrocinio de V . S J . y p a r a quefe le dé no in 
terpongo el conocimiento que F.SJjtene,deqfojf uyo 
por muchas rabones,fino las heroicas obligaciones que 
a la ISloblez^a debe, pues deUa le dio mejiro Señor tan-
tas, y tan tluftres partes, quefiempre competirán por 
quai fea mas excelente , fin que ninguna venga a las 
otras. Suplico a V . S . I Jes conceda elfamr y amparo 
que de la generofidad de f u animo fuete recibir los que 
fe acogen a la Jombra de fus alas. Guarde Diosa 
A . / . y de los aumentos que merece> y defeo. 

Bernabé Moreno 
de Vargas. 

S> ' PRO-



P R O L O G O . 
S La Nobleza canfauorccida, y amada 
de los hombres de bien, ¿í que me hallo 
caíldcfobligado adezic eneftaincrodu 
cionde los difcurfosdcl'a, las razones j 
cuuc para los cfcriuirjy las q femejan 

a Ctcer.proSex 
tío (Omneíbont 
femper nohilita-
ti fauemus') & 
apud Romanos y 
nobiles appeüaba 
tur bont. Ctcer, ces oca(][onCS fc fu¿icnforjar oara pcrfua¿ir 4 los leco 
{Grachus frume rcs ican gratos y beneuolos.Porque u K luiia a ia an-
taria Ugemjtre- tiguedad^co,^ los Arcadcs,^ fe preciaron canco dc-
¿JÍ, rti erat iocü lU,que dixeron fer los mas nobles y antiguos del raua 
da Pleb't, repug- mas acendrados que la Luna: y para denotarlo, 
nahant boni) & !a Craian figurada entos capacos.Loqual,y por la mif 
bres de bien • ita m* caula incroduxo dclpues en el pueblo aomano, el 
loan. Bertradus Rey Numa Ptompilio: c yafsi luucnal, d hablando 
Hb. 1 Je lur'tfpe- de Qinntiliano,dizc, que como noble traía en fu nc-
rit'ts,in vita VI- gro ^apaco fcñalada la Luna. 
ptam I . C . E t nobilis &nenerofUSt 
b Ptutarch.tK—* r. T r i i 
Problem. ca.iS. ^íppq/ttam mgra Lunamfuhtextt alut*. 
Clau.Mino 'eyS* Y Marcial <r para fignificar la nobleza dixo: 
Brocen.in embl, LunatA nufqmmpeUís, & mfquam toga, 
j^Ó.Alctati Pie También dize Pl inio, /que los Romanos traían en 
r t u s M . ^ J e f a ¿c nobleza vna Bula, ó bollo de oro colgado al 
H t u r ^ ^ 1 0 ™ Pcc^0 cn fcíttía de coraron, y cj Tarquíno Prifco fue 
c S é e kh Alex. el Prímcro 4,a Pu^0 a û hijo,quando íiedo menordo 
lib. 5 Jierü, e. 18 diez y ocho añoS) auia dado lo muerec a fu enemigo. 
inprinc. vbt T Í - Feílo Popeyo g dize,que cfta Bula ía craian folamen 
raqrO' dencbH. celos mo^os de la edad pretexta, que eradecatorzc 
c . í j ,n , i 6oJ to - a diez y ocho arios,para darles 3 encender auia de fec 
^d.Repub.Gen, .1 ' r - J Ü 1 . 
h h . k . t i ó regidos porconlejodeocrosiporque Bula en Griego, 
d Tuvefatyra 7, fignifica lo mifmo que coníejo. Macrobio h dize, Ies 
e Marclib. 1 epi ponian cfta fehal decorado al pecho, para que miran 

f P l . n . l á . i i c i . q Fefl.PompJeverbor.fign.Uh.tJit.B.verb.BuUa.ínter 
AuthonslingHcs U t . h Macrob.lih.i. Saturnal.cap.6. 



P R O L O G O . 
¿ o h entendicíTcr^noauian de fer ceñidos porhom-
brcSifinofucilen de animo valerofo,)- decxcelcteco
raron : y quando faliandc !a edad preccxca dcxauan 
la Bi l í , / y confolennc ficftalacolgauan entre fus i Alex.ah Ah¿ 
dioresdomsílicos/comolodixoPerfio* K ^ j ^ r ' r 

Los Acbenienfes ctaxero en ferial de nobleza vna zi 
garra de oro en la heuilla de la pretina, y muchas en 
los cabcllosjy codo el vertido fcmbrado deUas, / pa- i Alex.vht fu-
ra denotar fus Ünages era naturales de aquella tierra f f ^ é r ibt Tira-
ñ a aucr venido de otras parces, como las zigarras c¡ quel.ltt. E . Bro~ 
allí viuen adonde nacen.Dcfta infignia de la zigarra, c*nf' & Mtnoe, 
y de la luna, como tan notables y íignificatiuas de la ^ • 
nobte^a.bizo Alciato m la emblema.que dizc afsí: m Jldat , EmK 

tAurea Coecropias neBsbatfibula vejlesy 136. 
CUÍ coniunBa tenax dente cicadafuit, 
Calceus %Arcad¿ofuberat cui Lúnula r i t u 
Gejiatur Patnbutmullea Romulidis, uleiut I b' 
Indígenas qmdfe ajfirerenthacjígna. tuleruntf j ¿c D o l ti 
xAntiqmiüuJlres nobtlitate viri . i Platonís)& A-

Tambiéncraxeronlos Atheniéfcs cnfeñal denoblc hx.d.c . iSJtL^ 
za ^arzillosdcoroenlasorejasr^y porla mifmacaui^^' 
fa los traxeron losPerfas, o y los indios dei Oricn- oTiraq.denobt* 
te, p y aun del Occidéte en el Picu. q Los Traces era - ¿ ¿ 2 * n ' 1 6 1 * 
xcronfcñal de vn punco cnclroftro. LosBritanos» ^denbm'Akx 
Gcloncs,y Agatirfos traxero pintados de color azul Ub.%. é -Tiraq. 
losroftíos y cabellos. Los Egipcios, y Lacones» r d.n.161, 
traiá las barbas anchas.Los Sucuos y Godos traxero ^ Dicemus infra 
cabel!cra,quc llamaron garceta, y dellos fe quedó en dífcuKÍ0» 
nucftrosEípañoles como dcfccndicntes fuyos. / Y t f ^ j ' ^ ^ ' i 
cafi no ha auido.ni ay gentes en el mundo que no te- ¿ í a í f * * ' 
ganeítimacion ala nobleza y endemonftraciodella & A!ex.vbfru~ 
no traigan los nobles fus fenales particulares,ófedi- pra. 
ferencienenlosrragcsy vcílidos.Soloen Efpaííano t Mariana lib. 
fe guarda cí lo/ i bien ha auido feñalcs de diferencia: l 'c '1W}fín^ 

í 5 por-



PP.OLOGO. 
_ 

porque quien quiere trae líbremete 1a guedexa/eñal 
de la nobleza délos Godos: anillos deoro^enal dü 
nucílra hidalguia,ycrpuelas doradas, ícña ldcCaua-

r r . Hería: / la caufaes^orque ninguna nación ayq roas 
cit Gmrd.eni* le jadedefcrnobles,ni mas le preciede ler horados, 
nobleza de E $ j - que los Efpañolcs: y no es mucho,pues de muy anci-
fia,c g.infine, guo fon tenidos por nobles, u y fu defeendencia pro-
u Plin.lih.i. c. ccdc de todas las naciones generofas de la tierra^ue 
^.{vntuerfafít crafpiancadas en Erpaáa,recibici5 de fu cielo vnnuc 

laliitm 'procfl- ^ c acllli procedeq entre los q verdaderamente fon 
UsReipuhlices L% noblcs^o ay reconocer vcntaja.y todos tienen capo 
tij tus tribuityTi libre de deriuar fus afccndécias,y fus noblezas de los 
to Liu ':ut y lib. Ríycs tamofos de Efpaña,y de otros Ínclitos Princi-
{ntriffimsmis pCS cftfascros-.y no fon pocos los q refieren largas pa 
fjia) LutiusFh- cran:is^ delonge de fus armas.y prmcipiodelus ape 
rusdegeflls Ro- llídos,como ló vemos en los libros manulcritosdcíla 
Ma.Bellaíríx i l- matcri.ijá quienes han feguido algunos Autores,quc 
la vtrís, armifp ha impreífo^luidadofe vnos y otros délos principios 
nobtUs Hifpania generales y ciertos, q en las hiftorias verdaderas fe 
r f u t i ^ c ? * 0 ' ^115, ^ ^ ¿ ^ " ^ i d o c o n f u f i o n no pequeña ala 
x E r Jumde'h m^m^no^eza,pucs en los grandes lugares caíí no fe 
Puente en fuMo conocojni didinguen los nobles délos q no lo fon:por 
n&rquuiylib.ij* q^e eílos, como aquellos tienen vnos mifmos apelli-
2.$.2 . r . i i dos y armas,y todos igual poder,y igual luftre^aufati 
y ElmtfmoFue do pleitos de íüda]guias,q piefo no ay tacos en otros 

enUm ^cinos^ucs fus Autores tí no trata dcllos tan de pro 
í ¿ ¿ « . ^ ^ P0^cocoló los nueftros: á ypor fer muchos eftos plei 
z Pmcafcripjtt tos tenemos juezes y tribunales diputados para folo 
Tira^de nobii. el conocimientodellos: los quales menguaran íi de 
^*1^ - muy atrás fe huuicran guardado las feñales de la no-
a Dcemui di/- bleza,ó fien cada ciudad,ó cabera de partido princi 

J J * pal huuiera libro publico en q fe eferiuieran, y matri
culará todos los hijofdalgo,y los q dellos fucfse nacie 
do en aquel diíltito, de donde quando fe fueran á v i -

uír 



PROLOGÓ. 
uírdeafsscnto a ocrolugar,l!cuáranfu tcílimonioj pa 
ra que en el libro de tal lugar lo cfcnuieíTen. Con lo 
qual es cierto, que ni los hidalgos pobres perdieran 
fus bidalguias, ni los plebeyos ricos las ganaran con 
fus negociaciones, ni ninguno fe ahijara á otra fami
lia que ala Tuya, b hQuod'etiafmt. 

Auiendo.,pues,c6{iderado cftas coras,y leído los 11* apudRomanos f t 
bros qdc la nobleza tratan^ y halladomc mas cofuío üwju Garol.Si-
de lo 6 antes cftaua, por v er las cofas can encoctadas & J e ™ f n i b u i 

i1. c A i c c r i -Rom. §.de Fatrt 
y no bien fundadas: me tueforgolo, para quedar con tip famWisyveí* 
algo, q cuaiefle refolucion verdadera, o por lo menos j ^ 
tcgulada á la razón, hazer cftos dircurfos de la noble (qmd ex Patri~ 
za.Por los quales,los q los leyeren fabrá co breuedad diqtia gmtei 
y ordé lo q dclla,y de las armas,y apellidos de los Ca alÜtá Pievemfi. 
ualleros hijofdalgode Eípaña,es mas fuftancial y díg ¡ ^ ^ ¿ ^ 
nodc faberfe, y conocerá q fu calidad cftá auerigua- ^rjerint w P 
dá,noporfundamétos vanos y apocrifos/ino ciertos Plebeiav aty 4 
y verdaderos,Tacados de hiíloiias autenticas, y de la Plebe ad patres 
docrina de los Santossy Filofofosjy de lo que las leyes tmnjtemty&u,. 
Ecleílafticas yhumanas,y fus interpretes nos enfeña, 
pues caíi todo loqen eílc libro le dize^y algo mas, fe 
hallara en las alegacionesde las margenes.Defcoco^ 
el dezir á los nobles lo que deben faber,roas q entre
tenerlos co dulce lenguage,y adulación fabulofa: pro 
rendo alcancen có breuedad lo q en largo tiempo he 
Juntado. Holgara, que pues eferiuo para Latinos, y 
Romanciftas, codos queda i a fatis fechos: mas-eílo es 
imporsible.tanco por la variedad de pareceres, como 
porqcfte mirrabajo ella falto de cílilo leuantado,y c Sene™ Epifíl 
lleno de muchos de feces. En lo v no y cero cendré yo 39^ja^t boc iti 
k culpa : y ñola mareria, pero la bondad dcüa , y la tegen£rofus™i~ 
breuedad con que fe trata los fuplirá: y censen- f f ' ^ l ^ f " 
rcra cenharcaen esnob es, qucnorenaraian í-n U i m 
malo y íordido que tuuíeren cftos difeurfos, pues /Vww'j ifmm 
a ello les meica fu nobleza, a Y todos conocerán 

no &Jordid<i.) 



P R O L O G O . 
nofcr profano cftc mi trabajo: porq íi bié la nobles^ 

d Cieer. vh'tfu- política es cofa mudana,prccedio de las cxcelcccs ac 
pra (omnes boni cioncs ¿c Ja virtud y valor de los hóbrcsjy fe cóferua 
ZÍTó- para mayor vfo y cxcrcicioddlas. Y afsi de Oí natura 
iRetp. vttU^Tfi lezacsbuenayioablci PorloqualAntonino Gcta 
nobtíes efe hornt- * hijo del Emperador Seuero, pufo en el rcucrfodo 
ne$ dignos mulo- fus monedas la imagé de la nobleza en habito de mu-
rtbm fuist&c.) gcrpríncipaUcon cetro en la mano derecha, para de-
I ta Puente vbi notai: qac fu poderío es Real: y en la finicftra las íiga 

Juprajíb^. c.%. ras £jc pajas yXiincrua ¿¿„¿0 a entender>que ó las le 
Ponce de León* tras,o las armas han de tener poladacncaladelque 
var. dijput.líb. fuete noble. Efta reprefcntacion,ó imagen de la no-
T.q.-j.c^&nos blcza fcráelargumentodef te l ibro^ en lugar de Pa-
latedifcur.io. ]AS y Minerua,fe pondrá vnlibro y vn morrión,dado 
e GutÜ.Chüul, ^ entender, q por las letras, ó las armas fe adquiere. 
en los dífeur/os rsr - r • j 1 l i n. i j 
Rommos tradu-fV Pa^ q fe enticnda.que la nobleza nueftra.y la de 
cidos del Francés 'os antiguos es toda vna, g fe le podra la luna en los 
per Baltafar Pe ^apatos,pues de ordinario crecey mengua como eftc 
rez del Cajiíüo, Planeta, b El veftido fea muy rico, fembradode ziga 

, vpendic. 
ti.c.iQ.vtrpe. valor aÍenrado,y animogenerofo.K Y para deciara-
La nobleza, & ciondcíla pintara fe pondrá efta letra, que por fer pa 
nosjifc.z. ra todos va en Romance, 
g D i f c . i . & 2, 
k S'fi'1'n'9' £*i letrass y las armas dan nobleza, 
K Difc.9.nu.í. Conjeruala el valor,)/ la nqaeza. 
1 CayrafcodeFi 
gueroaenfu Te- Yíí fe huuicredc poner en carro triunfa!,el Canoni
zo » » / / / ^ ^ , 2 . g0 Cairafco. / dizcha de fcr de oro, y cedro, lleno 
P£L % lá7P cíe blafones de armas, llenado por dos Elefantes, y 
dejan BaJilídeyV L 1 r 
Cerino, Por coenero la rama. 

• 

• D I S * 
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D E L A 
D E E S P A Ñ A . 

T 0 % É B Í M U É E ' M O R E N O 
de Vargds) Regidor perpetué de U 

Ciudad de JHeridd, 

D I S C V R S O P R I M E R O . 

Del origen de la Nohlezjaiqm fea, 
y de fus diferencias. 

A verdadera Fílofofia del buen 
gouicrno de la República, fegun 
el lurifccnruhoVlpiano, a con- a Vlp . in l i f f .de 
í'iíle en calligar á los malos>y pre tujlit* & tur.cu i 

v x\úzx a ios bimios.Bonosnonfolum concordata l , U 
J F V & j m t r/jeíti fecnarum, verumetiam pra- t í^2Í:P%h 
^ e ^ í s ^ a nuorum ¿¡noque exhortattone effi-

eere cupitntei .virAw{nif i fallory?hilofophiamy n m ft-
muUtAm aftelantes> porque con lo vno los malos fon 



De la fádletiC 
refrenados, y con lo otro los butnos fe animan afer 
mejoics: y afsi la RepubliGaviene agozarde lafa» 
lüd.quc para fu coníctuacibn es ncceirar¡a,como lo 

h OjorJe Nobí- á l x o d e g i n á C i l m z m e m c O ío t io b Luíicano cnef-
Hta.ciuíl.hb. r . cas p*\¿br¿s:ReipMb!icce falutem prtswio.&pcena con-
verf,^. tinerijjac emm tmprobt) & ftcinorqfi coercentur : Ule 

autem Jplendída ingenia- ad perctpienda v i r tutis J iu-
dium matare quodam animi ímpetu conettantur. Y def-
tas dos caufas la mas eficaz: es la del premio, como' 

cuian. 1̂16 el premio incíta los ánimos a feguir la v i r t ud^ 
d Hitarte en el a enprenier hechos hcricos,fcgun lo dixo Cicerónr 
Examen ds í n - c. Prjsmii J}imulantad virtutem;y ningíino fe puíis-
ê PA/ i iV*^ al trabajo íi no focra cftirnulado dé! premio, qa© 
'dinlur confeSair efPcra * PU£S nrngwn* facultad ay de las 
ad facundas tu- clÜC gouiernan al hombreque quiera obrar fin inec-
fifcathms. rcs,quc a ello le mueua: d y afsi dize el Real Pro*-
aternlí p ro^f r feta Dauid, í qac fa]etó facora9on a la obferuan-
retributwmm.): cia de los preceptos, f por la retrib jcíon que cípe--
í luñmcationeu , _ i i < j - i • j . • 
altas ¿raceüt raua tener, ci qua! premio concedió la ley dmina, £ 

feLndüm Para- v hllrnana ^ a los quecrabajan,y figuen la v i r tud .* ' 
phrafím Í ^ . C ^ dexando a parte el premio déla bicnauencurin^a,, 
pef. PJdlm* 117. que los buenos, juftoSiy fantos enel cielo gozan = poc 
g Luca c. IO.Í¿^ galardón de fus traba jo$,penic£pcias. y marcirios: el 
ñus' ejt mtrcenx? maybrque en eft a vida mor t a ñ e halla,y clquea los 
^"iJ^a/c 2 m^^ol'GS P^^ros>y trabajos haze poner a los Hom— 
h i .& virtutuy bres es el de la honra y fama, r como dize la ley del 
G'.^y/itó./j ^ ' O í d e n imicnto Real, K enejas pal ibras: Porque-
zmagin^ naturalmente la efperan$a de galar ion dtfpierta los 
i CicerJnOrat. hobres a trabajar de fer buenos e vt'tuofos, é los difcre* 
pro M lone E x f0S Cfínocgn: que la honra es primlegío de la v i r t ud , f 
OMntbuspra/J-jyí c.um^a conocen.que los oíido* de honra ¡e han de dar a 
fí'mum eji 'py,>£^ los que fiieren faUados buenos e utrtuofos.e no porjer 
nnum.glbria, fi\OS de los oficiales ó A leal de sendos fe afo- cardna exer 
K L . 1 vt¡i t .2. citar fe en las -virtudes é bondad por al cancar e' prertih 
Ijb.-i.Ordm., ¿ f / a t e^ .E tpec ia i a i e í i t e f i cad honra hade paíTar 

a fus 



:D¡fcur/o pr'mercl t 
.^r^derccndicnces, porque en mas iclímíl él Kom-
brei lulbaríui inagcípor noble.y conocido quc íea) \ HmrtedtBjc* 
que perderla prupia vida. ./ Confideió Saúl .bien 
c l ío .qaandohwodarvandodcquedai i^ muchas ri V 
.qaezas.y cafaría con íüh i j a^ baria hijodalgo al que n * I t / j ^ ^ 
.dieíTe la muercc al Gigantazo Golias: por el qual ¿ y . 
prern O el paftor.zico Daüid (aunquedc íu linage ya o V>ii M a x J i h 
-era nuble m )*fe animó a la cmpre1a,y la configuio, u a p . ó . 
n con que vino a fer Rey de ííVael: porque íegun ^ ^ ' ¿ ¡ ¡ ^ 
dize Valerio Máximo, o el premio de la honra ^ J k a r i e u ) 
el que copiofamence aümenca la viteud. Vi r tu t i s ^ Artftateli í i h 
vberrimum alimentum eflhonor.Y Cicerón p clixi», j^Mhicon,cajjit* 
que.fulUnxaua las artes.y el Fi ofofo q dize3que el 4 .&i{éf%.gü^ 
mayor.y masexecience bien de codos Ímc%zctÍQXct Je^mínUír'> Luc* 
,€s el de la honra, por cania de que fo!oel virtuoib es ^ Fen.mj. \»Q, 
diffnodeila: lo qual dio ásneender Piaron, r quan- i ^ T* ú' 
do dixo, que la honra es dignidad adquirida por ío ^ Gior.Mun 
lo\A virtud, porque fm virtud no puede aucr honra, di i .part.confi-
que buena fea. De aqui vino, que ios Romanos ce- •de^av.i. 
nían edificados los templos de la virtud, y el de la r Ptaia/rehiÚs 
honra por t.d artificio, que ninguno podia entrar ^ Cafamü,d>óí, 
x n eftc, fin q ic primero palVaíTe por el ocro. f Oue ^ ^ ' í ^ ^ -
cera cola tueron la^ eftatuas, coronas, y triunfos ^ \ M q m J t í a % w i r 
pucb o Remano, finopremios de honra yfam3, quc tutern.) 
a los va croíos, y íenaíados en la virtud milicar y i Hermnd.Me-
gouicrnodc la República le concedían? / Por eí - x w j n .el Mohi* 
tv>dize Santo Tomas, v que el vircuefo debe íer l**™***^ 
de todos honrado con íenales exteriores de acara- ^ n ' / ^ ' j 
fnirnro y rcuerencia, y e^digno de .ocros honores, l & C a % n Z ¡ 
que refiere la ley de la Partida. * y n a t a r a l m e n - y / ^ . j r. 
te íe lesdebc da? cite fenorío, y ventaja fobre \ 6 y j m e m . f r M e 
otros hombres, como lo rcluelue Guillermo Bcne • r0n' Rom^n en 
dicto, y w h Repu'ol ea Ge-

_ j - , 1 V c cumftíiuenttb, 
v D Tbnm, 2. 2. <7«¿fy?. 103. art ic. i 2 Jn ftr,e, x L . i ^ t t t . i u p 
y GiiüLBenfdta.tn cap.Raynuntius vsrb,condtd¡t.num.sQ. Q u A r d M m h 
msbliZA dt BJpmat cap* 1. 
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De Id Ndlez*: 
z Ariji.Uh.^.Po t DeaquirucediOíComodize Ariftoreíes, fe qué 
l i t . c . $ . & 4 . & cftos hombres,que fueron valerofos, ó por fus v i i tu -
Uh. i . Retbortc, cieSjriqa€Zas, ciencia,indaftria , eloquencia ? ó por 
CMemTirJJOde h^^afiashechas en lagucrrajócnla admiaiftracíon 

dc 5a Kcpubüca, ó por fus grandes dignid3dcs;o por 
a Pomp.Feft.de otras fus excclencias,vmieron a coníeguir vna eíli-
proprietate v t r rnacioii; y vencaja fobre los otros hombres» y admi-
bonhltt .N.ver. ra¿05 ¿ c fus vircadesjos diferenciauan de !os demas^ 
Nobílemypagm. parccicndolcs,quc eran hombres caíi diuinos s pues 
h^Non Marcel, con fuerzas (mas que ordinarias) fe auian ade)anca-
deproprtet.fer- ^0» y ôs loaban,veneranan)y honrauan con gran 
won.c.4^.31%. des fimulacros: eftjtuas,y imágenes que en fu norn-

bre, y memoria leuancauan, dándoles titulo, y nom-
c Bon Je Curte 5rc j c notos,y noícibilcs.quc fisnifica fer conocidos 
de Nohtlit . i . p , 1 1 r j 1 j 1 
vum 5 T i n a d Por buenos,y vaieroíos, de donde con alguna corrup 
tAp ,2* i n i r i m . C1*0n de la palabra Nofcibilcsjc 1 Unía ron nobleSiCO-
C^tw./MCÍIÍ/JÍÍ mo declara Pompeyo Fello, a diziendo: Nobilem 
hg.S. JJ. confld. antiqui pro noto ponebant. Y lo miímo díxo Nonio 
2,Hern.Mexta, Aíarcelo: b Nobi'ts dicitar, & notas, a los quales 
IsÉ 1 c ' l i ^ Q t l %ucn ^os^emas Au,:orcs' c que déla deriuacior» 
iórá 'd'e Nobdit . ^c^c nombre de Noble han efenco. Por mancra^ue 
z.p.cap.^.n.^if. mobles fe llaman aquellos, que fon conocidos por 
Iom.Gutte.pra- buenos,y la calidad quedefte conocimiento fe les 
ñ í cUb .^qua f t . adquiere, fe llama Nobleza, d lo qual no folo ha 
d f f d *̂***1 lugar en ios hombres, como auemos vifto: mas en 
¿ T i r * Ó ' Ca f0^as âs ^cnias co^as vn^uer^0 hallamos, como 

Jan*us%hífupr. ^1-:ío O^í'^0 ^uílcano, e vnaíimilitud de nobleza: 
q:iidicímt\ Nobi N u l i u m genus [áizc) animantívm > atque adeo rerum 
htatem ideinejfi inquonon^ftare^ immtnsrc quandam nobilitatis effi* 
quoá nofcibili- gj^m ferfpiciamuSyy fe declarará eílo adelántenlas 
tas- en particular. 

- f . j / ¿ 5 . Viniendo pues a la díhniciondeíla nobleza, ha-
fCafan.&Qta!. Hamos, que ion muchas las que los Autores / le 
vbt fup.Tira'q. áanja quienes me remico,y como por ellas coníla, 
c . i 'Ó j q.Gíítíe. ninguna es tan genérica,quecomprehenda todas fus 
dd<ÍB' partes, y cfpccics. Y afsí dcxa4a la difpuu dcílo}por 

http://Pomp.Feft.de
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Vlfcurfo primero. 3 
fcr agenade nueftro intento, y figuicndo la dotrina 
deBartulo, g quedizela difinicio^no ío lohade g B a r t . i n t . i . 
declarar el Ceoy fulbaciadelacofa que di fi ne, fino £ 2 : | ^ f / 
que engenerohade comprchender todas fuseípe^ % f í ¡ ¡ ? ¿ ™ * 
cics,y diferencias .Parece que la nobleza no es otra 
cofa/movnrefplandor iluftfCjy conocimiento cía-
ro,que por fu virtud dieron de fi algunas cofas ani-
madas5ó inanimadaSjCo que fon mas eftimadas, que 
las otras de fu gencro,y naturaleza. 

Eíla diíínicíon es genérica, y comprehende to-
4as las partes, y diferencias en que la nobleza fe di-
uide^ue fonquacro, porque vna es nobleza fobre-
natural5y Teológica. La fegunda es natural prime* 
ua. La tercera, es natural fecundaría, ó moral. La 
quarta,cs política y ciuilttodas las quales fe adquie
ren por virtud interior, ó exterior, propia, o natu
ral y común, y dando de íl refplandor,y conocimien
to iluftre. 
4 La nobleza fobrcnatural, o Teológica es la que 
tiene el bombrCjque eftácn gracia de Dios, y es la 
perfe£Hfsima,l;i qnal configaenlos hombres tenien
do fec y caridad, y guardando los preceptos Diui-
nosjy Eclefiaílicos, con lo qual vienen a fer honra
dos de Dios.como fe colige de aquellas palabras de 
la dúnna Efcritura. h Quicurnque honorijicauerít me, ^ Lib.i.Rcgum 
gíoriflcabo eumiqui aurem contewnunt me, erunt igno- cap. 2. 
hiles.K\ que me honrare, dizc Dios^ole honraré, y 
daré gloria; mas a los que me tuuiercn en poco, no 
guardando mis mandamientos, no les conoceré,y . 
quedaránfepor ignobiles íingloria. Dcftanobleza U r w ^ ! ' 
dize i Bartulo^ratan los TcologQs,yafsipara nuef. uhi f g 
tro propofito baila lo dicho. K* ̂  in dM 
y La nooleza natural primcua , es la que fegun i.n.<>9.CJedfg 
Bartulo K mira í'olo a las virtudes naturales con n^,^on^e^urm 
que fe a d q u i é r e l a qual comprehende a los honv 4\ 
brcs,y a los otros animales irracionales, platas, yer- ^ M f \a Uht 

A 3 uas, 



De U t t o l U z j * 
uas.e!emencos)compaeílos,rios,monce5)vat]es, pue
blos, edificios, y las demás coías del mando: porque 
vnas fon noblcsy buenas, y ocras viles y baxas por 
nacuraleza:y afsi viendo avn hombre de buena dif-
poíicion,dc.roftro liermoro,micmbros proporciona
dos,y cltacura mas que mediana^dezimos; Noble ra
lle cieñe cite bombcc,y lomifmodel caual!o,que es 
buenOjde lapiedrajdclarboUdeledificio^dc las de
más cofas buenas. Otras ay,que aunque no tengan 
el execrior hcrmofojCienen fus virtudes oculcas, fus 
acciones,einftincfcos buenosjpor donde fon conoci
das^ eltimidas,como fon las piedras preciofas, las 
yeruas de conocida virtud v y entre los metales el 
oro,y de los animalcsel Leon,el Caaallo* el Elefan-

I Ov/. 2.^.¿".j^ te el Aguila.cl Gauilan, / y afsi otros femejances, a 
num. 12 . quienes abfolucamente fe les da el nombre, y titulo 

de nobles. Mas deíla nobleza natural no dcuemos 
m Bart. in d. I . hazer cafoj m pues no fe adquiere por la virtud, y 
i .w^ .58 . valor propiOjni es de laque cneftos difcuiíos fe ha. 

de tratar.. 
6 La nobleza narural fecundaría^ moraKcs la que 
compete a foloslos hombres:porque enere ellos ha 

n Tta Aldamje ^ ? mucll0S> 7 ag0,:a los Y ha de aucr, que 
triphcibonolib. mediante fus virtudes perfonalcs fe dieron a cono-
^.pertoturpra- cer, cobrandoeftímacion,y ventaja fobre los otros, 
cipue>fol.2%2. con que adquirieron el nombre de nobles^ando de 

. íi tefplandor, i conocimiento iiuftrc de buenos, y 
n, que 

m- *1 t Ur¡ haze diílinguir a los hombres,y della fe ha de tracac 
p Uofitenfjn en cílos difeurfos. 
1. de prabend. J Cofa cierra es,qi)C todos los hombres ion, y fue-
Tom.GarcJe m ron vnos, formados de vna maífa, engendrados de 
2 * ^GuleT4™*) vnostr>^rm>s Pâ reSfc V ^cn^0 por naturaleza ygua-

prologo detab^i 'c%' 0 'a v,rcu:^ Y valor perfonal de los vnos los hi-
tona de los Giro- zo, y haze fer conocidos y nobles, p v lamalicia,vi-
w/ . cio» y negligencia de ios ocroi» quedar plebeyos» y 



Difcurfo frimeroí 4 

ignobilcs^uc es lotnifmoque no fer ConocidoSvco- ^ 

fit i¿notus,& vilis.cuíui nec nomen quidem fci tur . Dc- h o j g m b i l i s ^ ^ 
claran cftomay bien vnos verlos, quc rchcre Tita- r Ttraq, cap,^ 
quclo, r y dizcn anfi; ^ 2 , 5 » 

5/ pater eJiUdam cuntlis, famter & Eua, Bon' de Cur^ 
Cwr^ omnesjumusnobilitate pares} fan. \.plconfid 
'Degenerant bominef vitijs,fiuntque minores, 6 5. Ttraquel, d, 
Exal ta t vir tus. nobilitatijue gems. num,6.0for.vH 

Que es como fidixcran.Si Adanjy Eua ion n u e f t r o s , Guard.c. 
padrts,y del venimos codos,porque codos íbrnos en ^*^aul^usTex-
la nobleza iguales. Mas los vnos con íus vicios de- tor4nJUAOffi^ 
generaron de la nobleza de fus mayores, y fe hízic- Aldanal iL .pL 
ron interiores, y obfeuros,Y los ocros con fu vírcud la gtn.i6.verf. fed 
conferuaron, y coníiguieron: porque la vircud es \z tameriiEtor Pin 
que'euanca5y ennoblece el Unage.Defta verdad ce t0> 2,P' Dialogo 
tiernos grandes excmplos^ue á ette propoficorefic- 5•^^•4- Pet:f' 
ren los Ancores / de muchos hombres parciculares, f ^ a t ^ i ^ 
quedc íuriacímienco tuemnmuy efeuros y humiU ^ t d e c ó n f o 
des, y rocdiance fu vircud,valor,y esfuei^o alcanza- latwne, l i b . } . c. 
ron no folo noblezas .mas Reynos, v Señoríos: por- 6.Jic fehabet. 
que enefcco la v i rcudese lx ibonconqucíequica la C ó r t a l e igitur 
mancha del nacimienco. czmHas. 
8 Conoceremos mas clarameme fer cfto afsi, fi nobJle&er' 
boluemos los ojos al principio del mundo, adonde T Z w o f f n -
hallaremos, que el origen defta nobleza y diferen- pim 
ció de los hombres nació, y comen9Ó en Abel , y S i prtmordiavs 
Cayn: porque Abel poríer bueno yjuíto, recuuo \ f t r a Auftort-que 
conferuó la nobleza de Adán y Euafus padres, f ' q f í ^ ' 
fueron nobles, u y Cayn por fu maldad, y L c n ^ ^ ^ 
cidio la perdió como lo rcfueluen muchos Docores: Nevtt i is tstorjt 
se vdcfpucs del díluuio general, quedandoefta no-
blcza enNoe.yfus hijos S .mjaphecy Cam; los ^ t Z ^ 

A ^ dos t G e m j c ^ 
u T t x t tncap.Adam qo.dijimfl. x Bar.'mh^verftc.Jt ergOyCJedignit. 
¡tb, 12 .BonM Curt . i .part m m . 12 2.TiraquelJenobilit.cap.i 7. num, 154. 
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De U Ñohlezjl 
dos primeros la conferuaron.dcxando! a a fu poíle-
ridad, y Cam por el deTacacoque con íu padre tuuo 

yGenef,c.9. h perdió: y de los dos hijos de Abrahan}qae fue 
^ / ^ ^ ¿ ^ noble, z Ifacfüebaeno^ynoble, yIünael mi lo , r 
mine, Princeps ruin.RomuIo quando fundó fu nueua ciudad de. Ra-
Deiefiapudnos. raa.hizodiuiíion déla gence en dos cf tádomno tio-

b lcy el otro común y plebeyo3declarado por nubles 
aquellos qus^ó en linage,virtud,ó riquezas fe auen-

• ; o' J tajauandeíosocros:y por plebeyos a la gente de vi l 
m m m ú i u R o m . anímo»y ruines coílurnbres y oficios/como lo refiere 
§Je Patrícifsfa-Gzlo\0^c>m'xo> a en eílas palabras:^??zm/#tf2/?/^ 
rmli/Sy Roma, en bit Dtonlfia^vrhe conditaytotum populum in d'aas par» 
la Repub.Gentt- tes dijiribuijfewnam eorum.qui Inter c&teros autgene» 
^ í r ^ I v ^ ' ^ ' J * re>a*iívirtute>autdimtijs excellebant: alteram eár»m. 
P a t r i c i a l Po ^ h*s omm'úUS re'úlis inferiores erant, atque illos qui ' 
Romano, & ab ^em PJlt/'eí^0S ver^ plebeios nominxfit.Y de Tefeo en 
Imperatonbus ía fundación de Accn is,refiere Plucarco b auerhe-
creabantur , v t cho lomilmo, y por eílc orden codas las de «as na^ 

proba* ex anti- cienes,y Repúblicas degences han ceñido, y tienen 
qwortiusSigon. e(h diferenda de e íhdo -pues de ocra manera mas 
Vüt J í í p . VS.iíG* r . c r . . . . 
Ej i praterea. ícna contuíion.que gouierno político, 
b" Plutarc.invt- 9 Mas comoelia diltincion, y nobleza de los hom 
ta Thefei.ñlex. bfes es cofa mortal y caduca, como lo fon las de-
ab 4 h m n d M : mas cofas del mudo, fegun lo dix >) c Oforio Lufica-
J-®**™m *Gem, no. EJi itaquembilitas mortalis, v t funt pleraque bo-
Otalor * ÍTa! m morta^um> ̂ a fucedido y fücedcrá,que pueílo que 
núwrtv-* ' ^ principio del mundo, y délas Repúblicas, que en 
c Ofor.cLUb.i. ci ha anido fe diferenciaron los hombres, o por la 
v e r f . i . Bon. de vircudjO por el viciOjComo fe ha vifto por ellas mif-
Cíirtey s par .n . m i s caufas mas adelance. Y defpaes los que de fu co-
d 2 % V I ^0^'1 er'in ya^e^cen^'snccsde Hnagesobfcuros, fe 
M á x i m o M^v ' ^1Cfon a cc>ri0cer,y fe hizieron nobles por fusvalc-
c . q . & s.Bon.ds roíoshcchosy vircudes: y por el contrario, de los 

%zir t .vbt fupra otros que defcendian de padres nobles, ha auido 
Etor Pmío, d.c. muchos,que fe ofeurecicrópor fus ruines deíigníos, 

ycorpeshechos, ¿¿ loquaiha pallado^paíTaráca
da 



V'fcUYfo frlmeyol y 
da día en el mundo, pues no ayccfa e í l a b l c n i per
manente en el. Dio á entender eílo el diuino Pla
tón e en aquella fu celebrada fentcncia. Neminem p g ^ - ^ f 1 ' 

uum ex H^egibus, omnia tfía tonga vanetas mi fcmt)& 
fur fum áiorfumquefortmA ver/auit.No ayRey(dize) 
que examinado el principio de fu linage, no fe halle 
fer deícendieocc de algún efclauo, ni ay efclauo^ue 
nodefeienda de Reyesrpcrque la variedad de los ííi-
cellos hizo, que los vnos íubieíTen, y los otros cayef-
fen.Quancos hombres aura en Efpaña del e íhdo lia 
no y coman, que defeiendan délos nobles Godos, 
que en fu perdición fe retiraron a las Mon tañas , y 
de alii faueron defpues elios,y fus ííefcendienccs a 
conquiftar, y poblar toda la tierral Qiiancos ven
drán de ios muchos Infanzones,Ricos hombres, i n 
fantes, y grandes Cauaüeros de aquellos tiempos, 
pues de ios mis dellos no (abemos oy con cercez.r 
de quienes dcíciendan>Y por el contraricquancos 
aura tenidos por nobles,que fus paliados no lo ayati 
íido? Porque todo ello caufa el tiempo, la pobre
za, y la riqueza, la virtadj y el vicio, con que los 
vnos fe cfcurccicron, y los otros fe aclararon: co
mo lo dio á entender el Proucrbio Efpnñol , que 
dize: T>Í cieno, cien años de Reyes villanos, Def i i s a 

feis d i v'UUnosyBeyes. f (Pufo menos tiempo á ios f Tta loan.Gar-
que fuben , por la fucrca grande déla vir tud, y r i - C!a de Nobilita-
quezs) afsi vemos, que por poco que fe apure la íatey ^ . j . n . z y . 
naranja^iene a dar el gumo amargo. Dixolo el Pon- ^ ¿A 
tificePio: g S e * * t * s t i t e o r & n < W 

f e r t fententía}autnulUsnobilitates inusnies.autadmo- cía-, ¿ o f , ^ > , §t 
dumpaucasyqudifceleratonim m n hahusrmt exordium 3.17.2. 
Si inquirieres (dize) las noblezas pienfo , oque ha- hSenec.inó.ctí-
l iarás ,que vienen de algunos, quenofean nobles, tromrfia' 
ó por lómenos ,que tengan algún nrincipio peca- & m * é M e a V * 
minofo^y deforme. Séneca b dixo: R c b o t o c á b s * l 

paila-



De U Neíletid, ^ 
paíTados del noble que quifieredes, que yo os aíTe-
guro,que le halléis algún abuelo humilde, Quacum-
que volueris, reuoluembilem}ad bumilitatern perue* 

i Ecckfíaft.c.p. w/í/» porque como dize el Sabio: / La fuércelos fu-
ceffbs de la fortuna peruierten codas las cofas, Sors^ 
&fortum omma peruertunt Efto quifieron fignifi-
car los prudentes, y valerofos Romanos,que en fe-
nal de nobleza craianvna figura de Luna en el 9a-

U UtM6^íe P310' ^ como Poco ^a ^,xc, ^ dando á enecn-
xand e'ab Alex, derjquefus noblezas podían menguar, y crecer co-
//¿.5. '¿^«iw f. ía í-una> m caufando efto la virtud,y aquello el 
18. vicioiporque eftas dos cofas,fegun dixo e! Filofoto, 
\ Dixtmui fup. y otrosqueleí iguen, n fon las que han hecho cfta 
*n ^Eto^Pinto ^1^1"000'3 ^ eftados en todas las gentes del mundos 

, ni*..j * con lo qual concluimos eftedtfcurfojdexando la dc-
Mmor fuper Al claracion de la nobleza política,y ciuil para el 
ctat. Emblema figuience.porque dclla,como de prin-
136' cipal intento fe ha de tra-

n Ari/t,i.atbic. tar cn codos los 
*.4. Bart.d.l.i , A**~** 
n759-Cafan.*. dcmas-
jr.c0nfid.2S, 

rfV X'S' 

... 
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Difcurfo /egundo, C 

D I S C V R S O I I . 

De la Nobleza política, y qmen la 
puede conceder. 

Vnque es verdad, que la verdadera 
nobleza es U virtud, a y que los vir a Eon. deCurt, 
cuofos fon los nobles, dignos, y mere- de N?bij ' 3 : P ^ 

, i j i_ i 12. Azeu.m Cu cedores de coda honra,como en el p r 
i lilcurfo pallado quedo prouado: mas mmt l ^ 

porque b cada vnode loscales,afícionandoíe a fus b 
propias vucudes,y hechos vateroíos,procurará con- tMu .$6i& 61, 
feguir mas honra,y eíb'macíonde la que le percene- Cdedfgmt .lib, 
cia,y era ejuiualence ala calidad de fus hechos,y cf LÍV?1^/ . ' Í^T 
tado de fu perfona , no rcípecando a ocro por mas ^ 
auencajadoen fus merecimtencos, de donde re ful ca
ra muy gran daiío,y confurionirremediable,y el pre
mio de honra,y nobleza que a los vircuofcys fe debe, 
e íi ellos propios fe le tomaran,quedara fin ninguna c 0fir.lib,2. de 
aiKoridad^cftimacionreftatuyo el Derecho, d que No^ ^a.cíuilí9 
ninguno por mas merecimíencos que cuuieíre,ni por ^ text m 
mas aciamacionKjue el pueblo ledieíI^pudieíTe con c.i.de deé í . l .J í 
feguir clticuío, y nombre de noble, ni fu dignidad, y conftatiffde ap~ 
honra,fi nofaeíTc por gracia . y merced de los Prin- pellat, Bart.vbt 
cipes,y Reyes fobcranos,y de fus Leyes,y Derechos, 
como luego prouare? la qual nobleza fe da a los que 
la merecen por fu virtud, y hechos valerofos, y afsi e ^ r i ind i r 
concedida,la llamamos nobleza poiiticafyciuil, e y n.^s/Mafcard\ 
en Efpaña hidalguia,como fe dirá en el difcurfo quar de probat.conel, 
ro,y esde la que en todos fe ha de cratar:y por cfto, 6.(^ 7. 
y porque mejor fe enrienda nueftro aíTuntOíConuie- ^Cicer.lb.i.of-
nc que aFicc codas cofas, fíguíendo elconfejode C i - ^ ^ ^ ' ^ i ~ 
cerón, / yVlpiano, g pongamos fu diíinicion. 
1 La Noblezaciuil,opolloica esvnacalidad con- m / . i . j f . J t d r t , 

cedi- petait 



hBart.ind.l.i . cedida por el Principe, con la qual el que k dene fe 
tfiéOé ' raucftra mas acepco y auentajado» que los baenos 
iSecundü Imol. hombrcs,y honeftos plebeyos. Efta difiaicíon es de 
in c.denwltade Bartulo, h y dizeU porcftas'palabras^'o^^/ 
pr<sh?ndJnfim-, qmliUs per princifatum tenentem illata, qua quis v l -
Jíbb.in cip.i.de tra fronejlos plebeioí acceptus ofíenditur,]* qual es re-

f T w g ! X r e T i k cibida ^ l o s DoCONres> * V dÍ2en con d mifmo Bar-
legans. de nobiL talo, que llamar á la nobleza calidad, es porque fe 
c. á.n.i* Mafc. halla.y falca en el hombrejfin alteración de fu obje-
d. n.e. & j . M e to, y es vn predicamentofeparado del fer cela per-
xia ín Nobilia- fona,y de íu fuftancia, K pues puede fer hombre, y 
rio, ijb.z. c.iz. no noble « (Cr\0 cn vn tiempo, y en otro no; en vna 
K Ita lom.Gu Pt-ouincia ü y en otra no: porque íolo eoníilte en la 
tter.prafí.hb.z. aceptación que el Principe hazc de la peí fon a a 
q . H . n . i ¿ . quien da efta calidad, y Ce viene adcterííiinar en el, 
í L . i i . t t t . i i . y en fus derceniicntes>tomandofueíeto en el gozar 
^*2r • ^ _ de las honras, y inmunidades que por derecho fon 
a d l e i A u l i a J i - concebidas a los que la tienen. 
iefl. htos9ibitqm 5 calidad déla nobleza es neceüano, que lea 
Jipro mihtegef- conccdida'por el Principe.como fe dize en la difíni-
Jit-, vcl illtcitis cion: porque ninguno por folafu autoridad, aunque 
infjgnlbus vfus mas merecimientos tenga , fe la puede atribuir a íi 
míeTalfu propi^dixolo la ley de la Partida: / nonlapuedenin 
n Ita Auenda.&unotomar ^ / ^ ^ V cometerá cffmen de faífario, 
frato z.p.c.i^. m y la ta) nobleza íerá violenta y t iránica, y por 
nu.z3 .Tiraq.de ello debe fer caftigado, n pues es cofa cemTsima, 
mb.c.xi.n.]. y ninguno de los Dotorcs la niega,quc folo el Prin-
o Bzrt.m d.l. i . c¡pc no reconociente fuperíor, esquíen puede con-
"nmm* unotaht ceder nobieza,y hidáíguia, o v dezir lo contrario 
h^CJe tefiam. esci í i íacrilegio, como dize Baldo: p porque afsi 
ManfuerJsTal como aquel á quien da Dios fu aceptación y gracia, 
l i s i n u . u , Bort, Con* 
Cnrt .z .p .n .n . 

j . p . n . i 2 6 . ^ 6 .p .mm.Z.Ttraqi ie l .c .ó .n, i^ 2,Oialor,¿\.p,c. 1 .mm,r# 
loa.Garc.glof.^.§.^.n. i.foav.Cjut. praéhhb.$.q. 1 ^n.jq.q, 14.??. 11 
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coníigue ta nobleza crpititaal, y Teológicarafsí tam
bién enere los hombres, conforme al Derecho Cir 
uil , q y poteí ladque los Reyes tienen fobre ellos j q L . i . C J e ? ^ 
es noble de nobleza política , y mundana aquel a pof iUíLn.g io , 
quien el Rey haze noble. Prucuan eáb muy W ^ ^ í £ b \ ^ 
aquellas palabras, que fe dixeron en honor de Mar- J ' 
doqueo, r quandoclRcy AíTucro le quifo cnnoblc r EJiher.c,6.& 
ccr, y honrar, fübicndole de efclauo a ík priuan^a, 10. 
y á que fuclTe la fegunda per Tona de fu Rey no. Sic 
honorabítnr,qusmcumque voluerit l íex bonorare, Aí-
íi dizen fera honrado aquel a quien el Rey quiOere 
honrar. Y PÜnto / dixo^ue era propio de los Ce- ( Plin.inPans-
fares mirar por la conferuacion délos nobles, y h;i~grru0' 
zer otros de nueuo. Cafaris ejfe, vt nohiles conferuet, 
& efficiat. Mas claramente lo dixo la ley de la Parti
da t por eftas palabras: P / ^ í W w ^ r ter^ de bijnfi c L .ó . t l t . i j .p^ 
dalgo á ¡os que no lo fueren porhnage. La razón def- z.vhiGreg.Lop. 
ro es, porque (i el Rey quiiierc, que vno fea noble, y ^ m ^2" &0JFm 
hijodalgOjyocroCaualicro,otroCondCjotro Mar- 6'tlt'2l'P* • 
quesj otro Duque, y Girindc: quien duda, fino que lo « 
fera,como di^cTiraquclo, v y lo vemos cada dia.-per v Timq.de No~ 
que tanto valor, y cftimicion tienen los hombres pa bH.c.ó.n.i. 
ta las honras del mundo,quanta los Reyes les quific-
ren dar,y no mas 
4 Ouiora, x y otros algunos Autores y dan di- x O t a h i . p . c i , , 
ferente difínicion a la nobleza, de la que ruemos re- ^ : i A 4 * ^ ^ w 
ferido, y dizen fer vna calidad de linage.que viene á n M ' v i 
los hombres de fus mayoress y para ello fe valen de / ^ , 2 . ¿ - . ^ 2 . cum 
vna ley déla Parnida, z. (^izá\zt:Fídálgma ú nofeqtientib. loan.' 
bleza} que viene a los hombres por Unage, y ¿c aquí co- Garc.ghff.o. n, 
ligen.quelas nob'ezas concedidas por los Reyes, no ^ verf.Ad de-
fon verdadera nobleza^no priuilegios delia, lo qual cm2tírthAzeuecL 
parecequerepugna áladifinicionde Bartulo^ alo ^ ^ r u b r ; ^ 6 ' 
que en fu declaración ai)emosrcfaelco. j 
5 Pata declaración puesdeíladifícultad , y dé lo 1 'L^. t í t , i i .ü t 
que acerca della cancorifuíaíiience cícriuen Ot ilo. 2. 10« 

ra, 
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rá>MexÍ3, y otros que les fi¿ucn (como por !o -ue 
en eftc dircuifo dixerc fe conoceiá) fe debe aíTen-
tar por concluíion verdadeiífsima, cjue la nobleza 
política (Je que voy craxanio)que es laque hizo 
dillmguir al noble del plsbcy'oves foU vna y fu prín 
cipio jurídico y verdadero es tomado» y pcojjzido 
de la aceptacioo, y gracia del Rey» y Pdncipe, no 
rconocience fiiperíor, como queda prquido » y lo 

a ^ j t - . /^ .T. r . xófieíTacl mifino Hernando M^xia: a y de caí ma-
6 i * & i i b A ¿ a p . fisk* es eíto verdad , qnc A berico, b y Paulo de 
22' Caftro c rcCaeiuen que codas Usnob czasdcl mua 
b A i i e r ^ m . para ,1ue j0 fcani ¿c terjCr y cauieron cfto 
Jrvoerarorís in * i . 7 n 
princ.ff,ue De PriocipÍQ;.p ^rque el hombre a quien ei Rey con pa-
eurfon. l ibras expreda'» ó cacicas d hizietc noble, y hijo-
c PautJnf.Q^o dalgo configue ellenciAlmence lacalidid de U no-
t w m fin.Q v n b c^a e hijaigui i , íiíi que f.-a neceiFario auer nací-

r % i r ^ ' de padre nob'es e híiorda'go: lo q.ial (demás de 
col 2 l'b ' 9^113 ay Autor de los teieiidos, qtie por pa'abras 
d Tac té etia.n cUras lo coturadíga)fc piueua por ejiloí crea tuteibi-
conced-tw nohi- nu«s furd-mentos. 
LtasJ ' í raq .c .ó . $ £( primero es de la ley de la Partida, f que dí" 
num^»^ 7C: Puédeles dar honra de hijofdalgo a los que 11 mnfut* 
c •6*ttt''2'l'P' ren por linaga. Adjude Gregorio López f encicn-
f Grevor.in d,L ^e W W'i^»^ nobleza, y hidalgu.ja, y node foloíus 
6. glo(f.\, & t n priuilegios. porque aquellas palabras, honra de 
l.z» ¿loff.ó. t i t . jurdalgo. valen lomiímo, que íidixeran dignidad de 
2 f 1/ íi)olda!go, fegun fe colige de vna ley del Derecho 
g L. Hmcr . f f . Q\^\\^ . adonde el lurifconfulco^cclarando , que 
Honor, ' coja fea honra, dhc. que es griido de dignidad: Ho-

nor .municipalirefl Reiptihlica adminifiratío cum áig* 
h L . iy . f / í . i j . n i t i i t u ¿ r a d u ^ de otra Icyde Partida, h quedizes 
í - 1 * Honra tanto quiere deztr, como adelantamiento feña-
• r>; » /• r , lado conloar. De manera v que de ambas leves faca-
*d boc aitegjt, mos> C1'!C 'a "onr:' del.hijodalgo es vna dignidad con 
Cafan.m ^uth. «l^c íe adelanta de los plebeyos. Ydcclardíe bien eC-
i.p.coKjiU.j, copor lo que dixo el Filofüfo^ i que la honra era 

vna 



DifcHrfo fegunio. 
vtíacíignidad y rcucrencia, que fe daua entc í l imo-
nio de virtud. Y de Platón fe refiere aucrdicho,que 
la Uonra era di -nidad adquirida por la virtud. Ho
nor ejldignit as adquijit a per virtutem' pot donde v i 
no adezu lodüco, /C que la nobleza era dignidad K lodoc.intraZ 
y exc t l cnc i zác l ttmvc.Nobilitas e/t generisexcellert ^ nobdit* 
tta ac diznitas v 3ih\R&n\Ao> l y otros m rcfic¿ P-Cf *.. > 
ren,qac la nobleza en fuíer, y íultancva es digm n:^0^^6m 
dad, y los que clia dignidad y honra tuuieren , ion rn R£latí per T i 
verdaderos nobles, como lo dizela ley de la Partí- raquel. c,%,n.^. 
da n en aquellas palabra : E como quier.que ejlos & io* 
quelo ganan por fabidurta e por fu bondad ¡Jon por n L . i z . t i t . i i * 
derecho llamados nobles. Yde otra ley de la Partida^7,2, 
* le prucua , que hidalguía, y honra es vna írJfma 0 L * i 2 t t i t , 2 i ' 
cofa, y lo dan a encender rrf^í fus palabras, que fon 2 . 
c^^'.Otro/i, la honra que viene pornobleza nonla pué
dela perfona auer Jiellanon fuere a tal.que ¡a merez-
ea' por linage^o por ftfu.b por bondad adonde expref-
íaínence la ley hizo ígaa'dads y equiparación de la 
honra del nobjc por linage, a la del .noble por fu fe-
fo, ó por fu bon Jad dando á encenJer, que toda es 
vna honra,y vna hida'guia^ora fe coníiga por linage,, 
o por i a b niviad de íu perfona^ 
7' Por manera,que las palabras de la fobredicíia' 
\zy Puédeles dar honra de fi']ofdal£o, es lomifmo, que 
fi dixeran:Pucic}esdjrladi¿nidad de fíjofial^o ea 
fu fer y faíVancia: y afsi vcmoSjque- Cn muchas car
cas de hídaígiia, que los Reyes han concedido á al
gunos,dizen en ellas, que los hazen hijofdalgo, y les 
conceden nob eza, é hidalguía: y eíVc eltüo que fe i 
ha tenido, y tiene en hazer femejantes gracias, y 
mercedes,es interprete verdadero de las fobredi-
chas palabras, p con que queda auedguado como pv L. f ídemkr-
los Reyes fon los que conceden eílencialmcnrc las prttat. ffdeie-; 
noblezas, é hida!g(iias,porquequandb no ^opxtien&fi14*'' 
«jnccdcr-afsijfi nolospriuilegios iella/uelcn dezir, 
• 
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que quícan aFalano,y dfus defccndíences de codo 
pecho;y quieren qaegozen como bíjordalgodc co
das las honras5y priuilcgios a eiíos debidos^ln cracar 
de darles la dignidad}y honra eíTencial de la hidal-

q L.ro.í/í .18. guía-comofe coliga dcvnalcy departida, q y (c 
P'l* r dirá en cerodiícurfo, r donde fe tratará de las dife-
r Dijcsj^num. rsnc|<is deftos priuücgios, y gracias de los lleves, y 

^ ^ deipoderque para cito cieñen. 
8 Bien es verdad, que ei hombre a quien el Rey 
concedió nobleza ,e hidalguía, fi de fu nacimiento 
era plebeyo, hijode padtes obfeurosmomudó aque-

f LJurafangui lia fu narurabza yfangte, f porque el lley no le 
nuijfidewfí.ó* pudo quitar lu precetico, t y lo que meramente era 
*Uf'' , ^ natural: v pero pudo mudarle la condición.y efta-
no^efl mentía ^ Ylo Policico»V ciui1' x ciue cs lo ^ l ) a ^ 
U n bello, $,Fa~ obtener la calidad, y dignidad de la nobleza, y Ki-
cf<s,ff:dccaptU. dalguia, por fer como es de derecho poíitiuOjy no na 
vnicC.de'Ríip- rural, y 
tuVtrg.c.ftPau 9 Conforme aloqual queda llano fer verdadera 
tur 32,4.5. Ja declaración, que aucmas dado a la dicha ley: por-
v §. Sed natura- 1̂10 ^ ^ 1 1 con atención la leyere hallará , que al 
ltalinfit.de tur. principio della fe pcclliponc la obligación, que tíc-
nat, ncnlos Reyes de galardonar a los que bien Íes íir-
x D .L6.t i t .2j . ncn. Y luego en el verficulo: tAfsi como, fe declaran 
p . i .inprincip. }os galardones. Y mas adelante en el verficulo: E 
quta Princeps ¿kmAS p0ne e] genero de feruicio. que ha de mere-
miutat rerum na t f * u J • - v i i 
turas I . T . C de cerc'ar'" algunos heredamientos. Y luego en el ver-
reivx.aSiwn. ^culo: Otrofi, refiere el que fe hade hazer para cam

biar los hombres de vn citado á otro,y propone tres 
yíoa.Garcglof, modos de cam'óiar eíle cllado.EI primero cs, que al 
-j.num.z^- que no fuere hijodalgo por l ínageje pueda cambiar, 

y-poner en el eftado délos hijofdalgo, v dizelo por 
aquellas palabras: F i t M t s d¿r honra de fiwfdalgo £ 
¡os (¡ite lo non fueren yorlimge £1 fegundo, que íi fue" 
re elclauOjquelcdencíladode libre. Ei cerccrOíquí 
fifacrc pechero, quitarlo de pecha,, y pAÍTirlo al ef

tado 
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tado de los cxeniptos,y priuilcgiados: por manera, z t . i r i h , 6 . p ^ , 
que a^icomo el eíclauojy el pechero mudaren fus * ¿rg- lJ íJaemy 
eftadosjafsi también el que no era hijodalgo por lí- C ^ codtctlijsj, 
nage.mudó fu cilado por la gracia del Rey^y íe hizo ^ ^ S ^ 
verdadero hijodalgo, bien aísicomo filo fuera por h § . S e d & q u o d 
linage, pues de otra manera no íe veríficaria el di- Prtncipí , tnf tJe 
cho premio, ni tendríanefeco las dichas palabras: iur.naturalis. 
porque cambiales dexar de codo punto vna cofa, y c Rtfiluit Greg. 
ccnrcsuireílcncialmcntecrra: fe demás de que fi ^ . p v f . i á h 
efte tal note híziera hijodalgo, es toréelo, que lea j r i r aquel. c.6,né 
exempeo y priuilcgiado; y aquello mifmo que fe de- zy.plures'Jle-
ciara eucí tercero premio Jo qual entenderlo áfñ ga t3& efiam Ea 
feria gran error, pues fe pone en clauíulás diterétes, ftíirez de lege Rs 
y por palabras diuei fas,que demueftrá auer diferen- g ^ ^ ^ i n . i ^ , 
cia entre el que es hecho hijodalgo,y el exempto. a ^ L '} ' J f & W * ? 
IO El íegundotundamcncoparaprouar laconclu-^ ^ 
(ion arriba propuefta, es, que pueden los Reyes ffn ctt cinm m / . 
caufa, y por fu gufto, y voluntad conceder noble- Re/cripta, q. 3. 
zas, y hidalguías: b pero aunque eílo fea cierto, & ^.CJs pra-
como lo es, c nunca debemos prefumir,quc las cj)Jwper.cff¡r, 
conceden de ligero, y fin auer caufa jufta, y mérito- ^ ^ d ^ n ' c a ' 
ria, d pues para eüo han de preceder fcruicios,co á ^ a i n Ecclepn 
modize la ley de la Partida, e y afsi fe vcc.quc or- ÓO,̂ - ó i M c o n 
dinariamence lasdan foloá aquellos, / que con la fü t .Guikrr . l ih» 
generofiiad de íu animo,y valor de fu virtud,les hi- S-pratfk.q, 17. 
zieron algún fcfialado feruicio: de tal manera, que v . i &ii.Sp.iir.de 
por el vinieron a merecer g la nobleza política, ¡Pjyf i f J - A * 
íiendo ya ellos por aquella fu v i tud poíleedores de Wfor'd'e k o h U 
la natural^ verdadera nobleza, como atrás queda lib .2 .§,¿,verfic. 
declarado: h porque efta nobleza del vircuofü con Quidentm Her-
fifte en el animo:y afsi fe hade entender loque di - tiand.Mex. l ib , 
xoPlatón, 1 quepreguncandolequien era noble, 2'c'l~*conel.2. 

I R B ¿ % B a r t . w d , i : i . 
num.65. 

h Difc.T.num.6>cuw feqmnt. i Plato relatm d Tiraquelcap,^. n. úfaif 
(Quid eft generoftHstAd vi rk :Um bene d natura compojítm^nimusfacit no 
bilsWiCui ex qmcumque conditíom f u ¡ w fortunam licet furgere.) 
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r4rpnndío,quelo era aquel, que por la buena com-
poftura de funacucai feauiadado a la virtud,y fu va-
lerofo animo le auia hecho fcr noble,y conocidojle-
uancandolede la baxezadc fu humilde nacimicnco, 
ala alteza de la fortuna de los efclarecidos: porque 
el animo virtuofoiy generofo fe puede hallar, no fo-
lo en los nobIes,y Caualleros hijofdalgo^nas en los 

IC ^//?Í7.. plebeyos^ efciauosjcomolo dizc Senecat íC Hic 
ad Luc t l . ^ i . <&• animusjaminEquitem Romanum^quam inl iber t inü, 
Ofor.vbifupra,. quamin feruum potef icadere^ozo^xivmo^t . algu 
verf . i* nos hombres plebeyos(halÍ3ndoíe con efte genero

fo animo)íiguicron la vircud,haziendo obras heroi
cas en armas,ó en Ierras,© en otros a£tos,que fuero 
vciles a fu Rey, ó prouechofos ala República ,de-
moftrandocon efto efecos de aquella fu ocuka5y na 

I D J , 6 . l . i . l , i 2 turalnobleza:por lo qual vinieron a merecer, / que 
t i t . i i . p . 2 . l . & el Rey la confirmaíFe, concediéndoles la política, y 
vt r tu tum cum c¡uil con qUC ¿e todo punco quedaro hechos nobles,, 
fimüthiis^C. de círenc¡almentc enlo natural^ pofsitiuo. 
J A . tmag, ^ El tercero fundamento es, que quando el Rey 

a vn plebeyo haze noblce hijodalgOjno es vifto ab-
folutamente darle de nueuo nobleza,fino folo refti-

m gemf.\.l.ma cicuhle en la andgua,qac el fe tenia:porqueal prin-
numi/siones, ff. cipio del mundo todos los hombres tuuieron vn na-
deiuf t .&mr. cimiento igual,y común, m teniendo vna mifma 
n L quod ati~ cognación y parentefeo, n como hijos,y defeendié 
mujf.de reg.iu-^ CCSCJC vn pjdre,y de vna madre^ue fueron nobles. 
Ínter noscovna- 0 Y pueílo,quedefpues algunos de fusdefcendien-
tiDnemquandtm tes ayan perdido efta nobleza de fusmayores, p y 
natura conftitue venido a caer por fus vicios,y negligencias enlafer-
r i t ) ff.de iuftít, uidambrcdcleftadoplebeyo,pudieron defpues con 
& i u r e . ladifpoíiciondela virtud grangear la gracia de los 
o Cap.Ada 40. pnncipeSjycon efte beneficio deshazer, y anular 
p D 'x 'm, dife. aq11*2̂ ^ pegadiza calidad deleitado plebeyo, y ref-
i.w.y. ticuitfe en fu antiguo eíladode noblc,como fe di fine 

en 
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en derecho, ? y lo notaron fas interpretes: r y q I . r . c ^ 2. c-
aludcácí lo loquefe lce enclLeuitico, f Reuer ^ N a t a l , refit^ 
Utur homo ad pofefsionemfuam^ vmfquifqm n d u t [ u e ^ 
fldfamiltam p r i J t imm^uta lub iUm Por manera, nomiombus^\ 
quelosaísi icftituidoscon la gracia de los KeyeSs detfJnl.fín.col. 
configuen esencialmente fu nobleza aiuiguajé hi- de Senat, 
dalguia pnmeua:bien afsi comofi aquel medio tiem T í m q m h c a p ó , 
po deleftado plebeyonohuuíera paíTado por ellos, c 2 
fegunlodize el Iiirifconfalto Modeílino t por ef- t j ¡ ¡ \ t ' 2%de 
tas palabras^í mtalibus refiimmeji,permdehabe* m f ^ m k 
tu r , atqite J i ingenuas natuí medio tempore maculam 

feruit í i t ís non Jujimutjfet, y expreíFamence aunque 
por otros fundamentos lo refoluio Mcnchaca. v v MenochMfuc 
11 A Heneada pues por rcíblucion llana, como lo í r f n m u m r n a t . 
es,que la nobleza, y hijaisuia es aquella que ios * 
Reyes conceden, es muy cacil (haziendo buen M ¿ primis, 
curio) venir en conocimiento de lanobleza.que pro 
uicne por linage, porque los hijos, y deícendiences 
por lincas de varón legitimas, ó naturales, de x L , i , t í t , i i , 
aquellos a quienes primeramente los Reyes hizie- £ '7* 
ron hijofd3lgo,y les dieron eírcncialmente la honra, ^ Mán/ue 
ydignídad de la nobleza, y hidalguía para z\\o% yy deTallis, & C o 
para fu pofteridad^onafstmifmo nobles por fer fus / ^ . nu . io . l a t l 
defeendientes, y a cada vnodc los quales enea- Tiraq. deNob, 
beca del primero z fe Ies hizo la miíma gracia, y 5-
no porque les venga la nobleza por naturaleza^aun- z Q*t*cmf;$G% 
que mas,y mas antigüedad tengamporque es de fa- ^ g 7 ^ 
ber}que lo natural es la filiación, la íangre, y el pa- dañan d^dimal 
rentefeo, a y no la nobleza^ efta fue vna calidad r k , verbo&aua 
abftratta dada por el Principe,y afsi no es natural, ¡hro&erflSt er~ 
nicofaquefe introduxo por propagación,ni fe in iP>Ioan*GweU> 
fundió con la fangrc,y fuftancia de los padrcs,íino i ¿ l o f 6 t M $ \ Gu 
meramente es ciuil, y vn priu!lcgio5y merced del tHr^ra^^h'h 
Pnncipe,que paíTa á todos los defeendietes de vna V t m ^ t m 
familia por lineadc varo^y node hembra^omo he- ffM paBis. 

B i redad 
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redaávincukdajqus Tedio para ei,y para fus dcícen 
dientes, los quales por derecho de ferio fuceden a 
fus mayoresiyafsilodioá entenderla ley de laPas-

h 1 .1 , (¡es viene í y dccIaró(aunqucnotan claro)BaC9a. c el 
como heredad) facisfaze á los que abfolutamence dízen.qus la 
i i t . i i . p . z , nobleza que viene de linage es nararal}y nonaciua: 
c Baec.de inope lo qual nació de confundirlo pofsiriuo y ciuii, <]UG 
debitare, c.16. es la nobleza con lo nacurai,que es larucefs2on,y fí-
num.49. Jiacion. Y porque eftos defeendientes del primero á 

quien fe dio-la nobleza,fuceden en ella por fer de fu 
linage,y fangre.Por cfto vino á dczir la ley de la Par 

dL.j . í /V.ar.^. ^ Fidalguia es nobleza,que viene a los hombres 
3 . ^ o r / / « ^ : p o r manera,que eíta ley no difinió.ni de

claró la nobleza in genere,fino in ípecie^decíarando 
folamente aquella nobleza de los que la tienen por 
linage,y fucefsion de fus mayores, llamándola fidal-
guia^ue es nombre que íe introdujo en Efpaña, pa 
ra demoftrar la nobleza de los que la tienen por l i -
nage:pueftoquc dcfpues fe generalizó de tal manc-
ra,que ala noblezajquclos Reyes de nueuo conce-
den^fe la da cfte mifmo nombre de hidalguía, como 

c Dffcq , fe dirá enotro Difcurfo. e 
13 Y pare que mas claramente fe conozc35qnc la 
dicha ley tercera de la Partida,habla folamente de 
la nobleza,y hidalguía, de los que la tienen por fu-
cefsion de linage, es bien coníÍderar,que el titulo 
dsbaxodcque eftácsdelos Cauallerosjy en todas 
las leyes del fe trata de las cofas, que deben hazer, 
y á ellos pertenece: y afsi en la ley primera fe de
clara la dcriuacfon del nombre de Caual íero, y en 
la fegunda de como deben fer efeogidos , y dize, 
que cataron,que fueíTen ornes de buen linage, y 
luego en nueftra ley, que es la tercera, perfuade ía 
obligación, que tienen los Caualleros, que defeien-
dende buen linagejdc guardar, y conferuar fu no

ble-
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blez^yhiaalgaia^ afsi les proponey dízc cR-as 
palabras: Ficlalguiajegun diximos en la ley antes de/-
ta,es nobleza, que viene a los ornes por limge, o por en
de deben mucho guardar los que han di rcebo en ella, 
que non la dañen, nin la mengüen, ca pues que el l ina-
ge fazetquela ayan los ornesanficomohsrencia.nonde
be querer el Fidalgo^ue el aya de fer de tan mala ven 
tu ra , que en lo que los otros fe comencoj heredaron, 
mengue \ ó fe acabe en el. De donde daranience fe 
prueaa , que ío lo difinió la nobleza, que prouicne 
por linii;e,vcftadizc,qite la heredaron :1o qual no .. . 
debemos encender,que la heredaron de Adán, ó de 
Tubal fu nieco,que fue el qae pobió a Efpaña: f £ Fh r . de Cam-
pues h aí^ i faeílc, codos ferian nobles,lino de aqae- P0 en lahijiona 
f, . . . , . , peneraLiib.i,callos en quienes comento, y cuno principio, por la ^ • 
aceptación dei Rey, la qual ellos coníiguieron por 
fu virtud^ por fu feíb, ó por fu bondad^ ^ yladexa-o L . i d a i . H t * 
fG\\ a fus delcendientcs, los quaies por fer deílc fu zi .p.z. 
|inagc7ion llamados hijtífdalgé por linage: pero no 
lo fon fino por la gracia del Rey, fecha á ellos en 
cabera de los primeros: la qual gracia es el origen, 
y el fundamento de fus hidalgaias: y afsi la difini-
cionde Bartulo (arriba propuerta) confta fer verda-
derifsima, pues declara el fer, y fuílancia de la no - u u¿-arte en el 
blcza politica, y comprchende la que prouiene por E xamends Inge 
linage:porque eí lamas propiamente es fucefsion, nios9 c. i i .ver f 
y continuación de laque el Reyconcedio al prime- Larazo,&ver-
rode aquel linage: que diuerfa nobleza, fin princi- Apwp0fito> 
pio,caufa,ni r a z ó n , como forjóla mente lo hade Jj*01**®0™'1-
ícr, b no üsndo Por conceGion,v gracia del Rey, M ^ á Z 
fegun atrás queda prouado. 0os%m ¿ f c ¿ h 
14 Bien es verdad, que cílos que fon nobles por demijlos.) 
linagCjfon mas calificados, y eíbmados, que los pri- 1 L . L t n princ. 
meros % de fus linages, y delosotros a quienes f e ^ cenfib.lpro 
c6ccdio la nob!eza,y cfto no porqac en ¿fto5,yen fu Z t f ™'C ' ^ 
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Ve U Ñol lez j : 
K t .Qupdim* principio no huuicfle eftadofu nobleza con perfec* 
tioffde reg.hir. cion, que íi cftuuo, y í l n o lo eftuuiera, no lo podía 
1 L.2.tit,zi*_p* eftarderpueSjporfolocranícurfodecierapo, K ü n o 
2 ' n í d Nob pof razondela anciguedad^omoíodixo laley de 
Tib i v e r f . ó ^ * la Partida / tnc&3i$$d2foxzs\Quanto dende adelan-
n 'chrtf.bom.3* te mas de lueñe vienen de buenlimgejanto mas crecen 
in Mat th . c. 5. en f u honra e en f u fídalguia, y la razón es, porqua 
relatas inc.nun aquella virtud de los primeros ella mas aumenta» 
qmm ^C.difl.c* ¿a)yCa(i perpetuada en fus defeendientes, como lo 
¡1^**5 i Áí* dixo OforioLuíitano: m ^ j t i o m coníentaneum.vt T rezesde laü r - . A ^ . f . . 
den de Santiago. t M niaxtme tUujtres babeantur, ([m plurtmts anms, 
oL.ó . t i t .p 'p '2 ' fo* fegejferunt^tdecoris^atquedignltatispojfefsionemí 
p Greg.índJ.6* virtute perpetua tuerentur.. 
glojf'Y r Perono hanfalc3doquienesdigan,quecs mu-
q Mo. tn c.Vene -̂,0 mas noblesy digno de mayor honor5y alabanca 
rabiltsy nu.A.de , r • J • 1 n. • ) ^ 
prab.Cynus & acl^cl que conluvirtud,y induítna alcanzo noble» 
alij re la t i jerTt za por la gracia, y merced del Principe, que el que 
raq.deNob.c.19 por foloferhi.o ó defcendicntcdc remejantes per-
n .^ i - l a t lMa t í t fonas la tiene vno.Deloi defta opinió fue fan luán1. 
$Q in Dialogo re QfofafaQ^Q n ]S[emo{i\\ie)inde vere.autobfcurust 
^ n ^ - P ^ ' ^ - y ^ ' i ' aut clarus e/i-jmd eti&mift quídam a communt opinio-
xRe olmtL.aja- J SJ L , .„ ̂  
ne 'm Cath.%.p* ne abhorrens atcendum en) nejcio^uomoáa tüemagts 
conJ}der.2<i*Az,e refplendet qui ex parentibus a virtutibusprorfusalie~ 
ued. in Curia PÍ nis.Ipfe tamen fueritde virtute mirabílis.. Y la ley de 
fan. c. i i . la Partida o lo dio a entender afsi en aquellas pa-
Ílbty ¿ r a t w l ^btas:Ecomo qmer.que el linage tsno&heofaila fath-
7ZUtffJéZp. dad P a f a ' 1 vence- Adonde Gregorio López, p y 
¿ ¿ pofí Um, ozios muchos Autores y dizenjque el noble por ftt 
f Senec.reiatus, virtud fedebe preferir alqueloes por linage: por-
per Broc'éfm in que ertc no tiene la nobleza por íu virtud, ¿no por 
dedicatoria t ra- la del primero de fu linage^que al fin es merecimicn 
f S " m i c o agen05.y no Propio: r ciixo!o Scneca- / A!iem 
fophu laudat^uigenuslaudatfuum Ylomifmodio a en-
tOuid.i .Meta- cendecOuidio t en ellosverfos. 
morpb. jsion 



Difcurfo fegunio* 1 1 
Non gems.&proMOs, & qu* non fecimus ipfiy 

Vix ea noftra voco, 
Porloqualfsdcbcmucho notarla iniquidad de al
gunos nobIcs,que con arrogancia fe alaban, y efti-
man de la virtud, y valor de fus paflados, tomando 
dello ocaGoo a menofpreciar al que actualmente 
cieñe efta virtud,y que por caminos legicimos me-
tecio fer honrado^y ennoblecido por el Rey: contra 
losquales exclama aquel famofo Capitán Mario, 
íiete vezes Confuí de Roma,en la oración que hizo 
al pueblo.q refiere Saluílío v fu hiH:oriador,cuyas v SaluftJnBeU 
palabras fon can apropoíico.queno fe pueden de- lo lugurtce y fot. 
xzváe tefedr,] áizea a(si:Qjiodfíiuredefpiciunt tnet ^9* 

fociant idem cum matoribus fuiŝ quibus vti miht ex 
xtirtutenobilitas coepit̂ inuident homrt meo.,er¿o inut-
deantlahori innocenttaypericulisetiam meis'-quoniam 
ferbaciUumcoepi.Verümhomines eorrupti fuperbfai 
itét íStatem agunt.qmfiveftrothonores contemnantjta. 
hos pettint3 qttafí bonejte vixerint.Ne illifdfi funt̂  
qui dtuer Ofsimas res pariter expeflant ignauia volun~ 
ta temé premia virtutiyatque etiam cum â ud vos, 
¿ut inSenatu verba faciunt.pleraque oratione mato-
resJuosextoüuntieorum fortta fafía memorando, cía-
rtorés fefe putantyquod contra eft. Nam quantovtta 
íÜorum praclartor^ tanto horum focordia fiagitiofior% 
&profetfojta Je reshabensmaiorem gloriam pofteris 
quajilumen eft.nec bona eorumifiec mala m oceulto pa* 
titurhuiufce ret: ergp tnopiam patior.Quirites, verum 
idquod multo praclarius eft me ame t fafta miht duce-
relicet.Nüc videteyquaminiqui funt quod ex alta vir-
tute Jibi arrogantjdmihi ex mea non concedunt Jctli-
cediquia magtnes nonhabeo, & quiamihi muanobili-
tas efitquam certe peperijfe, quam acceptam corrupijfe 
melimeft. Y lo peor es, que qui$a los principios de 
Jas noblezas de los que mas hablan^ no fon can lim-
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Ve Id í tol lezj l 
píos;y legítimos como los que ellos efh'man en po
co, por muchas pacraáas que cuenten de ÍLÍS genea-
logíasjinuentadas mas con gana deglonatfcque de 
dezír, y apurar la verdad dellas. Dcílos íut el mif-
moSuluílioCauallero RcmanOjquecegado con la 
embidía de los honoresde Marco Tulio Cicerón, le 

k C í t Jne ra t JÜ noto de hombre nucuo,mas el le refpondio.dizien-
tra Saluftr.qua do: x Yo con mis letrasjvalor, y mi virtud he en-
extatm lib.Sa- noblecido á mis paíTadosipero tu con rus vicios has 
fojirt,fol.io9' afrcncado, y eícurecido a los tuyos, y mejor es íér 

cftimado por mis obras,y auerlas hceho tales, que 
por ellas aya merecido fer principio de rai Hnage, y 
cxemplo de virtud a mis defeendicntes, que no fer 
honrado, por íblo la vana opinión de los mayores, 
y díxolo por eftas elegantes palabras: Ego meis ma-
ioribus vir tute mea pYisluxii Vt J l prius noti non fue" 
r i n tjd me accípiant tnittum memoria f u a j u tuis vi ta , 
quam turpiter egiftts, magnas offmdiftt tenebras , vp 
etiam J l fusr 'mt egregij ciues^certé venirent in obliuio-
nem-.quare nolli miht antiquos viras obtettare. Satius 
ejt entm me meis rebus geftisJlorere ¡qttdm maiorum 
opinioneniti) & ita viuere) v t ego Jim pojierismeisno-
bi/itatis i n t t i u m , & vtrtíi t ts exemplum neeme cum his 
conferri deestF.C. qui iam decejjerunt ¡omntque odio 
carent,^ muidiajed cum his qut mecumvna i n ' i \ j ~ 
publica verfati funt . V lo miímo en mas breues pala
bras rcfpondio íficraresCapican Atenienfe á Her-

yTtefertBrijon. UY0 îQt ¿Memn genns a ms habst orfffiním: tuum 

iÁ** vtro ^ « w - i v l i hnagc.aizcjcomienca cnmi:pe-
ro el tuyo le acaba en t i . 
i 6 Mas puefto que fea verdad, y muy conforme a 
razón,que fe cftirne en mas lo que fe adquiere por 
ia perfona, que lo que viene por fucefsion,es cierro, 
que la nobleza heredada^ por fer calidad mas anti-
guajcsdemayor eílimacion^qucnolade nueuo ga

nada. 



Difcur/o /egundo. 13 

nada.qnc cfta Tolo tiene fer de mayor loor,y alaban-
ca}y a¿ i lo refacluen muchas Decores, z 2 A b ^ 
17 Epilogandopues,yhaziendovnabreac,y cicr ' J j ^ f á 
ta conclüíion deíte diícurfojdezimos, que el hom- QarcJe nohüit, 
bre porvno dedos caminos Reales viene a glojfq .num . i i . 
nerfe^y raerecer,que el Rey le concédala nobleza, glqf . i i .mm .e* 
é hidalguía, y eftosfon, ópor faber, ó por bondad H e r n M e x J i b . 
decoílumbEes, que refieren las leyes de la Partida; & 
a y a eílos dos caminos Reales vienen a reduzirfe ^ , / ^ , ¿ j ^ } 
todos los otros, que largamente refieren Ofcrío, decoftumbres)l. 
b Tiraqoelo, c y Cafaneo, d y los demás que 12. {por fefu^a 
los hombres pueden imaginar para venir a conk-por bondad) t i t , 
guir ella nobleza jurídicamente, porque en el ca- |21^;2' _ T 
minodcirabcrfe comprchendetodo genero de le b OJor.deNob. 

r i f i'Lx 1 emtUw,!, verL tras, ciencias, cacultades, y artes liberales en que i j n f i n ^ v e ¡ ! r 
los hombres fe auentajan , y por ello vienen á al- i.cumfeqiíent. 
cancar eílanobleza,y otras dignidades,y honras» cTiraq. 'deNo-
que los Reyes Ies conceden. Y en el ocrocamino de b/i.c.^. e.^.c.ó, 
la bondad decoftumbres fe incluyenlas armas, los c-V'C'&' C -P ' é* : 
hechos heroicos ds foldadosvalerofos,y los deho- ^ 
ores particuiarcs.que en lapaz, anu con oficios de thal.ü, p cmíid 
la República, como fin ellos, firuieron con grande p. cum fequent 
ventaja, y feñalada vircucLa fus Reyes, y Repubii- vfque ad 26 . 
cas, arrifeando, ófus perfonas, ó fus haziendas, I t a Menoch* 
que fon hechos, y obras nacidas de fu ínclito valor, ^eíuccef' créate 
y animodenodado. „ 2 ^ f ^ ^ 
18 Y puefrojque los hombres que caminaren por n'19^' 
vno deítos caminos» fean nobles, es de la nobleza tTiraq. . d. c. 4. 
naturaljy queconfifte en el animo. / Nobilitas fo- num.i , 
la efí.qtícs animuwormt. Y no déla ciuiljy política 
deque vamos tracando^ucconfifte foloen laaccp- § B a r t . m d . l . i . 
tacion del Principe: porque como dize Bartulo, i ^ 9 i - Q M digni 

r t • j L 1 1 0 Par ador.ín 
pormasfaber virtud,y bondad que vno tenga, por fexquicenturiá, 
mas heroicas hazañas que emprenda, y por mas ^ 1 4 5 , §,unr 
antigüedad que tenga de linagc, no configuepor fi b. 

folo5; 



De U Nollezt: 
foloj ni por eftas fus vircudcs la nobleza ciull: peto 
dírponerc,y hazcfedigno,y merecedor della: y en
tonces quando el PrincipCjVifto que la merece, fe la 
concediere, ó por fu voluntad exprefla, ócacica, ó 
por fus lcyes,y derechos, de que en el difeurfo íi-
guíente fe tratará :cntonces pues confeguirá la no
bleza ciuíl verdaderamence,y feranhijofdalgo el, y 
fus defeendiences por linea de varón legitima, y na-
fural. 
%9 Y porque eftos defeendicntes de aquellos a 
quienes el Rey dio noblezas, y hidalguías, fon afsi* 
mifmo hijofdalgo,y nobles, por fer de fu defeenden-
cia,ylinage: poreflolas leyes de la Partida loslla-
maron hijofdalgo porlinage: no porque el linage 
fea caufa cfíciente,como lo es la virtud remunerada 
por el Principe, íino porque ya el Principe enno
bleció aquel linage en cabera del ptimero , y leg 
dio á ellos la mifma nobleza: y afsi eftos, que fueron 

hJtaloan.Gar- nobles por linage, no tienen mas priuilegio, b que 
ciadenobil.glof, el primero de aquel fu linage: pero tienen yna efti-
^ o ̂ Menoch*- m * & o n mayor Por auerfe aquel fu principio dilata-
vbífup. n&s?» ^0;y opwtíwiadoi en los defeendicntes con la propa-
cum j}quent,4- gacion natural,y antigüedad deltiempo;de tal for-
xeued.inLi,nu. ma, que quanto mas fe dilatare, y mas antigüedad 
5P'd^ 6o.tit. t% tuuiere, tanto mayor cílimacicn irán cobrando, i 
Vtb,6-Recop, y mucho mas fi cfta fu nobleza la fueren reforjando 
1 utjC '^num, con otras, y efmaltando con obras heroicas de vir* 

^ ^ tud, y con buenos,y honrados oficios, y perpetuan
do con vincules, y mayorazgos de mucha renta, 
qutffon los ncruios con que las noblezas fe iluftran, 
y cngrandecen,como fe dirá en otro difeurfo; y cf

ta es en fuma la verdadera declaración de 
la nob!cza,y hidalguía política) 

y ciuil, por algunos mal 
entendida. 
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Difcurfo tercero, 

D I S C V R S O I I I . 
Adonde fe declaran los varios modos} 

que ay para adquirir fe laño* 
blezja) e htdalguia¿ 

O folamcnte puede los Reyes, y Prin 
cipes no reconocientes fuperiorjCon; 
ceder nobie7.as>c hidalguías en ados 

| particulares , como de ordinario lo 
han hecho, y hazen cada dia , de la 

manera que fe ha declarado en el precedente difeur 
ib fino q también en general han cftablecido leyes, 
y derechos,por los quales conceden noblezas a las a ^ nf~ 
perronas,qiie por fus cjencias,y virtudes alcancaren 5 B p i f t . i . c . i , 
a tener dignidades.y oficios feñalados de la Repu- c Babores reía 
blica, délos quales, y dé los otros modos » y caufas t i ^e rOta l . 2 , p t 
que ay para venir á confeguir la nobleza s,fe hará ^i-w-S, Tiraq , 
aquí vn breuedifeurfo. denobiU.c.g.per 
% Primeramente fe lee » del Emperador Teo- X'fT r f Z í ' 
doíío^auer concedido efta nobleza a los Sacerdotes ¿^¿TJ^S?' 
Religiofos,y pcríbnasconíagradas a Diosr porque Farhdor.infex-
como dize fan Pedro, h fon gente efcogida,de qutcentr.díff.^.§,. 

• cafta Real y fanta.Gí?waj eleftu Regate Sacerdotium i 'num .2, . 
gens finBa,y afsi fon verdaderos noblcs,e híjofdal- d Int.vn/caCna 
20 i libres de todos los pechos, alcaualas, tributos *™^u™tate díg 
Reales,y pcrlonales,comaiorefuelueo muchos U o f t r i ¿aterís com-
tores. r mittatu* i\hf~ 
5 El Emperador Honorio i concedió nob'eza,^ ¿ ^ O C ^ 
hidalguia a las perfonas, que con oficios honrofosi7^* labor.lib, 
afsíften al lado de los Re ves, y Pr¡ncipes,y fon de fu 1 
Confcjorporquc a los tales el Derecho llama iluf- ^ t q w T u i s C 

rio f$4tis* 



De U Voílezáí 
f BoerAn traer, r'tonofiro ¿i/í//í/mí.Y dizen los Decores, / fe ha de 
magni confilij . entender efto con los Ptefidcnces^ Confcjeross O v -
íom;Garc. p lu- ¿0ÍCS>V Alcaldes de Coree: y luán Garda £ lo alar 
7 s t u Í % f t ga ¿ lo's Fiícalcs de los Confcjo^y ChanciUerias. 

^ / 4 8 . ^ . f . ' ^ . 4 AndccsTiraquelo h rcfu£}ue?que los folda-
$6.T¡raqucl. c. dos.quc en la guerra llegaren a fer Coroneles, Ma-
6 ,mtm,io. rifeaies, Sargentos mayores, Maeííes de Campo, 
g loa.Garc.vbí Capicanes generales, finalmente codos aquellos a 
Jupr'a. quienes fe encomendare todo el exercico, ó parces 
l i t e ™ n i ™ *' principales del, configuen nobleza, é hidalguía, no 
i DsutSib. 1.C.1 teniendo ellos de fus linages: porque femejanees 
K Iuft,ml*z,C. cargos no fe deben dar fina a hombres nobles.como 
de Prim.lib.12. fe colige délas palabras déla diuina Eícritura. i 
] BortónJ. 1 T g t f f t ¿e tribus veftru vlros fapientes& nohiles>&con-
l ¿ i .W*'JÍ*te*eos Principestribiinos . ¿ 'Centur iones .Y poc ella 
rn P h t e a i n l . i . razón luiliniano K llamó noble,y preclara á lami-
Cde Equefi.dtg licia.Pero los demás Capicanes interiores, Aifcrez, 
fiit.hb.12. Tira Sargencos,Cabos,y foldados particulares no coníi-
quel.d.c.Ü.n.p. guen nobleza por razó fola deftos fus oficios,fi ellos 
n Petrin.Bel.de no lofondc linage,comc> lorefucluen Baituio, / y 
^ M a r c f M a n t . Placca> m mas gozan de muchos, y varios priuilc-
traóí . de pr 'mi- gios, que refieren Pctcino Bello, n Marco Man-
ieg.miltt. tua, o Caía neo, $ y otros: q y es de aducrcir, 
f> Cafa.in Cath. que cftos Capicanes,y Toldados, por razón de ferio 
•p.p.confil.47. buenos, y hazer en la guerra hechos valerofos, los 
q Specul.tít Je qUe de fu yo no eran hijofdalgo, vendrán a merecer, 
^frTo'Jtemquod clue los Reyes les concedan nobleza^ hidalguía pa 
e/i miles, Didac. ta ellos,y ías defcendicnccSjCn premio de fu virtud. 
Per. m 1.1. t i t . y valor, y de los buenos feruicios, que dellos huuie-
1.//.4. ordmrm. ran recibido. Y es efto tanca verdad, que caíi todas 
Vilíalob. in Rra ¡as noblezas de Efpana, y de codo el mundo fueron 
rio verbo i mi l i - conceclidas ,v adquiridas por íemeiantes hazañas: 
r Her.Mex.lib. pr^cipalmence en las largas, y continuas guerras, 
j.c.5 5. c . $ p . ¿ que los Católicos Efpañoles cuuieroncolos Arabes 
4 j . Moros, como dizen Hernán Mexia, r y Oíbrio 

Lufi-
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Vifcurfo rercero. 15 
Luíítano, / y fe colige de los libros,y memoriales, f O f o r . B . i . d g 
q en particular ayeícricosde ios linages dcEfpaña, nob.cmi!.verf.3. 
5 Qüando el Rey concediere á vnhornbre pie- JL^*Í* ̂ * ^ * 
beyo ti culo de Duque,© Condc,ó MarqueSjCon Se- v / ¿ ¿ ¿ ¿ f a J f a 
ñorio.vaíTalloSjy jurifdicion, es vifto hazetle hijo- 1 8 . K . I 4 . ¿ ^ 15. 
dalgo-.porqucparacencrfemejantesdignidades, es T i r a q . c j . c . i ^ , 
neceííario rerla.como fe colige de las leyes de laPar n, i . P a r í ador.in 
tida, í y lo rcfaelucn los Dotores, v yz(s ic\Kcyfexyu*cent-dff i 
los llama paiiences,con que no fe puede dudar de fu x ^ a í c d t ^ r o i 
nobl eza. Mas los que nocuuicron titulo, fino fbla* concl.iop'y .n. '), 
menee vaíral¡os,íe prefurne ftr nobles, x yporeftay loan.Gutierr. 
razón fifaerjn empadronadasjnodeben pechar du -p rac í í c J ih . i . q . 
rante el pleit 3 de fas hidalgaias, y ni tampoco pue I4'^'112 • 
den fer empadronados por fus vailailos: porq como ^ 0 ™ ' ® * ™ ^ 
prueua luá Garcia, 2 es cofa noble,y muy calificada c 'nd'151 
tcncivaírallos,y el qlos cienejfedizc tener folar,y el a L . z . t í t . u . p . 
íiruede adminículo para mejor probar fu hidalguía. 2. 
6 Porley de ia Partida, a y común refolucionde ^ ^ . m / . ^ r o 
los Dotorcs- h confl:3,que todos los hombres de ̂ dendum^CJe 
Ierras, de qualefquier facultades, y ciencias que fea, ^ f í f ' relaU 
confíguen por razón de fas faberes nobleza,porque ^ ^frBobaT 
la rabíduria(comoenladiuinaEfcritura c rclee)es Pol.t, ¡ih,i .c,^t 
la cofamas eíliraadadelos hombres,y á ella no ay num.7,, 
cofa que fe le igaalc.Y en otra parte dize la mifma ^ Prob.c^.^me-
Sabiduría» d que no ay nobleza,ni hidalguiajque á ^or efi f^p^nt'm 
ella fe vucázcompzt&t .omnibusnobi l ihus noUliore/i cun£}ts opibm. 

f a p t e n t í a M z s es de aduerti^que la nob!czasque ef & omne decidera. 
tos hombres coníiguen por fus letras es la natural^y bíle emo-apoteji 
la del animo, e darantc,que el Rey no les conce- comparari.) 
diere la politica por voluntad particular fuya,ó por ^ Sapient.c.^ 
lagcneral de fus leyes, y derechos, fegun los quaies e ? f Cafin-$.p.-
coníiguen efta nobleza política, quando tuuícren f ^ ' 1 ? ' n 
g ta£odc po to r ,ÓMaef t to ;y afsi fe han de enten- ^ ¿ p Z ' . 
der aquellas leycs5comolo rcfuclucn Bono deCur- p j . 
te, / yCafaneo. g zCafan.%.p.con 

6 Tam- /^*10-



De la Ndle^* 
h PalacRuh, in 7 También los que tuuicren grado de Licenciado 
repet,rubJe do- gozan defta nobleza poIicica,yde los priuilegios 
mtion. mter, §. ^ tienen los Decores en las cofas fauorables: aníi 
lefegorfinT.]. loenfeñan^yprueuanPalacios Rubios, b y Grego-
g lo fS . t i t . i o ' p , rio López. * 
2,Parlad.hb.2. 8 Anfiroilirio gozan dcita nobleza policica los que 
eap.fín.<).j>,§.6, leyeren, y enfenaren lasciencias, facultades, arces 
num.21. liberales,Gramática,y Recorica5aunque no fea gra 
C d ' ^ ^ e f T ^ ^ua^0S: ^ ydefpuesqueiosluriftas huuieren lei-
v b i D D l ü t i t , do veinte añosjy fueren jubilados, dize la ley de la 
3i*pSJ*3:'iít*. Partida: Debenauer honra de Condes, l lo qual es 
i j . p . ó .Auend . particular honor de los Letrados. 

prato.ltb.zjajj . 9 Los lurifconfulcos (a quienes por la excelencia, 
14.^.50. y ventaja que hazen a las de otras facultades en el 
1 D i a J . % . UU pej-pej-QQ trabaio,v continua ocupación del eíludio 
C. de profejlor. "e 'as *ctras diuinas, y humanas, llamamos Letra-
qut m v r b c t i b . dos,como perfonaSvquc de todo punto fon a las le* 
1 2 . tras dados) íiendo Abogados en CiudadeSjó Vilías, 
m Gr^ . gabelas de Partido, m y jurifdicion, gozan codas 
^ ^ ¡o f í%10^* âS Precrn^nenc^as ^e ôs bijofdalgo, n porque el 
V^Dofíores m i Q ^ 0 ^ e ôs Abogados es de mucho loor,y muy ne-
Aduocath C, d'e ceíTario a la vida de los hombres: y anfi deben fec 
admca.diuJud. remunerados con grandes, y honrofos premios, co-
& m Uprauidi? mo lo dixo el Emperador Anaftafio: Q Laudabile, 
díimiC.depojiu- vitaque hominum necejfarium aduocationts officium% 
latt lateTtraq. maxim£ princípalibus prjmijs oportet remunerari: v 

fea. lom.Garc, eS0"CI0 noble.y honrofo, p y el Derecho llama 
g U f , l ^ . n \ i i .cü a los Abogados,nobilifsirnos, q y fon conftitu idos 
Jeq.AzeuedJn l , en dignidad clarifsima: r por eílo eftan efeufados 
S ,n . 2 , t t t . jMb, de todos los oficios,y cargas perfonalcs, de qualef» 
1. Recop. Greg. qUicra calidad que fean, los qualcs no fe les pueden 
a ghf.Z.Gracta. ¿arcontra voluntad, como fe colige de vna ley 
reg. 145. nutn, A 
JÓ. ^ 
o L.^.C.deaducenJíu.wdlcum. p LA.§,ai t prator.ff.ds poftírf.c.quia 
Eptfcopus-, j . q t w f i . i . q D.l.prouidetidum, r L , i , C J e adúocatJmerA 
i u d í c u m ^ DD.Jiip.alieg, 
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de los Emperadores Teodofior, y Valenciniáno, / í" L . Sancimus, 
Pues no menos amparan,y defienden la República, ( ™ m denique 
y el genero h u m a n ó l e los íbldados, y Capitones ^ & f u T ) 
con fus exercicos^omo lo dixogalanamente el Em- c.de aduocat.di. 
perador León: t N o n m i n u í yromdent humano ge- my'f, iudiaor-üy 
neri quamfi praelijs atque vulneribus patriam.paren* & thi Dcñoresy 
te/que faluarent>&c. & loan.Graíía. 
10 Empero es de aduertir,que por leyes del Rey- vbt jupra, 
no cfta diípucao, v que ningun DotonMacftro, deaát!0cjm;iu_ 
Licenciado,© Bachiller fe efeufe de pechar, y con- d i d ^ . t t t . i o . p , 
tribuir en los feruicios ordinarios,y extraordinarios, 2%l. i . t í t ,2 .p .^ . 
fi no fueren los graduados de Dotor, MaeílrOj ó L i - v L . Z . & g j í t . 
cenciadcjpor las Vniucríidades de Salamanca, Va- l'Hb.i.Recopil. 
lladoüd, Alcalá de Henares, y Colegio de Bolonia: * Gre& d'&Uf' 
peroquanto a la nobleza, y demás priuilegios, que ' BIUC de 
por derecho común les cílan concedidos, podran go opsJeb'c.zó ' .n, 
zar dellos los Abogados,y graduados por qualquie- i^o . Azeu.ind. 
ra otra Vniucríidad,porque la íobredicha ley del /.8.^.4.Parlad, 
Rey no fololes quitó el priuilegio de no pechar: y d.§.6. n u m . z i , 
afsi no podran fer condenados a cormento^i a def- CurPhilip.-¿.p. 
dezirfc, ni fer preíos por deudas, como lo refueluen tian 'd'rev'i T 
muchos Aurores, x los qualcsdizcn,que también n , 2 6. ht íad/elo 
podran tenerlos oficios deloshijofdalgo: yeftofe ml .S. n,^$,del 
hade entender en lugares donde uo aya pecho, ni prologo del Fue-
fcruicio,yquc eliosnunca ayan contribuido en el, roPzgo-
ni tenido oficio deleitado de los hombres Buenos, y Ioa^'Ganglo, 
pues feria cofa Tabfurda,que vna mifma perfona fuef ^ i ; ^ ? ^ i |s 
fe dedos citados contrarios,y de diucrfaopinion.co tih.z.Recop. 
rao lo refuelue el fifeal luán García. / zL.fcemmaffi 
I t Por ley del Reyno, z y derecho común a ds Senator.l.mu 
cf tádifpueftcquelasmugcres^uc no fueren híjaf- ^eres^CJe mea 
dalgo^'cafaren con hombres que lo fean,gozan ¿ c h / ^ b ^ o . l - m s -
codos los priuilegios de la nobleza^durante el matri C} f 
monio,ydefpues fiendo viud3s,y viuiendocaftaraen t t t i ¡.p.l ', í J ' , 
ce.Ypor clcontrario,lamugcr hidalga^ue cafare ' 

con 



De ¡a Vcílezjl 

h E a r t . & D D . con Hombre que no Ib fea, no goza de fu hidalguía 
%üos referfi & durante el matrimonio, pero gozará della diíTucíco 

feoiutur Ttraq. el macrimonio: porque las raugeres deben fegmr la 
c.iZ.psrtotum, condicion,y eítadode íus maridos, h y la calidad 
Jzeued. m d. L ¿e||os bucna3ó mala/e efticndc,y comunica á ellas 
cáfp * n i i e de ral rorma.qucdizcn Guillermo, d y Calaneoc 
cBdd.inl.ftquis8 que íi la muger no fuere legitima^ cafare con va-
C. de naturJU ron que lofea,fchaze ella legitima: 
hsr.Decíus m i . n Y es de notar aqui vna ceremonia ridicula, 

fcemimff.de re- qüe antiguamente (fegun refiere fray Gerónimo Ro 
m l 4 u t , man) f guaídauan las mugeres viudas hijaídalgo, 
Raynuntim.ver Repara baluer a gozar de la hidalguía, que aman 
bo, Raynunttus, perdido por auerfe cafado con hombres,que no eran 
num.ig* h ij oíd algo, rom auan vna albarda acucftas,yla lie* 
e Cafan.mcon- uauanalafepukurade fusmaridos,ydandoconelia 
fusv.Burg.rubr. crcs g0)peS}(iezian: Villano, toma alia tu villanía, 
9¿nL'IÍ'\\ f?/ que yo quiéreme acollcr con mi fidal<mia:y dexa-
i z i . facttyl . fí a i l iU aibarda,goz3ndodeíae entonces de luh i -
gms} C,demtt{, daíguia. 
tiber*. Siendo la rauger (que cafare con hombre pie* 
SRoman.i.part. bieyo) Reyna, Duquefa^Marquefa ó Condefa, en-

eP'.y '^'c'11 • tonecs no folo no pierde fu nobleza, mas por ella la 
g Rayn.de mbi l . conugue tu mando,y goza de la calidad, y cítalo que 
%.q.princ. fumuger tuuicre, como lo refucluc luán Raynun* 
h Tiraq,d,c,i%, ció, g a quien fignen otros, h 

i9.Ptch. por fueros,^'coílumbres legitimamente picf-
vbt Jup. m*49* criptasjconque tienen fucrcadeley» i y por cfta-
quamms contra r r ~ L A I D ^ r J J 
rtum temat A n - Cucos confirmados por los Reyes, K fe puede ad« 
charrán, coiifilio quirir nobleza contra lo difpuefto por el derecho co 
3i9. &conJilto mun: / porque fiendo como es incroduzida por de-

• rechociail, m baftaqualquiera ley cíuil para con-
i ^ .Exntifcr ip- feguirla:v afsi por cftacaufahuuo muchas naciones, 
tomi .de tur.na r ' n"- » * . ^ 
^ r . / . ^ . f t í . i i . ^ N fi rc Air3(lüe'0> n que tuuiercnfueros,y 
p . i / ' ' ' cof-
K Atisnd.prato.i .p,c.%.n.2.ctmfeq. 1 Tiraq.c.io.periotum. m ^ d r u 

'7*11.2$. n Ttraq.c.i9,n.i2tcumfeqtient. 
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coftumbr.cs con que los hijos de madres nobles con-
feguian noblez35pueftoquclos padres fueflen plc-
bleyos;y no es efto can fin tundaméto juridico, pues 
hallamos en el Derecho Ciuil muchos caíos, o en o L. Nat i .CJe 
que los hijos ííguen la condiciomy eftadode las ma- de Dccurionfbm 
árcs>y la ley de la Partida, p dize, que para auer ^ '«jo. Lhts qui 
de llamar al hijodalgo deftc nombre de noble en ^ f f ' ^ f 
Caftilla es ncceíTariOjque la madre fea hijadalgoco ¿ l j ^ g ^ u ' f m s \ 
moclpadreíporque verdaderamencc5que al hijodal l . f in.CJeAert-
gocon la hidalguía de la madre fe le crece vna clari coLLex ingenuo* 
tud,y cftimacion auentajada fcbrelos ocros^ueíb ' C Je Agrieol .&. 
lamente fon htjof klgo de padre ^ que llamamos a rnuntdpAth. iu 
Fuero de Caftilla. Y por cita mifma razón los que ¡ ? p $ ¿ - ' ¡ % b 
íiendo llanos tiuiieron madres hijafda]go,deben fer * 
eftimados per quaíinoblcs, ^ y lomiímofus pa p%já i t , i : é . i }¿ 
dres, porque la muger no pierde de todo punto fu 2. 
ncb ezajii aun los priuilegios codos dclla, pues les q BaldJn L v l t . 
que pierden fon los de que fe podía aproucchar pa- Mfin&4efiru% 
ra fu comodidad, como es en el no pechar: y no los Jr'&tl'u' írael' ' 

e lu incomodidad, v dano:dc tal manera, que ñola Q m r £ e $ \ 
podran condenar á deídcziife.ni á cormenco, ni err 
otra pena igrrominiofa: r y afsi cíla nobleza es for r Azeued. in d.l, 
cofo,quc fe deriue á los hijos,los quales fegun nacu 9 . n . i . & m l . n . 
raleza han de heredar aquella fangre, y animo no «•I04- t l t . i M b , 
ble, / que fe prefúme cuuieron fus abuclos,co que S . ^ ^ . P / ^ ^ . 
fe han de inclinar áhazer obras de virtud, y valor: VJ Coptr'aPa% 
pues qualquieracompuefto, fegun buena Filofofía, contranum tent 
ha de participar de la forma,y ma teria de que fe ha tem, VHUdugo 
ze.Yafsi Ouidio t engrandece mas a Euandro con in l,%.nu.^o.dd 
la nobleza déla m3dre}quc con la del padrei prolog-fon. 

H i n c f mtEuander tp í íq t í amquam clarus vtroqae, f y ^ ^ s ^ W * 
- Nohl tor /acra Janguine matris érat. ? O v Z . l l 1 .Fa 
Y jo miüood 'xo Virgilio ^ del Orador Francés, fim 

Gtnm hute materna fiiperbnm. \ V i rg iUUh. i i , 
Nobilitas dabatfincertíim dé patre ferebat, Tlnetd. 

Y por c 
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Y poreíla razón no deben fer reprehendidos los 

que toman el nombre.y apellido délas madres, lo 
xOtal. d.c.i.n. qual csmuyvfado enEfpaáa , x como fe dirá en 
6f ocrodifearfo: / yGuillermo Benedicto z expref-
y D ^ f c . i i . n . ^ . famenccreroluio,quc eran julios los eftacucos, fue-
RáMünkus'w ros,y coftumbre^que dauan nobleza a los hijos, 
bo> Raynuntms, por feriólas madres,yquclas podran conceder los 
^.14.1 $.& 16' Reyes. 

15 Dcdondc fe colige,quan conforme a razo es, 
lo que los Reyes de Efpaña han hecho en conceder 

a L J & i Priu^eg'0^c ^^a^u^a a''os<lueca^arcnconmuge* 
ttt/ttJfb.p.R/i rcs hijaídalgo, como fon las del linagede Ancona 
coplat. OÍÍJ/.4. García, A y a las que llaman dé los linages de Sa-
p.c.^.n.ig* ¡amanea, b y otras muchasjlos qualcs no folo go-
b Azeued.mdJ. zan durante el maccimonio,mas defpues ficndoviu-
9'Wp8*/ i ' r dos, r y íushijos^ydefcendiencesjora fean porl i -
n . ^ . & t i ' neiaevaron,o de hembra. 
áloa.Garc.g'of. También de lo dicho toma fundamento la 
i . ^ . i .w .do .^ i . coílumbrc ,que dizc luán García , d que ay en 
& 4 Caftilla de Ebro allá, confirmada por los Reyes, 
c L ¡i^Sj0**^* para que los hijos baftardos, y fpurios fucedan a fus 
tor l i . ^ t t T i . Pa<ircs en ía nobleza , é hidalguía que tuuieren, 
p . j j ian*inhu Pucft0 q116 contra el derecho común, y Real, 
n.jo.CJedigni- que difpone lo contrario, e y Tíraquelo / dize, 
•iat.líb.iz. que ay la mifmacoftumbte en Francia, y en otras 
í T iraq . c i s . n . partes: y RaynunCio g refuclue,quegeneralmen-
2^Eá ndenobi l& ̂ OS ^a^ar^os»y ípuri0s de Cafas Reales , y de 
%t.i?ql\ lmJio 0Cl0S S f ^ í 5 ^c Titulo gozan de la nobleza de fus 
nis prtncíp.Ioa.. Padres, por la grandeza, y notoriedad de fus lina-
Gutier.inrepet. ges;ioqual (auiendofedc guardar en Efpaña) pa-
$.fuí>infíitut Je rece, fe ha de entender con folos los hijos de los 
Ured.qmlit.nu. Grandes, y Ricoshomes della. Yafsí he oydo dc-
T f i t h e n l u - zirdev^cafaae vn Grande, que llama á la fucef-
ría* dffir. 145. ^on della, acabados los legítimos, a los baftardos^' 
§.i.fj.6t ' aunque fcanauiáosenvna Negra, ó Mora. YDio--

doro 
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doro h cfcriue de los amigues Egypcios^ue no te h Diodor.quem 
nian á ningún hijo porfpurio, n iba íbrdo , aunque f / f ^ f f 2> 
fueíTc auido en efclaua, porque íolo ei padre dezian ' 
fer autor del linage. 
17 Muchos ha auido,y aysque coníiguiero lano-
bleza,.é hi jalguia,por Coló fer naturales de tierras, y 
lugares)que eran nobles por priuilegio,y merced de t 
los Revés, vPrincipcs, i como lo fue aquella ciudad 1 Lucas de Pena 
de Illion,de quien haze mención el lonrconícdto v e r ^ ¿ a a m e ¿ 
Califtrato: K Wenftbm.&propter incl i tamnohh ioc0yC.ded¡gnit. 
tatem ciui tatü>&propter conuentionem ortginis Roma- ¡ib, 12. quem Je-
neejam a n t í q u í t u s i & SenatHfconfultUr& conflitutio- quttuvSiraq.de 
nibtu Frinctpum plenifsima immunitM tributa 0ñ\ Y nobüit.c, 12. vbi 
defta mifma i ama n id a d gozaron en Eípaña por con adducit, 
ccfsíon del Senadosy Emperadores de Roma, las ciu ^ t l ü m i b t i ' 
dacies de Badajoz,Mcnda,Valcncia5y B a r c e l o Q ^ p f f ^ x $ u d p ú * 
mo refiere Paulo lurilconfuito: / y deftos nobles 1 J$ LtnLvfita, 
por razón de los lugares haze mención fan Ambro ma,jf.de cmfib. 
fio, m y fan Gregorio, n qaandodixo,que noera 111 Ambr.in c.ü-
bien que los Sacerdotes preíamíeíTen pot fer nací- ^ ^oJíJ t inB, 

raq. 
tanobleza^ucporq merecieron,qlos Reyes, y Prin n .n . io .Gaien , 
cipes fe U concedicíTen por ta virtud, valor,y ferui • Menodoti films 
ciosdefusnarurales. Y aníidixo bien Galeno, o q m Exomatione 
las ciudades no dauan nobleza á fus naturales, fino aáhoms artes>c'. 
q ellos por fer buenos las auian ennoblecido.^ h ¿ ¥ ¿ e in / 
mtnes fatfos iÜuftres ex c iu i ta t ihujed esotra per viros 1 .tumfequentib, 
bonos ,&ar t íbuspraJHtes h o r ü p a t r i a fuíjíe nobiiita» t i t . j q . Ub.6. l \ 
tas.Y por efl:a razón los Reyes de Eípaña concedie- 1'í'Cumfequent, 
ron femejátes inmunidades,y priuiiegios a muchas t i t ' l^ '^b '9*Re ' 
ciudades,villas,y lugares della, p como fue el de la . 
villa de Simancas, q ganado por el valor de aque- ? i 8 ^ f f * / / t 
lias ficcc donzellasjque fe cortaron las manos, y en- 9 . R m ¿ i k t , ' 

C 1 fan-

http://quttuvSiraq.de
http://jf.de


De U Whíezál 

t Á m h r M M w Tangrentaron los roíl:ros,para que eñando mancad 
les libÁi.UiftQ- y íeasnolas ftupraikn^nicauciuaíícn los Moros, q 
rtadeEjfpaña>c. n ^ c t ^ d c armasauian conquiítadoaquella villa, 
2. con que dieron honra,y nombre a fu patria, r 

{Azeued 'm n é . jg Afsimirmo los Vizcaynos por fu grade antigüe 
t l t ' 2 ' T l Í * Jtb dad,y inuecible fortaleza, y por fus hercicos hechos 
V ^ e c o p i t í o m , cn armas han adquirido nobleza a fu patriare tal 
GutierMh.^.pra rucrcc,qcon folo probar,q fon naturales originarios 
¿fie. q . i j . n . q ú . de Vizcaya, ó deícendientes de cales, por lineas de 
& i i2.Gaftbay yaron legicimas,y naturales,configucn executorias 
en el Compendio, dc h{|0fcUig0 de fangre rporque verdaderamente lo 
*^AiJndJñ^Pr<£- ^on'ypor tales fondeclaradosjíicndo eftaíunoble-
tor. i.par 't. cap. za,y hidalguía confirmada por los Reyes dcCafti-
1p.num.26.R0 lla,y León, feñores de aquella Prouincia, tomando 
jas de fuccefsiom cpneílo autoridad,y fuerza, para que ninguno puc-
busab inteftat.c. da dudar dellajComo lo rcfucluen,y declaran los dos 
16. num.g.Aze Pi^nciaos^Azeucdo^ luán Gutiérrez. / 

i &¿* r o. H t Á 1^ También le debe adnertir cn eíte diícurlcsco-
hh.g. Recoptlat. "1° aunque no ay ley cxpreíra}que difponga, que los 
loan.Gutíetr. de que cuuieren deze h¡jos5gozcn de los priuilegios de 
tntelis i .p . caps ¡os hijofJalgo, con todo por coftumbre , y eftilo 
a unum.3. Par- qUC para e||0 ay- fe prouifiones en cí Coníejo, 

cmSmrm^To. Para ̂  los cales re ereufen de codas las cargas Rea 
num.*,. cum 

y¿ b s ^ perronales:loqualmaspropiaméce esexemp-
quentih.Bobadd. cio^que liidalguia:y anfi lo reílieluen Auendaño, t 
Poht. líb.$.c.$. y otros modernos,pueftoque luán Gutiérrez v ten 
mm*$U galo contrario. 
v Gíttíe^vhíjMp. zo Los que tienen cinco hijos fon exemptos dc 
mero fd iorumj . co¿as las cargas perlonalcs, x corno lo ion los vie-
i . & ¿ . C J e i/s, y mas de los oficios h6roros,como ion Alcalde, 
qtmnumero filio y Rcgidor.no fe pueden efeufar los vnos,ni los otros 
rumj ib . io . ficndo hábiles para ellos, z Mas deftos priuilegios, 
y L . 2 . §.nume* v Ac 
rus,Jf: de vaca*. ] y 
muner.vbt notatglo/r.l.mhonorih.L funt muñera, ff.sodem Couarr.tn j . p » 
2 . r. 8. nvm. 8 .verfíc, Qws vero ftatuta funt.Vea/e la Pragmática año 1623* 
z Azeuedan rubnenum. 11 . t i t* l qMb.ó.Rtcopíht. 
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v de los que cieñen los Regidores, y otras perfonas 
femeiames, a noesbienhazer aquimcncion.pucs * Djqutbu:Aut 
noconcienen nobleza^ hidalguia^ucílo que ay al-
gunos,qucpor parcicular merced de los Reyes go- Jmfeqíient[0¡¡ 
zan de codos los pnuilegiosde los hijofdalgo, como } o r ^ ^ c i . u A . 
fon los Vcintiquacros de algunas ciudades5que ple-
namence configuen nobleza,y hidalguia^or fer nc-
ceíraría,para cencr los dichos oficios. 
z i Dcfpuesdc auerdifeurrido por codos los ca
minos lcgiciraos,por donde juridicamence fe viene 
á confegoir la nobleza policica, y los priuilegios de-
Ila^conuienc.que cambien digamos^omo algunos 
han adquirido cfta nobleza por caminos ilegíti
mos, y malos, efto es por cirania, y hurco: h por- b I ta AzeuedJn 
que es cierco,que ha auido algunos (y pienfo que rubnc.tit . i .hb. 
no falcan aora, como en ocro dífeurío c fe dirá) Ópbco]MM*r$j 

' > »w > •D L J 
que con elatrcuido animo de fus perfonas , indi- „ ; I V L 0 * 
nandolosa cllolosaltros, yconítelacionesconque nttf£V, 
nacieron, comodizcTiraquelo, d yvfandodeai- cDfcurf.g.n.g. dides, ycaucelasdiucrfas,aí:ropellando la diílribu- d T i r a r á s nohi 
cion de la jufticia vinieron afeñorearfefobreocros, U t j . n , 
y fe auentajaron de tal modo,que cobraron efti-
macion, y nombre de nobles, con la aprobación va- CQ' f^¿ c-fQQ 
na del vulgo, y opinión de los hombres, en que ver- Tnaq 'c.w.n.ól 
daderamence eíla nobleza policica confiíle y e y MaJcardJe pro 
algunos no folamence fe concencaron con adquirir hat. ccncl.io^^. 
nobleza,fino que con el atreuimicnto, y esfuerzo num&.cum fe-
¿c fus perfonas , y de fus valedores, paflaron mas ímnU Menoch. 
adelante adquiriendo Dignidades, Reynosjmpc- de a r h i t r ^ b ^ 
rios, como refiere Hernán Mexia, / y dcllos ce-
ncraos muchos excmplos, como fon el de Nem- hiliario, hb . i « 
brot, Agacodes^ i ro^ar fes^co lomeo , Dario, $6. é -58 . Ca-
Archclao , Arcaxcrxcs , Romulo, Tarquino, A- Jafh*P Cathalog. 
dría no, Gordio , Valenciniano , laftino, Viriaco, Z-P-wrfder.zi. 
Taborlan , Frandfco Esforcia , y otros muchos i**?******** 

C 3 bí{/tt£'i' anti-



De U Nohkzj: 
antiguos, y tfloáemos, referidos por los hiíloriado-

g Ramf.Text. res: g codos los quales de baxos^ humildes naci-
m fuá officim, miencos>íübieron a fuerza de íus bra^s ala alteza 
^ ' r Z T f d ^ l o s Eftaclos»y Scíiorios delmundo.Pcro es de no-
^ L r f ^ T r , Í car*, que como femejantes noblezas tuuieron mal 

principio, tienendelpucs mal luceílo, de cal mane
ra, que no llegan a fus terceros defeendienecs, y he-

hLeo.inc.Prm rederos.DixolofanLeón b Obifpo poreftas pala-
eipatus 1.5.1. btasiEt diffícíle eftyVt bono peragantur exitu,qu(e ma 

lot funS mchoata principio, porque como dize el Sa-
iEcclef.io* bio, Í deftruye el Señor los Tronos,y Monarquías 

delos foberbios, y acreuidos. Sedesiyucum fuperho' 
rum deftruxit Dominus* & federe fecit mites^ y dalos 

K C¿í»í.̂ <t?<e a'os hurn'^cs* <Depo¡iitt potentes de f e d e ^ exal 
Mana . ^ « 7 « / / « . Pues realmente los que tueren humil

des, y raanfas, y por fu virtud> y por caminos legíti
mos quiíieren auentajatfe, no ion de culpar, antes 

1 Matth .c^ fe les debe á eftos el feñorio de la cierra. / Heati 
mites, quoniam ipfipofiidebunt terram, Y afsí para 
auer de permanecer con las noblezas , y dignida
des, es neccíTaríoentrar en ellas por la puerta de la 

m Promrh.c.g. virtud, y voluntad de quien fe la puede dar, m mas 
( Per me Reges el que á fue^a de bracos enerare por encima de ía 
regnant.) cerca, y vallado n de la ley y razón, ferá ladrón, y 
n ^•^?í-í/í*10* faiEeacJor> 0 y lo que conGguiere ferá hurco y cira-
JoDJrenemJib. n i a . ^ i nonintrat perhoftmm latra & f u r eft. p ' 
ó.cap.jo.Mar- Finalmente hallamos, que demás de los que 
quez Gouema- conftguen la nobleza por las vías, que auemos re-
dor Chriftiamr ferido,ay en Efpaña muchos Grandes, Ricoshom* 
lib. i.c.']. bres, Titulados.Caualleros^ Hiiofdalgo,quc traen 
p oan. c í o , £ g no^icxas deriuadasde las Cafas Rcales,pordef-
q Mexiamno- cendencia, q que tienen de algunos Infantes,y 
bil,líb.2.c.i6, hijos de los Reyes de Caftilla, León, Araron , Na-

uarra , Galicia ^ Portugal, y antiguos Condes do 
CaftiUa^ydc otros Príncipes eftrangeros. La no

bleza 
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blcza de todos los qualcs es raüy ílaftrc, y clara, r 
aníiporla anciguedad dclla, como por fu alto ori- * W*&r*>Bxt» 
gen, y Rcaldcfccndencia, finque en ellos aya íido ^ m ^ M p J ^ 
ncceffaria la gracia, ni merced del Principe,por ter f V J ^ ' 
dcícendiencesde los mifmosquc la conceden, y co- 48.^*. i ^ 
tno fucntc,y origen, que fon de todas las hidalguías, 2 .O/ovio de nob. 
y noblezas la deriuacion en fus xlefeendiences. / c iu i lMiz .verJ i 
Pero es de aducrtir,que efta calidad de nobleza, 2-
refpcro de que fe halla en los mas pocos)ciene obli- J mlfnfr¡¡0^ 
gacion los bí jofdalgo,que fe preciaren defeender de qut ^ 
can alto, de probarlaconbucnos tcftimonios,y p r o - p ^ r ^ ^ . ^ w a 
bangas, que la hagan indubitable: t porque de otra btlit.c. 1 o.n.i % 
manera (íi folo ellos fon los que lo dizen) feran no- Gutl trr . praB, 
tados de foberbia, y ambición: y picn^que es mas *^¡¡¡$&.1 t í ' 4 * 
acercado cncofas feínejantes, mayormente fiendo ]nff^pu toio 
antiguas, y dudofas,llegarfc con llaneza á la def- fati Ui .verfiL 
cendencia de los mas, que con arrogancia á la de 22. [Turpe ejje 
los menos: pues como dize Hernán Mcxia , v í t riohilt viro ius 
hallará muy corto,y afrentado el hijodalgo, que no m qvo mrfotur 
fupiere probar, y aueriguarla defcendécia,quepre- Í£norare) j f - & 
tendedar áfulinage. Mas es ya tan libre la ambi- 0 ^ ' ^ . c , v t d ^ 
cion de muchos, que no folo quieren defeender de m o r ^ u f a r .pof 
ios Reyes de Efpaña, mas tienen por mejor traer e l / ^^ í . 
principio de fus linages de Principes ellrangeros, y x VaLMaxJib, 
Gentiles, pareciendoles, que por efto han de fer 9*C'5*^ fuper-
mas eílimados, fi ya no es, que quieren imitar á mu- Á** Textor, in 
chosde aquellos idolatras ,que refieren las h i í k ) - ^ W Z í ? , 2 £ ' 

^ 1 . . . 1 . - c*de arrogant. Cu 
rías, que por no dar pr incipio humano a fus \\- perb&ambitw 
nages, ó por mejor dezi^por encubrir cen alto nom /0/./46. Bened. 
brefu baxcza, y dezian fer defeendicntes de lu - m c.Raymntim 
piter, del Sol, de la Luna, yde Venus, yde otros fus ^ ^ > Raynun* 
diofes falfos. Y cierto, que fi alguno de los de efte tius>num'i')-& 
tiempo dixefle. que era tan antiguo fu linage, que 26* ^2 ' 
delcendiadel Rey Adan,que acertariaxon que ore v'tt'z?. 
tendió confundir vn foldado i ^ m ^ ^ l ! ^ ^ ^ 

C 4 Rey- ^ 2 . 



De U NolUzjl 
ReynoSjquc fiando Capican fe precíaua mucho de 
fer defccndiencc devn feñor dcEfpaña, y muy de 
ordinariodezia: E l Coodcftablemi feñor abuelo, y 
auiendolodicho muchas vezes en prefenciade cfte 
Toldado, traxo enlaconuerfacio^y á propofito de-
11a ánucftro primero padre Adanjdizicndo: El Rey 
Adán mi feñor mi feñor abuelo, con que el Capí-
tan fe confundió, y fue caufa de cemplarfe de alli 
adelante. 
2 3 También fe podrá tratar aqui de fi el plebeyo, 
que es prohijado por el noble f̂i gozará de lano-

t Cuíatiujtcon- blezajy remiróme áCujacio, z q u c l o d i f y u z & t p C ' ' 

fult,%6.Romani roen Efpañano fe guarda, a 
'nohilt adoptt0ne 2'4 No^ozande )a hidalguía de fus padres, ni de 
^utVebft'carol c^cmPcion ^c pechos los baftardos, que fueren 1c-
Sigon. de'nomi- giciraados por el Rey, h fino es que fean hi

jos naturales, porque eílos fin la 
legitimación gozan 

nih. Romanorüy 
hb, in fine, late 
TiraqueL c. 15. 
n.').& 6» 
aOtal.2.p, 2 ,p, 
¿•.3.W.4, 
b Z.. 12. tit. 2 • 
lib,6* t, 20. tit, 
1 iJib.i. Recop. 
Otalor. vlñ fup, 
Azeued.in L i o , 
fj.46. cum feqq, 
tit.SM.s.Rew 

de nobleza. 

I 

5̂* •$* ^ 

DIS-
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D I S C V R S O I I I L 
De como tos nombres de Infanzones}Hf 

)ofdalgo> Gentileshombres >y Efm~ 
deroStfe tntroduxeron en los 

nobles de Efpaña. 

la rcftauraGÍon de Efpaíia tuuier© 
2ran cuidado los Reyes della en ha-
zer mercedes álos que derramauan 

tfu fangre,gaftauan fus vidasiy hazié-
Jdas,yfcreña)auancotra los MoroSjq 

Ja tenían oprimida: y a á l o s que defulinage no 
eran noblesjes concedían nobleza, y hidalguía, a * L . t i . t i t . i f . p , 
y dauanotras franquezas,y honras,animandolos co ^ 
cílo, á que fe puíieílen a los mayores crances,y peli
gros déla guerra,de que eftanllcnaslas Coronicas: 5 ItaR0man.1l 
h por lo qual vinieron a dezir Oforio Luficano, c y p.de las RepubH 
el Docor Gudicl, d que codas quancas buenas no- cah l i b . q . c u . 
blezasha anido nacieron de hombres particulares, verfie.Losnuef-
los qualesconelvalordcfus perfonas hizicron ta- írÉ)f* S ^ r f ^ t y 
« ,n - r 1. • j 1 • J la Nobleza de 
les hazañas,y obras heroicas de valor^y virtud, que Efpaña.eap,!^, 
merecieron fer galardonados por los Reyes con la ^ /26 , ' 
honra,y titulo de la nobleza^y hidalguía para fi.y pa c O/orto de Noh. 
ra fus dcfcendientes:y continuando fus valerofos he ^Mhhkz^ém 
chos vinieronafsimifmo áconfeguir la dignidad de^*2-
Caualleros, Condes, Marqucfes, Duques, y Ricof- %® L f l * 
hombres: y engañanfe los que ay tan ignorantes, y ^ f ^ ^ J / 0 
faltos de confideracion, e que no admiten,que fus e Examen de I n 
hidalguias,y eftados tuuieron principio,finoque fue genios&i*, 
ton eternas,y conuertidas en fangre,y por creación 
fobrenataral ydiuina,y no por parciculatcs merce
des délos Reyes» 

a Eftos i 
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De la No&lezk: 
2, EíVos nobles pues de Efpana en aquellos prime
ros^ antiguos tiempos de fu rccuperacion,fe llama
ron Infanzones: porque quando los Motos la gana
ron a los infelizes Godosjalgunos dcllos fe recogie
ron con el Infante don Pclayo a las Montañas de 
VizcayayBurgoSjAfturias, Galicia, Nauarra, Cata-
luña,y Aragon^y en los montes Pirineos^donde co 
la afpereza de la tierra,y con algunos fuertes que fe 
edificaron fe defendieron valcrofamente de los Mo 

f Don Rodrigo ros Arabes}que nunca los pudieron entrar. Y v ifto, 
ArfobpodeTo auiamucrto el Rey don Rodrigo s alearon por 
Ambr.de M o r A- fu Rey, y fenor natural al IntantedonFclayo, para 
leslíb.i;.c.2.ct¿ que los acaudillaíTe^defendieíTcy amparafle: y efto 

fequenttb.& lib, fue en el año del Nacimiento de nueílt o Redentor 
12^,69,Marta IcfuChriftode fetecientos y catorze. / Yafsimif-
ml ib . j . c . z . moxn las partes de los Pirineos alearon a don Gar-
e Morales dtet. i - , >^ j n u 
l i b . i i , c . 2 M a - cía Ximenez,y en Cataluña en la Cucua de rabon^ 
rtana lib's.c.i. a don García Iñigucz, Caualleros principales délos 
Gradezasde Ef- Godos, g los qaales cada vno por fu parte comen-

p a ñ a l i b . x . c S o . ^aron la reílauracionde Erpaña,haziédocafas fuer-
£*il9'Cap* 15p. tcs acion(ie fe recogían, y de donde mas a fu feguro 
n ^ t í / . f pudieíTcn hazer mal a fus enemigos, y eftas cafas JSIomeza, e. 2$* r r . . . . / , i < h 5- rucrces Ion Jos verdaderos, y antiguos folares de la 

i L . f i n . t i t . i . p . nobleza de Eípaña,como en otrodifeurfo fe dirá, h 
ibi Gregof, 3 A los Caudillos pues deftas cafas fuertes llama-

Svj f ' l * ron Infanzones,y eftos,y fus defeendientes eran los 
í l ^oan Guúer río^cs^c aquellos primeros tiempos, como fe coii-
*!*Á&iClih * gedela leydela Partidavy loenfeña Guardiola, K 
i '] .n.%z9.cum y llamáronle inranzones por fer nombre fuperlati-

fequent. uOjquedemucftra mayoría íobre los otros infantes 
I I t a Gutiérrez {oldados,que tenían debaxo de fu gouierno. 
. d . q . ^ . n . 2 ^ . 4. Eftos Infanzones, y Caudillos defde aquellas 
"iiey Zmíuane l rus forcalezas ganaua muchas ticrras,y defpojos cp 
Primero ano íz. que fe hizicron ricos y podcrofos,y fe dieron á cfti-
sajp.io, mar. »2 Y pueílo.quc fus hijos mayores les hereda-

uan 
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• Dtfcurfo ¿¡uaYtol 2 ¿ 
usnelcargo^ Cafa^y los fcgundos, y otros fus dct-
cendíentes faeíTcn pobres,con codo (c llamauan In
fanzones^ de cal manera íc generalizó cftc nombre 
de Infanzón, que a codos los nobles comunmence 
llamauan Infanzones, aunque fuellen pobres, y no 
tuuieíTen cafas fucrces^como lo prueua luán Gutié
rrez: n y afsi dizc Garibay, o que en el tiempo " ( j u t t e r r . d^ : 
del Conde Fernán González todos los nobles de ^ G ^ X ' m C r 
Caftilla fe llamauan lníanzones:y Guardiola ¡> re- penajjb. io.c.9. 
fiere,que tienen cftc nombre en Vizcaya, Aragón,y tiLii .c. io, 
Cataluña: y Zurita dize, q que loíanzon es lo p Gmrd.d.c.2%> 
mifmoque hijodalgo. ^ Zurita en los 
j De manera,que de lo dichoqueda prouado, co- A m ^ s d ^ A m * 
mo el nombre de los nobles en Efpaña en aquellos ^ l l R Í m í r 'el'dt 
primeros tiempos fje InfanzooeSíderiuadode aque fage Regta&zj* 
líos primeros,y principales defenfores, y recupera- «.27. 
dores de la Cierra, los quales por fu esfacrgo, y ma
yor poderío fefeáalaron entre los demás , que a 
aquellas Monnñas fe auian recogido, adquiriendo 
con efto fus noblezas,y heredamientos, por expref-
faí,ó tacita voluntad de los Reyes, q queenconces q r taex Bart.ln 
eran tan poco poderofus, quaoto necefsirados de •««•P?; C.de 
hombres valcrofos, y afsi con facilidad les auian de dtgnítat.lib.i i , 
permiC!r,y conceder lo que quiíieílen. "C^z.,., . 

6 Bien es verdad, que muchos delros que a las quid interfi ^ f f : 
Montañas fe reciraron huyendo de la furia délos de legihm, L re -
Moros,cran nobles de la nobleza délos Godos, de cufari,vhi g lb j t 
los Komanos,y délos antiguos,y naturales ̂ S^mQ fin'Feíe ac(imm 
les (aunque no falta quien dizc, r que codos los no- ^ ^ ^ d -
bles murieron como cales con fu Rey don Rodrigo, ^ 
y defendiendo fus cafas, y haziendas, ópor lome- ' •*-77« 
nos quedaron cautiuos enere los Moros) pero no fe 
puede negar, que defde alii tomaron principio las 
noblezas, que oy fe eítiman por las mas antiguas, 
folaricgas,y nocorias.No trato de las que defpues,y 

muebo 



De la VclletíC 
mucho adelante fe adquirieroDjqueíbn mfínicas,co 
mofe conoce por los apeUicios,quc oy dene la ma
yor parce de Efpaña, qucdellos no fe halla mencio, 
que los huuieíTc entonces, y fe coligede los libros, 
y memoriales que ay de los iin3ges5y foncafi ningu
nos los que con verdad puedan dezirjque fus noblc-

f Huarte en el zas fon de roas acras, / pues en la Cafa Real ha-
Examen de I n - i|atnos5que entonces buuomudanga, y nucua clec-
genws.c.verf.A ¡on ̂  Re cnci Infantedon PclayOjComo queda 

a m m D í f e . i . declarado. r 
7 Mucho adelante los nobles de CaítiHa, que le 
ílamauan Infanzones, cobraron el nombre de hijof-
daígOiY por ellos fe llamó hidalguía la nobleza,y de 
la caufa, y origen defto ay eres razones.La vna es, 
que eftenombre hijodalgo fededuó delde Itálico, 
que es palabra Latina.porque es de faber,que en el 

t Akx,ah Alex tícn^podcla Monarquía de los Romanos, la mayor 
libro ^.Dierutn nobleza,y calidad délas genceserafer ciudadanos 
gen.c.io.Aktat. de Roma, t pórque folos ellos eran los Ubres, y 
h b . i . difputat. cxempcosrydefpues el Senado, y Emperadores co-

IkEpt/c ^ C l e - V ^crcc^0 *Ia Prouinciade Italia, v Y quando 
riffíí. Platea, in quedan concederle á otra alguna nación, ó ciudad 
r ^ r . C ^ ^ w de fu Imperiojlcsdauan efte derecho de Italia: x y 
nis hb.io, afsi en Efpaña gozauandel lasciudadcs.que refiere 
xZ.. ijumfeqq. el lunfconfulco Paulo, y y fe declararon en el dif-

ff.de cenfib ^ ritenfes iurtsltalm funt Idem iusVétlentim^ & Lace-
z í ta Greg.inL tan^^bent .'Barcinonenfes quoque immunes funt. De 
^'glqfi.ü.tit.i i manera, que los que eran inmunes, y exemptos de 

p:2. Sarmiento pagar los tribucoSjfc dezian tener el derecho Icali-
^ v í t ' ^ ^ r ^ 7 2 CO%y como ̂ os In^zoncs de Efpaña fueron liberta-
en ltátfhriÍ.de (^os^e^cmcÍanccscr^ucos'Porc^0^os llamaron Ita 
Santa Florentf- heos,y corruptamente Italcos,y hidalgos. & 
* d ¿ , i , § . t , 8 La otra razo cs,poirquc hijodalgo quiere dezíri 

yes 



Difcurfo ¿¡awtoi 23 
y es lo mifmc^que h? jo de Godo, dando a entender, 
que los hijofdalgojos nobles eran los hijos deles 
Godos:y afsi fe llamaron hidalgod,y hidalgos;y por 
cftoquando queremos exagerarla nobleza de algu-
nOjdezimos^ue viene de los Gpdosjporque efta na 
cion fue muy noble,corao dize Bacca: :é pero co- ** BáegJe impl 
muporialeydelFucrojuzgo h confta^ue no to^ ^<V<5-^44-
dos los Godos eran nobles;pues tratando de laelec- g L . 2 . & \ , f i t . 
don del Reyjdizc^ue no fe haga por confe jo de po de la Eleccwn de 
ees, ni de villanos d'el pueblo; no ay que hazer cafo los P r m á j j e s j i -
deftadeclaracionde Rae^a.mayormenrequc íí tuef- bro 1. ^ i U g g r i 
fe ci2rco,quc sodoslos Godos eran nobles, feguir-
feia , que lo eran todos aquellos que fe retiraron 
en las Moncañ i s , y por el confíguicnte todesfus 
defeendíentesjque fon la gente que oy a y caEfr 
paña . 
9 La tercera razón es la que da el Rey don Alon-
fo el Sabio en vna ley de la Partida, c Y para que c L ,2 , t€ i*n .p l 
mejor fe entienda > fe debe aduertir, que efte nom- 2. 
brehijofdalgo es del tiempo delosReyesde Cafti-
11a á cfta partc5fin que antes fe halTe mención del. 
Y aunque en las fobrediebas leyes del Fuerojnzgo 
fe halle efericoefte nombre de hidalgos,no *por ef--
fo fe prueuafer vocablo de los Godoijporquc en fu 
tiempo dcllcseftasleycs,y las demás eftauan eferi- ^ i i i ^ ^ , 
tas enLatin^y defpues quando ya auia Reyes en 
León y Caí l i l la /c craduxeron en Caftcllano^omo 
10 prucua valientemente el Canónigo Aldrete, d y d D.BermrdJe 
el nombre de hijofdalgo es de tiempo mas moder- á d r e t e J t b r o 2, 
no: porque como auemos diGhoTT principio de la ^ ¥ n ' Ñ l f 
recuperación , y mucho adelante los nobles en Ef- ^ Cafldla. 
pai^a fe llamauan infanzones. t i e rMb.hpra¿ í : 

Dize pues la ley úclaPanidz- .^ánt iguarnente ef. q.i 3. n.óo.Boba 
cogían para la guerra hs venadores del rnonte, que fon dtlla Polit. Ub. i , 
hombres^ fifren ¿rÜLizeria .J carj)intsros}e ferreros, ^JP»#^*f* 



De U Nohlezj: 
e pedreros j o r q u e vfan mucho a f e r i r ê fon fuertes 
de mams.E otrojt de los carniceros, porque vfan matar 
lascofas v i t m e ejparzwla fangre deüaf.e aun cAta
ñ a n otra cofa en efcogiendolos 'que fuejfen bien f a c i o n a -
dos de miembros para fer rezios,e fuertes, e ligeros. E 
ejia manera de efeoger vfaton los antiguos muy gran 

<s tiempox YnMjtQXque ejios a tales v i n i e r o n defyues mu
cha* v e g a ^ ^ qnon auíendoj¿erguenca oluidauan todas 

eVeget.deremi- e fiasco/as fobredícbaój en lugar de vencer f u s enemi* 
htarHiC.-j. oos,vencianfe eüos'.Ouieron por bienios fab/dores* que 
f I t a Bart. tn.f. % ' ~ . % a r rr ¿ 
v t v l m , f f j e tu- Mtajfen hombres para ejtas coja*2que omejjenen fijjer-

fiit*& i u r . { S t i ' guencanatur a l mente. E fobre ejio d ixo v n Sabio »que 
mulat enim nobt huuo nombre Vejecio, c que fabla de la orden de Ca
les verecundia, uaUeria.quelavirgum$avieda al CauaUero.que non 

plufiuam ignobt j-Uya ¿e ia batalla'E poreñde~e¡lale faze vencerla m u 
í chotuuíeron¡que era mejor el hombre flaco, y fujridor^ 

% ' % . ¡ . 2 . t i t u l o 4™ t t fiarte ligero para huyr yé por ejio fobre toda* 
Z Í . p .2 .L2 . t t t . cofas cataron bornes que fuejfe^dj buep Image, porquefe 
de losHyofdalgo guardajfende fazercofbr^xque^udiejfen caer en ve r ' 
l i b . ^ . ordinam, g ü e n ^ \ } -porque eflos fueron efeogidos de buenos luga-
1.2. t t t . 2 . hb.6. r ^ * conaig0yq%e quiere tanto dez.tr en lenguage de E f 

^ ^ ^ v t ^ m u l i > f o m o * h i e n 5 P o r e£9 losn*m*r™M^<>j 1"* 
t i t z j l p i z , * mueftra tanto como fi'josJUbim. Hafta aquifon pa-
g I t a ex 1.12. labras de la ley de la Partida, e de las qaalcs fe co-
t í t . 2 1 , p.2. & ligcque para la guerra fueron efeogidos hombres 
loan.Garc. glof. ¿Q buen Hnage, de linages nobles, y honrados, de 
ij.n.i j . Villa* baenfueIo,yhazicnda,y de quienes fe tuuieíTc con-
I T p w h o ' v t - fian9a,auian de tener verguen9a / para nohuír de 
ri juzgoFrJuan los enemígos.Por eílojy porque los hijos de padres 
de la Fuente en femejantes fe llaman hijos debicn,afsi por el al-
la Monarquía gcque es !a hazienda, ^ como por la buena Cafa, 
datolic. lib.+.c. y fuelodondedefcendian, por efíblos llamaion hi -
h 'éaíe¿ verbo j0^^1^0^116 es 1° ^ i f ^ q11-bijos de bicn-.porque 
A b q u r d ^ [nf, con efta palabra, lAlgo. fígnificamos vnacofa nota-
D f t s v h . ' blementc buena.y de mucho valor, ¿ como lodi -

xo 

http://dez.tr


xo Cicerón i en aquellas palabras-.CcdHo pienfa i Cicer,i.A£tu 
que ha de fer algo? Cecilius tum denique fe aliquid fu *£ Verrem. 
turum putat> y en octa parce. K Itaque fac vt me ^ ¿ ' ' ¡ f ^ 
vellis ejfsaliqucm^ y fe colige de otras palabras del f¡cumm 
Apoílol ían Pablo, / quedizen: Si alguno pienfa \Paul,adGalat. 
que es algo,no íiendo nada: Siquis exijlimat fe effe capi6. 
aliquidiCum njhU fit. Y en prueua dedo crac Tira-
qucío^w~ocras muchas aucoridades diuinas, yhu- m T i r aquel.inl. 
manas, con lo qual debemos tener por verdadera f^rquam, ver-
cfta declaración del nombre deMoí^lgü*. pues de- Q M nuocÁfn^ 
mas de fer dada por la dicha ley de la Partida , la ti0% 
apmeuan Otalora , y otros Autores que loligucn, 
n. y fray Gerónimo Román, o que es vno dellos wOtal.de NóhtU 
dizc, que eftc nombre, hidalgo, ó hijodalgo^ tanto ^ ^ . f . j . num.q. 
quieredezic,como hijode hombre, que tiene lo que °^n^£c¿&¿*' 
ha menerter, yque no cTpoBre^ni viuc en citado Qutlw. praéhe'. 
vi l , y afrencofo, porque aquellos fueron dichos hi- ljb.^.q,i^n.2o, 
jofdalgo'jque en los principios, quando la tierra fe Parlador, infex 
iva conquiftando de ]osJM^QS>;faÍian con armas, qmcent.diftwB. 
y cauallos a ayudar aÍKcy , porque los otros co- W , * ^ ; . ^ ^ 
n í u n c T í í ^ b r e s no dexauan de ler fieles, pero eran ^ ^ ^ ' ^ 
pobres. Y porque los hijos de los hombres ricos fa- ^ 
lian a la batalla mas bien tratados, Uamauanlos hi- Ub.^ctii . 
jofdalgo,quc es canto como hijo de hombre rico: y 
cfto fe vec fer afsi, porque á los mas ricos y pode-
rofos los llamauanRicoshomes, como adelante fe 
dirá. 
to Eftendiofe defpues canco efto nombre de fu-
jofdalgo , que comunmente á codos los Infanzo
nes, a todos los nobles llamaron hi]ofdalgo,puef-
roquefueffen pobres, y por ellos a la nobleza lla
maron hidalguía, como dizc la ley de la Partida. /7 p L , ^ f t ü z j ? 
Por manera, que ya Infanzón, y hijodalgo es vna ^•2 , 
mifma cofa, y es lo que codo el mundo llama noble. 
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De ¡a Nohlezj: 
puefto que ftrícbj. y propiamence conforme al r i 
gor, origen, y principio de cada vn vocablo fcan di-
tsrences, porque lafamcn fue el caudillo del íolar, 
y Cafa fuerce'y hijoda'gcfe dixo aquel que fue ef-
cogido de bueníinage, rico>y honrado:y eneftefen-
tido k debe encender lo que Hernán Mexia,y ocros 

9 ^ r? )MeXrL dixere n , q de que la hidalguía era nobleza de 
6 fa.6A nage, lo qual es afsi conforme áfu origen, y edmo-

Otalora& plu- logia de la palabra hijodalgo, y hidalguía : pero ya 
res fup. dtfcurf, generalmente qualquicra noble fe llama hijodal-
v.num.q. go, y fu nobleza hidalguía, como fe colige de la ley 
r ¿ , Í ' ' ^ « £ 7 ' P ' d e la Partida, r y fe declaró enel difeurfo fegun-
í ' r v r t do: / porque nobloabfolutamence es aquel áquic 
Jegpmi. el Rey ennobleció, y las delccudicntes, y eitos no

bles enEfpaha fe han llamado Infanzones. H i j c i -
t P^W^./^wo dalgOjEfcudcros.y Gcncilcshombre^, / y afsi fon 
t íátamrüqiiaf t , nonibres que demucílranloquc es fer noble, fin al-

cendos, " ¿ T i n - 11 Por Ia ley de Ia ParCi'da» £ cuyas Palabras en' 
gen.mun.cumfí- profecucíon de las arriba referidas dizen aAi: E th 
w t l 'thus, algunos otros lugares loi llamaron Gentiles, e tomaron 
2 D . L z . t i t é Z i * efte nombré de gentil eza^ qué muejlra tanto como no-
P*2' bhza de bondad, porque los Gentiles fueronhomes no

bles,e buenosj vtuieron mas ordenadametite. que las 
otras gentes, E ejla gentileza aman en tres maneras, 
ha ana porlinage. La otra por fabsr* La tercera por 
bondad ds coflumbres^e de maneras. Con lia, que ios 
hijofdalgo fe llamaron Gencileshombrcs,y por cf-

&0talt€.3.n.s, fola nobleza fe llamó gentileza, y afsi lo refuelue 
Ocalora, a porque los hijoídalgo pretendieron af-: 
íimilarfe a los Gentiles, que fueron hombres no. 
bles, y viuieron en lo moral mas ordenadamente,' 

, ^ . que las otras gentes: y en Francia, y otras partes fe 
h f 

l puefto 



Difmfo furto, 
puedo que dcllo fea verdadera la razón de la fobre-
dicha ley deParciJa ; rengo por mas probable la 
que fe colige de Cicerón, en fus Tópicos , adonde * 
cnfeíia, que fe llamaron Gentiles aquellos que def-
cierdende vn nñínio tronco, y linage libre: Genti* 
hs (dizc) qui ínter fe eodem nomine funt ab ingenuis 
orhindi , quorum maiorum nema feruittitem feruiuit , 
^ q u l catite demimti non funt. Y afsí habiando el • í' 
mifrao Gíceron c con Yerres, le dizo Vcrrucio t u c iSn Vcriém. -
Gcnril,qucfuc lo anfmojque dezirle; Yerrocio ta 
pariente, de cu cafa, y apellido. Declaró muy bien 

tir 
nomine appeilmtur. Por manera, que efteienguage gU(£ L a m £ % & 
dcUaraaríe Gentiles, era entre los de vn linage, ó thi Carol.Sfgon, 
apellido nobic.y iibre,y no corría cnti c los que eran denornmihus Rp 
•baxas-, ó efclaüos, 6 libertinos, como ídizc Bernabé mnwm^HWk 
Bcifonio:, f y porque los hijofdako fe llamaron af* % £e?líl¿ m 
ii. por fcrdeicendientes deDucncslinagcsvy tienen e Bri'mdever-
parentefeo con otros de aquellos fus linages: por hor/fígnific.Hb* 
eífb>y porque todos los hijofdalgo tienen entre fi -j.verbo Gens. 
v m . cognación , y alianza nacida déla amiftad , y 
fec i que antiguamente feldieren los vnos á ios 1 
otros, de no hazerfe mah de tai manera, que no les 
es licito romperla íin caufa, y defafio, fopena defer 
anides por alcues, como de !a ley de la Partida, / f L , i , t í t » i i . p , 
y de otras del Rcyno fe colige; ^ por cílbpuesfc 7. 
Mamaron Gentileshombrcs , quedes lomifmo que § L , i * & i.tit* 
hombres nobles de linages conocidos, ricos, y bien a t ' M'^foriJ» 
emparentados: y afsi en nueftfos tiempos, fegun lo V ; ^ ¡ í ¿ 
refiereGuardiola. ^P<ttG(entileshombrcs enten- h S r l f . 2 8 . 
demos lo mifmo ^qua^por.GauaUcros hijofdalgo, 
porque todas las perfonas qücícn la Cafa Real fuué 
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. De U ffyfíet** 
c o n t ñ e nombrc,y titulo de ordinario fon Cauallc-
ros hijofdalgo notorios. 
11 También fe debe aduerrir, que los hijosdalgo, 
los Infanzonesjjos nobles enEípaña fe han llama
do, y llaman efeuderos, y fe vfa oyen Galicia,y Por 
tugaljlo qual ha (ido íolo entre los hidalgos po-

i Roman.t.p.Re btes-, porque antiguamente t feruian a los Ricof-
publ. l ib^cio* homes > y altos Gauatleros^ que les daoan acofta-

raientos^y comían a fusmeras, y los acompañauan 
a ellos,y aTusmugeres, y hijosry eratan píincipal 
cofa cfta,que los Señores,y Ricoshomes fe tenían 
por muy honrados , quando tenían muchos Infan
zones, y hijofdargoenfucafartosqnaíescn tiempo 
de guerra Ies traían la ran9a, el yeímoi y el efeudo: 
y efto del efeudo cramasordinano^y cofa mas efti-
madaj ypor ello fueron llamados efeuderos, como 

K Mexía m Npd 'nc Hernán Mexía^ K Otra razón da el Padre 
bil. lib.2.punto Guardiola, / y dize fe llamaron cícuderos, por-
IG**^d ' ^1110^05bijofdalgo,quando peleauanf,rraian los 

uar .c.2p* efeudos blancos, cfperandahazcr algún hecho no
table para ponerle por blafon^y armas, y veqir a 
merecerlos armaflenCaualleros, figuiendo la cof-
tambre délos Romanos, que hazian íomífmo, co-

m Dífcurf. i mo fe dirá en otro difeurfo: m y fea por cílo,ó por 
n'12' lo otro, locierto es>quedela cofturobre de traer ef-

cudos en la guerra, ora fuyosyora de los Señores a 
quienes feruian, fueron llamados efeuderos a dife
rencia de los otros hijofdalgo, que eran mas ricos,y 

é R o m a J . c i i » poderofos: n y afsf vemos,quc oy es lenguagc de 
muchosCaualleros,llaroar efeuderos a los otrosjquc 
en riqueza,y eftado fon fus inferiores, 
i ^ En Cacaluna ay muchos noblcs,que fe llaman 
hombresdeparagey lacaufa es,que quando Bo
rdo Quarco, Conde de Barcelona, quifo recobrar 

' aque-



Difcurfo quarto. i 6 

aquella cíudad,que cftaua en poder délos Moros, y 
conuocandofus geiires,vinicroD fcñaladamence no 
uecienros hombres de acauallojbicn aparejados de 
fus armas,con las qualcs vendo el Conde,y ganóla 
ciudad,que£lie enelaño del Señor de nouccicncos 
y fefenca y cinco, y les dio á eftos hombres nobleza 
para ellos, y para fnsdefcendiences: o los quales o ^ m h f M h t í 
por aucr venido can bien aparejados, les llamaron ̂ ^ cor. de Ef-
hombres de parage, y afsi íe llaman oy fas defeen- Wt?1*̂ ** j . v J • i ji i •/* í« enlosAnales* dientes, i Guardiola jp dize,que es lo mifmo en i t p j tCt IO 
Cataluña hombres de parage, que loque t a C m l - O t a i o r . d e n o b í L 
Ha hijofdalgo, por lanoblcza tanantiguaque tic- 2tp.c,^,n.¡, 

nen,yporeílo auemos aqui hecho mención P Guard.d.cap, 
dcllos, con lo qual daremos ün fp-Zurita i .p . 

i efte Difcurfo. v M i ? * 

• 

i 

• 
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Ve U "Rchlszji. 
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D I S C V R S O V . 
yj donde fe declara quienes fon los hijof-
dalgo notorios de Solar conocido, deven -

* gar quinientos fueldos.fegun 
fuero de Eípana. 

i • 

i W ^ ^ ^ ^ Ororios hijordalgo fon los que tiene 

a ArgJexian c. 

fu nobleza, y hidalguía muy notoria, 
y es de codos los de la Prouincia, ¿ 
Comarca conocida, a y efta noto-

J riedad ha de fer caufada , o porfer 
DD.ds cohabít, defeendientes de Cafa,y Solar, conocido de codos 

por noble,ó por fer dados por hijofdalgo,y dello te
ner Tus cxecucoriasjcotno lodize la ley dclReyno, 

h L.9.verf.Por b y lorefuelucn Ocalora, c y Azeuedo, d confoc 
ende-, t t t . i i .hb. ^ alo qual conuienc,que fe trate en eftedifeurfo 
c Otálde Nobil . ^c ôs ̂ 0^res conocidos, y en otro e lo que toca á 

' las executorias. 
d Azeu.mrubr. a Hijofdalgo de folar conocido dize Hernando 
t!t.2.¿íb,6.Reco Mcxia, / que fon de tres maneras.La primera^or 
ft lat .n. ipS. auei: {]¿0 feñores de algún folar, ̂ l ^ l b g a r , caftiilo, 
í M e í l i n No- ® câ a ^uerCe>íluc corrcfponda al apellido de fus l i -
biliárto Itb.i.cÚ n^ges^fs í como ios de Gueuara, Lata, Mcndo^aj 
clufo. c.i$.i^. Guzman,Mexia,yotros.Lafegunda,por auer fido 
^ 1 5 . en ganar alguna ciudad,villa,ó fortaleza, como fon 

lo i Ponzes de LeonjAuilas, Tolcdos,Cordouas, y 
Caceres.La tercera,por auer viu{do,ó fer naturales 
r'e .líganos délos dichos lugaresj como Pedro de 
Menclojajquefuc llamado de Guadalaxar3,ádiferé 
cí^ de otro Pedro de Mendoza de Toledo: porque 
aquel Cauallcro víuíoen Guadalaxara,y efte en T o 
ledory á Rodrigo de Naruaez llamaron Rodrigo de 

Ante-



V'ifcurfo quinto. 27 

Anrcqucra,porquefac Alcaydcde Anccqucr», y af-
fi otros.Mas puefto que fea verdad.como io es,quo 
cftoslinages.qucrefiere Hernando Mexia, fean h i -
jofdalgodc foiar conocido,no es abfolutaraente por 
cftascaufas,™ dciiastomó origen el llamarlos h i -
jofdaigo de folar conocido^omo luego fe verá, fino 
quedellas tomaron principio fus apellidosí g 4ae 2 j ) # j I2 n g 
es cofa diuerfa de la calidad de los linages,y déla * 
que adquieren por ferde folar conocido. 
3 Otra caafa,y razón dio Ocalora, h V dizc,quc h 0^/(3r ^ 
los hijofdaigo fe llamaron de folar conocido, por w.7t^ 8* ' s 
aucr pofícydo algunos lugarcSjvillaSjófolares, por 
diuifa, fo!ariego,ó Behetría, de que haze mención la 
ley do la Partida, i cuyas palabras fon eftas:D/«/- { L . i . t f f . i ^ . p . 

f a j Solariego, é 'Behetr ia^ontres maneras de feñorio. ^,Que fea B che
que han los fijofdalgo en algunos lugares,/egun fuero de tria declara muy 
Cafilia. E diitífit) tanto quiere deztr como heredad, que ^en Ambrojio de 
viene alhomede parte de f u padre b de fu madre, ó Mor^£Sfn e ^ f 
. r , , v f . j • 1 • , ' cur o del ttnape 

de Jmabuelos.o d€ los otros de íjutems dejctende.que es ¿e¿;ant0 Émm 
partida entre ellos e fahen ciertamente quantos fon- e go^verf.Aurafey 
qualeslos parientes a quien pertenece. E folariego tan» pag.^.en el 3.to
ta quiere deziriComo home, que es poblado en fuelo de mo , y Garibay 
otro, Y luego mas adelante dizc: E 'Behetría tanto en el Compendio 
quiere dezir como heredamiento que es fuyo, quito de #*,I.4*M7"* 
aquel que viue en el é puede recibir por fenora quien 
quifiere.que me]or lo faga Vcio cfta razón de Otalo-
rano £;> concluyencc, porque prefupone, que folos 
losdefcendientcsdc femejantes hijofdaígo,feñores 

diaifa,Solaricgo,y BeUetna}erande foíar conoci
do, lo qual no es es afsí. pues es notor¡o,q ay en Efpa 
ña innumerables hijoídalgo de folar conocido,que 
no decienden dellos: alómenos es impofsible pro
barlo codos,™ es neceíTario.como luego diremos. 
4 Dexadas pues eftas opiniones, y codo lo que es 
difpucajagenodenueítroincenco^ difeuniédo por 
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De Id Nollezj í 
loque eneílamateriaeftaefctitOjfe hallara^quela 
caufa mas verdadera, porque los hijofdalgo fe lla
maron,)' llamarr de folar Gonocido,es por fer deícen-
dienecs de linagcs,que tienen Solar,y Cafa conoci
da notoriamente por noblcy en que ayan habitado 
fus mayores de tiempo inmemorial á ella parneco-

K Toan.Garc.de molorefuelucpluan García, K y luán Gutiérrez, 
nobilit. glof . iZ. I porque efta palabra.Solar, es análoga, y en len-
per m a m , guage Latina, m y Eípañol n fignifica io miTmo 
1 Ioan.Gutierr, que caf3j^ ed{ficio?y aun el fuelodeftinado paraedi 
pratiie. l é . M - ficio ác cafa 5 d cn que eftuuo edificada fe llama fo 
quentíb. lar, como fe colige de la ley de la Partida, o y lo 
m Ambr.Calep. declaran los Autores, y fe prueuadeotraley del 
verbo. Solar¡ D . Reyno^ q que á l z c : Siempre debe tener el filar po-
IJidorin <ethim. blado ,porque el Señor del lugar halle pn/ada . Por 
Itb. 15. c.s.Sex. niancra) qUC (olar, y cafa es toda vna mifma cofa, y 

Pa fíZ^' lomifmo quc edificio habitable: y el fuelo de femé-
rum tgmficatio. . ? r - -r r u r % 1 c -vsrboTSolea, in - )antes edificios afsimifmoíe llama lolar,y.los beno-
ter auth. lingu* res de femejantes fuelos fon ios que la ley de la Par-
Latma,fol. 4 j 9' tida llamó Señores de Solariego:y á los que en ellos 
n Salaz.de Vfu*. habican,y los tienen poblados jlaroa vaflallos Sola-

T j U l f M t & p í 5 ^ e aclul* V1'na» ^ue 'as ca^as ^e fo* hijofdalgo fe 
6. UamalTen folares,por fígnificar elvn nombre,y el 
p Salazar vhi otro vna mifma cofa,lasquales fueron eftimadas, y 

f u p . & íom.Gu tenidas por nobles,y principales, por la nobleza de 
t i e r r . d . q . i ó . n . los linages,y perfonasque en ellas habitaron:y por 

*6.Recopil.*'1 ' ma^os hijofdalgo de folar conocido, que es lo mif-
mojquedczir hijofdalgo de linage queticnefu Ca-
fa, y Solar conocido, que indica^ y demueftra la no
bleza de fus mayores.Porque esdeíaber,quc como 
la calidad de ía nobleza,y hidalguía no es cofa cor
pórea, ni vifible, y los hijofdalgo iluílres,y valero-
fos^encuyas perfonas^ íujetos eftaua predicada fe 

mué-
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Dlfctirfo quinto i 28 
niuercn,yconfumcm y afsi fácilmente con el eran-
fcurfodel tiempo fe podía efeurecerjy perder. Intro 
duxeron los hombres vna cofa corpórea, y durable, 
que la conferuaílcy perpetuaíTe, y efta fue el folar, 
y la cafa en que viuieron: con la qual las gentes h i -
zieron vna memoria local, para que nunca fe olui-
daflenfus noblezas, y íiempre eíluuieíTen patentes, 
y notorias, y caíiviua la recordación de fus mayo
res :pu es aquello fe dize fer conocido, y notoriojque 
tiene caufa permanente, y inconcufa, y fe raueftra 
poríimifraa á todos; r y afsi venerauan, y tenían r L.2,C.quado9 
cngraneftimacionfemejantescafas5comofe colige quarta 
de aquella ley de Conftancino Emperador, / ^ ^ t ^ l d m 
prohibió á los menores la venta,y enagenacion de- ^ j - ^ n, l ^ de 
¡las: y de cal manera fe aíTentó eftoen la opinión de cohahtt, Ckrtc. 
los hombres,que almifmo linage vinieron a llamar (L.Que tutores. 
Cafa, como fe prueuadc muchos lugares dcCice- adm'twftr. 
ron, / particularmentede aquellas palabras de la tu t - l ^SJ t t . iG . 
oración contra Yerres, v Heraclius eft Hyeronis fí- {'6¿ejat¡üe}, 7-/ 
l iu* SyracufanuS) homo impr imísdominobi lü^ue quic raquel.de Nohil. 
ren dczir: Heraciio Sy.racufano, hijo dcHycron, c.^j .n. i 54./^! 
hombre (quanto a lo primero) de cafa noblc^que es Garc.d,glof.i %y 
lo mifmo,quc fi dixera de linage noble: y luftino x "-30. loan.GuU 
tratando de TraObalo, dize,que era de cafa noble, d . q . i ó . n ^ o . 
Inter exules Trafihulm v i r Jirenuut., & dotm nohilis. x ^ l u É ^ ^ f i B 
Y el Euangelifta fan Lucas y vsó defte lenguage, y ¿ ¡ ¡ c a T , i ! - ' 
quando refiere la nobleza del fanto lofeph, Eípofo 
de la Virgen nucílra Señora: Viro cui nomen erat lo
feph de domo 'Dauid, que fue lo mifmo que dezir,que 
cradefeendientedel linage noble de Dauid; y afsi 
comunmente enEfpaña^aradezi r el l inagcdéLa-
ra, el linage de Oforio, dezimos la Cafa deLara,la 
CafadeOforio, y afsi codos los demás linages no-
bles,coraode los Efcritores z dellos fe colige.-De 1 pdou"}'tá.Cro 
donde fe viene á entender, que lo mifmo es dezír nJc:RJZhA¥$ 

D 4 l ^ m f i m . 
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Ve U 2 & lít%& 
hijodalgo de folar conocido, que hijodalgo de lína-
ge conocido^porquclinagcfolarjy cafaen cílefcn-
tido íignifican vna mifma cofa. 
6 Auicndo pues declarado la caufa, porque los 
hijofdalgo fe llamaron de folac conocido, cemuicne 
que fepamos las calidades, y requificos que han de 
tener eftos folarcsjpara que lo fcan.Y figuiendo eftc 
difeurfo fe hallajque los folares anciguos,y cafas pri 
meras en que los nobles hijofdalgodefpues de la per 
dida de Efpaha habitaron > eftan en las Montañas 
de León, Burgos, Vizcaya , Afturias, Galicia, Na-
narra, Aragón, y de Cataluña: ylos que defl-as Ca
fas, y Solares proceden fon los verdaderos defeen-
dientes de las reliquias de los naturales Efpañoles, 
Romanos, y de los Godos, que en aquellas partes fe 
rctraxeron,y edificaron folares,y cafas fuertes para 
defenderfe de los Moros,y ofenderlos,como alegan-

a/M».G«fwr. ¿0 ¿otros jorc(-uejucjuan QucjerrcZ) a y fedixo 
d.q. ió.n. ' íq . eneldifcurfopaíTado. 

7 D e m á s deftos folares, que fon los primeros, y 
mas antiguos, ay otros muchos en las demás Pro-
uincías, y Reynos deEfpaña: porque en fu reftau-
racion, que duró mas de fetecientos años, es noto» 
rio,que fefcnalaron cntoces muchos varones.Vnos 
que no íiendo nobles, ganaron por fus hazañas no
bleza,y hidalguia,quedexaron á fusdefeendientes, 
con grandes rentas, heredamientos, y folares,como 
lo refieren todos los que han eferito memoriales de 
armas,y linages.OtfOSjquc fiendo nobles,ydefeen-
difndodelos folares, y linages de las Montañas fo» 
bredichas, fe hallaron en laconquifta de muchas 
ciudades,villas,caftillosjy lugares de la tierra Uaná* 

. ... adonde fe quedaron, y dexaron fus defeendientes, 
f¿p h con neos mayorazgos.caías, y lolarcs que les dic 

ron, y dan mucha calidad: y por eílosfolares fecun
darlos 



Vifcuyfo quinto', 

darlos fon tenidos por hijofdalgo de folar Conocido, 
finhazcc cafo de los primeros, y mas antiguos,por 
fer impofsible probar delios fus defeendencias. Y, 
pues es cierro ̂ que ios nobles, que en la deftruicíon 
dcEfpaña fe recogieron a las Montañas , eran de 
los que. por coda Efpaña tcnian fus cafas, y folarcs 
de nobleza. Y por auerferecogido.y edificada otros 
en aquellas tierras afpcras, eítos cobraron nombre 
de folares de nobleza perdiéndolo aquellos.Por la 
mifraa razón (haziendo buen difeurfo) auemos de 
encender, que las cafas de los hijofdalgo^uc de las 
Montañas baxaron, y edificaron en las cierras lla
nas de coda Efpaña,fon cambien verdaderos foia* 
res: pues la razón que milico en aquellos, miijea en 
cftos: c y la cauía que dio calidad á los vnos,ía dio c ^ ii¡pjfn * i 
cambien á losocros, que es lahabicacíon continua, ctpffladt.Aqml. 
y inmemorial que los hijofdalgo ctmicron en feme-
janess cafas. 
^ Afsimifmo es muy notorio, que muchos Caua-
Heros nobles de Francia, Italia, y de ortos Rcynos 
cílrangecos vinieron ala recuperación deEfpaña^y 
por toda elladexaron fusdefccndlenrcs con gran^ 
des rencas, vaíTallos, folares, y cafas, ios qualcs no 
folofon hijofdalgo de folar conoGÍdo,mas tienen T i 
tulosjyEftados de mayor nobleza, como fe dirá en 
otro difeurfo. d ¿ Difc.1z.fj.i2, 
9 De lo dicho fe infiere, que ay muchos folares ^ 1 4 » 
cnCaíli l la la Vieja, y laNacua, Aragón, Portu-
gal, y en los demás Reynos de Eípaña , particu
larmente en las cuidadas de Zamora. Vaíladolíd, 
Salamanca , CiuiadRodrigo, Auila, Toledo, Cor-
doua,Vbeda,Bae9a, Antequcra.y en otras muchas 
ciudades, villas, y lugares de toda Efpaña: y en Ef-
tremadura fon bien notorios los folares de Cace-
res, y el de Órelkma la vieja, Almaraz 3 Monroy, 

H i -
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Higuera de Vargas,y otros. Y jcnrcnder, que no 
folaresfuera délos délas Montañas de Leon^ur-* 
gos^izcaya^fturiasj Galicia, Nauarra, y Cacalu-

c Toan.Garc.J. ña,comodize el Fifcal luán García, e es querer 
gtó/ . iS, eftancar en aquellas partes la Nobleza de Efpaña, 

y querer eftrechar la naturaleza, y propagación de 
los hijofdalgo, y Caualleros delia, que tan copiofa 
csjy abundantejy afsí con mucha razón le reprehen 

f loan.Gutierr. den luán Gutiérrez, / y Azeuedo: g antes de-
d .q . i6 .n .69 .& bemos penfar,que eftos folares de Cafcilla, Toledo, 
139' i • , Eftremadura>PortugalJAndaIuziaJy Aragón,tenien 
^ ^ ^ [ p ' d o p o r c i e r t o ^ o m ó l o es,quefus fundadores vinie-
cnm'feque'nt. ' ron de los hijoCdalgo délos folares de las Montañas 

cobraron aumento demayor calidad, y honor, por 
auerfe propagado fuslinagesjcomodize la ley de la 

h L . t , t i t . 2 i . p , Partida h cne í l&spúah tas .Quan todende enadelan 
2* te mas de lueñe vienen Je buen hmgejanto mcu crecen 

en f u h o n r a j en f u ^ i ^ « ^ , m a y o r m c n t e í i e n d o co
mo fon los mas deítos folares iluftrados con valcro-
fos hechos, y tirulos honrofos, y conferuados con 
grandes rcnraSjy mayorazgos. 
10 Defto tencmos innumerables cxemplos,pues 
cafi no ay línage principal, que demás del folar an
tiguo, y primcuo de las Montañas , dexc de tener 
otros de mucho mayor nombre, como lo vemos en 

i Sandomlm d* jos Mendosas, i que demás de fu folar antiguo del 
Cmw. del Rey }Ugar Mendoza de la Montaña de Burgos, adon-
n r j i f i A ^ vinieron de Vizcaya,por fer defeendientes de los 
âJt Señores oe aquel íenono, tienen por toda Efpana 

muchas cafas, y folares con iluftrcs títulos,y copio-
fas rentasjque por fu alta fangre,y valcrofos hechos 
los Reyes les dieron,y es de manera, que defte lina-
ge fe hallan en Efpana mas de diez y feis cafas de 
Grandes, y Tirulos, y fon fin numero los Caualle
ros mayorazgos, pues cafi no ay ciudad,que no ten

ga 
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ga Cara}y Solar dcfte apeliido.Los Velafcos cieneh 
fuíolar antiguo enelValic de Trafmiera: los Guz-
mañes junco á León: los Socomayores en Galicia: 
losZuñigas enNauarrajy afbi otros infinitos 5 los 
qualcs (abemos,qac tienen por toda Efpana gran
des Cafas^ Solares: y feria cofa fiicra de razon,quc 
á losCauallcros, yhijofdalgo que probaíTcn def« 
cender deftaicafas fecundariaSjfe les negaíTe e 1 fer
io de folar conocido,yobligarles aprobar ladefeen 
dencia de los Solares de las Montañas, que les ferá 
ímporsibIe:y mayor finrazon fuera negar alas Ca
fas, que los Grandes, y Títulos, y otros Caualleros 
tienen la calidad de íer folariegas, que fe les da a 
lasde las MGntañas,quedcmuchasdellas no ay ya 
raftro alguno. 
11 Por manera,quc para feroy de folar conocido 
baila probar, que defeienden por linea de varón le
gitima,© natural de tal linage noWe , indicado por 
Gafa , ó Solar conocido de hijofdalgo notorios, y 
por tal es auido.tcnido,y comunmencereputado en 
la Prouincia,y Comarcado eftá,y dello es anfi la 
publica voz y fama, fin contradicion alguna , como 
por machos fundamentos lo rcfueluen Otalora, K Otalor.d.c.^2 
luán Gutiérrez, / y Azeucdo, m y loconfieífa f ' I 0 * ^ ^ ^ * 
luán García, n diziendo.queanlifepratica y Aze ^ ^ ^ w ^ 
uedo fe alargó tanto^que dixo,no ler neceífario, que 1 jp . 
aya cafa,© folar material,fino que baí lala notoríe- m AzeuedJnd. 
dad de lanoblezadel linage, loqual no tengo por rybr .nu . iv^cu 
feguro.porque la indicación, y demoftracion de la^^f72^ 
nobleza nocoria ha de fer por cofi corpórea, y vífi- n ^ ^ ' ^ w ^ r 
ble, como fe ha dicho5q fon las Cafas, y Solares en V tJupra*-
que los hiiofdalgoviuieron.ó las executorias que 
facaron.Bien es verdad, que fi fe moftraífe con el 
fuelo, aunqje ya en el no aya cafa, ni edificio, baf-
taria.Pucs cfte fuelo es verdadero folar, fegun que

da 
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da arriba declarado: y afsi ay muchos en las Mon
tañas, Vizcaya, Aílurias, Galicia, Nauarra, y pa-
caluña. 
ii Aníimifmo debemos rcfolucr^quc eftas Cafas 
ora fean las primeras de las Moncañas,ora las fecun 
darias^qucay por ccdaErpaña^nocsncccíTaricpara 
que fean Solariegasíque citen edificadas en el cam
po^ Fuera de poblado^y que fean cafa» fuertes con 
muralUs,y troncrasjyque tengan vaflallos, armas, 

o loan.Garcd. voz,y apellido,como quiere luán García, o porque 
glof.1%. como es narodo en las dichas Monrañas de León, 

Burgos, Af tur ias^al ic ía^auarra jCata luña , y par-
ticularmencc en Vizcaya ay muchos Solares de hi -
jofdalgo notorios, que no tienen vaflallos, y cafas 

p OtaU dx.^.n. fucrtes: p y de Nauarra refiere Garibay q muchas 
*dq Tó n j i ' é - ca^asconoc^asPorno^CSíCiuc cn aquel Reynolla-

" * man Palacios(dcdonde cntendercmos,que Solarj y 
q Garib.i.p.lib. Palacio es codo vno) y no cieñen vaííallos. Pues cf-
2 . r . 2 . & l íb ,2 , tos,ni el fer lacafafuerce;ni eftaren defpoblado, ni 
cap,9» tener armas^oz^iapelhdojdan nobleza^fidefuyo 

el linage cuyas fon las dichas cafas nolatienery afsi 
v L . g . t i t . i i M b . laleydelRcyno, r quediíponc,quelos hijofdalgo 
i,Recoj)j¡. nocoí iosjque fueren de folar conocido no pechen,ni 

contribuyan durante el pleito de fus hidalffuias.No 
declaravque los 5oíares5y calas tengan aquellos re
quíseos , y no los declarando, ni auíendo otra ley 

. que aníi lo difponga,no es neceíl'ario,que los ten-
^ ¡ i m fillinon f R - % ^ y " ™ e n t e , q u e comoclla ref.elto.d So 
dixtt P r J o n f f : lar conocido le puede verificar, y verifica propia-
deacqJjíeredítJ, mente enqua!quiera Solar , Cafa, ó Polacio ceno-
vmc. §.vbt aut$ cido.y habitado por hijofdalgo, cuya habícacion fo-
fnfitte, CJe Ca- la es ka que les dio la calidad de fer Solariegas i y no 
t i o ^ G ^ ' ' lásíBurallas,troneras,vaílaliosjatmassvoz^y apelli-
& A z e u d ' v b i ^ } ^cr^a^ es'̂ 11*2 cftas câ as les darán mayor 

fupra. * calidad á los Solares , y firuen de adíninicuíes 
para 
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pararnejor, ymas fácilmente probarla nobleza^ 
notoriedad dellos. v vOtaLi .p .x .p , 
13 Áuiendo refuelto , que ios hijofdalgo n o t o - ^ ^ - f - 5 - « . i 5. 
ríos fon los que defeienden delinages,que tienen ^ Z ^ ' f ' 
Solar conocidov es bien fatisfazer a Hernando Me * ' J 
xia, quedizc, que aylinages notorios,que no fon 
dc Solarconocido,y ponepor cxcmplo a ios Giro
nes, Barbas, Manueles Manriques, Cerda?, Raíu-
res, y Cocl}os,cn loqual fe engañó , pues confor
me a la ley del Reyno, x para aucr defer hijof
dalgo notorios es neceílario^ que fean de Solar co- x D't-9'RM0p* 
nocido, ó rengan cxccucorias, fuera deque feiia 
gran error dczir, que cítos linages no tenían Soba
res, pues como es notorio los tienen, y los mas de-
líos con tirulo, y dignidad de Grandes de Caftilla, 
y los Manueles,y Cerdas fon Cafas procedidas de 
la Real, _y y no importa5quc los apellidos deftos l i - y Argotede Mo 
nagrs,que refiere Hernando Mexia , no correfpon- ^nia Noble 
dan a lugares, villas, ó fortalezas, que el llama So- z? del / indalu-
lares,porque cftos lugares abíolucamentc no fon ¡n 'elCm 
Solares fino las cafas habitadas por los hijofdalgo, deLucamr, ^ 
como queda probado: demás de que los dichos l i 
nages no tienen los nombres de apellido, fino de Al 
cuña:porquc apellido es el nombre, que fe tomó de 
algún lugar;y Alcuñaelqucfeganópor alguna há* 
zana, ó otra caufa particular, fcgu fe declarará en 
otrodifeurfo. z Y lo vemos en los Girones,pues eí 22)^.12.^1 j 
Conde don Rodrigo González de Cífneros, por a-
queliabazana dcauerdado fu cauallo al Rey don 
Alonfo el Sexto, y auerlc quitado vn Girón de los 
faldones.ganó el Aloma de tjironjy oluidó el ape-
ilído de Cirneros,y fus defeendientes conferuan-
doel Alcuñade Girón, tienen grandes Solares,co
mo lo vemos en la iluíhifsimaCafa del Duque de 

Ofuna; 
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Ofunajy otras de que hizo hiftoria particular el 
Dotor Gudíel. Los Figueroas también ganaron fu 
nombre jpor la hazaña, que dos Caualleros herma
nos de anriguo linage de Galicia hizicron,quando 
falíeron al camino a ios Moros, que Hcuauan las 
-cien donzcllas al Rey Ahdcrramen de Cordoua, 
que el Rey Mauregaroic León le auia prometido 
dar en cada vn año,y les quitaron dos donzcllas no-
bies que ellos feruian, y fue junto a vna higuera, 
por cuya caufa, y en memoria de que alli mataron 
los Moros, tomaron el nombrcide Figucroa, y por 
armas fus hojas, y fu Solar eftá junjeo a laCoruña, 
de donde defpues fue defeendiente aquel valerofo 
Maeftre de Santiago don Lorenzo Xuarez de F i 
gucroa, que fundóla iluftrifsjmaCafade Feria, fo-
lar de muchos Caualleros j que .dclla defeienden.1 
Pues el Infante don Fernando de ía Cerda , hijo 
del Rey don Alonfo el Sabio tomó efte nombre por 
auer nacido con vna cerda, ó cabello largo en el 
pecho, que fue coî i bien liuiana para darfe nom
bre a fi, y a la ^efclarecida familia Solar ,y Cafa de 
Medina Celi.; porque cj nombre, ni le mudó, ni 
quitó la calidad de fu aleo linage, ^Heal Solar de 
donde defeendia. Por manera,que ora los deftos 
linages, que jreficre Hernando Mcxia, y los otros 
infinitos, que ay en Efpaña(cuyos nombres fon Al-
cuñas) los ayan confeguido por caufa partícular,co 
rao fon los Cerdas, ora por hazañas, como fon los 
Girones,yFigueroas,fon verdaderos hijofdalgo de 
folar conocido.-pucs aquellas hazañas}y caufas par
ticulares no les dieron nueua nobleza, ni por auer 
tomado nueuo nombre, perdieron la que fe tenían 
de Solar conocido: antes fundaron otras Cafas,y So 
jares, que los iluftra,y cngrandece,como auemos ri? 

feri-
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feríelo: con lo qual eftábaftancemente declarada la 
caufa, porque los hijofdalgo fon llamados de Solar 
conocido: y aísiferá bien paíTar árracar déla caufa 
porque los llamaron de vengar quinientos fucldos 
fegun fuero de Efpaña. 
14 Varios fon loS' pareceres délos Autores fobre 
declarar el origen >. y la caufa porque los hijofdal
go fe Ikmaron de vengar quiniencos fucldos (fe
gun fuero de Efpana. Vnos dizen, A que auicn- a Cafttlh en ¡A 
do el Rey Aurelio , ó fegun orros, h Mauregaco) biftor. de Godos, 
prometido de dar al Rey Moro de Cordoua U*hb ' l ' d t f c ' l 'Ro-
cíen donzcilas encada vn ano , el Moro conuir- jkgixttWhh:A,t, 
tío efte tributo , en que por cada vna donzellale iv . infínrParlA 
pagaíTcn quinientos fueldos,y por no fe ios querer dor. in fexqut-
pagar el Rey don Ramiro- el Primero , huuieron cwt .d i f f . i ^ ,n> 
batalla , que fue la que llaman de Clauijoi adon- ^M°nterroJoin 
de los Católicos vencieron con- ayuda del Apof | | f f ^traa-6* 
rol Santiago la primera vez , y de los hijofdaígo, V Tipe'senla Ge 
que en ella fe hallaron , a los qualcs por efta cau- nealógta de los 
fa dende en adelante llamaron de vengar quinien- R tyes^M M a u 
ros fueldos.porque vengaron^ y quitaron efteafren re&^o^ 
tofo tributo. 
15 Otros dixeron, c que no fue eíía la cauíaj c Huart t en el 
fino porque algunos hijofdalgo por fus grandes ^ f ^ ^ ^ 
hazañas , y valentías que en la guerra contra los f^0^ 
Moros hazian , merecieron llenar de fueldoy pa- ^oble ** ** 
ga quinientos fueldos , que era vna gran venta- ^MJ Í* 
ja , ŷ  por eíta ocafion los llamaron hijofdalgo de 
devengar quiníenros fueIdo$:porque efta palabra, 
devengar , es lo roifmo , que tirar para íi aquello 
que fe le debe por paga, que es loque ordinaria
mente dezimos , tirar gajes de Reyes : y quando 
vno efta bien pagado dezimos, bien ha deoenga. 
do fiilano fu trabajo : y Guardiola d iñidef qnc dyGuaf,d'd'ĉ u 
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cífcntsuan los nombres de femejanres foldados,-y 
el de fus padres, y naturaleza, y que afsi parece por 
ci libro de Bczciro^uc cftá en c) archiuodc Si-
innucas,donde íe hallan ios principios de caíi coda 
h Nobleza de Efpaña. 
16 Finalmencc dixeron otros, que la caufa def-
ce renombre fue, porque por fuero de Efpaña les 
competía á los hijofdalgo particular derecho de 
cftimar , y devengar fus injurias por quinientos 

^L ,%^StyU. fueldos, como lo dize la ley del Eílilo e en ef-
cas pala&ras : Otrofi es a faher , que el hijodalgo no 

Jerú afii ]uzgado , como otro que no es hijodalgo , y 
la pena de la deshonra d d hijodalgo es quinientos 

f L , i j i .Styli . faldoS) & c . Y por otra ley, / que dize: E fifue
re hijodalgo denuejiado, demándele que peche quinien
tos fueldos , áeuege'os pechar^ & c . Yafsi lo afir-

g Oí<3/.2./?.f.4. tna Ocalora, g y ic figue Couarruuias, h tra-
! í á L L \ # ^ y c n ^ 0 ocros cuchos fundamentos , cuya opinión 
rtbay Iw. n . c. tengQ p0r mas verdadera, que las ottas,por fan-

hCouar .Nuwi fdMte CD las dich3s lcyes- Y hazc Por c][íí lo 4 ^ 
9»atum>e*iW*$í refiere fray Prudencio de Sandoual, i de vn pri-
Villadiego m 8. uilegio mny antiguo , que tiene la Igleíía Cole-
n . i s . & qó.Pro gi3i de Caftroxeriz , adonde fe les concede^ álos 
logí Forijuzgo, Canónigos , que puedan pedir por fus injurm^ 
iSadoual mCro . • . r i j > r * i .. r . / 
mea dd Rey don fueldos , como fi fueran hijodalgo: y 
Alonfo enlaCa- an»1 ^nduuo mal luán García K enpenfar , que 
Ja 'deO/o'rWtpag. los hijoídalgo tomaron eftc renombre per los qui-
255. níentos fueldos con que facisfazen las injurias que 
K Toan.García e\|os hazen, denollando á algunos con alguna pa-
g o j . i . n . i 1. l^htA de las cinco mayores, porque eftc derecho 

es nueuo , y quando fe hizo la ley , que lo dif-
1 L ,2Mt . ioMk*9SKfo 1 ya:)os hijofdalgo fcjlamauan devengar 
%.RecopiL quinientos fieldos , como lo aduierec donCbriP 
m Paz in d- ^ 'toual de Paz, m e\ quaí fi bien en eíloreprchen-

dio 
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dio a luán Garcia,no debió culpar a Otalora^que no 
fcfUndóen eftaley nucua, íínoen las antiguas del 
Styio5y facei primero Autor defta opinión, como lo 
dtxoCouarruuias. 
17 Pero es de aduertir con luán Guricrrcz, n que' n Toan.Gutierrl 
cita calidad de vengar quinientos fue'dos, pueíto d .q . i6 .nn , i^^ , 
que aya (ido incroduzida por fuero (que es lo mif- Gart'bay. dJibr, 
mo , que vfo i coítumbre inttoduzida por hazaña, 1 ^*20-
comodize laley déla Partida, o y lo declara Ota- 0 ¿ 7 t¡t 2 * 
lora,/ ') noes neceíI"irÍD,que cihii jdalgo que l i t i ; p 0tai .d.c^\nl 
garejo articule, ni pruebe, por no haüarfe puefbaen 14 .¿- 15. 
las leyes, ni hacer deíla mención la ley de Gordo 

ua: q mayormente, que no puede auer teftígo, q í - .S. / í^/ . i t , 
que con verdad oy pueda dezír delta lib.2,h.ecop, 

calidad coracicrta,porno vfarfe 
del dicho fuero. 

• 1 
1 
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D I S C V R S O V I . 

DeUsexecutorias y títulos qmloshuof~ 
dalgo tienen de Jus mfHt&ái,* 

hidahuias. 

L Titulo principal que los híjosáal-
^Mü go cieñen de fus noblezas, y hidaí-

guiasj es la.carca de merced que los 
| Reyesdiero al primero de cada vno 
| de íuslinageá(no ñendo defeendiea 

tesde los raiímos Reyes) como lo cnfcñaTkaque-
; lo, 4 y Ccdixocn el difeurío fegundo. Y aunque cf-

hToan.qarcgl. tocsafsi) fc tiene por tirulo baftante elíblar yca-
c Toan.'Gutier, ^ de notorios hijofdalgOjfcgun fe declaró en el dif-
l i b . j . q . i 5.».15 curfopafladojy lorcfuclucn elFifcalluan García, b 
¿ « j . 17.». 143. y el Canónigo luán Gutiérrez, e 

% Mas porque es cierto, q eftos títulos co el cranf-
cuifo largo de tiépos y variedad de fuceíTos fc puede 
perder y obfcurecer,pucs los linages fc mudan de v-
noslugares á otros,y tomadiucríos nóbrcsy apelli-
dos>y cola propagación larga vienen muchos de fus 
defccndicntcs áferpobrifsimoSíCon q defeaen del 
eftado de lus progenitores: y los otros fus deudos fié 
do ricos los oluidanjy ja cofa paíTa de tal fuerte, que 
por efta caufa, y otras femejantes, los mas ha perdi
do la memoria de los primeros de fu linage, y oluida 
dofe del principio qtuuieron: y muchos no pueden 
con certeza aucriguar de q cafas y folares.defcicn-
dan: y aun no ion pocos los q de todo punto han per 
dido fus noblezas, y quedadore por llanos y peche
ros, por auerfelcs obifcurecido y impofsibilicado la 

aue-
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sucriguacion ác fus hidalguías: porque la nobleza 
defte mundo es cofa inftablc, y mortal, como las o-
cras que en é l : y aníi vemos ,quc machos linages 
que en tiempos antiguos fueron muy conocidos,y te 
nidos poriluftres y poderofos ,aora no ay memoria 
dcllos, ni Cabemos quienes ion íusdeíccndientes: 
comogalanamcntelodixo OforioLuíitanoá enef- ^ ^ ^ 
tas palabras: EJlitaquenobilitas mortalts^tfuntple* ¿ ^ ^ ¿ . ^ ^ ó » . 
raque bona mortalium Ferindei¿itur>vt altarum rerú 4eCzirte denob. 
Jic etiam nobílttas efi quadamflos^iuuftayquamdein- 3.^.7?. 124. 
de maturtor ¿tas exciptt,& fentum detnde confequitur, 
rnors pojiremofie occup¿t,vt nec vtfiigiumqmdem vl lñ 
appareaíprifea nobilitatis, alias ítaque familias vids* 
mus ad laúd? exeitari &incindii qua pr tus ignota fue-
runt: altas matoremgloriam vtxtueri'.alias magis,ma-
gifquelabi, detnde precipites ad inta deuolui, pojiremo 
fempiterna obliuione deleri ¡ quod Glaucus Homericus 
'Dyomedij bis verfibusJignificat. 

Quidgenus inejuiris Danatiwfortifstme nojlrum* 
Namgenus humanum ejlfolysparótempori verno. 
Htc nunefundit humi aura lenisjibilus: iUa 
Sylua vires nutrtt^renouatdum frondis honorem. 
Sicgen us humanum viget: hoc nmc excidit iílud. 

Eo quo modo vejligium intutri pojfumus antiquarum 
familiarum> omnes lulij, Fabij^ Metulij, Seipiones,vna, 
ctimfortunapopuli T^jom^ni ita fepultifunt,vt fiali" 
qu 'ts exiftat i qui fe abillis ortum adfeueret, perinde 
arridetur, atquefi Tithagora fomnium defendat. Pojt 
illa vero gentium nomina , qua fupra memoraui y a» 
Ha multajioruerunt, & interierunt, aliarurfus ex~ e DonAnto.de 
titerunt, qua ntme iam omnind deleta , & extintfa Gueuara>\.par. 
iaeent. Y en Efpa^abaausdo grandes declinaciones Eptfi. al Conde 
y mudangas en los linages, díshazicndofc vnos,y ^ Benauente > 
leuancandofc ocros, e porque ninguna cofa puede ds Molí 
cftar permanence en vn cftídq: poreftacaufa pues. Z l a n d i t a ? ' 

E i y por-

http://DonAnto.de


De U Ñ o l U z j : 
V porque los hijofáalgo no pierdan Tus hidalguías, 

f L . 7 ^ S . í ^ . fe cftablecicron las leyes,/que dífponcn, que los 
Recop. precendieren fer declarados por hijosdalgo, lo 

g 5 7 ;Confjg5n probando auer citado ellos y fus padres, y 
rifooj^/*»- «bt tdos por la linca de varón en poíTersion de hí-
dusconf.^.num. jofdaigo de tiempo inmemorial áefta parce, gozan-
pp. Alciat.conf. do de codas las preeminencias y libercadesque los 
' iSj .Memcb. l i - otros hijofdalgo gozan , fin auer jamas pechado, 
br-l-pr*/-*!** ni concribuido en los pechos yeributos Rcaics,ni 
Y ^ b í t / o c o n - Conccgilcs^que acoftunbran pagar los buenos hora 
ch f. ioQj. 'n . iz bres pecheros»y íiempre han (ido cftimados i repu-
JBon.de Curt. 5. cados por tales hijofdalgo, fin que aya memoria de 
pa r í . pe r to t am, hombres en contrario: porque Los que deíla ma-
lom.Gut íerr .d . ncra probaren fus hidalguías , prefume el derecho 
í ' l7 'n ' - lV' fp que cuuieron titulo deltas:? y la poíTefsion inme-
de <*quapíu.arc, monal tiene la miíma tuerca que el t i tulo, h anu 
& DD.fup.alle. lo refucluen muchos Doctores. / Y el tiempo que 
gdt i . ha de tener efta inmemorial poíTefsion, y los requi-
i Bon^Cur.^.p. fi^os de fu probanza encaufas dehidalguias decla-
thizz* Ca/an.m; t!LtQa[os fenores Reyes Cacolicos en fu lev y prema 
( i d e r , \ 6 . & 20. cícado ^ordoua; K y a los hi|ofdalgo que probaren 
Tiraq. cap. 14. fus hidalguías en la forma fufodicha, fe les dan car-
Ma/l-ardJ.con- tas execucorias, y priuilegios,en que ion declarados 
fü . 1095. mim' por hijofdalgo en poflefsion y propiedad , y firuen 
12. CouárJib.i para adelante de títulos, y tienen, la mifma fuerza 
var.c.i • - o» que ellos, y fe equiparan ajos Solares, caufandono-
»,54. Gut.q.17 tonedad de hidalguía en los quefemej jntes execu-
n . l A i . & q . i 4 . torias tuuieren ; y con ellas fe pone perpetuo filen-
nu.jo.cumfiqq. cío, para que los que las cuuieren nofean mas mo-
Parl . mfexqm* leftados,!!! fe pueda dudar mas de fus noblezas y hi-

^ # ^ 4 ^ dalguias. / 

nfimm'. Ut 3 Aníiañfmo para eftas caufas de hidalguía ay en 
K 8. t l t . i r., Ef-
ttb.2.Rec.cum/.7.. 1 r .Wi 11. & DD.fup. allegat. & 
0.tíiLz,p*c.$tnum.6,Az,eu.mrubr, tit.2Mb.6.Recop,num.i?%. 
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Efpaña áipacados juezcs particularcs,que fofamen
te conocen ddlas^ no otros algunos.Y anciguarné-
ce huuo en Cañilla icios dos, que líamauan Alcal
des de los hijoída]go,y cftos fueron el Marques de 
Poza,y don Luis Carrillo de Albornoz, que ponían 
fus fubfticuEos en la Corte, m Mas defpucs q íc or- m 
denaronlasChancillctias,aycncada vna Alcaldes n . i . é - z . & j . 
de hijofdalgo, n los quales proucc fu Mageftad3y n ^ ^~ 
ellos fon hijofdalgo, alómenos debrian ferio, o Y TMíati ^ 
dclios fe apela alos Oydcres,y aliiic íídga engra- oL.i*é"i*di¿Í. 
dodcvifta.y rcuifta con el procurador fifcaljycon tft . iuUkz.Rg-
los Concejos, donde los hijofdalgo fon vezinos, ó copilat. 
tuuiercn bienes^ por ellos han fidoempadronados, 
y inquietados en la poílefsion de fus hidalguías, p p Toan. García. 
4 También fedan por la dicha Prematíca E x c c u - ^ # i ^ . i . d ^ S « 
tonaSjyPriuüegiosdefolamentc poírefsion,y node & $.2.«. 15« 
propiedad á los dichos hijofdalgo, que puefta la de
manda de fus hídalguias;fufpcndenla propiedad, y 
folo quieren fcguirla poííeísionjy para ello es nc-
ceflario, que prueben de fi,y de fu padre, y abuelo, 
auer cftado codas tres perfonas en poírefsion,y re
putación de hijofdalgo por ciempo, y efpacio de 
veinte años cumplidos,y que como á tales hijofdal-
go los dexauan de repartir en los pechos Reales, y 
Concegiles,y no por otra razón ,cerno en la dicha 
Preroacica fe declara: q y álos que efta poffersien q DJ.Z.verJíc. 
p!ena,y legicimamente probaren, fe les dan Exccu- 7 oirojiji aíou-
torias en que fe les manda amparar en la dicha fu nodtxere. 
poflcfsion, vt l quafiy de la hidalguía,para que gene-
ralméce le fea guardada en todo el Reyno:r y puef- r ioan, QmiA 
to q es verdad5que no quedan declarados por hijof- ¿ lo fz i . cum fg-
dalgocnelfer,ycnlapropicdad,porqefto fe queda quentib, Parlad. 
cnlitigio,y rcferuado5para q el procurador f]fcal,y 
los Conce jos lo puedan fcguir,y venciéndolos fe Ies 
quita la dicha poíTcfsion. Concedo cífo^or razón 

E 3 ¿Q 
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déla dicha poflefsion, gozan de codos los priuile-
gios,y inmunidades concedidas á los que fon hijof-

ÍOtalor . i .p . ter dalgo en propiedadiComolo refuelue Ocalora. / 
t ia partiSiCio. 5 Otra pofTersion^que es llamada locaba diferen

cia de la general,que fe ha declarado, fe manda dar 
t B.l.^.ver/tc» por la mifma Prematica, t al que folo prueba de í i , 
Peuo fiéftejoa. y de fu padre aueteftadocnpoíTefsion de hijofdal-
Garcglof.^o.n*. go porefpacio dé los veinte anos, y no probó cofa 
i.cumfequent*. alguna de fu abuelo:y afsi por defeco de la proban-

gadel abuelo, fe le manda guardar la dicha poíTef-
fíon, vel quafi.. de hijodalgo folamence en el lugar 
donde viaiece^ por donde la llamaron poflefsion lo
cal: y al que la cieñe llama el vulgo hidalgo de las 
canales adencrojdando aenccnder,que en faiiendo 
de aquel lugar no es hidaígOe. 
6 También fe da poflefsion local al que pfobare 
de íi,de fu padre, y abuelo, auer fundado la dicha fu 
poflefsion de veince años, en folo oficios públicos, 
que les dauan como á. hijofdalgo, y no en libertad 

v O/íi/or. j . ^ . ^ de pechos,porque dize Otalora: v A eftos tales, 
%.n.6.. nofeles debedar poflefsion general, fino folamen

ce local para aquellos oficios de que tienen poflef-
ííom aunque digan,queei no auer pofléido la liber-
cad de los pcchos,y tributos, fueporque en los lu
gares donde viuieron , ó reñían fus bienes, no los 
auia , ó por fer francos y libres, ó porque los Con-

,. cejos los paeauan de fus propios, pues no deben fer 
nus.kdetttner. amParadosen mas ados de los que prefcnuieron. 
a&!qiia)Ci4&di~ & Mayormente, que el pechar, ó no pechar es el 
tis dsprajerip. principal efeco de la hidalguía , como enfena luán 
y loan.. García García, y: Y fi por folo la poflefsion de veinte años 
g^Jp.i.n.^T^ver c o m t n ^ á ^ y y continuada con oficios de hijofdal-
4\Ar^^r^ g0>re dieflen poflefsiones de hijofdalgo generales, 
Porendemanda- íe "ana ocaíion aquctacilmente muchos hombres 
mos*. llanos la configuieflen, los quales viniendo en luga

res 
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rcslibrcs^adondcno ay otra diftincion de cftados, 
que las varas déla Hermandad, y otros oficios pu-
blícos,quc fe dan por mitad á hijofdalgo,y á los Buc 
nos hombres pechcrosjlosalcaTi^an^ tienen como 
hijofdalgo, por fer ricos,y emparentados con los 
que tienen mano cn lascofas delaRepublica'.y pa
ra ello fe valen de otras cra9as y diHgencias,procu-
rando contentar á los que fe lo podrían contrade-
zir, y cftoruar (que raras vezes ay quien fe atrcua 
contra hombres poderofos) y los otros hombres lla
nos, y ciudadanos lodifsimulan, pues dello no reci
ben perjuizio: lo qual no es anfi en los lugares don
de ay repartimiento de pechos, porque íi alguno, 
que no es hijodalgo, quiere cfcuíaife de pagarlo?, 
los demasnoloconGenten, anfi por lleuarmair que 
el que es fu igual fe les quiera preferir,como porque 
aquella parte que eftedexa de pagarle les acrece á 
eilos. 
7 Bien esverdad,queGeftoshid3lgos,queconfo-
lo oficios aueriguan fu poílefsion, probaren otros 
indicios de fus hidalguias, como es vna grande rc-
putacion,í:'ams, y común opinión de tiempo inme
morial á efta parte,que no folo feran amparados en 
la poíTcfsiongcneraUmas feran declarados por h i -
jofdalgo, y confeguiran executorias en poflcfsion, 
y propiedad, como refuelue luán Gutiérrez: a y a loan.Gut.Uh, 
anfi la opinión de luán García h (a quien figue Par J -? - i 4'w'5 
ladorio) c que díze fe puede probar la hidalguía ^ 7» 
por folo los ados pofitiuos de oficios de Concejo, ó b; S"*"' Garcia 
libertad de pechos Concegiles, fe ha de entender f ^ f * 1 ' 5 , ci* 
con proban9a de tiempo inmemorial: porque l l o ^ T a r l a d J J i f ^ 
que probaren íolamcnte veinte añosde femejantes n i t . i ^ u n . t 
ados de poírefsion,no fe les debe dar poíTefsion ge-
ncral,anfi por loque refuelue Ocalora,como porque 
ladichaprenucica deCordoua d obliga patacón i " 0 ^ 8 

V A r - Totrofí. 
^ 4 feguir J 
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feguir poíTefsíon general,que fe pruebe libertad de 
pechos Rcalcs,juncamenceconlosoíicios,y pechos 
ConcfcgileSjy fe colige de aqticllas palabras: Tque 
temo á taleshi/ofdalgo losdexaualos Concejos donde vim 
man de empadronar, y prendar en los pechos Kjeales, y 
Concejiles, yno por otra razón alguna,y que fe ajun-
tauan en fus Ayuntamientos con los otros hi/ofdalgo, las 
quales por fer copuladas fe han de verificar vnas5y 

c L.Jt isqat du- otras: e y puefto que el tnifmo luanGarciaj / 
€enta,§* i . f í J e quiera refponder á cllaSjConcodocoDficíTajque mu 
rebJub.L 16.ff. feguído la opinión de Otalora, y que con-
quor.bon. forme á ello ha viftomuchasvezcs falir fencencias 
f loan. García i r i ^ r . v . , 
nlojf.n.n.is. aeíolopolieísíon particularjO local. 

8 Vna cofa es de aduertir (en que concuerdan 
codos los fobredichos Autores) y es , que los que 
huuieren comentado fus poíTefsiones en lugares 
pecheros , las podran continuar en lugares libres 
con folo a¿tos de oficios públicos , y probándo
lo afsi cmifeguiran executorias de poíiefsion ge
neral. 
9 Anfimifmo es de aducrcír ,quclos que proba
ren deícender por linea legidma,y na tura! de varón 
de hijofdalgo notorios de folarconocido;como en el 
difeurfo paíTado fcdeclaró,© tuuieren executorias 
en propiedad de hijofdalgo de folar conocido, por 
auerlas afsi ganado fus padres, abuelos, o bifabuc-
los, podran defpucs,fer declarados por hijofdalgo, 
aunque eftos litigantesjó algunos de fus afeendicn-
tes fe ayan dexado prendar.y allanar por tiempo de 
treinta ,quarcnta, y mas años, porque efto no les 
pcrjuJica á fu nobleza, por cftar fundada con t i tu
lo, con que viene á fer cierta,vcrdadera>y indubita
ble, y no la pueden dañar las prefuncíones que de la 
poflcfsion contraria podian refultar,Peto fi las exe
cutorias fueren fundadas en folo poíTefsion, puefto 

que 
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que fcan dadas^n propiedad, no aprouechan á fus 
defcendiencesjíidefpuesellosjó Cus mayores fe hu-
uieren dcxado prendar,y allanar por fundarte en 
poírefsion,que aunque fea inmcmorial,es ciculo prc-
íumpco^ con la contraría poífefsion fe dcshazejCO-
rnolovno,yocrorerueluen luán García, g y luán g lÓAn* Garctá 
Gutiérrez, h g j p j ^ n ^ c u m 
10 También fe podra aqui tratar de ^Yom Gutierv 
que tocan á las execucorias , las quales fe dexan > i * ' 
anli, por no ícr tocantes al argumento deltos dil 140.̂ ^2 fequen 
curfos,como porque dellas eferiuieron largos tra- ttbus, 
tados Otalora, luán García , y otros, y de algunas 
calidades fuyas fe hará mención en otro difeurfo. i i Difiurf.io, 
Yafsi ferá bien dar fin áeftc, concluyendo por re
mate fuyo, que las executorias, priuilegios, y otros 
títulos de la nobleza, y hidalguía los ha de tener en 
fu poder el hijo varón mayor, aunque los padres, y 
hermanos las ayan litigado ácofta de todos : por
que en el hijo mayor refplandecela nobleza de fu . . 
linage, K y es como feñor, y padre de fus herma-^ ¡ T ^ T i D 

7 v i r i • r 101 uerfís ,ff,de Renos, l y como a tal fe 1c permite efeoger el Solar, n ¿ & $ m p f u n j 
y Cafa principal de fu padre: m \>cto\os óteos fas Bald.ml.fín.C. 
hermanos, y perfonas déla familia, porque tsm-pro ficto fine, 
bien han de gozar de las dichas executorias, pue- 1 L . i . t i t . i ^ . p . 
den pedirles las exhiban , y que dellas fe faquen Gweficap* 
traslados en laforma, que de derecho los huuieren í /*^ ; , , 
meneiter,como de ordinario fehaze,y lo reluclue Conie¿i, Ub. 2 , c . 
Pérez de Lara. n z .^. 'w.j . 'c^ 

De otras executorias, y declaraciones de hijof-
dalgo de fangrc,que dan los Reyes por fus pedo- n Pérez de L a -
ñas, ó mediante fus GonfejoSjque tienen lamifma ™d* An™™rf* 
fuerza, y valor que fí fueran dadas por fus Alcaldes ^ & i i * ' 1 * ' 
dehijoídalgo,Prefidentes,yOydores defusChan- ' 
cillerias,fe tratará en el diícurfo figuience. 

11 Mas 
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Mas no puedo dexar de aduertír aquidevna 

o ItaAuend.i . . Cofa importante 1̂ -amparo de los nobles , y es, 
^•£,^'I4-W*24' que íi por malicia de los empadronadores fuere 
¥ b ¿"op ^bi Pucfto en cl P ^ 0 0 ^ pecheros alguno deftoshi-
/ ^ ^ ^ X / : dalgos notorios , que lo fon por tener Solar , ó 
Su padre, quia Executoria , y que e l , fu padre , y abuelo fean 
qua defaBofiüt moradores del pueblo adonde fucediere efto , ó 
defaBofunt re- ¿Q otros lugares cercanos á e l , por donde fe ten-
nocandaj. i . § . ga certeza , que los Cufodichos eftan en poífef-
S r / L fiordo hijofdalgo y como tales de no pech.t 
cupit.i- v t l í t e -Vutae \z l \ imc \A ordinaria mandarle quitar del 
perdi& w i w a - ^ é x m , y que fe le bueluan las prendas , que le 
ntfefté eftgraua- iouieren facado, no auiendo contradiciondel Con-
tus officio iudi" cej0) ¿ de otra perfona, porque en tal cafo ya 

es empadronamiento formado , y fe 
ha de ocurrir á los Alcaldes 

de bijofdalgo. >o 

cis eji tuendus m 
/ u a pqffefsionê  
ne fiat contra eu 
nomtasj.cumJa 
tís,§.Caueant de 
agricol, & cenf. 
lib. 11 , facit l , 
quigrauatos cum 
l.fequentty Cde 
cenf, l ib . i i . 
doBrma loan, 
Garc.de nobiltt. 

• 
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D I S C V R S O V I L 
De la diferencia que ay entre los htjof* 

dalgo de fangre^ylos de privilegio>y 
la díuerjidad de las cartas,y 

priuílegios de hidalguia. 

Viendoíe declarado en los difeur-
fospafiados a quienes fean los hi- a Di/?.2.5.^^. 
jcídalgo por linage , y quienes fon 
los notorios , y los de folar conoció-
do devengar quiniencos fueldos, y 

quienes ion ios hijofdalgodc cxccucoria: conuiene 
para que ninguna calidad de los nobles fe quede 
por tratar,que declaremos quienes fon los hijofdal 
go de fangre,y quienes los de priuilegio,con que 
entiendo fe fatisfara a vnacontiendajque éntrelos 
nobles es muy reñida.. 
x Queriendo pues darprincipioá nueftrodifeur-^ 
fo,parece que no era neceflario eaftar muchas pa- "^ i2^6 ' 
labras en declarar,quiencs lean los hijoldalgo de Mexia inNobt 
fangre, y los de priuiIeg{o,pues no íolo los Autores, litMb.2.cap,^2, 
b que de nobleza eferiuen, mas comunmente todos Otal . i .p. c i . n . 
con el vulgo tienen ya por cofa aíícntada ,quc los q.p. 
hijofdalgodc fangre fon los que tienen funobleza ^ ; 1 ^ ; ^ 0 ^ * 
por poíreísion,y antigüedad"de linagery los hijof- I ^ j f ' ^ X ' 
dal^o- de priuüegio fon los que la conílguieron pot 
priuilegio , y merced de los Reyes: y vna ley del inrubr. t i t . iJ tb. 
Reyno c poraqueüas palabras {Hidalguía de fan~ 6.RecopiLn.^ó, 
gre>d prtuilegtypzveccque á í a entender fer efta Ramírez delege 
la diferencia qucay éntrelos vnos, y los otros, y la ^ l l * n ú , 
razonqueparaellodanlosfobredichos Aurores,es3 i» t i t n 
que los hijofdalgodc fangre fon los verdaderos W U h . L R ¡ m ¿ X f 

jof-
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jofdMgO) porque fu nobleza es de fangre, y natural 
deriuada en ellos por la virtud, y valor de fus mayo
res, y por el contrario los de primlegio no fon ver-
daderoSjfino fingidos hijofdalgo, porque el Rey fo-
lamentcles concedió loquepudojquefuelo poíítí-
uo de los príuilegios<lela nobleza, mas no lo natu
ral de la fangre,y antigüedad de linage. 
3 Pero íi bien fe aduierte á loque en el fegundo 
difeurfo fe dixo,hallaraíre fer muy diferente la ver
dad deftadotrina ,de como la enfeñan los dichos 
Autores: porque como allí refoluimos, la nobleza,y 
hidalguía es fola vna,y efta para que lo fea legitima, 
ha de fer concedida por el Rey, y no es cofa natu
ral, ni de fangre, ni propagada en la generación de 
los linagesííino vna calidad poficiua, abftrada, y fe-
parada dellos,dada por el Principe. Y filos defeen-
dientes de los primeros,a quienes fe concedieron fe-
mejantes calidades,fonhijofdalgo, es por la mifraa 
gracia hecha á ellos en cabera de los primeros, y no 
porque la fangre abfolutamentc, ni el linage por íi 
fblo fe la pueda conceder, fino porque efta conjun
to en concreto con la dicha calidad. Yfi en los mas 
no ay memoria deftos fus priricipios>y á los femejan 
tes les dio el derecho el remedio délas probancas 
por poíTcfsion y antigüedad, para que fean declara
dos por hijofdalgo,no por eflb fu nobleza fe hizo na 
tural,pues de fu origen,y principio es pofitiua.-y def-
pues por las proban9as",y executorias también lo es, 
y toda fu fuc^a y valor configue del derecho pofití-
uo:y fiendo efto aníi no concluye, ni es buena la ra
zón de los dichos Autores, pues los verdaderos hi-
jofdalgofon aquellos á quienes el Principe conce
dió nobleza, y los hijos, y defeendientes deftos, fin 
que ninguno lo pueda fer por naturaleza: y anfi en 
rigor ninguno fe puede dezir, que es hijodalgo do 

fañj 



Dlfcürfo fe t imo ', 

fangreiv que Tu nobleza es natural,y no datiuaiporq 
falcádo!c la gracia del PrincipCjó oo lo ferá ó ferá ci-
ranica,y ínjuíh: y los que propiamence tienen noble 
í a natural fon los buenos y vi^cuoíos, y que por fus 
petíooas cieñen valor, pucílo que fean nacidos de 
las piedras, como lo dúco Platón: d Quid ejtgenero- d Piafo relatm 
fm> ad vir tutem bem a natura compofitus: non facU a Tiraquel, dé 
nohtUm atnum plenum fumofis imagimbus: animus Nobil. c,^,n,^, 

facit nobilem.cut ex quMunque condttiomftipra fo r tu - ' , 
toí/íí^r^-de la qual nobleza natural nofe era* 

ta aqui, íino de la hidalguía politíca y ciuil, fegun la 
qual, loshiiosdaleo vnos fon Uamadosdefangre, 
otros de pnuilcgio.. 
4 Para verdadero conocimieto pues déla diteren-
ciaque ay enere los vnos y otros , í e h a d e difeurrir 
porladiueríidad de todos los priuilegios ,y merce
des que los Reyes,y Pdncipcs han concedido,y con-
ceden,que fe reduzen a cees formas: aífentando 
mero por regla c i e r t a ^ 
das las noblezas, y hidalguías, tuc la gracia que de-
lias el Principe hizoá los primeros de cadavnlina-
ge^como largamente lo refoluimos en el fegúdo d i t 
curfo. 
Í : En la primera forma deftos priuilegios fe com-
prehenien todos aquellos que le han concedido , y 
dan a hombres plebeyos , para que fean libres, y 
exempeos fcñaladamente de tales , y particulares 
pechos ,tribucos,y cargas pcrfonales., y los otros que 
¡es dauan, para que generalmente gozaíTcn de las 
libertades deque gozan los hijofdalgo,comoesel 
priuilcgio de los Caualleros Pardos,que adelante 
declararemos, dando los Reyes eftos, y otros feme-
jantes priuilegios, á vnos puramente otros con 
carga de fuílentar armas ícauallo.ó refl-ríngido':, y 
determinados para ciertas perfonas, ó deícenden-

cías¿, 



I j / ^ 0 / ^ ^ / . ^aiVdcloclUCavlgU?0S AtlCorcs f c k " " 6 0 : ytodas 
Lop.glo.i.OtaL cftas pcrfonas áquienes fe ha concedido priuilegio 
^ p x * i . n , \ . & ' tn la forma fufoJícha.ó en otra fcmcjanceaclla : en 
ó.é* c. 2. per to I a qual no fe haze mención, ni ios Reyes dizen, que 
iumi h.Gar.gl, ios hazen hijosdalgo, nidizen.que fean ceñidos poc 
i . § . j . n-j.y & hijosdalgo: no fon hijofdalgo, ni aun ellos^ni fus def-
O i ^ m l T I ' , ccndicnces fe puede llamar hijofdalgo de priuilegio: 
rmm* i r. * Por4 e^G 0obre de hijodalgo, y fu calidad no les fue 
ÍL^.verf.Otro concedida:/ y afsi cftosfon llamsdos exempecs, á 
fiy titul.ii.p.2. cfcufados,quc fucloqucfolaracnce felcsconccdio,y 
qua prohatur , codoel valor y perpetuidad de fus cxcmpciones y H-
pofe Regem ah- berca¿cs com5 fucrra de las palabras de fus priuilc-
tatem tantü con gios, Í!n que fe pueda ampliar a mas délo q en ellos 
cedcrey&aliqua fe declarare. 

do nobditatem, 6 La fegunda forma de pnuilegios es aquella en q 
ntxtatUudquod los Reyes no dizen a losque les conceden , que los 
refert Suet'o- [iazen hijofialgo,finofolamencedizen, qfeanceni-
o a m U f Z * . ^ . ^ Por W ^ % o : los quales, fegun refuelue Men-
ibt \ B t LÍUÍ*, chaca,^ (figuiendoladocrinadelos b Antiguos) go 
pro quoda Gal- zan de codos tos priuÜegios,honras,franquezas,y lí-
lo tributario ro- bcrcades,quc los hijofdalgo tienen, afsi como íi real 
ganti, ciuttatem mcn£e fueran hechos hijofdalgo. Y puefto que cfto 
negmé*, tmmu- {ca arsi no por tft0 pienro ]cs p0aremos 
a j ir mam fefact ^o^hre de m;oldalgo a ellos, ni a lus defccndientes: 
úuspajfurumfifvuts lo que fe les concedió fue el derecho de los h i -
co detrahí alt- jofdalgo{y que fean tenidos como fi lo fuei an,y no la 
quid^ qm emita tnifma hidalguía y dignidad delia : porque vna cofa 
tis Romana vul cs ccncr el derecho de la nob'cza , y otra es tener la 
^MemhacTde m^ma nobleza , como fe colige del derecho co-
fuccefsion.li.i. * 

7 La 
Ramírez, vbifup.n. i^.verf.Secundó, h Bar.ln Ifiiiquipro emptore,n>$ 5. 
Jpde vfucapto.Alexan.inl fiRufinusyCde te/i.wft-¡t'Dec,(orif*-\SJ.nuw,i4» 

i L . i . l . Fcemina, iuntia Rub.Jfde tur. aur.amuíomm» Unterdum, tunefa 
Ruh.ff.de natahb.reflit. quibusprohaturi qíiod hts ingenuitatis eji tninus re* 
Jittutione natalmn,quia plena confequítur ingemitas. 
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Difcurfo Jeúme, 4° . 
7 La tercera forma de pi loilegios es, quanáo los 
Reyes hazen hijoCdalgoa los que no lo eran, dizicn 
do con palabras expreíTas ,que los hazen hijofdal- ^ ^ ^ 
go á e los^y afasdeícendiences ,y quefeanauídos y 
tenidos por cales hijosdalgo de folar conocido, de \ Otal. q . p . c i l 
vengar quinientos fueldos, fegun fuero de Efpana, n. 4. 
y que puedan gozar de tedos los priuilegios, hon- m Dye*%.nu.$i 
ras,franquezas, y libertades de que los otros hijof- cumjeqq. 
dalgogozan.y afsíotras femeíancespalabras, colas 
claufulas y firmezas q-ac fe fuelen poner en femé jan- ^noms}j0. 
tes priuilegios: y eftees el mejor, y el roas valiofo moVtderetur e f 
priuilegio que ene(>a materia fe puede dar,y c o n c e - ) ffi de adtm* 
der: y los qae defta manera fueren hechos hijofdal- leg. l.exfaBo,§. 
gojo fon verdadera y propiamente en fu fer, y fuf- exfatto {fuJcep 
cancía s como fe colige de la ley de la Partida, K y ̂ f ^ , / 
deloqucdizeOcalora, / y lorefoluimos en eMtf* •^'••••^¿tbitfidim^ 
curfofegundo, m porque el Rey les mudó fuefta- ^ie ^Et regenera 
do, y pudohazcrles quefueflen otros hombres de tíoms tus babet) 
lo que antes eran, w por nueua regeneración, o ha- C.de iur.áureo, 
zicndolos iguales a los hijofdalgo,^ que común- a n n u l J . i . & z . 
mente llamamos de fangre: de tal manera, que por ^¿f** f^-
cfta igualdad y adequacion conSguieron todo el S ^ l S 
íer y honor de los otros hijosdalgo, a quienes fe effic}antur,§,re-
igualaron, como (i de mucho atrás fueran dellosna- liqm,§.Jitgitur 
cidos: q y afsi los quetuuieren femejance gracia, (mhi l d legíti-
y priuilegio, gozarán de todas las inmunidades, y msfilijsdiffiren 
honras que tienen los hijofdalgo de fangre, como lo . 
refuelucluanGarniaGaUesorr y afsi mifmo goza- ^ « I ^ Í ^ A ^ 
t an de codos los priuilegios y libertades queade- ¿£ f¿/D£). 
lante fe concedieren á los h i j o í d a l g o , / y podran xla.Gargl .14. 
fer Alcaldes, Veinriquatros, Regidores, lutados, y T & f a g t v f á t l 
tener los otros oficiosa los hijofdalgodcuido,y po- riu,^. 
dran entrar en las Cofcadias,Colegios,y Comunida f $** 
des en que no fon admitidos mas que los hijofdalgo, % ] 4™ tradie 
y pueden fer Frciles, Cauallcros, y Comendadoresfíd7v7/ga^9 

de 



de las Ordenes roiIicares,tenicndo lalimpicza^y los 
ocros requiíicos neceflarios, como por muchos fun-

t M e n c h M . i . ¿amentosIoreruciue Mcnchaca, t á quien figuiero 
W M L t B ^ dieres, m yluanGarcia^ porque feraejances pd-
t u h m t i , m i ^ . uíiegios no fofo fe deben guardar en todos losRei-
ffJeleg.i.Akx. nos y lugares de fu Mageftad,mas también en los 
num. 9. & lo . lugares de los Señores, / Maeílrcs de las Ordenes,y 
Dec.conf.4%7. entodas las Comunidades , Colegios , Vniucríida^ 
n. lo.tenetBM. ^ Cofradias generalesjy pacticulares, que eftu-
Tisfn^C.depro U1*crcn en eftos Reinos, x por fer todos valíallos, y 
bation. Gregor, fubditos del Rey: elqual ncne Cobre ellos la fupre^ 
glof.i .tnl.i .tí' ma jurifdicion, y imperio, a Mayormente gozaran 
íu l .2 i .p .2 .Aze ¿QJ;1Sdichas honras,y Hbertvídes, quandooneipri-
Md.inl , i .n.%9, ailegiodixere el Principe , que lo concede de fu mo-
V^GirondaZ cu propio, y poderio Real y a b í o l u t o , ! y con cau-
pnuilegysynum. Ta, como fon feruicios, o auer recibido dineros pa-
%z9.Et nomter ra lasnccefsidades de fu Reino : porque entonces, 
DJoann.de Va- fegun dixo Menchaca, c fe debe interpretar latifsi-
tjmcmU Belaz- maraente., como priuüegio concedido con caura,y 
que^conf.%z.n. rcmuneracion : y de la manera que como puede el 
12. D.loan, del „ , I A L . J I r \ Á~ M L A 
Cafidlo 7 tom ^cy dar el Abito de las Ordenes militares a vno 
de lasTer'ciasJ, que no es hijodalgo, íln concederle plenamente el 
41.^.98,^^,' t ti-

Barbofa de appHlation* verbo lurtSrc.i6<\.w.q.verh.Nohilis^ i i 
v Mkm'de mmrat ib . 1 .p .q*51^».4 .5 .2ziJom.Guí ier . t ib .q .q .y .pe? 
totam. x Joan.Garc.vbifiip.Matíen.tn1.1 .g lof . j tn .^ . t i t . lo.lib.5.Becop, 
z L . i jó . t i t . i ^ . p . 2 j \ i 6 M t * 2 $ . p * 4 ' l - i ' & ^ ' t ^ ^ ^ b , ^ J , z 4 i t . z M b , 
á.RecQpthíta S u a r é z c i e l e g t b M b . K . c a p . i e . n . i ^ 5 , M e m h d . m m ^ p ^ * 
a L . iJHuLjo.lé^.Uecop.AíiendtPrdef.c.i,n^^AuHes^ e, i glofa,num*i. 
cum feqq. b Vactt text ,m §.fuerat¿nfi'de ABíon>c.Ji.motuproprw,depr<e~ 
bend.m ó.Craueta c o n f . i ^ i . n . ^ . ^ ^dib.z.Smnz de legibMb.K.c.ij ,nS* 
Ramírez de lege Regta,§.2S.n.6.& j , c Menchacavhifup,n,2 91 . & 294. 
infin.Tiraq.in l.fi^nquam^num. 106.cumfeqq.C.de reuoc.domttontb, Nam 
mhiktaspecunia acqmri poteft-, mxta tllud quod Trtbunm dixi t Aflis Apo~ 
ftolqmm?ct2 21 -figó-ihultafimma cimtatem ham confequutm (um% vbi cufi* 
tatsmJjonorem3Jet¿ mhH'rtatem cmium Romanorum legere debemtis,mn i m -
mtímtatemyjéu ctutlítatem, v t aliqm volunt, iuxta illud quod de OBmiano 
aüud Suet'jnjkp.retulimus i h (ctmUtm ne¿auit,imwumtatem obtutit»). 



Vtfcurfo fetimo. 

títuloíielaliidíalguia para el, y fus dcfccndícnccs^o 
dramejor quandocxprcffaracntc 1c hizo noble , y 
hijodalgo, y le concedió pudicíTe gozar de todas 
las honras y libertades de que gozan ios hijofdalgo: 
porque entonces debaxo defta generalidad fe com-
prehendicron ios pnuilegios, y honras particula-
rcs,aunquc en particular huuieflen de fer menciona 
das, ó en particular no fepudieflen conceder, c o - d L . Q ñ ^ t e , ^ 
mo fe difine en detecho: d todo lo qual procederá de acquir.rerJo 
mucho nieior,qu^jndoenelpriuilegio de hidalguía mnié ^Graueta 
derogare el Principe todas las leyes que podrian ^O'^/7*^'^ 
contrauenirlc. Finalmente es conciuíion certifsi-
raa, que todas las vezes ,y íicmprc qac en el dere
cho fe h3zc,óhiziere mención de hijofdalgo,© no
bles, fe entiende y habla con los que por merced 
délos Reyes fueren hechos hijofdalgo: e pues elle c (ta Pau.Cafl. 
fue el principio legitimo de todas las noblezas, y hi- col.z. 
dalguias^omocncldifcutfo fegundoqueda proba- M.i .AziuedJn 
¿ 0 R u b M t . i d i b . ó 

8 De todo lo dicho fe infiere, que los hijofdalgo eco-P-n-50' 
de priuilcgio, ferán aquellos a quienes fiendo peche 
ros el Rey hizo hijosdalgo por alguno de los priui-
legios que hemos dicho en ia tercera diferencia: y 
la razón es, porque conforme a derecho común , y 
del Reyno, ninguno fe prefume que fea noble, y h i ' 
jodalgo, libre, y exempeo délas cargas comunes: f t t t A Tiraq.c.io 
porque la nobleza escofaaduenticia,y que no vic- n.i^Joan.Gar, 
ne por la naturaleza. Y al que alegare cftacalidad,y «S»*12'W.5. 
dixere.que es noble,le incumbe probar, que por par 
cicular priuilcgio y merced del Rey fue hecho no
ble: y ello moftrando el mifmo priuilegio y caita 
del Rey,ó probando con teftigos tener dello poíTef-
fion legítimamente preferifta, que tiene la mífma 
fuerza del priuilcgio y titulo principal, como fe di-
xo cnotro difeurfo: ¿ y afsi codos los hijofdalgo, %Dtf.6 .n.2. 

F ref-



De U Nollezj: 
refpeco de los pecheros, diremos que fon bijofdal-
go dc priuÜegio , pues cfte es quien les concedió 

fi Ahh.in c.O- t \ derecho particular que tienen contra el co-
'de ver, ^ h 

k2%usiAlib\ c 9 Pero aunque lo furodicho fea afsi verdad, no fe 
i j .2 . t ¡ t . i '%.p . ¡ puede dudar de que entre los mifmos hijosdalgo 
i I taBar . in l . i . ay vnos, que comunmente fon llamados de fangre, 
» . 5 1 . ^ 52'C' y otros de priuilcgio. EíVos pues fon los primeros 
de dtgmt.Ub. 1 o. ¿ quienes de nueuo fe concedió la hidalguía, y los 
^7ad¡tBald i n l ^s ^ngrc>foalos hiÍ0S í defendientes que defpues 
F i h l c J e f u ú l tuuieren.ora tengan víuo ó no priuilegio: porque 

leg. hared. eftos ya fon hijosdalgo de fangre, y afsi deben lla-
text . tn l . i .CJe marfe, / pues lo fon, por fer déla fangre y linage 
m.aur.an.& Pa ¿Q aquellos a quienes fe hizo la gracia y merced, 
rif 'de Puteo en y ^ herederos, y íuceíTores por derecho de fan* 
V Í Z M O * * ' K deUdignidad.ycalidadde lanobleza de 
enEfpañol yltb, fus mayores por voluntad del milmo Fnncipe , y 
js^ i . inf i r ió por fuero y coílumbre de Efpana. Prueban efto 
K #zeu*pturés las palabras de vna leydel Scylo, / que dizenafsi: 
a/iegans md.Ru. Otro/les dfaber, que el que es hfyo de Cauallero de par-
brtj . t í t .zdíb .6. fef padre, maguer dende arriba vimejfe de otros 
1 Z^ó's StyUifa ^om^res Q118 nofaejjen hijosdalgo y ecibir lo hanarreptO) 
ctt 1lltidTit0l.de y sn toda honra de hidalguía yca ejle tal es juzgado por 
cada 1 $.10* En hijodalgo. De donde fe colige, que baila el padre aya 
vnquü fando m íido Cauallero, para que el hijo fea hijodalgo, aun-
dlfiu P * * ^ 0 1 que los abuelos no lo ayan fido. Y quando fea" ne-

/ ^ V 6 ^ " 0 ^ q ^ e el abuelo lo fea, conforme á lo dif-
fosjedquipatre Pleito por la ley deCordoua: m también por ella 
aere, auumque fe ptueba nueftro intento, pues conforme á fu r i -
p'ilftnt Cofutem gor fe dan muchos cafos: en los quales j aunque el 
íampatremeiere bxkhuzXo fea pechero, facan executorias de hijof-
^ É Z l e n t m t s dalg0 de fangrc los bifnietos, porque bailó probar 
meifs m mS Ia poflefsion fuya, y de'fu padre, y abuelo. Y aun fe 
vnh*%.ütuU\i% ^acafoenque vnamifma fentencia, lirigando jun-
lib.z.Riicop* tos padre, y hijo, fale el padre declarado por pechc-

ro> 
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tOyy el hijo por hijodalgo defangre, porque cfte pro 
bode faabuelo.y el otro no pudo probar del fayo:co 
mo lo refiere luán García Gallego: w pormanera^q nIo.Gar,gl.iz:t 
para fer hijofdalgbde fangre, no impide el auer íido ^.48. 
los abuelos, ó bifabucios del eftado de los peche-
ros. 
10 Afsimlfmoen pruebaíleftorehalla, que codas 
las noblezas deErpaña,y ele codo el mundo.para que 
lofean, han de fer concedidas por losReycs,y Prin
cipes fobcranosvoomoferefoluio en el difcurfo fe-
gundo. Y pues los que comunmence fe llaman hi -
jofdalgo de fangre cuuicronefte principio , porque 
cambien no fe llamarán afsi los quemoftraren los 
priuilcgios de plenahidalguia dada á fus mayores? 
Anees cítos cieñen mas derecho á ello, pues muef-
cran el citulo de fus noblezas, y los ocros fe quedan 
efeuros conelticulo prefumpeo, quede la poíTef-
íion nace, puefto que codos prohijen fus afeenden-
cias á los mifmos Reyes, y muchos han probado la 
dicha poirefsion con reftigos falfos, y por efte cami
no han venido de humildes nacimiencos á fer hijof-
dalgode fangre: o y no fon pocos ^ como de la ley 0 P'í** * 
del Reino fe colise, p que ceniendo priuilcgios , v n ¿ ' « enC mV! 
trayendo licigios (obre lus hidalguías, los oculcauan, Huarteen el E-
procurando probarlas con la poíTefsion de veynce xamen de inge-
años que la ley dcCordouadifpone: y por efta via mosjC.i^, 
fac^uan execucoría de fangre, y efto no era can malo P 17 XEncu-
fi folo lo huuieíTen hecho los que tenían p H i i l f e < . ' ^ ^ ^ g ' 
gios de plena hidalguía , pues lo hazian, mas por ef- & RLQP 
curecer el nombre de priuilegio , que por confeguir q Menchacavhí 
masexempeion y hidalguía de la que por los prim-Jup.n.299. 
legios fe ceñían, que no coníiguieron, como lo re- * Io .Gar .gLi .§ . 
fueiuen Menchaca, ^ y ocros: r pero qui^a lo han 
vfadomuchos délos que ceñían priuilcgios de fo- ^ ^ - ^ f - 1 - n' 
lo exempeion, ó de aquellos que eran de la mala / X ^ l 

F i daca ' * 



De Id Nollejyl 
d ita del Rey don Enrique. / Y aun he oído que al-

( L. io . t i t . T r. ganosjque tenían privilegios de hidalguia^ exemp-
l ^ ' focopJaa. cion dados p0r los MacftrcsdcUs Ordenes roili-

f^ l i o í ^ m carcs como feñores en fus tierras losdauan de 
pr'mcípio.Devj. hecho, y no los pudiendo dar) los ocultauan. Y o-
liditate priuíh.- tros á cuyos afcendientes, fiendo pecheros auian 
giorü RegtsHen dado los fobredichos Maeítres Abicos , y Enco-
riciycumexpofi m¡endas, alegauan folamence la poílcísion y nom-
tione dítfcel. i o. ^rc j e ^ i j o f ^ i g o , qUe auian cobrado por los dichos 
iuJ^de foGa Pr¡u^c^os Y Encomiendas, y defta manera facauan 
prah . l / . ^ . ' q . ió . cxecjcorias de hidalguía de fangre:porque tanto co 
pertotam.&de moefto puede la caucclora diligencia de los hóbres, 
bahttis Ordinis ayudada con el oluido de las cofas palladas q el tiem 
D . lacotHydatu p0 caufacn las prefentes. 
ignob'hbus&tde ^ veamos que fe han hecho todos los priuile^ 
C.l.ttt.7i.de los . i i . j i . i • n J T 
Trezes ibt (TV- Bl0S de hidalguía, que los antiguos Reyes de Leen, 
nemos por b i en, Caílilla,Galizia,Nauatra, Aragon,y Poitugal,con-
quepueftoque m cedieron á enumerables Toldados, y perfonas feña-
fea hijodalgo i fi^ ladas en las continuas guerras que con los Moros 
fuerefabtdor, é tenían? Que fe han hecho todos los priuilegios de 
t e T T c o S u Z ,amayor P ^ c e d e l o s l i n a g e s d e E f p a ñ a ^ u c oy fe 
dones, y obras,* Uaman de fangre > Pues no ay noticia, ni fabemos 
tal que fea per- de priuilegío alguno de trezientos años atras,y es fin 
tenectente para duda, que los huno, y los tuuicron, porque de otra 
eUo,quepí4tdeL~> manera fus hidalguías feran violentas y injuftas, y 

A ^ V h V ^ ' ciran'cas nocs,que ó no tuuieron principio, 
£• *£• '0 o todosdefeienden delosmifmos Reyes,) Y pues 
tionewi tere, o» * / i ^ 
placet, f¡\deac'- ôs defccndicntcs deftos hijosdalgo llaman oy de 
tion. & o b l i g . l , fangre, clmiTmonombredeben tener los mas mo-
Fdto quem pa- demos , porque el tiempo folo no es bailante para 
t*r>fcdeUb.& trocar Us cofas contra la naturaleza, y verdad de-

ÍLMÚ*)*̂ '̂ l2' Muchos fon los excmplos que pudiera crer 
quando non pet. oe Caualleros, y lujoldalgo, que aora le llaman de 
part . fangre:y el principio de fus noblezas fue adquirido 

por 
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por merced del P.ey: y contentóme con referir dos, 
conque fs confundirán los que fueren tan ambicio-
fes, que no quierea hallar principio a fus linages, 
fino el que ellos inuencan. El vno es el de la hazaña 
de Pedro Marcinez natural de Bac^aj Alférez ma
yor della, que haliandofc en la batalla queelAde* 
lantado don luán Manuel dio á Ormiz Capitán de 
la gente del Rey Moro de Granada, cerca del rio 
Guadalherzc,en el año de mil y trezientos y veinte 
y feís, fe metió por lo cigorolo de la batalla con el 
pendón de aquella ciudad, y con los Cauallcros qlc 
guardauan,Tiendo elle hecho caufa de que los Ghr i f 
cíanos huüieíTeo la vicoria : y auiendole cortado los 
Moros en la pelei entrabes bra^osjle hallaro muer
to abra9ado con los troncos de fu eftandarte: por lo 
qual el Rey do Alonfo le dio priuilegio de nobleza, 
quedefpues confirmó elRey don Enrique,dequeoy 
gozan fus defeendiences, q han fido y fon principa
les Cauallcros híjofdalgo con los apellidos de lodar 
y de Alférez: de los quales fue Ruy Marcincz de l o -
dar^omendador de las cafas de Cordou33de la Or« 
den de Calatraua, añode mil y quatrocientos y cin-
cojcomo en la Coronica defta Orden fe refiere: v y v Rades de An
dón Martin de lodar Chantre de Bae^a.en cuya Ca ¿rada en la Cro 
pil!a,qescn lamifmalglefia, fe venlasarmasdcfte noJeCalatram 
linage, que fon vn moral verde con moras coloradas ^-ü • 
en campo de orojy dos cueruos negros al pie del mo 
ral jy orla de ocho afpas de oro en campo roxo^y por 
timbre vnCauailcro armado abragado con vn pen
dones manos cortadas, fegun largamente lo refie
re Gonzalo Argote de Molina, x xArgoteenla-* 
13 EloErofeaclquceCcnueel Ar^obifpodonRo- NohlezadelAn 
dn'go,^ y cstananciguo,quehamasdequatrocien daUíb.2,<;,6o. 
tos años.Yfiae.qaccn elañodemil ydozienros y do ? RodrJíb.y.c. 
c c c l R c y d o n AloníociNonodcCaft i l iacoIos de 35' 

F3 Na-



Nauarra,y Aragon/alicndo á rcíiílír a! Miramamo-
lin de Marruecos, que con gran mulcicud de Moros 
tenia pueílo fu cxcrcico juco á las Ñauas de Tolofa, 
y llegando el Campo Cliríftiano junco al cadillo de 
Caftro Fcrraljhallaronocupado el pafo.por la afpe-
reza grande del monce>de que eftranamencc Ce con-
gojaron:y cftado en cíle crabajojllegó a la prefencia 
de los Reyes vnpaílor de aquella tierra , llamado 
Marcin Alaxa,ydixoles,q él les daría pafo por cier
ta fendajadonde hallarían vna calaucra de vaca,quc 
los lobos poco tiepoauia la auian comido: co loqual 
los Reyes fe alegraronjy embiaron co el paftor á ver 
el paíTo á don Diego López de Haro, y a do García 
Romcrojy hallando la cataueta, y fer cierto lo que el 
paftor auia dicho,paísó el e?cercico,y dada la batalla 
vencieron al Moro: por lo qual el Rey de Caftílla hí 
2o hijodalgo,y armóCauallcro al paftotjy le dio por 
armas íiete jaqueles roxos en campo de oro, en me
moria del caftro,y excrcito que hizo paíTar^y por or
la feis cabe9as de vaca blancas en campo azul, por 

k ^ l l h s R e ^ f ^9?M?{*yocroS5 ^ q ^ ^ ^ " 1 ? 8 
fés de CapSa, ^auallcros nijoldalgoqac ay enEfpana del apellido 
/0/.84. ' deVaca,y Cabera de Vaca, que han íido y fon muy 
a ArgotedeMo üuftres, y tenido Encomiendas,)'oficios eminentes 
I m x l i h . i . e . i j . en la cafa Real,como es notorio. 
t l l f e n C u r f 14 Tcnien^oPues por refoluci6cicrt3,q los hijos 
f o ^ U Ungm Y ̂ feendieces de aquellos, á quienes el Rey hizoiU 
EfpañoUiVerb, joídalgo;{on losq deben llamarfchijordalgode fan-
Vaca. gre,como auemos probado : refta rcfpondcr á la ley 
b L . i z . t / t . i t , del Reino, b y aleftiloy comunlenguagedelos Cu 
iib*i,Reíop. ríales,que llaman hijofdalgo de príuilcgio, á los q pa 

ra probar fus hidalguías exhiben los príuilcgios, ora 
fean los a quien primeramente fe concedieron, ora 
fus hijos y defccdicnccs,y hijofdalgo de íangre á los 

que 



Difcurfo fetimo, 44 
que lo pretenden probar por (bla poíTefsion: y para 
ello es ncceíTario aducrcir, q por ios muchos pleitos 
q caufan los hijofciaigo que quieren probar fus hidal 
guias por íblo poíleísion, fe fcñalaron particulares 
juezes, que deftas caufas en primera inftanciacono-
cieíren,que fon llamados Alcaldes de hijoídalgo: c cL,i,cumfeqq, 
y efto por la comodidad de los fubdicos, d alibten- t í t . thUib . i .Re 
do defta carga los Pceíidences, y Oydores délas c°P*t' 
Chancillcrias, quedando en ellos el conocimiento ¿ ¡ ^ c ? i 7 * * ' 
délas caufas de los que pretenden probar fus hidal- e * 0* 
guias por priuilegios: de donde nació, que porauer-
fe diuididoeftas caufas, cobraron nombre de hijof-
dalgodcpriuüegiolosquctenian priuilcgios, y hi-
jofdalgo de fangre los que no los tenian, fino que pa 
rafalircon fu intento, fe auian de valer defolo la 
poíTefsion, y fular, y otros adminículos, con que el 
derecho prefume por ellos, introduciendo en los v-
nos yotroseftos nombres el vulgo» ó los Curiales 
para poderlos diferenciar: y no porque cílos que fe 
llaman de fangre tengan mas dcrechoquclos otros 
que tuuieren priuilcgios de plena hidalguía, como ef 
ta probado, e ni por razón de que fus juezes ten- e Mench. Toan. 
gan mas autoridad, niporquefusexecutoriasfede- Garc ,&Azeu , 
xcti de llamar priuilcgios, que íi llaman j / y es v h / u p . 
muy mayor la autoridad del Prcfidentc,y Oydo- f ^ > ' u t ' l l ' l u 
res, que la de los Alcaldes, pues conocen de íusfen- 2' eC0*' 
cencías en grado de apelación: yafsilaley del Rei
no fufodicha jfiguiendo clmifmo lenguage, llamó 
á losvnos de fangre, ya losotros dcpriuilegio : y 
la caufa porque los de fangre foneftimados en mas 
que los que tienen priuilegios , no es porque no 
los ayan dexado detener, fino porque los que l i 
tigan fin priuilegio , fon los mas , y entre ellos 
fon todos los hijofdalgo, y Caualleros que defeicn-
den de los Reyes, y antiguos Condes de Cíiftilla, 

F4 y de 



De U ftimifi 
y í5e otros Principes cftrangcros,no reconoclédo fu-
perior.-y los que vienen délos anciquifsirnos rolares» 
y de las caías de los TiruIadoSjy Grandes del Reino, 
y como los bijofdalgo de menor eftofa, aunqae fean 
de ios que folamence prueban poíTefsion de vcyncc 
años cieñen entrada para jactarfe de que dclciendc 
de los mas altos^ mas antigiios,lo que no puede ha-
zcr los q fe vale de los priuiÍegios,pues,por antiguos 
que fean>nopuede darle otros principios de los que 
por ellos confta : por eíTo eftos de poíTefsion y anti
güedad de linage fon mas eftimados: porque como 
dize la ley déla Partida: g Qmnto dende en adelante 

g L . 2 , t í t , 21 .̂ 7. ffcasdgfffgffcg vienen ds busn linagé Junto mas ere té enfit 
honra é enfufidalgma:* 
15; Finalmente hallamos otra forma de priuilcgio 
de nobleza,qlos Reyes de Efpaña han concedidoiq 
mas propiamente fe llama carca de declarad0,0 exc 
cutoria de hidalguía, porque en ella declaran á los q 
la conceden por hijofdalgode fangccjdiziendos que 
por cftar certificados que lo fon de padre y abuelo, y 
ícr defeendientes de cales folarcs y cafas^ por les ha 
zer bien y merced , acento eítos feruicios quede los 
fufodichos han recibido, y por tener entera noticia 
de fas perfonas: y porque no íigan las caufas délas 
dichas fus hidalguías, por la ordé y rigor de la ley de 
Cordoua, y efciifarlosdelosgaftosy moleftias q de 
íemsjantcs pleitos fuelcn re ful car, ha tenido por bié 
de declararlos por cales hijofdalgo de fangre de fo-
larconocidojde vengar quinieocos fueldosifcgu fac-
rojeyes, y coftumbre de Efpaña, en poíTefsion^pro-
piedad,é notoriedad, bien afsicomo íi fueran decla
rados por los fus Alcaldes de los hijofdalgo en cotra 
dicorio juízio^o derogación de las leyes que en con 
erario difponcn: mandando expreíTamentc, q en las 
íentgicias q adelante fe dicten, afsi por los dichos 

A l -
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Alcaldes, como por otros jaezes, no los Jeclaré por 
* hijofdalgo depriuilegiOjfino de fangre : y afsi otras h Facit. l.Adeo, 

muchas claufulas enfauor de las tales perfenas, á § ' ^q^ j sexa l i e 
quienes íeconceden femejátes graciasiy los q aftas ™¡£!£ Hiedes 
.priuílegios ó declaraciones tuuierenjfon hijofdalgo -patám^.i. & 2 
de fangre,ellos y fus defeendiétes, pues $01: \¿ á i ch¿ j f j e tejhmm. i . 
declaración no íolo le les concedió nueua nobleza, Dua fitnt Titi9 
mas defcubreíe la que ellos fe tenían, y eftaua encu-#^ tefam* tu t . 
hierra:/.; y el priuilesioy carca que deílo fe les dá,fir te^eíM£nchacA 
ucde vnatprobanca probadaj? cómelos otros priui - j Q'al A - ' 3 n J 
legios y executoriasque dan los Alcaldes dehijof- J< * P a z ' ¡ n l ^ j . 
da!go:pues por aucr diputado Tribunal y juezes,pa- n . ^ . & j . d e í S t y 
ra q conforme á la ley de Cordoua puedan hazer fe-
mejátes declaraciones (.que fue por la comodidad de ^ L . S . t i t . i j . p . 
los fubditos,)K no por eílofe priuaronios Reyes de i - g ^ f ^ - J ^ . m . 
hazer ellos rabien eltas declaraciones como quine- mun r \ 
ren y tuere la voluntad : porque he prc en la perlón a rum^glof . i .n . i 
Real refide,y eftá la plena jurifdicion?y poceílad oía cumfeqq, Amn. 
yor, / y puede el Rci, no folo peruertir el orden judi n . i . i n d . cap.i. 
cíal m mas como ley,que es animada, derogar la ef- Paz-vbífup. 
etica, n y mudarla naturaleza de las cofas, o Y Ai - m F~l* *** ca '̂m 
monGrzuezii p á i ze iquepo te f tmuta re quadrataro- ^ n j ^ereml 
tudíSypor fer caufa délas caulas,como dixo Baldo, q dic.BaMJnl.nec 
y puede hazer todo lo que quiücrc, fin que ninguno estufas^nu. 3. de 
le pueda dezirni replicar:Porque hazeis efto? D'wo appel. Cafan¿n 
lo Salomón r en eftas palabras: Quiaomne quodvo- Cath.^.p.confl-
luerit, facii t .&fermoilhuspoteftateplemiseít . necdice er'24'n'* 

. . „ • r % *• * pottft omttere a 
re et quijptampotejt: (¿uire itafacts* Mayormente i i íatfonem , glof. 
hiziercneftasdeclaracionescon caufa remunerato- Wrb, PuJJurus 
ria, y conocimiento de canra,diziendo:que por eftar inf in.ml. is qui 
ciertos de que fon hijofi^lgo, afsi ios juzgan, fen ^ ^ 

ten- maw'ejf' Felin. 
in cquem Eccle, 

fj,66 ffde con/i}. n Bald.inautb.hoc ampllus^QAefidckom,. o L,vnica, C. 
de ret.vxor.aBíod.PoJftfporeSiC.de fund.patrim.hb, i i ,vbi Lucas de Penna> 
Rol.co/.66.n.20.vol.2.p Grauet .cbf.zqi .n^.&qJi .T .qBald.w c.Bcchf, 
ñ.-]tvtlitependent.Larade ÁmtuevfarysUb»i .c . iq .n . i i . r EcciefiaJt.cÜ. 



De U Ndlew: 
[Menchvhifu- tencian y declaran: / á loqnal no fe debe dar otro 

p rc ín . i 9$ . fcntidodclque íuena, t por fer el verdadero,ydig-
t Lfin.C.deleg* nodeque !e fea dado codo crédi to, v pues íola la 
v Giof.mc./t Ro ace .̂3Cion del Rey haze plena vlogicíma proban-

^ T r ' ^ t u r ibí 9a: x V P0rla cxcclencia de fu dign^ad es roas 
% t w m c , J3Wi¿ indubitable , que la que fe haze con el numero legal 
^ír / / .2 47.».p. deteftigos, / Finalmente íiendo efta la voíunrad 
^ Tex.m c.cum del Rey executadade futhptu propio, con la plcni-
¿nobis de tefti- cud de fu poder, for^ofamenteíe debe guardar como 
bus,[l.ownm,C. jCyCfGr|ca> z y aG.i fe deben llamar hijofdalgo de 
% t i 6 p ! z . ' 1 1 ' íangre, los que femejances declaraciones muieren, 
yTex'tJnc.nohi f gozarán de codos los priuilcgios, y honras de que 
lijffimusgó.dtft. gozan los ocroa hijosdalgo. Ycon eftoquedadecla-
C ^ w . m C ^ ^ . rada la contienda que ay entre los hijoídalgo de 
f 'P; conjtd, 24. fangre y los de priuilegio:y paffemos aora, 

2 L , \ ff.deconfti 
tut.Princ, §.Jed 
&quod principi 
mji'tt,de tur .na-
turedi) Craueta 
vbifup.n.s.&q 
Suarez.de legib, 
itb.S*c.2%.n.S. 
Ramírez de legg 
Regia^.zS.n.ó, 
& 7 * 

que no es menor entre hijosdal
go^ Cauailcros. 

• 
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Délas diferencias que ay de Camlleros} 
y de la que tienen con los hí\oJdalgo. 

Ofa for^fa es, que aaiendo en el 
difeurfo paíTado tratado de las di
ferencias qay enere los efeufados 
hijosdalgo de prtuilegio, y hidal
gos de faogre/e diga en efte las q 
cftos riené colosCaualleros,pues 
de ordinario fucedejq muchos no

bles y principales hijofdalgo fe honran Uamandofe 
CauaIleros,fin quererles dar a otros efte nombre, 
a Para lo qual es ncceíTario preluponcr primeio,q 
cftenonbredeCauaileros eslomifmoqueeldelos 
Equiccsde Roma a losqualcs eran vn eftado de ge a \ í r a ^ e N o h . 
te iluftrc y principal,q entre los nobles guia en íegu 77.w.? ¿ ¿ ¡ ^ 
do grado al cftadoclarirsimode los Patricios^ Sena 
dores:^ y cralosdefcnforesdela t ierra,yendoálas b L^vníca^Cde 
guerras á caualIo,de donde tomaron el nombre, y pa Equeftr, digrút* 
ra efte mifrao efeto de la guerra, á imicacion de los 2« 
Romanos fe introduxeron entre los nobles y gente 
de guerra en Efpaña, c Romanceando foloclnom- c L.i.cvmtota 
bre de Equites en Cauallcros, que es todo vno: t i t .n .p . i , 
y efte nombre, t i tulo, y dignidad de Cauallcro, lo 
han dado^y coneeden folamente los Reyes, ó otro 
con fu efpecial poder,^ y afsi contiene muygrande ° L.Neminem^ 
honray eftimacion. CMremHttM. 
3 LoCauallcriapucs délos "oblesde Efpaña ha i ^ y ^ ' ^ ^ 1 , 
íido y es de tres maneras, que declaradas, quedará Ázeu.inl.i . nL 
dicha todo lo que a ella coca. La primera, y mas i 6 . tit.i . lib.ó'. 
pr inc ipa l e s la que llaman de Efpucla dorada: RecopL 

la 



la qual dieron, y conceden los Reyes a hombres que 
c £ .2 .^ .4 .^13 fucííen hijofdalgo: Í los quales por la calidad de fus 
t i t . 2 i .p .6 .L$6 linages,ypor fus hechos valerofos, y particulares 
t i t . i . p . i , feruicios la merecieron. Y la forma^y orden que te

nían en dar efta Caualicria^egun las leyes de la Par 
f L . i ^ . & 14. c i d a , / y diuerfos Autores, ^ era,que auiendo el 
t í t . 2 i . p . 2 . hijodalgo velado las armas coda vna noche cola 
g Mexia inNo ígleíia ó otra parce í juelccrafeñalada, le cenia el 
bi l iar . I tb . i .pm Rey, óocroCauallcrocon fu efpecial poder la efpa-
t0 2Q™ccl'a da,m3ndandolecalcarlas efpuelas doradas,y daua*. 
l i o f . i . i . i . n . ^ i Is lapefcogada^diziendo: Dios3y el bicnaaenturado 
loan.Gíit '.Ub.q, Apoftol Santiago os haga buen Cauallero.xl qual ja 
q.z.num.^. cum raua de no rchufar la muerte, por la defenfade la ley 

Jeqq. Román, 2. ¿Q Dios, del Rey, i de fu Patria, y defteado le da-
p.Rep.Ub.Ar.cap. uan ceftimonio, ó priuilegio: el qual dize luán Gar-
^ / ^ J ^ cia Gallego^ b fitue de titulo verdadero dé la hi^ 
d'jn Alonfo>en la dalguia por la prefuncion que el derecho tiene que 
adición dal cap. eítos Caualieros afsi armados fueron hijofdalgo, 
4^. Mariana en por fer calidad y rcquifico , que ncceíTariamente 
lahjftor.de Ef- auian detener,para poder fer armados Cauallc* 
pana, l ib, 10. c. ros. y porque jamas fe daua ,n i podía dar ahom-
b^faGar'vbifu ^rs s T16 no fueire hijodalgo. Y afsimifmo dize otra 
praln.%z.Az.eu. ^ 1 de la Partida, t que antiguamente vfauanCeña-
m d . l , i , n . j '2. /7 larfc al nueuo Caualicro con vn hierro c^Ucnce en 
tuL i . l i , 6 t Gut. vn brago , y eferiuir fu nombre y íinage en el l i -
ybifup, bro, ó bezeiro publico, para feñal memoria per-
12I,,2I,^-3I'i?- petua. 

4 ¡ Fue pucs,y es de tanca cftimacíon eíla Caualle-
ría de eípuela dorada,qqe no folo fe daua á los hi jof* 
dalgo, á los Infanzones, á los Titulados, y ricos o -
mes de Caftilla, mas cambien á los Infantes. Prin
cipes,y Rcyes;comodc vna ley de |a Partida fe coli-

K L 6 t i * B0' ̂  v ê ^he»que el fehor P̂ cy don Alonfo el On-
.3 ' 1 *2* zeno,f.ie armado Caualicro,como fe lee en fu hifto-

1 Cap. 103. tía: / y afsi otros Reyes,Pmcipes, y alcos fehores; 
co-
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como en prueba defto íe podrían crcr grandes c-
xcmplos,qae los Autores m al raifmo propcfico m M e x t a & n o 
refieren: y afsi me remico a ellos. Pero es de no- m n . v h t f u p r L 
tar,quelos Reyes a fipropios fe armauanCaua- ^ Z ^ . h a , 
lleros , como parece de vi^ príuilegio del feñor Qar. d.n.%\.ch 
Rey don Fernando Tercero, fu daca en Moral de l a y } ^ . la hfí .gea. 
Reyna á ocho de Jos Idus de Seciembrc , Era de de Efpaña 4.^* 
115S. año quarto de fu Reinado, adonde dizcef- f.p. 
tas palabras: FaSía carta apud Mora l de Reina, o -
Bauo idus SeptgmbríJ,Era i ^ % . a n n o % j g n í meo quar 
to,eo vtdelicet anno quo ego prcefaBus Rex Ferrandus, 
m Mnna/ierio ían£i<e Mariis Reealis deHurgos, manit 
froprta acmgt me ctngulo mt l i t a r t . r.itc pnmlegio 
cftá original en el Ccnucnto de Tanca Mariade Ma-
tallana del Orden de fan Bernardo, y le cieñe en Ta 
poder copiado el Mae íhoGi l Gon9alcz de Auila, 
Coronifta de fu Magefl:ad,encuyo poderle vide: A 
quien Efpaña debe el mifmo reconocimiento que 
á Tubal,y a los ocros fus Pobladores,porquc fi ellos ^ ^ „ 
fe ocuparon en fundar ciudadcs^cl Maeftro Gil Gon '¿gcM* ÓV/ (P¿*rt*L/ 
^alezde Auila en eícriuir fus fundaciones, y vidas J e J k l í a u J * - ^ 

dolos iluftres varones que ha tenido, con can aleo 
cftilojy erudición can fupenorjquc vencen al inmen 
fo trabajo y llngular eíludio que para ello ha pucf^ 
to. Loqual hazian cftos Principes en honor de la 
milicia: y los nobles y hijofdalgocon cfta Caualle-
ría eran mas honrados, y fus linages y hidalguías 
quedauan con mayor calidad y cftimacion.Y afsi di-
zcOcalora, n que por efta Canal Ierra denotamos n Otator] ̂ , p ¡ 
vna cierta calidad de nobleza , antigüedad, y noto- princ.e,i.n.6t 
riedad de linagc» ó renta,ó patrimonio, ó todo jun
to. De donde ha venido a cobrar tal valoi efte nom
bre de Cauallcro,quc los mifmos Principes y Gran
des leñores,aunque no fean armados defta Cauallc-
riajfc llaman y precian defte nombre deCaualleros, 

que 



De la M l e ^ a : 
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-que parece lo eft imán en mas que los otros tirulos, y 
o Guard.c.i 2* dignidades que tienen, o 

5 Finalmente,eílos Caualleros de efpuela do
rada, tienen muchos priuilcgios de que hazen men-

•pLegssfúp.alle^ pión las leyes dé la Partida: f de mas délos que 
g a t h & t - I 7 ' c u por fu nobleza y hidalguia les corapete,y en aumen 

z ^ D D . l l to dcl grandc honor que han tenido, fe inftituyeron 
^ m ¡ . 'C Ordenes particulares de la Caualleria,las qualcs di 
q Madera en-~» ze Gregorio López Madera, q foncáfi propio inf-
hs Excelencias citutode Efpaña, adonde fon efclarecidas las de San 
de E f p a ñ a i C , 8. fiago, Calatraua, Alcántara,San l u á n , Chrifto, y 
™ M m 1 P Montcfajdetasquaies jydclasdemasquehaauido 
MepUviJLj fee en ^lpa^a Y fueradella,efcnucn los Autores, r ado-
totum, Rades en de fe podran ver fus fundaciones y origen:porque á 
la Coronha d<L^ nueftro propoíito bafta faber, que fu principal infti-
Us Ordenes*, V Í - taco fue para que los nobles con el honor deílas Ca 
llegas 2.p, Flos ua[ier¡as fc empleaflen enla defenfa déla Fe, y del 

de d a * m w p . i . Rcin0: y arsi v611105'^6 ya pocasvezes fe arma Ca 
cum fequentib, ualleros de efpuela dorada.que no fea dándoles algü 
Guard.en la no- Abito de las dichas Ordenes Militares. Porque los 
bleza, ¿•.54. Reyes de Caftilla y León, como inftituidores de las 

Ordenes de la Vanda^ de la q llamaron de la Scha-
ma,y de otra de Terraza,ó Aguzena^que fueron an
tiguas, y ya no las ay: y defpucs como Adminiftrado 
res perpetuos de las de Santiago,Calatraua, y Alca 
cara en Caftilla: y de la de Chrifto en Portugal, y de 
la de Montefa en Arag6,las han dado y d k r o á mu* 
chos HijofdalgOjTirulados,Grandes,y Infantes del 
Reino: erpecialméte la inOgne Orden del Tufon de 
Oro,que íu Migeftad da, como Macftrc q es defta 
Ordcn,por la Cafa de Borgoña,adondc primeramé-
ce fe inftituy^. 
6 De lo dicho acerca de la Cauallería de Efpuela 
dorada,fe coHgc5q ningún hijodalgo, por calificado 
y rico que fea, fe puede verdadera y propiamécc lla

mar 
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mar CauaUcro,íino fuere eftanda armado por cal, ó 
reniendo Orden milicar,coino dicho es. Mas ya abu 
íiuaa3éce,comodizePedro Mcxia,/ l lamamos Ca- fPed.Mexia en 
ualleros alos hijofdalgo nocorios de cafa antigua, y *a?yjw> 4-Í>.ÍV 

apellido conocido, que cieñen fu eftado mas erainen l ' V P * * 
ce y rico que los ocros hijofdalgo. 
7 La fegunda manera, y diferencia de Cauallfiria, 
es aquella q en Caftilla fedaua porfolo aluala, car-
ca,© priailegÍoReal5íin actual ceremonias.nifolera* 
nidad alguna,y efto indiftincamente,anfi a hombres 
nobles y hijofdalgOjComo a hombres llanos y peche , 
ros. De la qual Caualleria fe baze mención en algu
nas leyes del Reino, t y los que cieñen cfta Caualle t L ' i . & ^ . t i t . 1 
ría no gozan mas de aquello que por los dichos alúa M-G&ecop, 
íaes ó priuilcgios les fuere concedido por fu Magef-
rad,queesquienlada: y por ella no fe infiere auec 
nobleza^! tampoco villania, como lo nocaron luán-
García, u y Azcuedo. x. u loan.GarcJ, 
8 La tercera Cauaíleria, es de aquellos que dizen 1.^.55. 
Caualleros Pardos, a fuer de Leon,adonde debió de x ¿zeu . in d.l.x 
tomar origen,la qual no fe ha dado,ni da,<ino a hom ^'II'^Ioan* 
bresllanos,pecheros:y por ella fe les concede priui- * - •4,íf< 2» 
legiojpara que ceniendoarmas y cauallosjfean efeu-
fados de pechar, y contribuir en los demás cribu-
tos en que los hombres llanos concribuyen: y para 
que puedan gozar de ocros algunos priuilcgios que 
los hijofdalgo cieñen: y y aníieílos no cieñen no- \ ® u * ¿ f i $ * G * Í l 
blcza y hidalguía, comoen el difeurfo paíTado fedi- r T * í * J t h * 
xo: y propiamente fe llaman efcufados5o exempeos, v b i f u p . n . i o . é -
ydellos fe haze mención en muchas leyes del Reí- 11. ' 
no. z 

9 Otra Caualleria ay en Efpaña, que llaman de 2 L * u u m t i t u L 
Caualleros Quanciofos, laqual noconcieneen íi I4-^-^-i<>.6-
exempeion, ni calidad alguna , anees es pecho, y ^ 7 ^ ' 1 ' ^ * 5 ' 

car-
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Carga perfonal: por^ por algunas leyes del Reino, A 

a 1.11. cñfeqq. cftá eftablccído y mandado, que los vezinos que f ae 
tit.i. lih&^fc* ren moradores de las fronteras de la Andaluzia, qae 
s0̂ ' cuuicrcn canta cantidad de hazienda, fean obliga-
b Burdos de Taz ¿™ * cencr armas y cauallos,y falír i los alardc^pa-
mfu¡SM.9 . e& ra la defeofa y guarda del Remo, de quienes elcriuc 
feqq.Otal. u - c - algunos Autores, ̂  á quienes me remito. 
i , m ^ A z e u e d » IQ Finalmente fe aduierca, que la Cauallería per-
i n d J . i . n u . t1)» fonal,como es ladcEfpueladorada ,orafe de con 
Gutier. vbt juf . m ^ 6 ^ fc piccdc por los m m dc lcíra ^ 

cX-a S» ti$* 2 !• »Y otros, fegun la ley de la Partida, e 
ptJ# * * Adonde fe pone la forma como fc 

degradan los C a -
uallccos. 

• 

i 
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D I S C V R S O I X . 

como al noble le couiene tener virtud, 
valQr>yhaZjiend<i: y ft ejia da 

nobleza, o no. 

A R A Qae los nobles Caualíc-
ros hijosdaígotengan fu nobleza zl-Ar-tit. 21./7.2 
con perfección, y ícan cftimados, y H m i Méx. 
conuienc,que ícan virtuofosy ri- £ '¿ón ^de'curt 
eos: poroue es cierro, qucaan- d e m h í X Z u . 
que todos los hombres tienen o- 84. 
bU'gacion de feguir la virtud : con c ItaOforJeno 

mucha mayor razó (fcgundize la ley de laPartida) a hikt.cimtt, 
cílán a ello oblig idos los nobles pues fu nobleza tu " ¿f *m í - V ^ f i 
no principio y origen de la virtud íuya, o de fus pro- ™ ^ ¿ ~ 
genitores: y afsi es bien que Uconierue para mayor Lucas de 
perfección Tuya; b procurando fer templados, jafti- Pen.ml.Aíulie-
cieros, fuertes,oflados5magnanimos,leales, y pru res>C.dedigntt. 
dentes, y cj traten verdad en fus obras y palabras, c 1 t.AUiat.de 
y hagan como hizieron aquellos de quienes fe pre P^fi^pt-reg. 1 
cían defeendir, y defempeñen la prefuncion que p o r ^ / ^ r ^ * » 48, 
ellos haze el derecho, d qucpreRimc ion imitado- baUomLmpT, 
res délas virtudes de fus mayores: porque fiendo nu.^.Tiraquel, 
las raizes y el tronco del arbal bueno^o pueden de- in legtb. ctimbia 
xar de fer buenos los frutos: y Gendo malos, fe pre- l - l -nu.j , 
f-imc cambien los arboles que lo produxeron : Non ^denobiLcio 
eft enim arbor honA qu<e factt fruBus malos, necarbor ^ ™ ^ ^ 1 * ' ™ 
mala faciensfruóíum honum: vniiqu^quearbordefru- Jíd.i '^'&s'p™ 
Bufttocognofcitur^izeclEúangzUo. e Y ci Profeta f td .e / 
Ezcquiel, / dize^que qual fuere la madre^afsi ferá la c Luca cap.6. 
\\\)z\Suut materjta &fiUa tius.Y por efta razorefucl i^zech.cap, 15. 

G uen 
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gTtraq. Cafan* ucn muchos Aucorcs, g que es muy conforme are-
caterijupra. g|as ¿Q Filoíbfia, falir los blfbs femejantcs al valor 

alhgati. fus padres: porgue comodixoel Filofofo: h Sicut 
Pohtc *' *1 ' e* bomffáiut hominemt & ex beftia beftiam -. fie ex bo-
iBart.'intfafl. nis bonum generari. Afsi como el hombre engendra 
deGuel/btsy & otro hombre, y labettía otra beftia, afsi ei bueno 
Gebel.n.13. produce ocro bueno. Y Bartulo ¿ dixo, que los hi-
K Refert Tira- jos figaen la coftumbre y condición de fus padres. Y 
^ M a ^ U b r ^ ^ 0 S c n e s » ^ ü n c ^ o e n e ^ a filofofla, auiendo vifto 
17^ */n\A vn hombre embria,2;ado5afirmó, que cambien lo auia 
Bajfim üdo el padrc:y por eíto le admiro mucho Marcial, / 

de que BaíTo hombre dado al vinQj tuuieiTe hija que 
beuieíTe agua. 

Miror.^uod Bafsífílíapotat aquam. 
m Bart.tnl. t, £)e anui vinoa dezir Bartulo, m que fon dignos de 
lib.ii.Tiraq.d. a"enca iosnobles,que no correlponden en la virtud 
e.zz.K.i.Boet, zfos mayores: porque que imporca,que fe precien 
de confolattone, fer degeneracionesiluftces y claras, íi ellos con fus 
U.l.Qmdftquíd obras las enfucian y obfeurecen: antes por la mifma 
efi in nohjlitate razón que vno fe gloriare de la noblcca, vir tud, y 
bonum.tdarbf- va|or de fus ^ f o ^ es vifto^ que él fe halla va.cio 
tror e/Je Jolumy , .. r . 1 , 7. ,V t-x 
vtimpofitanobi do aquellas virtudes:como lodixo elfanto Dotoc 
Ubus mcejjitudo Crifoftomo eneftas palabras : Quidprodeft ei, quem 
videatur ni a. moresfordidantgeneratioelara>autquid nocetilligene-
maiorum vírtu- ratio vtlis.quem mores adornante ipfe enim fe vacuum 
te degenerenf. abomnibuí bonisoftenditiquieloriatur in patribus. Las 
c.11 ».tT quales rehere Tiraquelo, n trayendo otras de d i . 
o Cicer.líb.i,of^ uerf0s Autores a eftepropoíito. Y Cicerón, o d i -

ficiorum>verJic, xo, que la mas buena, y mas rica herencia que los 
imprimís, hijosdcfus padres heredan,es la gloria de fus virtu

des y hechos: y no correfpondiendo á ellos, han de 
fer juzgados por malos y viciofos: Optima (dize) 4«-
tem hcereditas a patribus traditur liberis, omniquepa -
trimoniQpraftantiorgloria virtutisy rerumq;geftarü, 
cuidedecon ejfe nefas, & vitium iudicandum Y por 

efta 
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cíla razo no falca quien díga,^ q los nobles que fae- p A t d a m M , f 0 

rcodirtcaidos y viciofos, pierden lanoblcza de fus d sTr tp lm han. 
mayores, porque en cfeco ía gloria y honra que de-
ncn de fus progenitores, es vna luz y claridad que 
les cíládcfcubriendo, ó fus vicios, ó fus vircudes, 
para que fean, o rnas vicupcrados, ornas eílicna-
dos. 
3 Ypucftoqucfea verdad , que generalmente los 
nobles fean de la condición y coftumbres de fus paf-
fados*. no es efto can cierto, que muchas vezes no fe 
aya Vífto lo contrario: y es defuerceq dizc Baldo, q q Bdd. in í.pet* 
que eftá tancftragada la virtud en los nobles, que adoptionem i . f f l 
por la mayor parce fon viciofos de guía, íuxuria, ío- ^ adoption» 
bcrui3,y arrogancia: y efte vltimo vicio fe ha intro-
duzido en ellos de tal fuertc,quc parece íedes n acu-
ral.como lo dixo Velleyo Pacerculo: r N atúrale ejfe r Paiere.Ub. 2* 
nobilnatifuperbiam: y pues la foberuia es aborrecida htjior 'm Roma-
de Dios,yde los hombrcSi fegun lo dixo el Ecieíi if 
tico: / Odibilis coram Deo eft, & homtntbus fuperbia, f Ecclefc. 1 o. 
deben los nobles huir dclla, t íin que fe les ponga t Cafan, in Ca-
delsnte, que de humülarfe vendrán a fer mcnofpre- ibal.B.p.ctifid.ó 
ciados: porque fegun dizc Cicerón, u quanco ma ^ ^ c e r Jtbr. r. 
yores, y mas leuancados nos vcamoSjtanto mas nos 0j!}cl°niw-> ver-
auemos de humillar t Quanto fuperiures fumus . tanto C% 
nosfummifsíüsgeramus. Loqual muy mas claro dixo x EccJef.c.3. 
el Efpiricu Santo: x Quanto magnas es^humilia te in 
ómnibus, ¿N coram 'Deo inuenies gratiam-. quontH mag
na potentia Dei fol ius^&ah bumtítbusbonoratur.Púes 
los que fe humillan y fon afables, eftos fon leuanta-
dos,y los que fe engrandecen abatidos: como fe lee ? ^ 1 ^ . 1 8 . 
en el Euangelio , Y ella humilíación y afabilidad t t e M 
que a.os nobles fe pide, no ha de fer defuerce, q fe5 tur : & am fe 
tenidos por baxos y foezes, fino proporcionada á fu exaltat, bumilk 
calidad^ a la dignidad q tuuieren, como lo aduircio hinir') 
Tiraquelo. z i T i r a q j . i ^ n , 

4 poi: 7-



4 Por mancra,que mucho deben procurar los no
bles, ícr buenos y vircuoíos , afables y comedidos, 
para que fean eftinudos. Mas los que por fub períb-
nas fueren malos y viciofos, arrogantes, y fobeiuios, 
nopor eíTodexarándegozardelos priuilegios y l i 
bertades,que comoahijofdalgo fe les deben guar
da^ ni pierden fu nobleza política y cíuil: a pues 

a Bart i n l i n £̂ ê :a ^ o m * g02^0 ellos^no por fu vir tud, Eno por la 
¿tf.C.'dedlgnit, de fus progenitores; pero preferirfcles han los no-
l í . n . Mextain bles, que fueren virtuoíb^: i» pues eftos tienen la no 
nobiJí,2,e.$.c$ bieza con perfección, c y correfpondcn fus obras 
cluf.z, al nombre que tienen de nobles,que es lomifmoquc 

bCafan.S.p.con QQ^Q^Q^ por buenos > como fe dixo en otro dif-
J1d.27.ver/fc.pe - ? 
nuhtmo. curto. ¿í 
c Bon.de Curt . 5 También es cofa conueniente a los nobles fer r i 
denobiLs.p.nu. eos ,comodizc la ley de la Pauiaa: e porque la no-
84' blcza fin hazienda es corno muerta,/y porque cora 

d Difcur f . i .n . i pelidosconlapobreza, vienen muchas v e z e s á h a -
% * ' & M e x i a zcr co^as v^cs5 ^ y agenasdefucalidad: iíí^»^Íí/^-
vbtfup. Ub.i* c* tem ne dtderismihi, ne egefíate compulfusfurer,&'per* 
66. iurem nomen D í i me i , á izz Salomón, h y es como íi 
f Bon.Cur.i.p, dixera: No me deis Señor pobreza, pues compelido 
».2rp. dclaneccfsidad vendré a hurtar, y jurar falfovuef-
fa^Tlb* trofanco nombre. Y enotra parce dize, t que por la 
h Prouetb c ?o P0^reza WSWÍlQS han cometido delitos: Propter ino-
i Eedef.c'.ij, ' P^am mul t i deliquerunt: Y el Poeta Marcial K enca-
K Mavcid.hb, recelo mucho a que fuerza la necesidad , en eftc 
11 .Epgram.ad verfo: 
Charídemü g8. 0 quantum cogit egeftasl 

Y la pobreza en los nobles,es caufa de que fean def-
cftimados : y aunque fean buenos> y virtuofos, no 
los eftiman los hombres y ni les oyen fus razones, 

. Jpot ¿{(exezas que fean: Sapientiapauperis contempt* 
1 ccleJ%c'9* eft^quia verba eias nonfuñí audita. I Y por el cotrario 

IpS ricos y hazendados tienen vna calidad q Ies Mtáf-
tra-

http://J1d.27.ver/fc.pe
http://Bon.de
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craj y perficiona fus noblezas, m y por las riquezas m Tta Guard.en 
fonmas cftimados y conocidos: yloshíjoídalgoco- l a n o b h m j ^ 
branepicecos y renombres mas altos, comoesde ^ ^ ^ L y ^ * 
Caualleros,regun dize Pedro Mcxia: n y los po- -5 1 ua>W' 
bresjapenas fon liamadosefeuderos: dexo las digni- 0 Alber.inl. h n 
dades y tirulos que los muy ricos y poderofos confi f e r atores, i n ^ 
guen de Condes, Marqucfes^ y Duques, 'úu&tanáo Jtrmcff Je Dectt 
fus apeilídos.cafas, y íinages,con vaíTallos^ ricos rwn.BaldJn c* 
mayorazgos. ^ T ' G ' V B ' 
6 Decalmanera hanfidoeftimados c n e l m i m d o ^ f 
los ricos, que muchos hombres doctosv o ^ ^ ^ i ttus^verb.Du is-t 
que la nob lezAtuuofuor igendc iar iqueza , y queel n . i i i , & I $ Í , 
fer rico» es fer noble , por efeuro que íea fulinagc: Cafan.p.iz.cón 
porque como dixo Caíaneo, f la baxeza de la per 54« Tiraq. 
fon a y linage, fe encubre con el reCpiandor de las ri 
qucza-siQuomamperfina vtlitasobdiuitias tegitur. Y ^ ^N '̂P'COYL 
Thcophílo Alcxandrino, q dize, que las riquezas q AlexJtb.Paf-
dan antiguo linage á los que le ruuieren nueuo: D i chal i^ . 
uitizs nouis hominibus antiquam donarefamilíam : y r Horat.Epjfio-
con mayor elegancia lo dixo Horacio r en eftos ver l^u™ i . i & d i -
fos: .uesdkkur dd i -

m , q u i , v t Déus 
o , ' / > \ nrhiltnd'aerevt 
¿ctltcet vxoremcum dote.pdemque-O'amieoS) detur^verba^ 
E t£¿nus}&formam Regina pecunia donat. fum Varronis, l i 

br.¿\,deímg.La-
Las riquezas, dize, que fon fenoras de todas las co f*M™' l l * 
fas: dan al que las poíTee muger con dote crecido, ^Jta Cafan d-c° 
amigos, hermoíura,y nobleza: lo qual procede, de q ^ f f l ™ ^ 1 * ' 
a los dineros obedecen codas las cofas, / y los que t Captotum 1 
los poaeen, es vifto tenerlas codas, t t ^ h p e c t i n m ¡ 
7 Otros hauo, u quedixeron, que para caufar las & i .ffJe verb. 
riquezas nobleza, auiande íer anticuas, de padrcs,y f g ^ f i c , 
•abuelos heredadas : Nobilttas wundi, n ihi la l iud r/f, 11 Mex. in nobtl. 
quam intieterat¿ diui t i* , dize fan Gerónimo, x que l íb ' l ' c ' 66 ' 
es como fi dixera; La nobleza deftc mudo no es otra rinZiMf 

G 3 co. 
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y T d i n . & a l i ) cofa, fina tener riquezas antfgaas. Otros, / añi-
nlaft a Tiraq* dieron, que ccn las riquezas auia de auer virtud , y 
c . ^ n t u n , buenas coftumbres, como lodixocicrro Empera-

» * i . r * *, áor,que refiere Bartulo, z, por eftas palabras: No-
47 C.dedignit* buttM v* antíqua arts, & dtuitiarumpajjejsto cumpul 
lib, 12. ckr'n pe£imimbusi& m&rihuf, quierendezir:La noble 

zacs vna poíTefsion antigua de dineros y bazie^jda, 
acompañados con buen regtmiento,y buenas coílíí-

a Arí/t.PQUt*4' bres:ydefta opinión fue Ariftotclcs,^ dizicndo,quc 
la nobleza no era otra cofa j fino vna antigua rique
za y virtud: NobiiítSí enim eji opulentify 
& vtrtus, 
8 Pero en realidad de verdadjas riquezas por fi fo 
las,puefto que fean antiguas,y de buen luftre.nodan 
nobleza ? porque ;cfta tuuo fu origen de folo la vir" 

b Bifcurfo 2. tUi:j remunerada por el Principe, como en otro dif* 
c Bart. d -n - j l ' curfo b fe dixo:y lo rcfuelucn Bartulo, c y otros que 

3.8.1 j . eu/eqq. 9 Mas no fe puede negar, que las riquezas por H 
mayor parte dan caufa de ennoblecer a los que las 
tienen, por lo mucho que el dinero puede: ycftocs 
de hecho por la buena opinión que los ricos tienen 
en el mundo: y afs i fe han de entender ios Autores 

dB^.wff.y^/alegados, quedizen, que las riquezas dan nobleza tínJíA comoIodeclaranBaldo i y otros: porque de ordi-
l i t .q , i . princíp. nar10 vcmos»9ac nombres plebeyos ítendo ricos, y 
Tiraq,Lc*i*nu. pocJcrofos, vfando de liberalidad con los vezinos, 
18. que les podían fer contrarios, y tratandofe noble

mente, vienen a tenerlos contentos: y con cfto^no 
íblo ganan opinión de nobles, mas de iluftrcs, y dig
nos de grandes dignidades: como le fucedio a Tar-
quino , que puefto que era vn hombre defterrado,1 

* r J t ' i ynoconocido, vino por efte camino a fer Rey de 
é m í l i J i k i l w r ^oma : como lo refiere OfonoLuGtano, e trayenr 
J k * ¿ ' ' do 
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áootrosexeroplos acftc propofico^ mas en parti
cular vemos oy, que haziendofe Regidores, y Rc-
pubíicos, hablando aleo y grauc, tratando fus perfo-
nascomo Caualleros, y teniendo otros por fus ami
gos, y haziendo otras cofas femej antes, como dizc 
Tiraqaelo, / van adquiriendo reputación de no- { T i r H ^ n é * 
bles, de cal manera, que dcfpues fus hijos continúan ^acverbVp. r 
do lo proprio, vienen a coafeguir poíTefsion de m .n'¿ v m h á Á t 

ciudades, y lugares libres de pechos y tributos: pues cm>gra&>pre~ 
cnellosfepratica la opiniondelosquedizen, ^ no r e ^ J ^ n j m a ^ 
auer mas dedos Hnagcs en el mundo, que fon rices diloqua \ verbis 
y pobres, juzgando aquellos por nobles, ya cftos mfi<nvficis&c<s 

\ \ ^ - \r A. i j - .- j 

y poderofos) tienen fus inteligencias y caminos pa- ~ohaesommÜs> 
ra efeufarfe de no pechar; quanto mas, que d los lu- ^ p ^ ^ n t t f í i ' 
gares fon pequeños,/^ y de gence pobre, nolosofan mtsefft v:dean-
empadronar porellar aelloscaíi iujetos: y les pa- tu r . 
rece, que por las riquezas y oftentacion que tienen, g Guard, en IA 
y por los beneficios que dellos reciben, merecen ^ ^ 3 ' ^ 2 

didofos, que conexecuconas, o lolures ágenos, te- Uh.^.c^.n.^, 
niendo y conferuando el apeilidodellos, y dizicn- h Ita'Tiraq.e.z 
do fueron de fus bifabuelos, ó de otros fusaícen- n .6 i . 
dientes (de quienes no aya ya memoria) van coló 
teando fu reputación, y grangeando la poíTefsion de 
hijosdalgo í y obfcurccicndo fu villanía. Todo lo 
qual, fi fueran pobres no pudieran hazer con fe-
roe jantes difsimulos: porque el vulgo juzga las co
fas, no como ellas fon, fino como parecen: y vien
do que hombres femejanres tienen oftentacion, 

G4. pa-
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p alabra^ y apellido de hijosdalgo, tienenlos por ta-

i W a r c l i h r . i * les. Y aísiMarcial, * coiiociendo,quevno fe fingía 
jSp^.iS. y blafonauadcCaualierOjy no lo era, le dixo: 

i , Ingeniumftudíum tibí more/quegenufque, 
' Sunt equhis fateor,Cíetera plebis habes. 

Él ingcnioídizclel faufto,y aparíencia,y el linage da 
doie ce jatlas venir,fon de Cauallero,mas lo demás 
que cienes,es de villano. Ycierco.qucíí con acencio 
coníideramos las diligencias que algunos hazé para 
que los eftimen por nobles, por ellas miímas viniera 

, mosen conocimiento de que no lo eran , pues de la 
l íg loLumUfl - ¿ e m a ^ J a caute}afe prefumeengaño:K y no fon po 
twn\JfJe cond, co&losque por ler ricos tuaieron buena negociación ¡ 
^demonjlr. para Tacar execucorias de hijofdalgo: Las qualcs di-
1 En el examen ze el Dodor luán Huarcc / fe podriadezir conmas 
demgemosyc.ii veniad.fueron dadas por manos de los ceO;igos,y Re 

ceprores,que por las dei Rey. Por maneraj que mu
cha parre tiene las riquezas para no folo perficíonar 

Fuente vhtjkpx al noble , mas para darie nueua nobleza alque nola 
ruuíere,y lecaliftcan cancocomo el valor de los paf-

m BAH, md . I í - fados-
nea ^ j .Felm.m ro Pero esdeaduert í r»que los nobles, Caualle-
cadauresinu.i. ros.y hijofdalgoque faeren pobresmó porcíTopier-
d^erefiript.Bon^ den fus hidalgaiasr porque afsi como las riquezas no 
JZ'VF'J*'^'. J pudieron darles abfolutamence la nobleza-.afsi cam-
cumfeqq.Gutie- 131211 n0 íc la podra quitar la pobreza,como lo refuel 
rrezltb.^.q.j3, uenBarculo,yotros, m Masesdenotar,queloshi-
w^.S^.^íí^É-íi josdaIgo,y CauaÜcros ricos, fe han de preferir a ios 
mm. que fueren pobresr particularmente enlos oficios de 
nUrefcriptotn las Repúblicas:« porque oílos fe han de dar ¿ los r i -
ner.S1 honor. I , cos^Por^uc lon mas temidos y eltimados: Diues 10-

fRelinda , C. de tutus efi^ & omnes tacuerunt, verbum íllius ad nu* 
Dectiríon.lib. 10 bssperducunt¡pauper locutus e f t ,& dicunt.quis eftbici 

Pa-
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palabras fon del Eclcfiaftico o que cnnueílro leu- o Ecclef,c,i^ 
gaage d izen en hablando el rico, todos le cícuchan, 
yfolen^an fus palabras: mas en hablando el pobie, 
ni le conocen, ni eftiraan fus razones: y porque los 
ricos fon m is amadores de fu patria, y mas diligen
tes y cuiiadoíos de fu amparo, mas temeroíos de 
fu deftruicion, porque tiene mas que perder: p y prr P ItaTiraq .plu 
cíla caufa fonaníimiímo mas tímidos para delinquir res T i ^ ^ f * ^ 
y menos fofpecbofos, de que pondrán en precio las ^ i S i j f p e ñ u s J . 
cofas de jufHcia: q y afsi con mayor razón que á los jufpeaum.f.de 
pobres fe les debe entregar la adminiftracionde ia/^y^.^or . 
República: como lodixo Scipion .Emiliano, r que *Val. Max. l ih . 
prcguncandole el Senado, a quien fe embiaria a Ef- f •£""4' 
paña contra el Luíítano Viriato, fi aSeruio Galba, ^ W f ^ * ^ 
ó á Aurelio Cotta ? rerpondio : Que á ninguno de 
los dos: porque el vno era pobre, y el otro auarien-
to: Heutrum {inquít) m i h i m i t t i ptacet, quia alter n i -
hH habet*& d te r t nlhil eftfatii > aque malam licentis 
Imperij magijtram iudicans inopiam, atque aaarttiam, 
Y Ouidiodixo, quede todo puncoauiade«eftar ce
rrada la puerta de los cargos y oficios á los pobres^ T , „ 
porque con la pobreza, ni auia )uez grane, ni Caua- •„ u d f u l e Z I 
llcro temido. c.de Decurioni 

busJibr.io.Ca-
Curiapmperibusdaufa e/i^dat eenfushonores, fan,p.i\.confid. 
Indegrauts tudexjndefeuerus Eques. 27* Tiraquel. c. 

Yaní i lorefueluen muchos Doctores, t los quales Ü'^Auenpra 
conciuyen,que no folo enere los nobles,mas tambié tor.i.par. c. 19. 
entre los ignobiíes , han defer preferidos los que num. 17. Greg. 
fueren ricos íiendoigualmentepor fus perfonas ca- '*íf*4» t t tu l .29 , 
paces para el gouierno de la República: porque de P a r * l ' V e r b j P o r 
la manera que a ellos fon preferidos, y antepuertos ^ ^ m e l G o 
los nobles, aníi también lo deben fer los ricos entre Vernador Chrif-
los plebeyos, porque fe reputan por caíi nobles, ó ttanoJib.i.c.zQ. 

m coaf-
• 



i \G lopn¿ i '* t i conílicaldos en dignidad: u y Autor ay, x que los 
^ . i . Greg.tn /.4 lUma Principes: y píenfo que adonde huuiere hijof-
gl.6.tit.i9.p.l* dalgo can pobres, que no tengan ia cantidad dcha-
C^Tt'COfldb ziendancccíTana para obtener los oficios dcla Re-
d^ípuLuomm P^!ica,y no huuicre ocros hijofialgo que la tenga, 
2.W.81. fchandcdarlosohciosalosquc un fer hijoídalgos 

x GutUeUsMó fueren ricos, por las razones referidas. Y por lo que 
te y relatus per dixo Plauto*. ̂  Prcejlat diintsm ejfe,&popularem,qua 
Card.inClenui myilem)&mendteum. Mas vale (dize) el pechero rí-
deBaptffmoyMa d hidalgo pobre y medigo. Y Horacio z d i-
deraenlas Exce 1 r - J - u • j ^ 
¡enc/as ds E/ha~ x0: Que el hidalgo neceísicado, era mas abatido q 
faic.io.n.i.Et lasobas'. 
fíe diuites non de E t g e n m ^ virtus nifi cum f e vilior alga eft* 
btntfufpedu nee 
^sTZmmwfc YParccc q«c confirman efto aquellas palabras del 
^unfruvtmiUta Eclefiaftico: a ¿Melior eft, qui operatur > & ¿ b m d a 
aSegasíenet Gu ínommbiis>qu¿mquiglorí4tur>&egetpane, 
tier,praSi.líb.^ 11 Mas es de aduertir, que coda elta honra que fe 
q.16.n, 1 p. cum da a los ricos, fe h 1 de encender con los que por bue-

fí$Í: , nosylicícos rasdios las hangmado, y quejunca-
yPtau.relatus a mcnzccon fer riCos ds bienes , feau pobres en lo in-
2 Horat. ferm. tcri0,: de lus corazones, Tiendo buenos y humildes: 
l'ik, z.fatyraz. porque aquellos que can logrwsjhurtos, y otros mo-
zEselef.c.io. dos injaílos las huuisien confeguido, y fueren •« 
b Cyn.inl.bona los, y fobcruios,no Con dignos de honra alguna , co-

Jideu q . i . C . de m0 lorefueluen muchos Aurores: b y haze por ellos 
iwjura.ca/an. h ^ ^ ¿ ^ d d Eclefiaftico; c Bona ifi Juhftantí*. 
raq.c.^.n.i^.fa cutnonejtpeccatum tn cvnjcíentta. Daena(dicc) que 
attext.inl.Cn- es la hazicnd i paraelque cuuicre fu conciencia fe-
fÉ$* i .{UoneJia gura de pecado. Y afsi los Emperadores Arcadio, y 
tisratiombus)jfi Honorio, d por eftas palabras: Digníjsimí meritis, 
% m r d d ^ i T ' &facuttatibus Curiales eligantur : dan á encender, 
cEccl 'ef 'c ',i{ q^e para los oficios públicos fe elijan hombres r i -
d L.adfubtunda cos> Y huenos merecimienros: y efta es la bondad 
á.deDecurJí.io y riqueza de que fe haze mención en las leyes de la 

Par-
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Partida, e ó el fuelojy algo de donde tomaron nom- c L ^ . ^ » 12.fi-
bres los hi jofdalgo: y defta bondad y riquezaj por fer 1 .^.^ 
muy auécajada, nació el nombre de Ricoshombres, 
cj fe Ies da a los grandes de Caftilla, como dize luán 
Gut i é r r ez , / y fe ha dichoenotros díícuríbs.Y con- ^Gutierr»praSil 
cluyó eftediziendo: que puefto que los nobles faltos ^ M ^ Z ^ é 
de virtud, y necefsitados de hazienda, gozen de fus g Bífcurf.^.n^ 
hidalguias>y de fus libertades , no fe podran propia- & difeurf, 11. 
mente llamar nobles : porque como dizc Séneca, h n.io, 
íinvirtüd no puede auer honra, ni mageftad : Sine hSéneca*Epift. 
frobitate nulJa eft maieftas, Y porque como dixo fan r j r * 
Ambrofio: i El dia de oy, ya Gno es el rico, ninguno 

otro es reputado por digno de honra¡Hí>£¿/ff ^ 
(dizc) nswo nifi diues honore 

dtgnm rejputatur. 

• 

• 

DIS-
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De la Nollezj* 

D I S C V R S O X . 

T>e las excelencias • y calidades de la m~ 
mií&H e hidalguiai 

OSA Tan-ajuftaáa ala razón, y 
can CKccIente, y heroica es la no-
bi€zarquc ningún genero de co-» 

SiOfor.denohi- \ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Tasa/, fegun dize OCorío Laíica-
to*MiMr:J:. ^ j j ^ y j ^ ^ f no, ̂  en que no fe dexe de hallar 
^*2, M ^ ^ ^ ^ ^ M vnafemciancadclla: N u l l u m SJÍ~ 

nusrerum ejt , m quo non extare, 
autimminere quandam nobtlitatis effigiem. Y anfi, no 
folo entre las planeas y animales la ay, roas cambien 

. fe halla enere los Cielos, EftrellasjPlanctas^nge-
traq, de no- jcs $ancos v bienauenturados: pues vnos ibnfape-
15 8o. ñores a otros, y tienen por fus virtudes,y por ta gra

cia dclReydelos Reycs,graios dcnobleza, y glo
ria, mas aucntajados que los otros, b Y aníímifmo, 
enlalglefia militante ha auido y ay diucrfidad de 
grados yeftados j Con fus ventajas y mayorías que 

c Cicer. in Ora- enere íi guardan. Porque en todas las cofas bien re-
ttone pro Pub. gidas y gouernadas, ha de auer orden: que efto es lo 
d # í T*' ^UC Ért*0^,l?a^raci^€ â nobleza en fi contiene : y por 
^ / f . . ír,a4'de eftacaufa, y fer cofa eftimada y fauorecida de los 
&").Ma4eraen buenos, como lodixo Cicerón: c Omnesbom Jemper 
hsExcel.deEf. nobilitatifauetnus. Hizieton mencióndelía los Au-
p a ñ a i C ^ J n p ñ n cores que eferiuicron vidas de Santos: d S. Gcroni-
cip. Sandoual, mo, e en el Epicafio que pufo á Sanca Paula,dize» q 
ríJr^Aei EmP' defeendia de los nobles linajes del Rey Agamenón, 

Alojo, m pro A \ J r> hipé y de los Gracos de Roma 
e D.Hier.Eptfí . Grachorüm foboles.Agamsnonisinclita proles, 
i j^ad Eufiochta Ucet in túmulo. 

£1 
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El EuangclíílafanMaceo, / comienga fu Eüangc- f M a i h . c i . 
lio conlanobilifsimaderccndcnciaque lefuChrif-
to Dios y Señor nueftro tuuo en quanco horabre: | ^ f ^ e? 
Liher ge-neratiorits leju Cbríf t i f í l i f 'Dauídfí l i j <Ahra~ \ ™ R I * ^ ^ ^ 
ham. Llámale defcendicncc de Dauid y Abrahan, {Aadí nasDomt 
que entrambos fueron Reyes nobles y principa- ne Princeps Dei 
I c s i g y enrouchos lugares.de la (agrada Eícrixu- e/i)genef.c.2$, 
*ft , hallamos inĉ y acomendada la nobleza. O h 
que hermofaes la'baenaylinDpia generación tpor- ^ ^ ¿ ' j ^ ¿ 
que fu memoria ferá inmortal deíance de Dios: y j H w . Melc^in 
los hombres,dizecl SAbio: Oquám pulchraeftca* nobdianojibw-
/ t a generatioemn claritate: immortalis efi erúm ms~ falih. z¿ 

moriA illius : quomam apud Deumrtota eft, & a p u d c.zi.inmtrodu-
homtnes: y en ocra parce, Í dizCjquees bienauenca* ^!0J\e' 
rada la cierra cuyo Rey es noble : Beata térra, euius y ^ ^ ' ^ * 
jRexnobtlis eft. Y enocra parcedize ladiuina Efcri- n Azeu Jnnib, 
tura: K que fean nobles los que a Dios honren, y tií.i.lib.á. Reco: 
y[por el contrario no lo feran los que le menofpre-^.^ . i^ .^ 25). 
ciaren: QiúcumquehonortficMierH me glorificabo eum'. cumfeqq, 
qui autem contemnunt meterunt tgnabiles. Ocros rau- 0 Tiraq.d.e.2 1. 
chos lugares ay en las leerás fagradas,que hazen me ^ ^ J » ^ / j j ¿ 
cion de la nobleza, los quales juntan y refieren Hcr Corínth. r. i 5. 
nanMcxia, / y Andrés Tiraquclo; ^?yno fonpo- {fsminatur intg 
eos losquc crac el Doctor Azcuedo: n con las le- nobihtate, fu r -
yes y derechos que la fauorecen. De aqui vino.que get inglona) ó* 
muchos llamaron a la nobleza Gloria a y la pufieron ¿d^vr in . z . c .ó , 
enelnumero délas cofas buenas. Y elFilofofo ó VTerenUus.m. 
1. * r i . 1 r r t -*t r - rr . r ctmturbona.pa-

dixo, que eradeídicha 110 ler noble: Nonfatts ejjndo rentes.patnam, 
mum adf&lkitatemy qut ftt ignobiíís: pop lo qual Va- ímolumen,amt~ 
lerio Máximo, >• refiriendo las felicidades de Quin- eos,genes¡cogna-
10 Meccllo,dize,quccuuo padres nobilifsimos: Maf- tos * ^^aq . d, c. 
€i cum te rrarum Trincipt volui t par entes nobilifsimos 21 *2 • 
dedit. q A r i f t . i l E t h . 
% La caufa deauerfido tan cftimada en todo el ^ VaLMaxMb. 
mundo la nobleza, y fer conocida de codas las nació -j.de felicítate. 

nes, 



f Az.eu.vhifup. nes,/reconociendo á los nobles por dignos de ho-
nu.ió,Otalo.'). noi: y rencrencia, fue porque en ellos comunmente 

p.c fin.num.io* ^ hallan mas virtudes y excelencias, f como pim-
BM*Cm\ 5,/?,.«- poíjo^de fu primera caufa y raíz vquc fue la mifma 
S p a u l Z Z T u virtud: porque de ordinario, y por la mayor parte 
mancchbr.i.c* losnobles Caualleros hijosdalgo tienen todas las 
7. , virtudes, afsi morales, conw Teologales: fon juf-

v Lucas.de Pe~ C0Sj v templados, x prudentes,/fjfabios, z fuec*f 
m.m l . M í h t í - ccŝ  a animofos>¿ ¡ndufl:riafQSiyioui{dadofos,¿,mag-

, ? nanimos, y dadiuofos, i mefurados.y fufridos, e 
vbthte , tienen gran bondad, y lealtad, / fus palabras,y 
x Cafan.mCa- promcíTas fon firmes y valederas : g yafsi por ef-. 
thal.S.p.confid. to fe d i mas crédito a loque dizen los nobles*, que 
32.ver.}.Lucas^ no a.|os pfebeyos: ¿/ de caimanera^ que en los Ca^ 
t l ^ d e ^ á b r i ' ^^os Y Congregaciones a donde huuiere igual-
cenfM.i 1. dad de votos, fe han de preferir y executar los ds 
y L.Omnia^C. los 
de condit, Imp* l ib. 1 o.vbi Luc. de Pena. 2 Dotfores in l . omnium, C.de te-

Jiament .factttext .ini. 1 .C.qrn adverfus quem, & nobilttas eetatemfupplet 
feczwdumTiraq.c.zo.n.Ai. a OtaLvbtJupra. h L . z . t t t .u . p . z .Mat ten-
zo ín Dialogo Relat.z.p.c.z.n.S. c Diói.l.ommum. C.de teflam. á Cap.i. 
de donationubus {bancjtbi quodammodo nobílitaslegem imponity v t deberé fe 
quod fpohte tribmt exiji tmet,^ ' nift inbenefícijs creuerit ,nihíl fe prafti-
ttffeputet) vbt Abb.proprmm effe mhtUum donare^ dteit Tiraq, de Nobütt* 
c.ii.n.4p.Cafand&.p .cmfid. 1 $.M.attenjn l.i.ttt.lo.gj.of.i.nu.2. Bobad, 
Polít.ltb.t.c.¿\.n<¿\.lít.G. Bon.Curt, j .p.nu.iq.cumfeqq. vbiplura^de no* 
htUum liberalltate referí, c Séneca Ub. 1 .de ira {Ule majjnus» & nobilts <P/?, 
qui more magnafer¿e latratüs minotorum canumfemens obaudit) Ouid. 
Trtjt.hh^.eleg.^.qm quifque efi matar > magts efi placabilis irce> & fáciles 
motusmensgenerofa capit. í L . 1 . t i t u l . de los hidalgos> Ub. 4. ordin. {por la 

gran bondad,? lealtad que Dws pufoen ellos) Bon.Cur. 5p.nu.26. Otal.j .p, 
cap.j.Bobad.lib.i.c.q.n. i.Ó" 5l> g Tiraquel.pluresalleganSjC.2o.num.2^. 
Cafan.S.p.confid,^. fht nobilidicenti. fe habere mandatum creditur abfqut 
ahaprohatíone^c.nobilifimus ij.dtft.Tiraq.d.c.20.^.39. h Bald.jnl.te-

fiiumyC.de tefiíb.vhidtck, quod pauci nobiles tefes multís m m ñ h & v t u b a s 
funtpraferendíyquetnfequitur Pal.Rub.in Rubr.de donatio.^.g.n. 1 ^ facit. 
I-l'VbigloJ.v'r.Plebeiusiff'.de teftamen.plura referunt Bon.Cur.S-p.n.ó3. 
^fra^uel.cap.io.num.^^.Otal.^.p.capfn.num.io. 
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: Dtjfcítrfo ¿ecltqo. ¿6 

los nobles: / Y afsímifmo hallamos, que foR muy i Bart.in1.14*. 
corcefes, afables, políticos, conuerCables,humildes, ló .C.dedigni t . 
v de fana condición, K fon piadofos y mifericor- Iw.io.CafanJS, 
diofos con fus enemigos, / lonfencillos, w no ma- r m ¿ 2 ^ n U t 3 ~ 
íiciofos, n enemigos de injuriar a nadieí o y muy ¿ . j g . Parlad. 
amibos de honrar.yhazer bien a todos: p Finalmen mfexquic.dffi, 
te fon temcrofos de Dios, q y los que ííruen y acom j Í .num.p.Bon, 
pañana lRey: r los que defienden la cierra , ampa- C u r ^ . p . n . i ^ . 
ra la República en paz^ en guerra5comocabe9as ,t ^ J ^ p 0 ^ ^ 
que fon dclla: y pucílo que edas vircudcs ayan fa'h Mulkres in . ' 
tado en algunos de los nobles, es por la deprauada CJedtgnt tJ ih 
voiunc id fuya:x; y no porque fu nobleza aya dexa- 1 z. quodjt con-
do de inclinarles a la virtud^ é imitación de fus ma- fangmneipuelU 
y ores: x y por el contrario, aunque aya anido mu- diffentiat de ems 
chos hombres pkbcyos de grande valor y excelcn- n ^ M ^ § 
cía en todo generode virtudes, / no poreflo dirc- anteJponendum, 
mos, que Éü efeuro nacimiento les inclino a ello; h- quem fequitur 
noque ellos con fu buen natural, y enrendimienro Tiraq.c .2otm, 
fano conocieron en otros labondad, y eferosdela 2 Í« 
virtud: yafsiia abra9aron detal manera, que por KOtaLd.e . s ,» , , 
cfte animo bueno.valor, y virtud que en ellos fe ha- 2¿ ^ fun tJ t i a^ 
lla^dexaron de ferio que eran, y fe hizieron nobles f ^ ^ f S 
de la nobleza natural, y primera, que coníifte en el ¿ ¿ ¿ condttioms 

ani- factiuerfattonís) 
Bohad.d.c.^.n.i^. 1 Cap.paratus,adfinem 2 T>.q.1.LiUc.de PenJnl.vmca, 
CJe ThefaurMb. 1 o,Ufin,G.vt Ruftic.ad nuil. Obfeq. vbi dicit Nobiles eJfLs 
m^gnanfmos^ffabíles-tpwst & dóciles, late Tiraquel,c.7,j,nu. 1 2 7 . ^ 128, 
m Otal.d nu.-ío. vhi dteit-, fimphees efiijtcutcolumbte^Tlraquel.c. n.zo. 
n Reg.l b. 1 .cap.9. ( v i r nobilis omne quod loqiíiturr/ine ambíguita fe vemtS) 
o Lucas de Penaml.2.C.neRtífí.adníillum offic.líb. 11. p ídem Luc.de 
Pemvbiproxtme. q Otal.tvbifup.m.io (Beneuoli)& timentes Deum) r 
Do5i.inl.omrimiC.de teftam.&Jic nobihs numqua tenetunre apieyTiraqj. 
20^.77. f L.2.tit.2i.p.2.cua¡i/sy z Bobad.d.c.q.n.vlú. v Arg.text.in c i , 
defummaTrinitate,& Pide Cath. {Natura creatifuntboniifedipfi per Je 
fa t t t funt malí) iunflo cap. Tolle, verf.AdamJepoemtent. d. 2.x Cafm. m 
Catb.2.p.conJíd,2^:HoratM.^.Ode.^. Fortescreantnr fortibus, de bonis. 
Eftiniubencis,eft¡nequispaernum. Vimisncque invellem feroces. Pro-
generantAquil^coIumbam. y Ita Gre£.glof.s,ml.c>.t(tul.i8,p.2. 
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De ¡d Wohleia. 
animojácropcIlaiKio fu cfcaroorigen, q para ello Ies 

z Plato quemad era con erario: z porque gcncralmetc hablando,aue 
hocallegat Tira f j ^ ^ e o í a es feguir cada vno por inclinación nata 
guet.dtNobil.c. ra]ja conclic¡on y coftumbres buenas ó malas de fus 
'4^«w.5. D oecnítorcs: 4 yafsi por eftarazoneftimamosmu 
e'iartero uíibe- r , , , 1 1 r J n i " i . . 
r Ú natura com cho a los noblcs,poi que conhamos dellos ha de imi-
fofitmad v i r tu car el valor,y feguir la virtud de fus afcendiences, y 
tem, hoc vnum mayores: y porque en ellos mas que en los plebeyos 
intaendum efi, haHáttioá modo y camino para ello: como fe declara 

fumofis imagim Wfim progemes nefett habere modum, 
bus, animusfa- Sed vera nobilitas nefett car ere modo, 
citnobílem, cui 5 Deaqui procedió lacaufa, porquecl derecho 
ex quacunqu^f los venera, y honra tanto, difponicndo que ícanre-

fortuna Itcetfur uercnc|a¿osae todos: h y concedrendoles grandes 

^Difcur fog . fu priuílegJ'os ^ inf01111^^68^116 ê dirá en oteo c dif-
pran . i , curio: mas no puedo dexar dedezir aquí vna cali-
b Quia nob'ile re dad, que los nobles Caualleros hijofdalgo en Efpa -
uerentia debetur ña tienen, por la qual pienfo,quc en los tiempos an-
<ib 'ígnob:U,Jiciit tfguos y prefentcs han fido muy eftimados. Y cs.el 
JTat cty i i f r ^13*11"^^80011^1^0^^^^^^05 oficios anales de 
M a c b l b M . 2 M ia ^epub'.i:a,enlas ciudades,víllas,y lugares adon-
ó.tnfine, EtJic délos han pedido: d lo qual Íes es can debido, que 
nobiles honoran- fe. 
tur mpoenis, in 
ekBíombus,&ínohtmendisbemficysi&infef5íonibus,vt ex text. m l f a m i -
li,§.fedendi,C,vbi Senatores.>velClartf.l.i,& vlt.C.de offic.dmerf.md.Otal. 
d.c.^.n.i $ Joa.Gar.giof.iS.n.44. Et igmbiles tenentur,y deben quitar/e el 
fombrero á los nobles^ leuantarfe a ellos,y darles el afsiento^f ludicis offi-
fictopqffunt ad hoc compeUiyVt m terminisfirmant Faberin §,altami infiit.de 
bonor.poJpfi.Tiraq.c.zo.n.') 5.Curia Philip.^.p .§.2 .n.^,Fr.Hier. Román, 
en la Rep.ChriftianaJtb.q.c.i i .verfVna cofajoquens de nobilibusTUÍpania, 
hac verba dicit, (T aun era cofiumhre^ que quando los topaua en la calle los me 
ñores del pueblo , hmcamn la rodilla-, 0 hazian vnagran mefura , y dezian 
en lugar de ¡Befo las manos de vueffa merced : Humillóme avos Cauallero.) 
E t inpluribus alijs bonorantury dequtbvs late Cafan.dtB.^.par.confid.^o, 
cumfeqq, c Ut fcur . iz . d l u x t a l . i J i t . i i.hb.S.Recopil.qu* ad hoc co??i~ 
immtc r allegatur. 
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fcgan las leyes diainas, e y humanas/ hallamos, 
que no íblo la mitad, mas codos los oficios hon- zBohad.Potit* 
rofos de la República los adminiílrauan, y tenían nu
los nobles, y a ios plebeyos les era prohibido te- J ^ ' J ^ 
ncrlos: ^ pero defpues por la mucha ambición (TuUtde 
de los plebeyos mot ines , y alborotos que mouie- Tnhubusveftris 
ron en el pueblo Romano, los admitió el Senado vlros Japientes, 
para los oficios de Tribunos , fcgun lodixo el Iu> & mbiles , & 
rifconfulco Pomponio: h E t pUbs sontenderet aum ^nftttm cosTn 
patr ibuS) & vellet exfuo quoque cor p o r e Confules ere A- •i;urí0J¡es ^ \ 
ret & paires recufarevt ¡ faBum eft ,vt Tr ibuni mili- Maro, 15. { fo-
t u m creArenlur^par t tm ex plebe, partem ex 'Patntbus. feph Abartma-
Y mucho adelante vinieron a fer Dictadores, y tbia nohdisDe-
Confules , partiendofe cftos oficios en encram- c^o . ) 
bos eftados: / Demde cumplacuifcí c r e a r i , e t í a m e x t bfnt.de de 
plebe Confules cceperunt ex vtroque corpore ^ o n j i i t m r ^ ^ , V m i ¡ 
Y afsi en Efpaña fe dan Jos oficios de las Republi- collat^. * 
cas por mitad a entrambos erados, como lorefuel- gL.Honores, §. 
uen los Doctores, íC y lo executoriamos los hijof- / i qm,ff.de Decu 
dalgo de la villa del Moncijo (adonde yo me casé) M m h u s . 
íi bien los del pueblo lo contradixeron, valiendo- h L ,2 .§,demde 
fe de executortas, que dezian tener en contrario: 11 j?/ o r ^ " i ' 
y probando la inmemorial poflelsion en que efta- ptibL2 .par.lik 
uan de no dar álos hijofdalgo la mitad délos ofí- ¿ .cap. i .verfLa 
cios, porque todo efto no bailó a excluirlosj ni aun- tercera, & cap, 
que paracüo tuuieran priuilcgio, fegun es refolu- 14-verf ía4.Éf 
d o n d e Auendaño, y Burgos de Paz: / porque la JJ^S^MI' 
República eftá mejor autorizada, amparada, y de- m RepubL 

H fen- Romam&erfíc, 
Bfios, 

1 Uiét.l.2.§.de}ndecum poJi.Romaty^ MoraLvht Cuprd. K Gregor. 
López. inl . i . t í tul .9 .part .2 .glof.^. Pataf. Rub, m Republ, Rub. de dona-
tio. §. 9. num.-] . & S. Auendan.deexeq. l.part. cap. ip . num . iS. ver/üul, 
8. Burgos de Paz conf. 1 o. num. 1. cumfequentib. loan Garc.glof. 15. m s 
Parlad.dif.^i.num.S.Bobadillalib.i.cap.c.^.num.j 5 . ^ 2 4 . Cuna Phi
lip. 1 . p . § . 2 . m m . i \ . 1 Auend.&Burgos de Paz&bífup.mm .29. 
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De la Ndtex/il 
fendi J i con el gouierno de los nobles : afsi como 
lo cíla !a tnuger con el marido nob'e, y podero-

m Lñcasde Pe- fo: m y la Real Chancilicria de Granada declaro, 
na tn l . Mul t t - que no fe les dieíTcn á los hijosdalgo de áquciU 
res&erfic.Qmr vjna ios oficios de Mayordomo de Concejo, n y 
toprjeferuntur, Aiguazii oraí naiio, o por no fer honroíbs á fu cf-
C. de digmtat, d afsi haZen mal ios hijofdalgo de otros lu-
vhi fuprá .ver . garcs, cnpedir e í tosohcios menores, pues aunque 
ftculVüliJpmü, fean de incercíTcaio pueden tener mucha autoridad. 

Burgos ek~> fiendo miniíVros de los que tienen los oficios ma-
Paz num.^. & y0res. 

^ rUmLff tRe t 4 Y de tal mancra fe les debe dar á los hiiofdaK 
Vubl. gubernari g0 U mitad de los oficios hoiofos todos los años que 
per nobiles , & en los lugarcSjdonde no huuierenumero competen-
nonperplebms. te de hijosdalgo, para guardar los intérnalos, ó hue-
Quarationefta- cosque el derecho común difpone: p y por la car-
tutwnJMtt m - j ca acor(|acja ¿z \ Confejo Real eftán reduzidos á 
montenfecanone dos> V a anos, pueacn íer recligidos , fin guar-
S.de quoCef.Ba dar los dichos huecos , como lo difpone el derc-
ron.tom.a-an- cho, ^ y en conformidad del lo acordó el mi ímo 
no 1055. Epif- Confejo, ydello fe dan prouifioncs,y laquea los 
copos deberé efe Jcl M o n t i j o f c d M i z e afsi: 
nobiles per ver
ba hac: v t nemo CTS T" T' ' 
admitteretur , FeUPe í ^ ^ ^ Concejo, Juf lu ia , y 
vel confecrare- Regimiento de h v ü l a del ¿Monti\oyj a lud , y g rac ia 
tur in Epifco- Sepades, que Pedro Gercito en nombre de Pedro Gra* 
pum s mfi Pref gera, Bernabé Moreno de Vargas, y 'Benito Sánchez 
m r f f v f á Daut Hidate0 * 'vezinns d'Jfo v W * 1 por fi ¡y en nombre de 
S M a c o n u s ^ é - ^ demaS hi\osdak0 M í a , nos hizo relación, que el 
i i h j t r i genere ^ P 0 Efiado tenia carta executoria, para que fe les 
ortusi ntfiforte diejfela mitad de los oficios de Alcaldes, y Regidores 
a Pontífice cum - deR¿z 
tilo difpenfatum eflet. J 
n Contra AuendJ.c.T9.verfEtinbuiufrnodi;n.z A. o V'ideBohdMb. r2 
ü l f ^ í ? * ^ ,P L -^C 'demmer ib .&homrM.TO. q L . i . C J e 
muner. & honor.&glofm 4.1.2 Jibí 1 o. J 
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áefa dicha v i l l a . T a cavfa de no auer numsro fu f i -
dente par aguardar el hueco de dos y frésanos, no fe les 
daua todos los años , y afst eranecefario. quepudiejfen 
fer rsehgtdos todos los años , fin pajjar el dicho hue
co ̂  f u pilcándonos le wandaffemos dar nuejira carta, 
e prouifion para ello, fegüfyy como por nos ejiaua pro - * 
ut ido, e mandado , o como la mejlra merced fuejft. 
Lo qual vifto por los del nuefiroConfejo , fue acorda
do j que debíamos de mandar dar ejia nuejlra cartapa* 
ra vos en la dicha razón, e nos tuuimoslo por bien: por 
la qual os mandamos, quenoauiendo en ejfa dicha VÍ~ 
l ia numero fuficiente de hijosdalgo, para que fe pueda 
guardar la orden que por nos ejiaua dada, cerca de la 
que je ha detener en la elección de tAlcaldes ordina
rios, y demás oficiales délos Concejos, que es, que no 
pudtejfen fer reelegidos a ellos los Alcaldes a los m i f 
mos oficios de ^Alcaldes, hajia ferpajfados tres años, 
n i a otro oficio, en que timeffm voz., y voto, luj la 

fer pajfados dos: y efte mifmo tiempo de los dichos dos 
años, los Regidores,y demás oficiales. Es nueftra mer
ced,y voluntad, y tenemos por bien, que fin embargo de-
llatde aqui adelante puedan fer reeligidos a losmifmos 
oficios de Alcaldes los oficiales del Concejo del dicho E f 
tado de hyofdaigo dejfa dicha v i l la , paffado v n ano , y 
a los demás oficios del Concejo della, conforme a la car
ta executoria nueftra que el dicho Efiado de hijosdal
go tuuiere. para que fe lepueda darla mitad de los d i 
chos oficios. Contra el tenor , y forma de lo qual no 
vais,™ paffcis, ni confintais paffir en manera algu
na , fo pena de la nueftra merced , y de diez milmara-
uedis parala nueftraCamara : fo la qual Andamos 
a qualquier Efcnuano vos la notifique, y dé teftimo-
nio deüo, porque Nosfepamos como Je cumple nuef-
tro mandado. "Dada en Valladolid a veinte yfeis djas 

H l del 



De U N Ú U i d í 

del mes de uiwfto de milyfeifcientosy cinco anos. E l 
Conde de ¿Miranda. E l Licenciado don Diego Fernán-

. do de tAlarcon* E l Licenciado donFernande Carrillo, 
E l Licenciada don Francifco ¿Mena 'Barriomteuo E l 
^Dochr ^Antonio'BonaL To tAlonfodeVarle]o Efcri-
uano de Cámara del 'Bjy nuefiro Señor lafi&e efcrittir 
porfu mandado•> con acuerdo de los delfu Confe]o. Regtf-
tradd por lorge Olaal de Hergara Chanciller, lorge 
Olaal de Vergara* 

D e la qual prouiíTon traxeron fcgnn Ja, y tercera 
carta, que por no fer mas prolixo no pongo aqui. Y 
la razón de permicirfe cftareeleccioníCSi porque íic 
do como fon los medios oficios délos hijosdalgo en 

T D . Authent.de- propiedad: r y no auiendoocros bidalgosja quienes 
f l m m l n % u t ^ l c s pueda dar, es for^fo, que fcan ellos recligi-
res ciuitatü boc:&0**y ^ ^ & ^ 0 ™ ^ compelrdos a que los acepten, 
miniflerium eis como lo dixo el larirconíulto Califtrato: / Si alij 
admplewt) non ftnt% qui honorer gerant^ eofdem compellendos, qul 
di ¿i.l . i . §.dein' gejfirunt .cum pluribus conftttutionihus cauetur.'Diuui 
decumpofijr.de 

etiam Adrianus: refcrípfít in bác verba i lüud con/en-
tta t vtjialifnoneruntidoneiiqui boc muñere fungan* 

f Callifl.inlho' tur* ex ^ £ 4U* iam funBi funt, creentur, Mayor-
mr. i f i nah ,Jf\ mente, íi en las execucorias que tuuicrcn para que 
demmer.&ho- fe les de ía mitad de los oficios fe dixere , que fe los 
norib. -Bí den todos los años : porque auiendofe de cumplir, 

y a t a r e a d a ano . e s % o f o darlos i los hidal-
guntur, glofin Sos cn el Iugar huuiere: y no auiendo otros 
/. Non tantum, mas que los que fueron oficiales el año atrás , han 
verb. E x caufa, de boluer a ferreeligidos eíte año, paraque fecum* 

Jfdemuner, & pía la executoria que les da todos los años eftos 
honor, oficios: para cuyo efeto la dicha prouífion qu i tó lo s 
t L.i.^fíferuu ^uecos» ^n declararlos huuieíTe mas de vn añopa-

filij > de acquir, ra^c Alcalde a Alcalde: porque fi para los otros 
bared* oficios quííiera los huuifíTe , lo declarara: t y 

eí lo 

http://Authent.de-
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cfto es porque no fe de lugar, a que en los oficios 
oac cocaaá los hijosdaigo eacrc homb.es Hanoi, l ^ H o m r e s f 
que de ordinario fon incipazes para cencíos , f e 
gun lo dDCoc! mlíaio lurifeoníako. u Q¿¿* T>scu x i 0 t G ; r j e m 
rionum honoribés pUbu] fungí prohíhsntur , fino es b i l t g l . ^ . ñ M * 
en cafo, que cocalmencefaicenhidalgos quecum- y G a n J . g l . ^ , 
plan el numero de fu mitad: porque enconces» íegun n.óy. ibi Turno 
luán García, 0 fe podra cumplir con los pecheros: ^mpe ra r cum 
mas auicodo hidalgos , puefto que dexen de fer ^ % ¡ „ f ¡ ; ¿ ^ 
oficiales, handeboluer a íer recligidos, y aísi \o p r * t o r t m , c . ¡ 9 , 
declaró elmiCmo luán G-ircia y en eftas palabras: n . íg .ve r f J t em 
Si en el ejiado de ht]osdalgo no h m ó t n tantos hidalgos qmpíurib.annts 
que puedan cumplir el turno, certé mbilts potejl itera • z L.8 5 .d" 13 1 • 
toeligu d i l S t y h J . i . c Ü 
< Boluisndo pues a las excelencias de la oofata- JfWP 

r t M r ^ 1̂ 1 1- 11 í . i . t i t .aelosbí-za/e halla, que fon muchas las leyes, z que a ella, //¿.4.0^ 
y a los nobles íauorecen; y no fon pocas las honras ^ (¿fiqqt 
y calidades que les conceden, como por eüaSjy por t i t . i iMb.b.Re-
lo que los Doctores a efetiuen íe colige : y aísi ve- cop. cumplunb, 
mos, que los A.bicos dclas Ordenes milicaecs, y o- a'ys pragmati-
tros cíenlos y dignidades,no fe da íinto a los hijoídal - cls\ & caPituf*s 
go:y es tan excelente eAc nombre de hiiodalgo.quc T C Y ' Í , 9 . " 
cn el comprchenden , e incluyen los C a u a l l e r o s , ^ ^ ^ ^ ^ , 
Condes, Marquefes, Daqaes, y Grandes del Rey- áphmtur , 
no, h por la excelencia déla nobleza,e hidalguía, zQreg.á.glof.^. 
decayó cílado fon: y el hijodalgo armadoCauailc- Aumd.á ,CA*\^ 
ro, fe cieñe por can noble y honrado en fer hijodal- ^ l%hm,Q4v* 
go,queconfolocftofaeledezir. i qacno debe na- 5 !^f ,P/^r 
da al Rey: de doode nació loque comunmente fe u í * ^ ! / S ^ t 
dizc: Q^ienccniega^qucclRey nóes hijodalgo, b Ótal.^p.c.fin 
que fegun efto parece fer mas noble la hidalguía, q ».ip. Cí/4. 8.^. 
la Cauallcria , alómenos es mas natural, y masan- C0^fd.^6. 
tigua. c Ita Guará, en 

H 5 6 Pero í a N o ^ e z a ^ S 
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6 Pero es bien aducrcir aquí ^ como hazen muy 
mal los hidalgos, que dizen : Soy can bueno como 
el Rey: porque es falíb, y contra coda razon.y bue-

cTta Toan-Gar. na corceíia: e pues aunque la hidalguia fea can 
^ / 0 / 4 8 . 2 ^onrofa , y can calificada ,como auemos dicho, no> 

llega á cener el valor y quilaces que tiene la noble? 
antl'órZMagni ™ porquecomo al principio diximos. co-
Conf.n.i%~ das lascólas cieñen orden, y grados de diFereucia;/ 

y afsi lo cieñe la nobleza , conforme á'ia: capaci
dad délos vafos, Cujéeos, y perfonas adonde efiá, 

gTex . in c.tUud y cacia vno cicne fa afsienco, y logat pata íiv fin que 
S.q.i. (Etalio^ fe feapermicido vfurpar e l b w a ü t - g i y losnobles 
maga dígnifunt cncrcri ion vnos me|OFes qu©otros, y cieñen mas. 
nonambietoccu- cali dad, cerno dize Hernán Mexia, ó por la anci-
pare)Et deCa- gucdad ,ópor la. aka afecndenciade fus linages, d 
tonehoc carmen por las riquezas^píicios, y dignidades: pues es cía-

^ d ^ l o a m i ^ r XO * ^UC ^ 0̂S' ^aua^cros ê pcefieren los que tie-
fLL.0J^mj Js* nen.Ticula*, y entre los Ticulos ay fus diferencias y 

Jortunt cedepo^ * c u J 1 1 v o t 
tenti. mayorías , lobre codos los qualcs es el Rey luz y 

fuente de la nobleza, con cuya Mageftad y grande
za,es deliro pretender igualarfe el inferior , y el que; 
es fubdíto : afsi lo aduircieron.Cafaneo? y Tira-

h Cafamd.S.p. quelo. bu 
cHfídwk.Tiraq. 7- Otra calidad'no pequeña tiene íá noBíeza, y es,. 

j -].nu,6-¡.curth que quando vno por fu virtud, y valor, y por la gra-
¿Hí*- cia, ¿merced del Rey coníiguionobleza y hidalguia 

para íi e fus defeendienecs.. Tiene tanca fuerca cfte. 
benehciay merced, que a íus padres y afcendicntes 

í Bcclef.c.3,. los leuanta y ennoblece; los qualcs por fu hijo, y 
K ^ ^ ^ . í / ^ d e f e e n d i e n t e fon honrados. Dixolo el Eclefiafti-
Occ^fionemtn—A. coi i Deus enim honorauit piirtrem tnfilijs,. Y Acur-
M t l t ^ ^ r ioK dlze>qucIadilínidad del hijo es gloria, y loor 
iQ^as re f s r tT í ^ pa^fc, y por eftá caufa fon muchas las.leyes 
raque l . c ió .n . i ^ ' conceden priuilegios y honores a los padres^ 

por: 
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por los merecimientos de los hijos. YPl in io ?» te- m Ptm¿ib,t6m 
íiere de ios Romanos, que quando alguno xonfe- ^ 4. 
guia la corona Ciuica (qae cra dehojas de enzina, y 
íc daua alciudadano qaeaiguna batalla libraua de 
la muerte a otro ciudadano ) w quedaua libre el, y n Polid.Vtrg.¿e 
fu padre, y abuelo paterno de todas las;cargas-Rea- inmnttone reru ( 
les y jfétfoilalé&W^ 
trique, & auo paterno. Por donde Lucas de Pena o 0 LucJe Pen.m 
rcroluio,que la nobleza délos hijos íubc a los pa- ^ n l h r e s . v e ^ 
dres: lo qual pueíloque fea aCsi, no ^ m ^ ^ } tateddedifnt^ 
prádea , fino Tolo en los cafos por derecho exprel- tattb.usM.12. 
íbs, ó por eftatutosjó priuilcgios particulares decla
r a d o s . p T í r a q J . c . T ó . . 
8 De lo dicho fe infiere, que femejantes gracias n^z.ctimfeq. l o . 
de hU ilgaias qae los Reyes conceden á aigunos;no ^ ^ * 1 2 ' ^ 4 7 
aproitcehan a fus hermanos,alómenos las executo-
rias de poíTef^ion de hidalguía,es cierto^ que no 
aprouechan á los hermanos de los que las obcu-
uicren, como reíueiue Ocalora, puefto aue los J 0 v ^ * ^ ' 
calmea , y honra mneno, y les ínue de indicios, y in 6 
probanza , para facar ellos orras executorias,fegun 
dize Tiraquelo: r pero íl la hidalguía y gracia r TíraiC . ij . fer 
del Principe, ó la executotia litigada tucrc ¿ e p o ( - totum, 
fefsicn y propiedad^con declaración, de que él l i 
tigante, y fu padre y abuelo, fueron hijordalgo de 
folar conocidOjValc5y aprouccha á los hermanos y 
traílierfales del quc coníiguio la dicha gracia , ó l i 
tigo la dicha h i d a l g u í a , por fer defeendientes del 
miüno abuelo, folar y cafa de aquellos que en la di
cha execucoria fueron declarados por hijordalgo, { Qfal L - r 
fegun lo refueluen lo mifmo Ocalora, luán García, y n . e j ^ Q a ^ 
ocros- / : . t . n ^ i . P a r U d . 
9 De rodólo dicho en eíle difeurfo, fe conoce cía • fixqmc. diff. 
ramente, quangrande fea la exceleiicia y valor de ^45-.f 2. m.Á, 

http://tattb.usM.12


De Id Noílez*: 
Ja nobleza, e hidalguía: por lo qual tes Corrí muy 
granJe,y precifa obligación a los Cauaileros, e hi
josdalgo de eftímar, e conferaar fus hidalguías, c 
noblezas, procurando no falten, ni mengüen en co
fa algunajantes obren de m3nerasquc las aomenreo, 
e iluftren^correfpondiendo fiempre al valer, y vir
tud de aquellos en quienes comentó , y de quienes 
fe precian venir. A.fsi lodixo el Sabio Rey don Alo^ 

t InUl.ttt. 2 íí fof en eftas palabras: jF/¿4/¿«M es nobleza que viene 
p . 7 . a los bornes por linage-J por ende dehS mucho guardarlos 
u Guard. en h ^ue ¿gg'g^ en el¡a ,que non la dañen, ni la menguíi 
MwM&hf* «Cr capues gf lipqgffoze qUe la ayanlosbornes:afsi como be • 
x* L. íulianusff. renaamn deue querer elfi\odalgo,que el aya defer de t'd 
fiquisomiffa cau malaventura.que enlo que en los otros/ecomen^te bers 
fa teftam.vbt no daron,mengüelo fe acabe enel.Y Gaardiolaí/dizs> que 
tant D D . late los nobles deben procurar mucho no afear fu fan-
Bon. Curt. de grc honor j por ningunos intcrcíTes del mundo: 
cumfeqq.Cafan. Parque enere todas las cofas que ayen eftavidajla 
ínCathal. i.p. de mayor cftima es la honra, A; pues tiene tan altos 
con/id.i, quilates,qucíin lahazienda, vale ella mucho:y el 

Sabio y dixo > que era mejor que las riquezas: Me-
y Prouerb.c.iz ijusej} honumnomen, quam diuttU multa. Y vna vez 

rota }afama,ó la honra>tarde1o nunca fe fueida: y af 
fiel hombre de coraron generofo, muchomas ama 
el morir con honra,que el viuir con infamia. El in-

2 Toa. Ramírez ^Sne cn letras, y virtud el Dodor luán Ramírez z 
tn expofítion<L~> Abito de Santiago, y del Confejofupremo de la 
BulUOrdimsS. fanca y general Inquificion,y el primero Maeftro 
lacobi, f.a 5.».p que yo tuue en Salamanca, adonde fueCatredatico 

de Prima, dízc muy a ptopoíitode loque vamos di-
ziendo.Q^ie la honra es vntcforoineííiraable,yque 
como vna íuauea^uzenadaal hombre fuaue,y pre-
ciofo olor:y afsi por alcan9arl3 , fe puíieron a gr'an-í 
des peligros, y emprendiere heroicos hechos lo$ 
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primeros que dexaron noblezas, e cafas iiuílrcs a Ta 
pofteridad: por lo qual vnos y otros fon dignos de 
loor y alaban9a, como fe lee en el Ecleíiaftico: a * EccU/ .e ,^ 
Laudemus viros£loríofos)&parentes no/iros ingsnera-
ttmefm.VotG^Q la memoria de fus virtudes, es efH-
roulo y efpuclas, que hazen a fus defeendiences que 
los imiten, y figan fus pifadas; b por cuyo bien folo k C*fin.%,p.c%~ 
es jufto, que la nobleza fea de todos muy eftimada, fider'6' B0*rws 
finque yo mecanferaas en referir fus calidades,y ^^¥^a t íQf^» 
alabagasjque fon tantaSjque vino a dczir Cepola, c c cápoía traB. 

que igualauan en numero á los aftros del ciclo; de Imp.mitit.eH 
Tot laudeshahet nobilitas^uot inathers gen.verb.Nobili 

fydera fulgenu i tatisinfim. 

1 

• 
i 

x A i r ,'1 o-x ^ 

I 

• 



De la Kcílez^: 

# . - |¡té 2Í 

J)elaperpetuidad dela Noble&a yy m* 
mofedermenlo íde fcendien^ 

tes de cada vn 
^ v ^ á b e f í n ^ sel i h ' lina pe. 

«¡o 

* 
O folo es tan efcclcnte la No
bleza , CQmo auemos dicho en 
el diícurfo paliado , mas cie
ñe otra inílgne, y heroica ca
lidad , que es fer perpetua , y 
caíi natural: porque de tal ma
nera fe iníunde en los linagest 

que fe haze natural, y dura en ellos todo el ciem* 
po que huuierc perfonas en ellos , y íe deriua, y 

a Abb. in clícet paíTa de vnos defccndienccs a otros, liendo por 
n. 1. decenfibus, lineAS rectas y legitimas,-o naturales por varón: 
Bald.ml . f ín .C. y con efta propagación viene a fer perpetua, co-

cob!dTcartoUs mo 10 rej^e»uen Ios Doaores, \a y diximos en 
in juo Pabo irt-s yrra Paíte..' 3 pero fi la-merced qaedella hizo el 
FptJioU dedica- 'Principe al primero de cada vn linagc, fue limita-
toria,nu.j . da á íblo fu perfona 3 ó ciertas generaciones fu-
b D i f c . 2 , m . i 2 , y as, ó fac concedida para folo libertad de pechos, 
c L V o ' t i t 18 ^ otros tributos Reales,o perfonales, no fe pu-
Z'Vhigkf.i.Ioa, ^0 íiCZl'rí nies !a tal nobleza perpetua , ni fepuc-
And.inc.-priuiU ^c «fnpliar ámas délo que en las caitas fobre lo 
¿mm^dsreg.tur. fufodicho dadas fuere declarado: c ni tampoco fe-
late íoa .Gar .d . mejantes gracias, y mercedes, fon propiamente de 
^ 2 8 ^ " o 1 8 nobIeza» ni verdadera hidalguía, fino de prí-

ui-



Difcurfo V n decim o. ¿ i 

uílcgios dclla , como lo declaramos en el difcur-
fo fexco: y afsi la nobleza, que dezimos fer per- 4 D i f c y . n u ^ , . 
peta, i es aquelU que los nobles, e hidalgos- de fo- « f g ^ P * 
lar conocido tienen con perkcion> y la conuguie- ¡^t l la 6 
ron por alguno de los caminos y modos que el de• (T i raq .c . i^ .n : 
techo fe la concede, y referimos en el difeurfo fê - $ . & e , ^ . m . ^ . 
gundo. Í¿ g Cap. infamé 
z Mas es de.aducrtir * que la perpetuidad defta 
nobleza íuele faltar, y la pierden los hijosdalgo, ^ ^ ^ ¡ ¿ É É 
quando cometen delitos graues,y que contengan ( Q ^ J v J i r w ñ 
infamia, como lo refuelue Bartulo: e Pero efta apatrejedage-
refolucion fe ha de entender, como lo explica T i* ner<?,d cmitateA 
raquelo; / clqual dize, que: por los delitos infa- rerumtura tm- . 
mes no íe pierde la miímaj nobleza, e hidalguía, buerentur,ea ma 
por fercalidad cafi natural de loslinages. nobles, Z Z ) T d e h u r , 
fino los cfetos.y prmilegios della,y notodos , mas &relegat. 
folamenre los honroíOs, por el tiempo que durare i q . t i t . i 
lainfamia : ̂  y aun dize mas, que no perderán ef* hb.'i.Recop.Co
tos priuilegios honrofos los hijos ydefeendicntes uar. l i .z.varia. 
del hidalgo que cometió delito de infamia, por- ^ £ ¡ ^ ¿ ^ 7 
que efte no les perjudica á ellos. y fin embargo dbl M ^ J ' Z 
leran hijosdalgo, y gozaran de todos lospnuilc-fí ion.Ló.t í t .zj . 
gios de la nobleza , pues efta no la tienen por fu p . i J . f ín . t í t . j i'.: 
padre , fino por fus mayores , y por la gracia del p . y J . ^ t i t . p . //. 
Principe, que a ellos fe hizo en cabera del pri- ^-ord.lul.Clar. 
mero de íulinage: h> Pero fi la infamia procedie- *fy*$tĵ #S&M& 
re de delito l^fe Maiertatis diuin^ s vel humanar, ^ M ^ ^ ^ h 
como es el de hcrcgia, o traición, t palia la t z i m - V a r . c . i , m . i 6 . 
famia á los hijos y nietos , nacidos defpues deco- Coua.hb.i.var* 
metido el delito: K los quales no gozarán de los c,%.n.^.Gracia, 
priuilegios dé honra, mas tampoco perderán la mi f r eg^ l -n .z^ .D. 
ma nobleza, y hidalguía : porque efta ,como dicho *tem¥é¡¿ de pos
es, es perpetua, y afsi lo refueluen Simancas^ Aze. nJs7der?/ c'¡¡ {* 

* r ; • ' ,7 de laJ.Mateftat.. 
UCÜ0, 1 verf.Secundd, 

^Tam- \ Siman, de Ca-
iholinflit.titu.ip.num. 1 S.AzeuJnHiinumtpjp%$i& Recopila 



D t Id Tüdkza. 
M L.Nohiltores 5 También fe debe aducrdr^como por dcrcchoco 
C. decomercysy mun m cftá d i rpuefto,qiic los nobles quc vfarende 
&mercator.vbi Ofíciosviles,y mecánicos,pierden fas noblezas, y 
D D . Guido de- .^-j^iiegios dcllas, y afsi fe praiica en Fiancia, y ea 
cif'[o'Gl{t'^'} orros Reinos y Prouíncias eñrangeras: n mas en 
%W)nfra 'aSe- Efpañaporcoftübreandqmfsimaque cnclIaay,no 
candi. íc pierde la nobleza, e hidalguía, por víar los hijof-
n fon. Cur, de dalgo oficios femej anees, como lo reíucluen muchos 
Nobilit.-j.P-nu* Autores: y acerca de quales fe dirán oficios viles 
3.Alciat.depr<t y^^anicostfedexa ala común eftimacion ycof-

^ m . f t n . i wn** q^c en efto huuierc. f 
Ytraquel. e. 27.4 La íbbrcdicha reíolucion ha lugar, y fe cnclcn-
rtíi*í$&ÍV' de, no íolo con los hijosdalgo de linage antiguo, 
Cifuentes in l. mas cambien con los hijos,y defeendicntes de aque-
79. Taurtiverf. j|os a qUicncs ci RCy hizicrc hijosdalgo: porque aun 
f ^ i T w n , q^e eftos tengan oficios mecánicos, y no viuan no-
ctionxrio, verbo bicincnte, no por ello íus hijas dexarande goz-irde 
Cauallero&tal. aquella hidalguía, que a ellos también fe les conce
bí ./7.^.^rí//, r. dio en cabera de fu padre : pues por tener fu titulo 
S.num.i$. 4.J?. vcrdadero.y cierto,nohandefer<ie peor condición 
^ á n G a r r ^ i quc Ios ocros» qne le tienen por foío antigüedad , y 
sT.n.^.iáela poííef&ion:lo qualdeclaran;y refueluen afsi losDo-
demope.c.ió.n. ^OÍCS. 1 ^ 
3 5. verf. Dein- 5 D e aquí fe conocerá quan mal fe han auido al-

l ' t r a q . c . i o . é - vnas *cycs de la Partida, / y de otras de la nucua 
e.zj .n. i j . infin. Re. 
p Alciat. vbtfup.infine allegans textü in 1.1 .ff.de muner. & honor. Tiraq, 
cap.^.nu.i.Craueta conf.ió j . num.z . GutftrrezdiB.q.i i j . n . ' ] . Gajpar 
Gutíerr.lib.2.de Us^4ríes liberales, cap.%. q Báld .ml . i .num.17. mfim-, 
C.per quasperfoms, Manfuerius de Tallis.feu colieftis, num. 15. Dec. conf. 
46%.nu.j ' j .&conf .¿\.98 .nu . i9.0ialJ .c .6 .n.i.&' i.tateTtraq.c.y ^.nu.^. 
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D¡/cur/o Undécimo. ¿ 5 

ReCopílacíonj t que parece prueban cíla fu epinio: 
porque la verdades,qae en Efpaña las noblezas e hi t ^ ' & ^ . t i t , 
dalguias antiguas, o nueuamenteconcedidas no fe 1*w.6JÍefep4 
pierden por víar oficios viles y mecánicos, por la 
adequacion.é igualdad, que dederecho cftas no
blezas tienen: y íienrpce que en el fe hiziere m ene i 5 
de la nobleza, fe ha de encender, afsr con los que la 
tienen datiua ,como por antigüedad de línage, pues 
todas tuuieron vn principio: v y afsi lo dio a enrenv v Dixiniusdífí. 
der Ocalara,Af y expreíTamente lorefoluiéron Man 2 - » ' I 2 . 
fucrio, y Tiraquelo: y y de los nueftros,hablando:cn ^ f ^ i f * * ^ 9 ' 
Efpaña, lodixcron Baega.y luán Gutiérrez. 4 f y ^¿¡nfuef, & 
6 Teniendo pues por verdadera la fobredicha re; Ti raq . vbtfup, 
foluciony noobftan las dichas leyes» pues no hablan 2 Baef . & G u t , 
con los hijosdalgo,fino con los Caualleros, particu- ¿ocis jupra alU-
larmente las de la Recopilación, como de fus pala- £atfíé 
bras f(|colige, quelavna dizcafsi: a Ordenamos a ¿ 2 r p » 
trofíyquelos dichos Caualleros para que puedan gozar ' r s » r 
deladichaCauaUerta^&c. Ylaotradize: b Tf i los b D i f í J . ^ 
t a l w CauaUeroyyfus hyosy no guardar en ¡y mantuuie* 
ren ejias dos cofas ]untamente iconuienea Jaber > que 
mantengan cauallo, y armas, y no vfen de oficios baxos, 
y viles 1 que no goz.en dé la franqueza de la CauaLle* 
rta\ mas que pechen^ paguen todos los pechos >&c. Los 
qualcs Caualleros propia y verdaderamente no fon 
hijosdalgo, ni por la dicha Caualleriaíe lescocedio1 
la hidalguía, como en otro difeurfo queda declara
do, c fino que fon exempeos y excuíTidos: y para cD//**?*»^'^ 
auer degozar de los priuilegios, que por ía dicha Ca difcur.Ü.n,8., 
uallcria íes fon concedidos > han de viuir noblemen
te, teniendo armay, y cauallos, y guardándolos de
más tequifitos en las dichas leyes, y en fus cartas de 
Cauallcria contenidos: y afsí eftos tales teniendo 
oficios viles,y baxos; nogozarán de los dichos pri-



De k Kohltzjt: 
ullcglos-.lo qual no fe ha de encender con los que píe 
namenceconGguieron el honor,y dignidad de la h i 
dalguía , ni con eftos hablan las dichas leyes del 
Reyno. 
7 Menos obfta las de la PartidaiporcJ como dcllas 
y del titulo debaxo de cj efta pueftas (q es de los Ca-
uallcros) fe colige, hablan con los Caualleros de Ef-
pucla doradatque es vna dignidad mayor q la de los 
hijosdalgo)pues cftaCauallería no fe puededar,fino 
a hóbres hijosdalgo:y eftos es neceíTario q no fea ia 
fames,ni ayan tenido oficios viles,y mecánicos: y de 
ver q a los hidalgos,^ v fan, ó tuuieron oficios viles, 
no fe les da efta Caualleria, no fe infiere q por ellos 
los dichos hijosdalgo perdieronfu hidalguía,y q por 
dcfetodellaeftanincapazesde confeguie laCaua-
llcriajíino porque a los hijosdalgo que vfaré oficios 
baxos>no fe les puede dar,y dada,fe les ha de (luitar,1 
por la aiceza defta Caualleria,y de fu dignidad,y-h6 
ra,que no la deben tener codos los hidalgos, mas to
lo ios muy honrados,y que ellos,y fus padres^ abue 
los ayan viuido,y viuan noblemente, y fean perfo-
ñas q tengan límpieza,valor,y luftre, y fean de bue
nas coftumbresjy vida:y en eftas leyes de la Partida 
folo fe traca de quitar la Caualleria, y no la hidal-
guia,ora fea antigua,ora moderna, pues vna vez in 
corporada en el linage» fe hazc quaíi nacuí ai,y no fe 
puede perder por ninguna caufajComoaucmas atrás 
probado. 
8 Pormancía9quedélarefpucftaque fe hadado 
a las dichas leyes de la Pattidajfe coligcque los h i 
josdalgo qucvfarcnde oficios viles, y mecánicos, 
no folo no feran armados de Caualleria de Efpue-
la dorada, mas tampoco podran tener Ahitos de las 
Ordenes militares, ni podran fer criados del Rey, 

n i 



Vifcurfo )>niecimol ¿4 
ní Alcaláes,Tuczcs, ni Regidores,ni tener otros ofi d Comy.praB. 
cios honrofos,y de calidad: loqual no es por defeto c'*9-verf.Quin 
de hidalguiajni porque por vfar de los dichos oficios •p r*ee]?tum eft* 
viles la ayan perdido, como algunos mal han encen- 8 ^ ^J£ 
dido, fino porque á los tales hidalgos, por la falta v i d í e r r i t m ¡n 
de luftre^yTalorTqu^ perfonas, o no intelleBu diBa% 
loituuicron'íus^adrcsY^^íoSjles eílaTo^ por de- l . s . t L i M . ó . R e 
re'choToporcftatiitos particulares prohibido tener cop.inUh.^.pra~ 
femejantes dignidades, y oficios honrofos, fegun lo 
dieron a entender afsi Couammias,y luán Gutlc^ V J f f ^ 0 ^ 

9 binalmenceícaduierta enrauor delapcrpetui- níamá. l^.epc-
dad de la nobleza e hidalguía, que no la pueden r e - / ^ ^ lo^mtur 
nanciar,ni lospriuilcgiosdelia los hijosdalgo, ora c^ m^ttbusar

ican de fangre,ó de priuilcgio, aunque fea con W*f**£mn verd 
jaramentcni menosla ley del Reino I g S ^ 

que afs» lo prohibe, ¡r i fjtfLf J 

é.^.pa.RecopíU 
vhi laüNarbo-
mgl .q.pertotü 

* m l k - • 

• 

• 

¿la; 
DIS-



De U NoUezj: 

D I S C V R S O X I I . 

De Iosprmlleg¡os,y exmpciones que los 
hi\Qjdalgo p r JumbleZj*-

a DÍ qutbusfup, 
dije,10. 
b L . nontant.um 
§.[UienJtbus{<& 
propter melitam 
tiohihtatem, j f l 
de exeuj.tut, 
c L . & v í r t u t ü * 
G: de ftatu. & 
itnag. ¡ate d ix i -
ntusjup. dife. i , 
d L.i.tit.delos 
hijosdalgo J i b ^ , 
ordm.cumjilijs, 
c L ^ . t i t . i j f h . 
6. Recop. & fie 
nohihs diettur 
egregia perfom* 
Tiraq . denob.c, 
io.n.46. facitL 
SJ. i / í . Zl .p,2, 
f í ta (fuard. en 
la no'?feztyC.2 5. 
g DoSiores tnfi
ne buius difcurfí 
reftrendi. 

tienen. 

O R Las grandes excelencias 
que la nobleza tiene, a ypoc 
lu mucha calidad, y alceza, b 
y por tas heroicas vircudes de 
donde procedió: c y por los 
buenos efecos que della re fal
tan , d han tenido particulat 

cuidado los Pr ínc ipes , y Repúblicas del mun
do , do honrar, y engrandecer á los nobles: e 
concediéndoles muchas franquezas , y priuile-
gios diuerfos : / los quales refieren los D o d o -
res, g en varias partes de fus tratados.Y porque ef-
te no quede falto de cofa tan principal, haré aquí 
vn breuifsímo difeurfodélos priuilegios mas comu
nes y pradicables , de que oy ios hijoídalgo go
zan. 
z El primero y mas principal ipriüilegio y honor 
que los nobles de Eípaña tienen, es el que de dere
cho les concede, tcnerlosoficioshonrofoSíy Magif-
tradosde la República, del qual largamente fe díf-
currio en el difeurfo décimo: adonde también fe dí-
xo,como afolo los nobles pertenecian los Abirosi 
y Encomiendas de las Ordenes militares:y anfimif-
rao ion preferidos en las prouiíiones délas dignida* 
des Eclefiafticasjy con ellos fe difpenfa en la plura

lidad 



Difcurfo duodécimo, 6 j 

lidadde los beneficios, como loiefucluenlos Auto
res, h h Autbm.de de~ 
3 Para las«mbaxadas y legacias^fe han dc nobrar fenfortbus^.in-
perfonas que íeaa nobles, y de autoridad, y eftas fe t m m ^ ^ f i m -
prcf ierenáiasquc nolofon. i hycollat i ,c .de 
4 Qaando los hijosdalgo fueren prefentados por Xf^VDD^ 
teftigos en caufas ciuiles y ordinarias, han de fer m]curt 'de 'no' 
examinados en fus cafas: porque los nobles, ni pa bd^.par t .mm. 
ra cfto, ni para dar cuentas de fus adminiftracio- 3 C a f a n . i n Ca 
nes, hande fer compelidos idexarcafast e ir a las thal.S.p.confíd. 

agenas. K JS f í o ?!' 
5 Los hijosdalgolian de tener defpucs de la jufti v p ¡ ^ A ^ \ ^ Q! 
cía el afdento y lugar niashonrofo,que enlaslglc- talor.^.p.cáp.fí 
fias, procefsioncSjy otros lugares y a dos públicos, ml i3nu. ^ / . ^ 
huuicre, porla ceuerencia y refpcto, que los que no 34. Auendañ.de 
fon nobles les deben tener,como en otro difcurfo wamMeg,hb*u 
fe dixo: / faluo fílacoílumbrelegítimamentepref- c' T9'nu-1'S'& 
cripta, díípuuere otra cofa : porque en materia de • ¿ucas¿¡e p¿na 
afsientos, y precedencias,ella es la que fe ha deguar ¡n Mulisres* 
dar. m • verf.Sexto.CM 
6 No tiene obligación el hijodalgo de aceptar, ni digmtat.ltb. 12. 
fa l i ra ldefa í ioque leh iz ie rec lqucnolocs : porque TiraqJ.c.zo.nt í 
losdefafias (en cafo que fe permitan) han de fer en- ^ Ó ^ V - , x 
trcfolosbs hijosdalgo, n ^ . 3 9 . Otalo. 
7 No debe fer notado de culpa el hijodalgo d.cfin mim.16, 

que acometido de otro, pudo huirle , y no quifo; Tiraq.c.zo.nu. 
porque para los nobles escafoafrentofo el huir, y 4 ^ - ^ 4 7 . 
afsi tienen obligxicion de defender la honra como la 1 D;fc^-'lo.n,3 
vi¿a t Q m cap.cum oltta 

1 o c confiíetud.vbt 
I 8 Si Bald.i.notabih, 

(̂ * tfi l ütil fíY1— 

qm num i ± m t n caufu reptatwnts tejies deberé efenobdes^non Úbfvoi 
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8 Sí bien cfta prohibido a los tutores comprar ble 
p L.cxm tp/íyV- nes de íus menores, p nolo cfta a los que fueren hi-
bi D D . Cdecon jof¿algo:porquc ellos defeubiercamence los pueden 
trab.empt, comprar, por no prefumirfe contra ellos fraude, ni 
fed e t /per m~ dolo alguno, q 
terpafltum.ff.de 9 Las fortalezas ycaftilíos , no fe pueden enco-
autben.tut.Bon. mendar para que fcan Alcaydes dellos, fino a hom-
Cur t . d íB . ¿.p. bres hijofdalgo^ de buenos linages, r losquales 
num.óo.Otalor, para }a guarda y cuftodia dellos, hazen pleito orne-
ditl.cap.Jin.nu. n ^ t ) f qugesvna folemne promefla de fidelidad, 
r^L.ó.vhiglof, ^06 0̂5 noblcs acofiumbran hazer en manos de 
i . & L j . & l . otros de fu calidad y cftado, t y tiene fuer9a de ju-
io . t i tuL\%.p .2 ramento: u yaísi latorre mas-principal del caftillo 
Azeued, i n h i . adonde eílá el apofentodel Alcayde, fe llama torre 
Tt^Reco * ^ ' ^ onienaSc>P0!: l^azcríe alli muy de ordinario eílos 

& 25.t1tul.12* 10 Cortefia y honra fe les debe a los hijosdalgo, y 
p . z. afsi pueden fentaríe dclanne de los juezes, y en las 
t Dequot.q.ti- Chancillerias de fa Mageftad tienen afsiento y fe-
T i t i l u ^ t i f i ' Ila'a^0: Porclue cn honor de la nobleza, deben ef-
Recopill^uend, Car ^ o s ^c ôs Pfmcipes y Potentados de la 
hb.z.c.zj.num, tierra, z. 
7.vbtponuntfor i l Por deudas que deban los hijosdalgo, no 
tmm bamagt], fe les puede hazer execucion en fus perfonas, ni en 
u Pjralta in l . fus cafas, veftidos, armas, y cauallos, ni en las mu-
w ^ t ó ^ t 2 las en que anduuieren, a ni puedep hazer ccfsion 
loAn.Gut, mau ^e ^1,cncs > ^ n* conuenidos en mas de lo que pu-
then. Sacramen- dieren, y fe Ies han dedexar alimentos competentes 
ta púber umrnu., en 
144. cum feqq. 
Suarez.de Religionejomo 2 .Uh.^.c. 1 j .nur/i, 1 ¿¡.contra Gregor. in l . 2 ó.glof. 
finalijtit. 11 . p . j . x Don Sebaftian de Couar.en el Teforo ds la lengua Cafc 
tellanafusrbo Omenage. y L f i n ^ Jl'dendhC.vbi SenaUvd C l e r . l ^ , ^ f i n , 

offiJmerMd.CafanJXp.conftd.^'.Otal.d.cfin. nu. 15. Pazinh$l% 
u r " ' Z £ , o m n ^ & * * Uftament, BonusCurt. d, ¡.p.nu.42.Cafan, 

vbtfitp. a L Ú M U i J J L 9 J i t . i J . & f a , & 1 $.ti t . i .Ub .6. Recapil. 
P 4-nton.Gom.inl.-jg-Tauri^num.2. 

http://25.t1tul.12*
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V'ifcurfo ¿uo^ecimo, 

cncl concurfoyplcico quetuuicrencon fus acree
dores, c cBaecadetnopeí 
12, Los hijosdalgo no pueden ferprefos por deu c a p . i ó . m m . - j . 
das que no deíciendan dedelico: d iaiuo fi faere^i & ^-Ttraque. 

I42 arrendadores, ó cogedores de !os pechos, y dere- c 
chos Rea'es:porque enconces ellos rnifmos quebran 
can fu libertad: e pero íi fueren fiadores de los que d L . t . & s. t i t . 
debieren deudas que proceden de delito, aplicadas zJibr .ó^Reco-
ala parce, ó de los arrendadores de rencas Reales, pft* 
no podran ferprefos,/ nicampocopor las alcaua- ,; 
las, y derechos Reales qucellos por fimcfmos de- ^ ¿ ^ 1 
bieren:^ porque eneílos cafos folofon deudores, * 
y no arrendadores, ni para poder fer prefos , baf- ( DJnigodelVi 
cará'tcnimciar efte priuilegio , pues no es pirti- UarjnSduavef-
lar fü yo, fino de coda lanobieza , y dadoen iiuiiox ponforiímjíb.i . 

della. b ^ B M i Z Z ' 
13 La cárcel que a los hijosdalgo fe les da por fus $'rg 0*a p 
delito'?, hade fer diílinca de los demás: y afsifcles cajp.i ^ .mim.zj 
fueleníeñalar fus proprias cafas con guardas.ó plci-
CooíT\enage3ó las del AyuntamiencOjOCoda laciu- g Lafarte de De 
dad o villa donde viuieren : y en algunoscafos, y á CW2a vendition. 
grandes Caualleros felesdan por cárcel los cafti- caP' 
1105,0 E s f u e r c e s , i " Z ^"'"f-i 
14 Por los cientos que los hijosdalgo comecen, /.4. nutotr* 27, 
deben fer caftígados con menos rigor que los que Gutiérrez pra-
no lo fon, y no fe les deuen dar penas ignominiofas, ¿iicarum, lih.3. 
como fon, vceguen^aj acotes, y galeras al remo, ni Wffié l i * num' 
campoco pueden fer ahorcados,fino degollados,fal- '*ó2&uría Phi-
uo quando los delitos fon de craicion, ó heregia, ó ^ f ^ ' 

I 1 quan-
h JztUé plures 

ailegm m df8J.4Jnum. 14. queram opmw confirmata efl per cap, i 8 v ¿ o 
las Cortes del año de 1 j 9%. publícalas am 1604. adonde fe pone pena demil 
marauedts al Efcrtuano que hízierela renümtaeion, Villadiego in l Z.nu 6 r 
delprol.delfuerojuzgo. i L.iuti t . i . l ib .6 ,Recop.Bon.Curt ,d^.p,nu . i2, 
Vtal .d.c.pn.nu.z.GutierJeiuramem.confirmat. i .p.c. ié .num 
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quando las penas no han de fer corporales, fino pe* 
cuniarias: porqac en eftos cafos fe debe víar de mas 
rigor.eon ellos. K 

K L, Saertiegy ^ ^ Tormento no fe les puede dar I los hijosdalgo, 
^ T T l j ñ a d ni tampoco pueden ferpueftos aqueftion.de!: / faU 
hiul.ptcuU Ith. uoen algunos grauifsimos delitos, ^ue refieren los 
i . v b t B a r t f f d e Doctores, m 
terriemot. K15- ! ̂  Los títulos-, papeles i y eferituras que perte-
t i t . S . l . i i . t t t u L nccen¿ ¿ o s , o r n a s , y por fercomunes, fe han de 
¡ t t í t ^ p a r t . y l guardar, los debe tener el qucdéllos fuere hijodal-
Bon.Cürt .d-f . go. » 
par t .mm, i . & 17 Porninguna mjuria de palabra que los hijosdal 
¿.Ttraquel.eap. g0 dixeren aqualefquicra perfonas, aunque feande 
r ^ c A & l ^ 'as Pa^a r̂a5 niayores de denuefto, pueden fer con -
c 7 ^ d . ^ T ó t a L denados á defde^irfe; o ydeftc priuilegio, y de no 
tt.eSm.m4. êr condenada a torméco}ni á cera pena ignominiofa 

goza la ra age r hijadalgo, pucílo que efte cafada con; 
1 L.2.. tit.zo.p. pechero, p 
lií 'ó^Recf**'1 18 ^ muger que no es hidalga, y cafare con 
/ . . ecop. hijodalgo , goza de la nobleza de fu marido du-

m Cifiientes in ra,:icc ĉ  matrimoniOjy viuda viniendo honeftamen-
/ .79. TaurtyA- te. ^ 
uenámo in dt~ Los hijosdalgo fon libres, y exempros deco-
momnoyverbo dos los pechos,tributos, pedidos, monedas marti-
vTi f Z r num nicga^ 7 contribuciones, afsi Reaies, come Cotice-
4. U t í A ^ u e d M ^ de otros repartimientos de qualefquierge-
ind.l.4t.nu.i4(t. ñero 
cumfeciq* 
n L. vl t im.ff . de fideinftmnjenf. Luc. de Pema, m l . Mulleres , verfículo. 
DeamofextoiC.dedigmt.libr .i2. o L . 2 J i t u l . loJib.S, RecoptL 
p Azeued.índiB.l.^.num. T 04. fupdifcur.} ,num* 14. 
q hMffttrtkadtdignif.lib: 1 2 j & m t i M i * . É * c m t J . f . tit. 1 y .^ .v 
l ' l W . i . p . ^ i & i u p M f c u r f o i m u i i * 
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tiero r que Tcan: faluo 4elos que fe hazen por el 
bien común en que ellos Ton inrereíTados, como fon ^ h r 4- t h u . i ^ 
para los reparos do las fuentes, puentes, maros,cal- l ^ ' 6 ' ^copilat, 
9adas5 mueres de los pulgones y lagoftas, y ocros fe- ^ ¡ ^ u m ^ 
roejances. / ^ cap. ^BobadiU, 
20 Anfimifmo fon los hijofdaígo exempeos, e in- P o l t t i c M , t . c. 
muñes, francos, y libres de las cargas perfonales, y 15 -num. 1. cum 
no pueden fer copelidos a ir a la guerra> faluo quan- ^ ^ í / ^ . loan. 
doaellafuercla perfona del Rey nueftro Señor : y ^ r % % ^ 
entonces no han de fer forjados, finocombidadosj l í ^ u m j ^ ^ 
hazíendolcs faber como fu Magcftad en perfona va 33] Villadiego 
áella, t ni podran fer apremiados a que acepten o- ín i , % . mm:, m . 
ficio de cogedor, y cobrador de las rencas Reales, u del Prologo del 
ni otro alguno que fea v i l y baxo,é indigno de fu ca- Fueroiuzgo, D . 
lidadyeftado. x ^ T c a f l ^ ™ ^ 
% 1 Los hijofdaígo fon libres de tener guefpedes, ^ dé Fema^L 
faluo quandoel Rey,© la Rcina,o el Principe, ó los Gomalez. , dio 
Infances vinieren al lugar: porque entonces, ni las ejie'pnutlegto d 
cafas de los Clérigos fon exemptas. y los hijosdalgo, 
z i ' Finalmente, ocros algunos priuilegios délos #0^. Tohtan.de 
nobles^ hijofdaígo aueraos dicho en eftos difeur- rebusHiJham<£, 

1 > l0Sí iQutmbflesnO' 
. . y ^ ' . bilitate potiore 

donamt, & m mtnortbm feruitutís dunttam temperanh) Amhrof. d ^ 
Morales, h b r . i j . cap.^6. Toan. Garcíaglof.6 , nuwer. 1 2. Baera de ino
pe. cap.16.numer.41. Htfloria general del Bey don A-onfo, s.parf.cap.ii. 
í L . 15̂  t i tu l .^ . l ih .^ . l . 1 . t i tu l . 1. lib. 1. ordhamenti, l.2o,titp.l.^z.part. / . 
Auendaño in diB'ion. verbo Camllero, Otalora 2.part. cap, 1. num-, i ^ . S * 
deExeq.manddíb.2*€ap.io. num.21. & z6. t Otal.z.part. cap.^. 'num.^ 
u Toan. Gutiérrez lib. 3.^. 13 .num. 105. x Auend. lib. 1 .cap. 19 num 2*4 * 
verJtcul.Primus cafm. y L.-j.tituh^.Ub. i.Recop.Gregor.m l . 51 . u i u l 6 
part.i .gloJ.finaUOtalorai.part.cap.i.num.is. 

http://Tohtan.de
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2 Cíbola refif t ' Tos, y muchos fon los que los Autores z refieren^ en 
^.nobiltum quienes íe podran ver. Pero los aquí contenidos, fon 
iitlegia in traft. jos qUe mas les importa a los nobles faber, y los quo 
delmper miUt. mas coraunmencc fe pratican. 
ehg.^.nobüttatís c 
Bon.de Curt.ds 
nob. 5 .part.num. 5^. SpecuUtov.tit.de Procuratov.^. 1. vevjtcuh Item quod 
ift miles, Luca s de Pena,fmbit.3 5. in l.muliereSiC.de dignitatMh, 12 .plu~ 
ra Mars.Mantua,tra£iat .dtprtutLmtlí t .nonpauca refert Tiraquel.de no-
bil.c.zo. Cafan.ín Catbal. dA.p* Mafcard.deprobation.conel, io$6. Petrt-
ñus BeUuSy de re mittt . j .par t . t i t .3 . & ex noflrts Auenddh. md\B.verbo% 
Cauallero,Otal.d.cap. ¿.per totum, D dac. Pérez i n l . r. titüU r. \th. 4, or~ 
áivamen. Villalobos m Mrario, verbo MilHes-tnum*!^* & verb. Nobiles*. 
num.i^.Bobadilla , Pol i t . l tb . i .c i ^.mm.i>cumfeqq»Romm*enláR$pub<* 
ChrifiiamM^eap. 11, verJtcul.Vm cofa* 

• 

• 

- • 

D I S -
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D I S C V R S O XÍÍI . 
T>el origen de los Dones}y de los oíros altos 
nombres, que los Caballeros J hijo [dalgo 
tienen,y del principo délos Reyes ¡Em-
pradores, Principes}y Ricoshomhres, Du 

queStMarquefesjCondes^y de otros 
títulos que en Efpaña ; 

tienen, 

A N Grande fuelacílimadon que 
el njundo ha tenido á los hombies,q 
por fus heroicas hazañas, y diner fas 
obras de valor y virtud 9 fe auencaja-
ron de los otros, demás de aucrles 

dado el nóbre de nobles, a que es de conocidos por 
buenosjes dieron otros diueríbs renombrcs,ticulos, 
y epítetos de honor y alabarda: porque afsi como 
las virtudes fe aumentauamaCsi también era conue-
nientc, que los premios de honra crecicíTen. Pues 
como dixo Valerio Máximo, h el premio de honra 
es el que ruftenti}y da nutriméto á la v \ m á \ V í r t u t t s 
vherrimum sHmtfttttm t f i honor,s miétras mas honor 
y alababa fe diere al bueno y virtuofo5tanto mas ere 
cera la virtadsdíxolo Francifco Patricio: e Viríusfe 
cumfemper f?abet comitern honori^veluti corpusvmhr'd 
laudataq-, crefiit: Efta es la razón porque algunos de 
la gentilidad dedicauaneftatuas, y llamauan diofes 
a los nobles y virtuoíbs; d Pero entre aque líos nom 
bres q les atribuyeron-ion el de Claros: e y efto, por 
que los nobles fon conocidos por la claridad de fus 

14 obras, 

a D i f m r f . i . n . i 

b VaLds inftit, 
antiq.líb.2.c*6, 
§.5. 

c Patrí.iíb.^.de 
inft.Reip. t i t .6 . 

á Tiraq. de no-
bil .c. i .n.^z, 
e L.Curatorff. 
de curator,furto 



De U Nol lez j l 
obras, y pureza de fus línages: y aísi por eílo llaman 

£ L . i . C J e d ¡ g - ¿ i&mi faznoblezzi.ClaritudOyfeu chritas f que es 
nitafMb.Jz.Ex [omifmo> que claridad:efta es la razón porque catn-
trauag. execra- j){en|os iiaOT2ron iluftres,y cfplendidos, g quees ío 
'*"d hTahend mi,rmo,que efclarecidos yrcfplandecientcs, díxolo 

XriraqMB.c. i la ley de la Partida h aní i : Ilujlres perfoms fon 
w. 17. (3« ip- llamadas enLatin las per finas honradas de grangui-
h L.3.títul. iA* f a f é que finpuefíos en dignidades t anfi como los Re-

ye^ e los que defetenden dellos t e losCondes '.e otrofí 
los que defeienden deüoSi e los otros bornes: honrados fe-
me\an$es dejlos. Y porque los nobles de ordinario 
eftán en grado de honra, y eftado muy alto, fueron 

¡ L.^4'l^isvfflllamados altos, furrios,fublimes, i que es lo mif-
deSkani^Tira mo que enfaldados. También los llamaron inclí-
quel, diól.caj?,!*. cosjníignes por fermuy feñalados, y conocidos por 
num.zo, la virtud de fus per fonas, y excelencias de fu*; lína

ges: por lo qual cambien los llamaton generofos>. 
por el bacngenero, ó linage^valor, y virtud que ca« 
uieronc 
z Mas es de adüertrr,que deftos cicuíos y nombres 
no gozan aora codos los nobles en general, finólos 

K Alcíat. llbr. 1̂16 tienen Hilados y dignidades mayores: K por-
Sing. certamm. que laconfuíion y defacato que en efto llegó á auer, 
c ^ i . num.j . & no foto entre los nobles, mas enrre la gente común, 

la quitó con juila razón el prudentifsimo Rey don 
a . 14-F'4- Felipe Segundo nueílro Señor. / Y fue bien, que el 

1 L . T Ó . t i t . i . l u E^yqueda las nobíezas^dieíTe también los otros t i -
4.Recopjn i . p . culos y honores dellas : como lo hizisron los Reyes 
# Pragmat¿car Godos, m fin que ninguno por folaíu ambición y au 
a n m i ó o o . Cor¡da(i fe los acribuyao 
m Guara, en la . T ' u- 1 r j 1 . « 
mktezaicSo. * También ha f i io muy general, y propiodc los 

nobles y hijofdalgo, el ciculo,y prenombre de Don, 
del qual en Efpaña vfan mucho, y vale lo mifmo que 
el Monfeñor enlcalia, y Monfiur eirFrancia. T lo 

.mif-
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miTmo íignifícan el Mofen de Caulania, y el Micec 
de Valencia paefto que ya Te han atribuido eftos 
dos ciculoSíCl vnoafolosloi Gietigosyy el otro alo? n D.Seb.Com* 
Letrados, n Elorigendel Don,dizcn Boecio, y el r¡^?elTef°r? 
Fífcal luán García, o fue cornado dé la coftumbre ^ S ^ D o ñ . 
quctauieronlos Romanos nobles.quandofe cafa- 0 BoefMTofK 
uan:yera,que quando el varón recibía áfu efpofa, Cicer.Ioa.Garc. 
ladezia: K¿/í^C¿i^j^aC¿i/«x,que escomo íidixe- de.coniu^di ac 
ra : Adonde tu fueres íeñoia, yo feré feñor,y ella le Í®?J^n*?3:*:$9 
refpondia:: Adonde tu fueres fenor, yo fere feñora: 
porque la palabra Caius , es Ethruíca, y fignifica lo l0aefump}¡Tüt 
mífmoqueDominm^ en La t ín , y feñor en Roraan; ex Piutarc.pro-
ce : de donde íuccdio, quellamaíren comunmenrea blem.c.2%.& ex 
los que eran nobles, Cayos, y Gayas: y generalizan- QvjntHiano, l i -
dofemas en fu lenguage Latino, y común, vinieran 1 tC'11 "C^r 
á \ \*m*úts ,dommi álos varones, y alasmugeres, c ^ i Z ^ Z -
domin<e: y afsi con cfte nombre,y palabra de dominj\\ prirc\ R8. 
íignifícauan la muger cafada, noble, y principal, co« gis vxorem op
ino lo dizen. algunos de los lurifconfultos en fus ttmam lantficar 
refponfos. p Y del Emperador Adriano leemos , 
que a fu muger Natalia llamaua feñora,y ella a él f e . ^ 7 ^ ^ / ^ 5 ^ 
ñor: lo qual dizen algunos Aulores, r que noes dc^ n ™ * ™ ? * * ^ 
cence; porque demás de que no es conforme a dere- interrogata^u* 
c h o , / no es bien que los maridos llamen feñoras á mmvocarHur* 
fus rougeres, pues por ellodemueftran fer fus inferió Caiam efíedke-
res,íiedo como fon fus caberas: ípero ya fe cienepor r^ntur,tta Sex* 
lenguage Cortefano, y tiene eí origen y antigüedad ^omP' &•ver^ 
que auemos vifl:o,y afsi es coítumbre,que fíempre ñ & ^ S ^ ^ H ^ * ' 
debeobferuar,comodize Caíancoi u. Marco {Sao u 

4 De DominafanBtf-
. , fima)ff.de ann, 

leg. hvxorem ¿p .mpr inc ip . {peto diedomina vxor meaWJtleg^. I . Me
dico, § ,vxorem {Semprom* Domina,fJe auro, & drg.h^ q TtraqJn leg, 
comubialibusj^gl. i , n . 1 5 . r Ioa.Gar.deconwg.acque/!u.n.24.&-
Ttraq.d.n.i$. t l taBarJnlf imdexff ldeminoribm. t Ttraquel.vhfhp,, 
glof, 1 .num. num. 14. dicit fcerninas tener i volare domwos fnaritos,. 
u Cafan,inCathal, z.part.confíder.$ 1,. 

http://Ioa.Gar.de
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4 De la palabra pues ácdominuSi y domma, Ce ia-
trodaxeron en Italia yErpaña ,con alguna corrup

ción las de Domnus, Donno, Don,DoronaJ Donna, 
Doña, Damas, y Dueñas , fegun dizc, y lo auerigua 
Guardiola: y fe colige de algunos priuiícgiosan-

1 G&r¿rlqu'e. tiguos de los Reyes de Caíl i l l a , adonde coofírtmn 
^ á f i n . & l M n - los Ricoshombrcs della con el prenombee de do-
Garc. vbi jup, mmo,dizicndoafsi: Comité Domm Garda dominan-
Garibay li.p-C'* fe ¿nNagera: Comité eDomnQ Lope dominante in Viz

caya : Comité 'Domno Mmio demindnte inLara. Que 
buelcos en Romance dizeneftas firmas: El Conde 
don García feñor de Nagcra. El Conde don Lo
pe, feñor de Vizcaya. El Conde don Ñ u ñ o , feñor 
de Lara. Y entre las mugeres, hallamos á doña To
da, doña Vrraca, y otras muchas: y cftodeíde los 
tiempos no tan antiguos, comdcl de los Reyes Go
dos, y de los primeros Reyes de Ouiedo}y de León; 
y Condesde Caftilla: porque entonces muy poco 
fe vfauan los Dones,pues fin Don paflaron los juc-
zesde Caft¡lla,Lam CaIuo»y Ñuño Rafura,los Con 
des Fernán González, y fu hijo Garci Fernandez, 
el CidRuidiaz, Bernardo del Carp ió , Rui Velaz-
quez, Gonzalo de Bufl:os,y afsiotros infinitos: por
que entonces folo en los Reyes fe halla efte pre-
nombre y titulo de D o n , y deípucs lo viaron algu
nos de los Ricoshombres ,y mas adelante fus hijos. 
Y ya cn tiempode Rey don luán el Segundo fe lo 
llamaron codos los Titulados, y fus hijos: y defpues 
los Caualleros de mediano Eftadojhaíla eftos tiem
pos prefentes, en los qualcs cafi todos los Caua
lleros y hijosdalgo que quieren, fe llaman Don. Y 
aun hazc efto muchos que fon plebeyos, y otros que 
fonde linages raaculofos , fin atender a que no les 
quadra bicnelakonobrede feñor;y eftedeforde y 

ba* 



Difcurfo ¿ecmotercio, 7 0 

barato le hmio cambien en tiempo del Rey doa 
Alonfoei Sabio, que hizo y ordenólas leyes de la 
Partida : pues por algunasdcllas, y y por loque y I L . X . ^ ^ ^ 

algunos eferiuen, z. íc conoce como fe llaman 
D o n los oficiales mecánicos: y algunos íad ios , y tSandoualenla 
Mo rosas quienes podemos dczir lo que de Cinna ^ a d ^ o T l Z 
dixo Marcial: * 3 f0%Zde¡acají 

de Mendoza i n 
Cum voca fedommum^mlo fotó Cinm¡¡lacere* . p rwap. cvlu. q . 
Sape etiamfermm [ic refahto meum, Guar.ájola d, c* 

39-
Yanfi parece,que enmofadeftos que fcUamauan ^ f ^ ^ f Í 
domines, o dones, el Emperador Claudio llamaua á 5 /f¿ 'cafan.& 
todos en general,¿iowi»/: h porque ami ver^quanto Ttraq* vbifugr» 
«s.atribuco de honra llamar D o n á los que fon no-» 
bles, y lo merecen, canco es de vituperio llamarlo á 
los q no fon nobies,ni la msreccR. Y áfsi dize Guar^ 
dioía, * quedebrian fer caftigadosporla jufticia,los 9 ^ f M i : í % 
que por fola faambicion toman efte ciculo y nonv 
bre,no íiendo íüyo,fino agenotio.qMaJ es muy cofor
me á derecho^ como Ce dirá en ocro difeuríot ¿ por- d Difiurf. iy .n i 
que puefto queíéa verdad, que cadavnoíc pueda 
llamar como quificre, no ha de fer en perjuizio de 
tercero, 11 a mando fe los plebeyos de ciculós y nom
bres debidos á Tolos los nobles, y á los que fon conf» 
ticuidos en dignidad,caufando con eftoconíufiojn de 
perfonas y citados. Y mj es pequeña la q para ellos, 
y aun para codos refuka de faber, que el Emperador 
Augtkfto Ccfar,íiendo feñor y Monarcadel mundo, 
nunca permitió que le llamaíTcn fenor, e y aunque cSmton ¡nvHa 
nocuuolumbrcdeFé,hizobicn,pues laIgle í ia Ca- otfam. 'c. f r . 
toliea afolo Dios acribuye, y da efte ciculo y nóbre: Pol id.vírgJ(^ 
Quoniam tufolus SarUimJufolus Domnus^ufolus A l i mentor,re r.If-
tifíimusleftiChriJle. M t y M i 
.... í Mas 
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5 Mas aunquees verdad, que defte prenombre 
de Don,tomado en el miímo fonido yfencído de 
tI>omímsiÁc quien fe deriuó, fe han llamado del los 

\ nobles, y confticuidos en dignidades, como auemos 
viíio Í pero cornado en el fentido y figniíicacion de 
loque llamamos fenor: es de íaber , que folamence 
fe han llamado feñores, aquellos que han tenido, y 
poffeido algunos vaíTallos, y jurifdiciones, como lo 

{L.iJí t ,2S .p .6 jdize vna ley de la Patóda . / Y cftos feñores de 
Zimta , úna les vaíTallos han tenido y tienen otros nombres,titulosf 
de Arag .i .pMb, cpitetos,con quedemueftran mayor nobleza ydig-
j . c ó + . G u a r d t o n\¿a¿rComofon jos Empei:adores,Reyes,Principes, 

Ricoshombrcs,Grandes,DuqucSjCondes, Marque 
fes, y afsi otros tirulos:delosquales conuiene,que di 
gamos breuemencelo que anueítro diícurío perte
nece. 

€ Hablando dalos Emperadores, dize la ley ds 
§ L t i , t i t , i . j ? , 2 , la Partida : g Imperio es grande dignidad > noble, y 

honrada y Jijobre todas las otras.<qm los hombres pue
den auer enefte mundo temporaíments % ca el feñor a 
quien Dios t a l honra da , es l ^ e y el Emperador yeael 
pertenece fegunj, derecho $1 otorgamiento quelehíZíe~ 
ron las gentes antiguamente de gouermr , e mantener 
el Imp£río 'm:i)uftícia , e por ejfo es llamado el Em-

h Amb. de Mo- per ador r que quiere tanto dezir ycomo mandador: por-
^ c ^ U R ^ u b l ^ fumandamimt0 deben obedecer iodos los del ímpe* 
Romana, t l t !de l t i0 , Y Ambrofio de Morales, y otros h dizen, fe 
gomerno delcL^ ¿ eduó -del oficio y nombre, Impcrator, que los Ro-
guerra, Couarr. manos dauan á fus Capitanes Generales. Y quan-
Tefovo de la lm< do lulio Cefar fe al^ó con la República Romana, 
gua Ejfrañola, y fe hjzo feñor del!a, por huir el nombre de Rey, 
verbo, Empera- 1 j - y i r> r .r 
dor Román. Re- ^ue era muy odloío Para los Romanos , fe quifo 
publ, i t f J j f S L Qutáav con el titulo Impcracor, á quien fíguieron 
«4» J defpues los que lefucedieron cnelfeííorío deRo-

má, 
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tna ,y ¿c Tus Prouincias, y fe ha concinuado hafta 
aora, la qual dignidad fe da por elección de fiecc 
Principesjtres EcleEaíl icos,yquatro fccularesjy 
le ponen tres Coronas por diuerfas íigniíícacioncs, 
como lo vno, y laocro refieren largamente los Au> , 
cores, t i Hern, Mexia 

7 Rey, canto quiere dezir como Regidor, dize in nobiliar, Ubr. 
la ley de la Partida, K y fe deríuódcfte verbo Re- r. ¿,y¿. Cafan. 
go, que íignifica regir, / y por efto fe llamo Rey- ^P- conjide.i-j. 
no la tierra, d prouincia de fu souernacion. »2 Ef- v!v1ae. , C ' u ' 

i r • n.- -J r \ - i r» Jtmtam tnpnn-ca dignidad íueiDÍtituida por Dios, n y los Rey es ̂  &.olof.m-s 
fon Vicarios fuyos en la tierra: o y caíi en todas cap.aá Apofíoli-
las naciones del mundo comentó por elección fe- c<e> de re mdicat. 
cha á los mas valerofos, como dize fray Gerónimo tib.ó.glo.mCle-
Román: p y afsi fe hiza en Efpaña hafta el fanto ^n.Romanh 
Rey don Pelayo, cuya elección fue hecha en el año porrodemr.m. 
de fctccicntos y diez y üetc: q dcfpues acá, íiempre htfup.c.j. 
los Reyes han fucedido por legitima fucefsion de K L . ó . t i t u l . i , 
padre a hijo, o a hermano,.por mas de SSo.años: de p a r t A . 
tal manera, que como dize Ambroíio de Morales, r l Couav.vbiju-
nunca dcfpues acá los Caftellanos auemos befado ^ ¿ ^ ^ ^ 
mano de Rey, que no fe huuiefle befado también ia m f f l # 
de fu padre, ó abuelo. Acerca de fi efta dignidades n ca.iS, 
roayorqueladel Emperador, y como los Reyes de ¿ - í ^ . mcaj?' 
Efpaña no reconocen fuperior, por fer feñores y M o primo^.vndein 
narcas abfolutos, y de íu grande antigüedad, noble- veteri>deSacra-
2a,poder,y Religión Católica,eferiuenlargamente me!ti-vnBton. 
Cafaneo, y Gregorio López Madera , que alegan á lpeTme Rege's 
otros. / regnant ) Bpí~ 

8 El (toUnfer claras, 
CdefumaTr i -

nif, l. 5 ' & 7 ' t i t . i ./7.2. p Roman.Repuhl. i .part.lih.^.cap, r. per totum, 
q loan. Gutierr. hb.^. q.13. num^9* Román, vhi f ü p r a , Medina en las 
grandezas de Efpaña jib.2.cap.%o, r Ambrof.de Morales ¡ib.11.cap.%. (Jí-
i 9 - & ¿ I - f Cafan.vbtfupra, confíder. 28. 37. /Haderaenlasexce
lencias de E/pana, cap.z.j.q, & j . . 
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S E! nombre ie Pfincipe,'generalmente ccmprc-
hcnJe acodos los Reyes,Emperadores, yalcos fe-
ñores, que tienen Eftados y Senarios fcñalados:y 
aun fe cftienclc á los Duque^MarquefeS) Condes,/ 
Vizcondes, t M u particularmente en Eípaña í!a-

ti(?Mf' 2 í/J i * mos Principes a los hijos mayores, y herederos de 
«I*1 • • • ^ Réjres6i}eÍ'Re'ytiiff;,- « ' -y^caíiw qu í ii<í füccdic-
u Alexia d.libr. ren en e!, tienen ía Seíiorío feñalado, el qual es 11a-
t. ts1P$* 82. mado Principado.y es latierrade Afturias de Ouic 
xZurt taz .p . l i - do,/Obifpadode laen. Zuri ta , x dize, que el pri-tím^í'fT mero Principe de Caftilla que tomó efte t i tulo, co-
ay t .15.^.25 ^ |e ccnj3n }os primogénitos de la Cafa Real de I n 

glacerra.y fe ilamó Principe de Afturias, Ríe el In 
fante don Eprique, hi jo del Rey don luán ei Prime
ro, quedeípues fue Rey. ¿Bien es verdad ; que sy 
algunos feñores particulares , que tienen fus Ef-
cados con títulos de Principes-, y no fon áz mas 
dignidad que los Duques>y fu Excelencia foiocon-
fiíte en el'nombre , como fon, el Principe de Sa-
lerno, Principe de Mélico, Príncipe de Afculi , y 

yRomA.vbifup. otros, y 

t.io.mfine. 9 Infantes fe llaman en Efpaña, los hijas fe-
gundos de los Reyes, aquellos que no fon innie-
% ^ f o c é a b f ^ ^ e l Reyno,^ como quien di-

vtr ' * ' zc, feñores de menor podciio, y hazienda que los 
Principes fus hermanos. Y antiguamente en Caf-

zCondeD.Pe- tilla Uamauan también Infantes á los nietos y viz-
dro wfmdo por nietos de los Reyes: y por cfta razón llamaron In -
Gon. Argote de fanccs l \os fiCJe hi)os de Goncaío Buftos, fcñor 

WSiañZ dc SalaS' P0' rercorao eran biznietos del Rey don 
Zuri ta \ '.p '.lib. Ramiro dc León, como lo refuelucn los Hiftoriado-

b L. io .m .25 , 10 Ricoshomes dizc la ley de la Partida, b fegun 
M « ccftumbrcdc Eípaña , fon llamados los que en las 

otras 
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otras cierras dizen Condes,ó Varones. Y íanco To -
jnas c dize: tJpudHifpanos omnejfub %ege&rmii* c D . Tbom. de 
pesydiuites hommes appeUatur, & p r a c i p u l in CapUa. Regimtmbus 
Qae en Efpana codos los Cauallcros quefottfcño- ^ $ n c f ^ 0 ^ . c . 
res, fe llaman Ricoshombres, y principalmente t x \ ^ j u Gre¿or,jn 
Caftilla. De donde fe colige, que Ricoshombrcs d . l . to .g l . i .Zu-
fueron aquellos Cauallcros que cenian muchos, vaf- rt tad.c.6^ 
fallos, y lugares que ios Reyes les dauau , fegun fus e D. Tbom. vbi 
inerecimiencos: d porque como dize el irÁímofoP-
Doctor Angélico: e l^exprouidetmpecunijs firgu- tf^úfos&irto' 
lís.fecunduminerítafiia, velfecundum complacentiam ng¡inprtnCt<:.'i, 
hos deprtmitjjos exaltat. Y afhi aeftc propoíico re- Morales Guar-
íieren los Hiftoriadorcs / muchos exemplos de Re dwla,& ahifía-
yeSjquc hazian mercedes de villas y lugares á algu- tim allegan di . 
nos alcos reñores, para que pudieíTen cener el ciculo S L.6.ttt,9'p.2. 
ydignidadde Ricoshombrcs. Peroesdefaber.que ¡ f f f ^ J ^ 
no íolo para confeguirefta dignidad baftaua el íer y j&^£facopf , 
lieos de va ílallos ,y lugares, fino que era neceífa- loan.Garc.glof. 
r í o , que el Rey les conccdieíTeel dicho titulo: g i%,m,3-2Joan. 
y efto lo hazia con particular ceremonia , dando Cutierreztlibr. 
les las iníignias del pendón, y Caldera: lo qual era l-q-11)'1™™-16 
para dcmonftracion de que de alii adelante eran z ü t í l f i ^ 1 ^ 
tan altos Principes, y can ricos fsnores, que po- c.To/. G^ar/bay 
dian leuancar gente de guerra: y para ello fe les da- 1 .pji'br.io.c.4. 
ua el pendón, yquepodían mantenerla á fucoíla, infine,Ambr.de 
para el feruieio de los Reyes; y efto fignificaua la Moral- enelli-
Caldera: y afsi eran los que defpussdcl Rey te- na£e de S. Do
man mayor dignidad, conSrmauan todos los priui- ™ffé0>verft'Bf' 
egios y mercedes que los Reyes dauarv, firman, vh i fuk Guará, 

do ellos y los Prelados al rededor del fello Real: MO. Argote de 
que por efto lo?que llcuauan cfta folemnidad , fe Molina.enlam. 
líamauan priuilcgios rodados , como lo refieren Meztilib.ucajiii 
muchos Autores: h los qualcs aníimiftno con- 6 u 
cluyen , que efte. titulo de Ricohombre, es el m i ^ 
• 

mo 
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rao que agora llamamos Grande del Reyno : y 
i L 2 t i t u l o. re coli§c êr ^c vna lcy de ia 1>arcida: * F 
part, z. &ibt eftos fon los feQores,a quienes el Rey Jiama Pri-
Qngor. mos, y fe cubren en ia prefencia, y tienen afsicn-

ro, yfe les debe llamar precifamence Señoría: /C y 
K L . \ 6 . t i t . i i Corceda Excelencia , ion los que fucedieron 
lib^.Recopiht, v j anCígUos Condes, Duques. y Marquefcs, 
del año 1600. ^ dtCpacs le incroduxeron ;, como luego vere

mos. 
I L . xo.títul.2$ 11 Condes > dize la ley de la Partida, / es lo 
part.q. mifmo, que Ricoshombtes, y es titulo el mas anti-

^ guo queen Eípaña fe halla: »2 y es el que los Ro-
m Guaraw.vbt 0 ~ ., r * T 

fupra cap. 41. roanos llamaron Q?w« > que es lo mumo, quecom-
Joan.Garc.glqf. pañero: porque codas las vezes que á alguno que te-
48. §.3. nu.69. nia oficio y cargo en la República, le dauan vnoque 
Cafan, ¿ .par t . \c ayudaíTc, yfueíTe compañeio enla adminirtra-
l a h b V ' 0 ^ ' cioncicaclacloíicio: aeftc cal ñamaron Comes Je-

y .\o.c,^ gun fe colige de muchas leyes del derecho ciuil, w 
n T i t , CJeof- Y dizen Bernabé Briíonio, y Cafaneo: o y afsi 

fíe. Comit. Sa- al que ayudaua al Proconful, ó Pretor, que go-
crt Palat. & C, uernaua á Efpaña , hallamos que Uam Juan Conde 
&t é ^ C ^ J í l ^C ^íPa"a: ^ como al que ayudaua en el gouierno 
o$&V Sac/. Ur- 0nencc > ComesOrientis. q Y lo mifmo hizie-

gition. I . Sena'- ron los Godos, r porque tedas las vezes 
tusconjulto, ffl q^c los Reyes encargauan el gouierno de alguna 
de offic. Prajtd. fu ciudad iníígne á algún Cauallero iluftre, le da-
l ' m m } f i ? f~* Uan eftccicuIo»y nombre de Conde3 como compa-
r r f l p n * 1 - ñero del Rey én el gouierno de aquella ciudad: y af-
§.Jedetjt Comí- a un\\ ^ ^ *r* ñ ^ J 1 - J y ^ 
tes,Jf/deextra- " ^ « r o o s a Tendero Condede Menda,adonIu-
ord. cognit* cum ^an Conde de Zeuca, y otros femejances. Anfiraif-
alijs. mo á los que cenian cargos principales en la cafa, y 

o Brifan Je ver- , * 
b°r'J¡gnÍfie- lib. 5. perk Comités, Cafan. 6part. confider. 14. p Amhrof 

r Morales,lib. 12. cap.4. & 3i 
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Palacio Real, llamauan Condes:porque al Caualíe-
rizo mayor dczian.Condeiie laCaualleriza, al Ma
yordomo mayor, Conde de las Eícancias, al Conta
dor mayofjCondc del Patrimoniojal Camarero ma
yor, Conde de los Cameros: io qual declaró dcfpucs 
vna ley delaPartida: / eneftas palabras: Conde, * L, iuf t t . i ,p .<z 
tanto quiere Aeztr como compañero , ¡flue acompaña 
quotidianamente .al Emperador y ó al Rey y/aziendo* 
leferuhiosfeñalados. Y Guardiola, t rcfuelue, que t GmrdJ.c.41, > 
en el tiempo délos Godos, fac de mayor c í l ima- & Roman.Rep, 
cien el titulo y dignidad de Conde, que d de Du- Q^' f f0/* 
que: pues los quecenian entrambos titules, firma- ASt§,z.mM.fa-
uan en primerlugar el de Conde. En el ConciHo ^ L^.utüL 14. 
Toledana, celebrado en tiempo del Rey Recefuin- p.^d.^.tit^.p. 
to, u fe halló vn Cauallcro llamado Ela^y ü i m o i-l-l-ittu.gdib. 
afsij Ela, Conde, y Duque: lo qual pienfo que duró Z'^J™/* 
muchos añosdcfpues délos Godos enclReyno de ^ ^ ^ - ^ T CL-U i u 1 r» nt.Híípa.i.p.c. 
León y Cal tü la : pues hallamos, que los Reynos 2 2. Padilla en la 
de Cartilla, Aragón^' Portugal primero fueron Con Monarquía Eck 
dados.Y en tiempo del Rey don A Ion ib el Scxtotto- fífi/tua de Efpa-
dos los.mayorcs feñores tenían titulo de Condes. ñayLoaifa enloŝ  
Pues parala determinación del pley toque huuo en - Co»W/w de E J -
tre el Cid y ios Condes de Carnon3fueron nombra- P*%af0™'9'd* 
dos por juezes los mayores tenores del Reyno, x x Argotede Mo 
y eftos fueron el Conde don Remon, que dcfpues ¡ma, d .Ubr.i. c, 
cafandofecon la Infanta doña Vrracas hija del mif- lóoíiahtfióna^» 
moRey, fue padre dei Rey don Alonfo,que llama- general del Rey 
ron el Emperador. El otro juez, fue el Conde don don ^ W M ' i 7 » 
Vela, de la Cafa Real de Aragón, que fue el que po- ; j f ' 
bló a Salamanca, y de^defeienden los Rodriguez 
de aquella ciudad- Otro fue el Conde don Suero de 
Caftro, defeendiente de Diego Laynez, y de quien 
vienen losCaí l ros . Ocrofaecl Conde don Otbrio 
de Campos, de quien dcfcicndsn los Olbiios, y V i -

K lia-
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llalobos. Otro el Conde don Rodrigo Gongnlcz 
de Cifncros, y de quien vienen los Girones, y Pa
checos, y Porcocarreros. Finalmence fue el Conde 
don Pedro de Lara, de quien vienen los Manriqies 
de Lara: de donde conftai que el titulo de Conde en 
aquellos tiempos era mucho mayor de lo que aora fe 
vía. 
11 Conde PaíatinOjCs lo raiírao que Conde de Pa 

y X. 11.^.1^2 lacio: porque como dize la ley de la Partida, ^ en. 
T .A T aquel lugar acompañauan á los Reyes, ya no los ay 

Recop, en Efpana; z y los que aora llamamos Condes Pa
latinos, ion criados por los Pontífices, y Empera
dores, y no tienen fenorio, mas de vn priuilegio pa
ra poder legitimar naturales, erpurios, hazer nota-

„ ^ _ rios, y otras caías en la forma que nueaamentc les 
* rtfíA * A <r„ír c"a rerormado. <» 
J . 2 . & 3 .&con I5 Vizcondes ionios hijos mayores délos Con* 

Jftd.%o.C9uar.m des, y fuceíTores d e f u E í l a d o : Uamanfc afsi,por-
elTeforodela—> que en aufencia de fus padres tienen las vezes de 
lengíta CaftelU- Conde , para la adminiftracion de fus tierras j y 
na, verb. Conde v ^ \ \ Q S t Afsi k> dixo la ley de la Partida, h y lo 
Palatino, / 1 1 » 7 1 v 
b L . i i . i n f íne , rcíueIuen algunos Autores: c pero algunos ti tu-
t t t . i . p . z . Jos ay de Vizcondes , particularmente en Ara-
c Her .Mex . in gon, d que no dependen del délos Condes, fino 
nobiltariojíb' 1 que fon Eftados de por fi, con efte nombre, y titulo, 
^ 7 8 . Roma.vh qUe es menor que el de Conde, y mayor que el de 
A A i s J Varon^ 
ri Cafan. d.$.p. ^ r Í . v 1 1 1 1 T . 
€<mfid4¿. 14 fe denuo dé la palabra L a t i n a , ! ) ^ , 
« L.-.CJeoffi, que fignifica Capitán, porque los Romanos Ilama-
prafiB,prator . uan Duces á los Capitanes generales, que con gen-
-¿/mve. te de guerra refidian en la guerra, y era dignidad 

expedrab'c, e cuyo orden con el mifmo nombre 
corrompido en Duques figuieron los Godos , y 
afsi hallamos enere ellos mención del Duque de 

Me-
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Mcr i i a , Duque de Cartagena, Duque de Can-
rabna, que es como ñ dixera, Capicao general 
de la ciudad de Merida, y Prouincia de Luíira-
nia , y aísi 0̂5 demás- Mucho adelante en Ale-
inania, Italia , y Francia, le que antes era oficio 
de Capitán general , fe hizo titulo formado coa 
cftado cierto, y Tenorio apartado, y de allí vino, y 
fe intnxbxo efte titulo de Duque en Efpaña en 
los Ricoshorabres deila : porque el primero Du- $ j ier ,M6x.Uh. 
que fue don Fadrique, hermano del Rey don luán 1.^.75, Román, 
el Primero , que fe intitu ó Duque de Bcnauen- Rep. 2,p.h.^.c, 
te. / Eíla dignidad es degrande eftimacion, par- 9* Guaiel en los 
ticularmente eneftos tiempos, y tiene muchos pri- Gfrontsycap.*. 

. . . r 1 < . SÍ Guara.c. 4.6. DO~ mlegms, que refieren los Autores,^ y entre ellos ^ p ^ j ^ , 
el poder traer Coronel en la cabera: pero di fe- '¿ ¡6.71.2^', M a 
rente de la Corona Real, porque efta tiene las riamlih.6. c . i . 
puntas floreteadas5y el Coronel las tiene llanas, eW'-8.<M 
y eftrcchas; h pueden traer delante de íl eftoque, ribayli.i^.cs^ 
ía punta arriba, a diferencia del Rey, que la trae a^or^£pfnf 
\ . 1 , j 1 „ K-Í-'4 • * antigüedad del&J 
a zi a abaxo, y la cruz de la guarnición alta: puc- ry ue me ay 
den traer cetro en la mano , porteros de maza enEf¡>mL' 
ante íi. En aufencia del Rey pueden ou Mifla en g Auih. proxt-
cortinas, y befar el Euangclio: mas el Padre Guar* mecitqtu 
diola i dize, que los Duques en Efpaña no vfan ^ AUia. defivg. 
deltas preeminencias: y Ambrofio de Morales, K w t a w m . c . i z ' , 
que los Duques que no reconocen fupenor, puc- 5 ^ conrt¿ * 
den batir moneda , y que de aqui quedó el lia- M a r i a n a l i k í i 
marfe Ducado eldi í i r i to, y tierra de fu Señorío, f . i ^ . 
porque eranfeñores que podían labrar ducados de i Guard.c.qj.y 
oro: pero efta denominación, aunque también la Garibayd.c^q. 
figuio don Scbaftian de Couarrubias, / nomefa- K ^ ^ ' ^ ^ , 
tisfaze , porque jos Duques reconocen fiytribr; x f o Z ^ Í . 
y puelto que en Eípana folo el Cardona pueda batir verb.Qucato. 
moneda, m es delabaxa dcbellon, y noducados, m G m r d u \ ^ ó , 

K z n i 
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ní moneda de plat a, ni de oro: y la caufa mas lifa, y 
verdadera es, porque afsi como el Scñorio del Con
de fe llama Condado, por la denominación del t i 
tulo de fu Señor, y Marqucfado el del Marques : af-
fsi también el del Duque fe llama Ducado. Pruc-

n ^ u . í / . i . ^ . ^ uâ e fereíloafsi de la ley de Partida, w que dizeef-
cas palabras: 'Duque tanto quiere dezir como caudi
llo, guiador de huejie, que tomo ejie oficio antiguamen
te de mano del Emperador^ epor ejie. oficio^ que era mU' 
chohmrado ^heredaron loi Emperadores a los quelor 
tenian de grandes t ierras, que, fon aora.llawados.<Díi~ 
cados. 

15 Marques dize vna conftítucion del derecho 
r -t r J~ H ciuil, o queíedcriuó de Marchia, y ella dízc qac 

o L w . i feudoru . * . A v . v , * 
t i t . i o quisdica- cs Ptouiiiciaquecfta junto alamar:oemanera, que 
tur D u x , & c . las Prouincías que eftán junto á la mar» y a Reynos 
ylmb.de Moral,, e & r ¿ n o s , llaman Marchia&, y es lo que nofotros 
//¿'.i J.Í-.2 llamamos Prouincias comarcanas , las quales fe 

dauan para que las gouernaflen en paz, y en gue
rra á algunos Caualieros, á quienes por denomi
nación de la Marquialíaraaron Marquiones, y mas 
corrupto Marquefes. Eftos, a»nquc al principio 

pAl'ciaí.in Pa~ 
fueron oficios temporales , defpues fe perpe-

• rergon.c.^q, tuaron como los Hilados de los Duques, hazien» 
dofe feñores perpetuos de aquella Marchia, ó Pro-
uincia comarcana . Afsi lo dixo la ley de la Par-

q L . i i . t i t u l .T . ci^aj ¿Marques tanto quiere dezir como feñor 
de alguna gran tierra > que efi& en comarca de Rey-
nos. Eíla dignidad, y tirulo no le huuo en Efpa-
ña? haíla el tiempo del Rey don Enrique el Se
gundo, por cuya merced fue el primero Marques 

, , 7 ^ cn ^uuo ^on Aloníb, hijo del Infante 
dtm Pcdrocle Aragón , que fue Marques de Ville-

r i a m l í i ' i j . c y ü*' r Las preeminencias que los deíle titulo tienen 
re-
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refieren Hernán Mexia,y otros: / las qualesccf-
fando las délos Duques , cambienccíraranFas de tHer.Mex*d, 
los Ivíarqueíes , como dizen los padres Román, y ^ t l * ' * * ^ 
Guardiola, t Acerca de qual es mayor dignidad ¿ ¿ ^ f f i * * ? 
la del Marques,o la de Conde, ay gran contro- s^adondertfie'-
ucríia entre los Autores: u y vlcimamentc el Fif- re la antigüedad 
cal Caílülode Bobadilla x refuelucquc en Efpa- ¿¿Í//?/ Marque-
ña no fe puede dillinguir qual fea mayor, fino es fes quedaron 
por la ley de la Partida, v que pufo al Conde tras en^Jpaña ' 
*, _ 7 ,. 1 A A t Román, vbtju. 
d Rey: ydizc,que éntrelos Grandes noaypre- p r a i & G u J d , 
ccdcncia , fino que preceden , y fe ííentan como 
llegan > guardandofe fus cumpiimientos jy corte- u ParladM.z* 
(¡as. rer, qmt. c . i 3. 
16 Varones también fueron Ricoshombres:5 fe- vhplures aBég. 
gundizelaley de la Partida, z yes lomifaio que 
hombres fuertes y valerofus: a y porque femejan- x g0 fa£ i ib l 2t 
C£sCauallerosfeauencajauancnIagucrra,por cu- c . ió .exn . i .v f -
ya canfalos Reyes les hazian merced de darles algu quead 3 ^prect? 
ñas tierras y fortalczasjpor cffolos llamaron Varo- pue nu.32. 
nes^yfus Eftados Varonías, y fe prefieren áqualef- y L . $ . t i t . i q p . 
qukra otros Caualleros íin t irulo, como lo dizen r 

7 L T O t l t 2 % 
mas largamente los Autores, ¿ a quienes roe r e m i - . 
to: porque c-fte titulo de Varón no le ay en Caftiila, Á Amh. Cakpu 
fino folo en Francia(adonde comentó) y en Catalu- verb.Varo. 
n i a^ Valencia. b Cafan, in CJ-

17 Condeílable es dignidad , y titulo de ^ ' ^ ^ f . f 
grande preeminencia , y autoridad en Caftiila, ^ Q^G a % 
y es lo mifmo , que fer íufticia mayor , y Capi- l ' ^ m a T . v l n 
can General de los excrcicos en la tierra , y to- fup.Couar. vbi 
dos los Caualleros, y Señores, y Grandes, que fe jup.verb.Varón. 
hallaren en ellos, han de cftar á fu orden : y de lo 
queel Condcftablc determinare no fe apela, fino 
para la perfona del Rey. Introduxofe ella digni
dad, y titulo en Efpaña, á imitación dclqueauía 

K3 cu 
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en Francia , adonde primeramence' comento ) y 
fucedio en lugar de Aiferez mayor , de quien fe 

e L. i6J i t .9*p . haze mención en las leyes de la Partida : r y el 
z.l .ii .titu.1%. primero Condcílablc: de Caftilla fue don A!on-
p.q.Cafm.-j.p. io de Aragón5, Marques cambien primero deVí-
conjide.%. Greg. |jcna ^ por mcrcedi que le: hizo el Rey don Pe-
Gmrd6cf dr0. El ^ g ^ d o Concleftable fue don PedroEn-
MwiahL'ut . riquez» El tercero fue don Ruy López de Aua-
ip.Roman.z.p. los» E l quarco fuedon Aluaro de Luna. El quin-
l ib ,^ c.S.gart- to fue don Miguel Lucas de Iran^u. El fexeo 
éWl&i tpCi f f i don Pedro Hernández de Velafco , Conde dc Ha-
E'lCdeA¡ferf ' t0 9 en m ^ ha quedado perpetuada efta, 
m t y o r i r p o r - - V™ q'^al , y por fer afsimifmo eí^ 
quegouernau¿t-* eos feñores Duques de Frias, fon dos vezes Gran-
los Campos> fue des. Í¿ 

llamaio Cam- 18 Almirante es otra dignidad de grande au-

PcluZaPUndo' ZOÚ ̂  Cn Caftilla » 
que tiene en fus Mares el miG-

'ull^Qonadel 1110 í^der y jurifdicion que el Condeftable en la. 
Reydon S&ncboy t:icrr^ > como confta de muchas leyes de la Par-

f o l 24. cida. e. V no falta quien diga es vocablo Arábigo, 
d ArgotedeMo y qae fígnifíca tiento de Mar , ó Capitán Gene-
l tnaj th .z , cap. rai delmar. / El primer Almirante que huuo en 
Z a C ^ s C * m h l R ^ o n ^ > Cauallero 
Vehfcos, M a n a p , l l c , P ^ d? Burgos , por merced que le hizo el 
m hb. 18.Í-. 5. f^nto Rey don Fernando el Tercero, quando ga-
c L . i q M t . g J . no aScuilla, y defpuesdefteCauallcro, haftadon 
3 / ^ / ^ . / . j o . Alonfo Enriquez , hijo del Macftrc de Santiago 
ut , i6 ,p .2 . ¿on Fadrique > hijo del Rey don Alonfo el On-
r Louar.vht fu- -A r-* r f r i . / - . 
preverbo Almi »cn cuya ^*X*> y dercendientcs , que fon los 
rantcGuardiol. ^ q u e s de Medina de Riofeco , fe ha perpetua-
f .45. do efta dignidad,y t i t u l o . H a auido, fegun he 
g Gudiel en los podido hallar los AJmirantcs íiguientes, don Ruy 
Girones, árbol, López de Mendo9a,Pero N u ñ c z d e F b , don Pe-
3 2, dro Lafo de la Vega, don Ñuño Diaz, don Sigisher-

co 
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zo de Caftilnoüo, don Gutierre de Zauallos, don 
AIonfoTufil Tenorio,don EgidioBocancgra,don h Z. 15.(^24: 

te de Luna ,don Payo Gómez Cherino, ,don Pc-^.yp.^. %0, R0'. 
dro Diaz de Caftañeda, don Diego Hurtado de 
Mendo9a, don Ruy Díaz de.Mendoga. Acerca d i o l . c . ^ , ^ 4% 
de las preeminencias, y lo deroas tocante aeftos Cafan. 
dos títulos de Almirante, y'Condeftable „quc can ^ ¡ w í * 
¡guales Con i Ycanfc las leyes de Partida, i ; y l o ^ j ^ ; ^ 
que efcriucnalganos Autores,^ a quienes me ¿ a f í es menor ofi 
mito. fio que el de Con 
n 9 Adelantados ay muchos en Efpañajos prin • deftahk, / dize 
pales fon tres, el de Caftilia, que es Grande, y ef- quejhfaeflo que 
cáenlaCafadePadi l la .El del Andaluzia, que tara- g ^ antiguo. 
bien es grande, cftá en la Cafa délas Riberas. El m p 1P¡ 
de Murcia,enla.-Cafa de los Faxardos. También \ L,i,'Cumfeqq, 
el Adelantado de'Leon es Pimentel, y el de Ga^ t i t ^ . l i b .^Re-
licia Mendoza. Efta dignidad de Adelantado,pro- copÚ. 
píamente es oficio de jurifdicion : de la qual era ni Gmrd.d.cap, 
tan las leyes de la Partida, K y otras del Rey- 4 5 ' ^ ^ ^ ^.^. 
no: / y algunos Autores-, ^ los qualesafsimifmo 
declaran ^ qus fea d oficio de ¿ M a r i / c a l , que por Adelmudo, & 
fer oficios de guerra y jurifdicion , me remito a verbo M a r Í/CGI, 
ellos. M a ñ a n a l i . 18. 
zo Catanes, y Balbaforcs fon títulos de gen- $*t<&¿rihay hb, 

te noble dellos dize la ley de la Partida n efl-as 1 ^ . i n f i n e , 
palabras; Catanes > y Valbafores fon aquellos f \ o f ^ A f S ^ 
dalgo en I t a l i a n a que dizen en Efyaña Infanzones, ca tu rDux* in 
e como quter que eftos vengan antiguamente de buen vjtb.feud.hb.z. 
linage, e ayan grande i heredamientos. Pero no fon ¡o .&Couar . 
en cuencadeftos grandes feñores 4 quede fufo di- v ^ 0 Valbafi-

K 4 Xi\ res.é-verbo'Ca-
tanes» 
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xímos', de los Infanzones, hijofdalgo, Gentílcf-
hombres, Efcudccos, Cauallcros > hom|)res de pa-
ge, y fe ha cracado en otros difcuríbs: o y afsí con 

h D i f c ^ . & Z c f t0 ícdaa fin a cftcpara tratar en los figuientcs 
dclos apellidos y armas de los nobles, materia taas 

guílofa como dificultofa % por lo poco 
que con verdad della fe 

¿allaefcríco. 
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D I S C V R S O X I I I I . s 
• 

• 

Del arigtny principio de los apellidos <k 
ios Caualleros J hi\oJdalgo de 

Efpaña* 

. • 

-

lempo es ya de tratar de ios apdí i -
dos.y Alcuñas, de las amias y bla-
iones que los Caualleros e hijosdaJ-
gode Efpaña tienen, pues es mate
ria de fu nobleza, y de lo que en eí* 

tosdifeurfos fe pretende declarar» de lo qual folo 
diré lo fuftancial y neceflario della r porque que-
ícr referir en particular e l origen y principio de 
cada vn apellido y blafotr , es cofa no folo diS-
cultofa , mas impofsibic y agena de nueftrointen
t o . Pero aíTentaremos principio» generales, por 
donde cada vno podra muy fácilmente venir en co
nocimiento del que cuuicron ios armas y apelli
do, como lo dixo y hizo- Carolo a Srgonio, que- s ¿ ¿ ¿ w s tMP 
riendo eferiuir lomifmodelos nombres delosRo- hb.de normnib,-
manos: Quontam autem\difficUt, im& vero Mffo t l i - Román. §.de Ro 
mum eft yomnlum gmt ium originent ímenirepauca* tnanorum gent. 
rum t m t u m quartitndam fontes^ & initia ipdicaio, ex crWney $ 
quibus inteüigi póterttyidem etiam in reliquis faóium a u t h ' ^ n ^ ' L ^ ' 
eje, na-
% Comen9ando pues eftc difeurfo, es cierto, que b Varro,reíatus 
los Romanos al principio, fegun dixo Varron, b' fe per Ti tum Pro 
llamaron de folo vn nombre, como íucron Romulo, ^ 4 nominl-
Remo,y defpuestuuierondos paradiftinguirfe, y co ^m extat w f i m 
nocerfclos de vn mifmo nombre: mas adelante ere- Max-& 

• cien-
ita Car oh Sf-Wi '•-> 
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c Diomf.rehtus cíendo el pueblo Romano por la p t f i ) ^ razón de 
perCaroLSigo, auer ¿os de vnos mífmos nombres añadieron otro, 
vbifup.§.quem- c<>tnoles riicedio á aquellos Lucios Tarquinos, que 
admodum vfus e| vn0 fc fobrenobró Prifco^y elotro Superbo:• 

7nulntiuUm & ú) 
d Quintfl.lib. i . Tnfcü lUum quod nAtumAíorhuncfuperbumyqmd con 
Í.8. ^ fequitur tumacior ept.ejfe vocatum^o porque comodize Qu[n 
yí/íAT. ibAUx. tüiano, <á fue particular priuílegioi y honor de ios 
lih.i.díerújgen. pacricios, y nobles de Roma llamarle de eres nom-
C'9 \ Ín f í t rQu^ ^rcs á diferencia de los plebeyos, que íoiamente po 
uIshL'dtjflwat dian tener dos, fegun lo dio á encender .aísi el Poc-
Caroh Stgon.v- ta e Aufonio Gallo, quando dixo: 
hifup.§,Anaqul. ^ r f s equitum.turma trÍAmwinaM6hiUp.ríim, 
omnium cogm- y las raacronaSjy noblesRomanas fcflaroauádedos 

mmafuertnt, rto^res^como eran CaiajCcciliajLuiiaTitiaJulía 
e Auf, GalL m 0 . r _ „ . , , 
Chriphonum ter Sacurnia,y ocras lemejan^esjtcniendo psenombrcy 
nArij, nombre propio,Gn tener otro renombre, ó Cobreño-
f ÍÍÍÍ . 4 /^ . r. brc,íinoera muy raras vezes. / 
9'vbtTiraq.plu 5 Los nombres, como cfta dicho de ios varones, 
í/X Uterino ^ no^'cs ^ouianos fucron tres, y algunos liegaron á 
g ^olUgtiur Jtc ^ n e f ^ a " 0 Por particular caufa, y todos quatro 
ex §.fiqun in no íos diuidieron aísi: g Pranome^Nomen^ Cognomen> 
mine) infi.deU- <Agnomen. El Prmomenf.es nombre antes del nom-
gat.vht D D , A l bre propio, ¿Vawíw, es el nombre fco^lOyCognomen, 
cmMh^difpun es elfobrenombre, ^ o w ^ ; es renombre, lo qual 
r T ^ g . v Ú f u p . ^00^1142^ con eftosexeraplos.de dos Romanos: 

qufdfit nomi. Pu^ius Corneliusy Scipio <Aphrícams , ¿7Harcus Por-
h fia Ttin tMSyCato Cenforinus.Publius y ^ s m ^ e r a n prenom-
Fróbo vbt fup. hiQStCorneliusy To r t t u s&tmnomht t s propiosv^ci-
Caroi.Síg.mme pion>vCatoyetm fobvei\orab:es>^fmanus,y Cenfo-
d c ' / r f ^ * ' rinuSl eran ^^^"M^SípPt^ fe t t í de faber, h que to-
4. Rtomn Mfit ^0S e^0S ^0111^^5 i Publ 'tus, Marcus, Caíus, Quintus 
Qen.lib.6,0/9. Ltitnis *Gneius* y oCros íemejantes,eran prenom-
verf.Era. bres de nobleza, con que demoílrauan ferdefecn-

dicn-
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dientes áe nobles, y iluftrcs, como lo fueron aque
llos que afsi primero fe llamaronjlo qual caíi corref-
ponde á los dones de nueftros tiempos: y los nom
bres, Corndms^Portiu^ lul ius, Mutius^ y otros def-
tc genero, que fe ponen defpues del prenombre,foai 
los nombres propios de fu familia, y Hnage, y el cog-
nomende ^ ^ ^ ^ ^ i C ^ r v t i ^ a r ^ j C / f ^ r o , ^ ^ - * 
NigrO) y ocros fon nombres , que por fus perío-
ñas la voz del pueblo , lesdaua para diíerenciar á 
los de vn mifmo prenombre, y nombre propio de 
vna familia: y el agnomen es otro fobrenombre, ó 
renombre, que por particular caufa y hecho famofo 
les era añadidojComo fue el ¿ c Aphr t eamsÁ Publio, 
CorneliOíScipio, y elde Cénforims á Marco Portio^ 
Cato: lo qual fucedio á;muy pocosporque lo ÚtítíH 
ordinario era tener folos tres nombres,como fueron 
Caius lü l iu í Cefar) Qwntus ¿Mutius Scauohi y otros-
infinitos; 
4 De-aqui fe entendera,quan propio y antiguo es* 
dé los nobles llamarfe de muchos nombres: lo qua|i 
es muy conforme a derecho: i y afsi en Efpaña \os d Ptchard, m § , 
han vfadolos Caualleros, y hijofdalgo della c z & t n fíquisto nomine* 
la mifma forma, que los Romanos, como f ¿ c o n o c e - ^ ^ * * * ^ * ' ^ • 
ra por efte excmplo: Don Diego López de Haroi * 
Don es el prenombre, que demueftra nobleza, Die
go el nombre propio, López el fobrenombre, Haro 
es el renombre, y defta traga íc han llamado caíi to
dos los nobles de Efpana defde los Reyes dcCaf-
tillai Aragón,y Portugal a efta parte: Don Rui Ve-
lazquez de Lara , don Pedro Aluatez Oforio, don 
Diego Gómez de Sandoual, don Pedro Gongalez 
de Mendoga, don García Aluarcz de Toledo, don 
Diego López de Zuñiga ,don Martin Vázquez de 
Acuña, don Ruy López de Aualos: y afsi otros in-

í¡ni%-
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finítosí áunqae ya en los más modernos fe dieron en 
dexar tos fobreoombres, y vcmosjquc muchos fe Ha 
man de dos ó mas apellidos, porconfcruar algimos 
mayorazgos, y por orrascaufas, como fon los Mcn-
do9as, y Laílos de la Vega,Roxas,ÍMincloual, Ladro 
ncs de Gucuara, Perafancs de Ribcra^y otros fcme-
janccs. Otros huuo, que demás del apellido tuuie-
ron vn renombre ganado por particular caufa, d 
hecho de fu perfona: como fue el nombre del C id , 
que cuuodon Ruy Diazde Viuar Mío C i d : y el de 
Bueno ?que cuuo don Alonfo Pérez de Guzman el 
Bueno: y eí de Girón don Ruy González de C i íbe
ros: y el de Machuca don Diego Perc^ de Vargas: y 
de la manera que entre los Romanos huuopccos q 
cuuieflen femejanecs renombres, como peco hadi-
ximos, afsi fon muy contados los que los han tenido 
cnEfpaña-
5 De lo dicho fe faca lo primero por conclufion, 
que eftos nombres, Don, Mofen, Micer , y ctros, 
que fe ponen antes del nombre propio,íbn prenom-
bres, que denotan nobleza, y competen a folo los 
nobles. 
6 Lo fegundo fe colige, que los nombres, Pcla-
yo, Rodrigo, Pedro, luán , y otros que fe ponen def-
puesdel D o n , fon nombres propios, y pctfonalcs: 
muchos de los quales,como fon ManucUPonzejVe-
lafco,Oforio,Bernal, García, Arias,Galindo, Vela, 
GuillenjLuciOiManriquclllanjy otros muchoSjaun 
que al principio fueron nombres propios de algu
nas perfonas: pero por auerfe feñalado y aucntaja-
do con hazañas iluftres, o por auer tenido nobilifsi-
ma y alta afeendencia, h¡zieron,que quedaílen por 
apellidos para fus defeendíentes , y efte es el verda
dero origen de femej antes apellidos; de que oy vfan 

mu-
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muchos linages, como Te colige de varias hiílorias: 
y afsi lo vfaronlos Romanos quecomauan por reno 
bres el prenombre^ó nombrepropio,quc otros auiaa 
tenido. K KCarolSigon. 
7 Lo tercero fe infiere, que los nombres de Lo- VH ftlPr' § ciU£ 
pez, Pérez, S3nchez5&c. fon fobrenombresderiua- P r f 0 ^ W 
dos de nombres propios : porque López le dermo y ^ ^ ^ ^ 
del nombre propio de Lope, Pérez, de Pedro, Sán
chez de Sancho, González de Gonzalo, Mart ínez 
de Martin , Hernández de Hernando, Efteuanez, ó 
Eftcues, de Eftcuan, Rodríguez de Rodrigo , Ruyz 
de Ruy, Iñígucz de Iñigo, Díaz de Diego, Suarez,y 
Suerezde Suero, lanez de l u á n , Ortizde Ortun, 
Blazqucz de Blafco, Vázquez de Vafeo, Velazquez 
de VelafcOjPaez de Payo,Pclaez de Pclayo, Garccs 
de García, Méndez de McndO jMelcndez de Me-
lendo, Ancolinez de Antol in , Bermudcz de Ber-
mudo, Enriquez de Enrique, Tcllez de Tel lo , Nu-
n c z d e N u ñ o , Aluarezde Aluaro, Muñizde Muño, 
Muñoz de Muñón, Ximencz de Ximon, Gutiérrez 
de Gutierre, Oíbres de O ferio, Florez, ó Froloz de 
Froilo, Lainez de Lain, Galindez de Galindo, Ve
jez y Vclazjde Veía}Silesde Siío,Ybañez de Ybá no-
Porauer íido coftumbre antigua de los Efpañoles 
(que oy guardan muchos) poner fe por nombres pro-1 Rades deAn-
pioselque tuuieron los abuelos, i y luego por fo- ^ r a ^ e n l a C o r » 
brenorabres el de fus padres coa la dicha á c n u ^ f a 0 r d í d e C f 
c ionrw por manera, que fí yo era hijo de Diego,y g0tedeM50iu m 
nieto de La ín , me llamaua,y ponía por nombre pro /¿ prefación de 
pió Lainjcomomi abuelo, y por fobrenombre DizZ) f u Nobleza. 
deriuandolo de Diego nombre propio de mi padre: m Burtta en los 
y lo mifmo en quanto al fobrenombre hazian todos AmÍ€S I f o u ú quanto al fobrenombre hazian todos 
mis hermanos, para denotar eran hijos de Diego: z^/Gvdfel en los 
y afsi vemo^que Diego Lainez tuuo por febrenom- Hb7yZ1icol̂  

btc pendió t i . io. c.6 
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brc Lames por Lain Caluo fu padre. Ruy Díaz de 
yiuar Mío C i d , cuuo per fobrcnotnbre Díaz por 

. Diego Laíncz fu padre: n el Conde Garci Fernan-
lde S u Jo/iu dezds Caftiilafefobrenóbró Fernandez por el Co-» 
§ . i .nu^2, Am- de Fernán González fu padre: o don Lope Díaz de 
br&fJe Morales, Haro,y fas hermanos fe llamaron Díaz por do Die 
lih.17. cap. r j . go López de Haro fu padre-.p los hijos de Gonzalo 
o Argo.vbifup. B1JÍ|os codos cuuieron por fobrenorabre Go^alez, q 
& lu i .ff.44« y afsj i0 vcmos en otros muchos. Ambrofio de M o -
™Argot, libr.i, rales r dizc,que efta coftumbre fue tomada délos 

Griegos: á los quales por no tener mas de vn nobre, 
q Amhr Je Mo- les ponían por fobrenombre el del padre , para dife* 
ralesjlíb.i6>ca. rcncíar|os¿e otros del mifrao nombre, demoftrando 

•I7'p' CUyoS hijos fue (Ten, como Agamenón hijo de Penc-
r AmbrJe M o - lope,y Vlifcs hijo de Lacrees. A Sócrates llamaron 
rales en el átf- hijode Sofronifco: y para no embara^arfe cndezir 
airfo del linage ficmprCjFalanoJiiio de FutanOjinuentaron el fobre-
d: S. Domingo, nombre dcrkmiuo del nombre propio del padre,y 

f o l . i . y también afsí llamar5 a Hercules,Hercules Amphitrioniadcs, 
lo v i aran los He r j i - j A * M 
breostpuesdAle Porauer "do hijo de Amphitnon, y a Aquiles por 
xandró Magno aueríido hijo de Eaco , llamaron Aquiles Lapides. 
bijode Phí¡íppo Los Romanos vfaro también poner los nombres de 
le llamaron M a los padres,y aun el de los abuelos y bifabüdos en ios 
C á f ' 2 ' T^Pb ' cnnci"fOS Y infcripcionesjcomo de muchas piedra?, 
IhpñTdea 'csdt ^ue de ordínario re vcn ar5Í Parece: y algunas a efte 
ze Frffoandela P^opofita trae Carolo Sigonio: / de donde quedo 
Puente en laCon ^ coftumbre que en ios lugares pequeños ay, que pa 
uenienaa de las radezir Alonfo Hernández hijo de HernanGarcia, 
Monarquías, lu dizea Alonfo Hernández de Hernán Garda, vafsi 
4 . ^ . 1 . ^ . ocros> l 
marón los E/pa- o Ü- 1 1 \ * , 
ñoles. - Kien cs verdaa, que ya en los tiempos a nofo-
í CaroLSig.vbí tros mas cercanos, por irfedefufando clponerfcíb-

fup.j .de altano brenombres dsriuaciuos, por la abundancia deape-
mimdiratione. llidos, y Alconas , de que comunmente codos fe 

nom-
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nombran, yccflarconcito la razón que huuopa
ra ponerfe íbbrenombrcs dcriuaciuos, que era pa--
ra diferenciarfe, y conocerfe vnos de otros t es ccr-
tiísimoj que algunos deftos íbbrenombrcs deriua-
tiuos quedaron por Patronímicos del apellido pa
ra todos los de aquel linage i y cafa, en memoria 
de alguno que de aquel nombre, ó íobrenombre 
fe auenta jó , y feñalo, t cVmo vemos que los an- t Guáiet.d'.c.rí 
tiguos feñores de Vizcaya con e t^pdt ído de Ha- Argote de M o i l -
10 , tuuicron todos por fobrenombre el Patroni- m k b . j . c . 100. 
mico de López por Lope, que fue gran Cauallc- Amh.de M o r a l , 
ro, y de grande Eftado, y linage en Vizcaya, de v^fuP ' 
quien fuerondeícendíences v los feñores de la Ca- v ^ m t e ( ¡ ^ 
ía de Sandoual: tienen por fobrenombre Patroni-
mico Gómez , deriuadodel nombre de aquel famo-
íb Conde don Gómez G o n ^ l e x de Candcfpina, 
de quien defeienden: x y £1 huuieíTemos de traer xSandouahn—» 
mas cxcmplos, feria nunca acabar. Bafta ver , que iaCoron.delEm 
por eíla caufa el fobrenombre Fernandez, es Parro- P * ™ ^ / * ™ * 1 ? 
nimico de la Cala de Puerco Carrero, comodefeen- Sandouah 
dientes que fon los feñores della de aquel gran Ca-
uallero Fernán Alonfo del linage de los Godos, que 
quedaron en Toledo, y También es elfobrcnom- vArmedeMa 
bre, Fernandez, Patronímico de la Cafa deVclaf- i j m l i h . 2 . c , s^ 
co, y de la de Cordoua. López es de los Zuñigas^ 
y Mendosas: Pérez de los de Guzman y Vargas: 
Aluarez, fon los Toledos y Oforios: Tellcz, los de 
Giro y Menefcs-.Suarcz los de Figueroa,y aísi otros 
muchos. 
<? Tatnbien es cofa fin duda; que en otros muchos 
Caualleros^ hijosdalgo, que no tenían apellidos 
conocidos, les quedaron eftos fobrenombres deriua-
tiuos , o Patronímicos por apellidos principales 
para rodos los de fu Cafa;y linages, teniendo fus in-
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íi^aias 3 y armas conocidas, z corno fon los Enri-

z Argotelib. x. qjez, qae conferaan efte fohrenombre por apellido 
r.po'. de fu cafa, por fcrdcfcendicnces de don A Ionio En-

riquez, hijo del Maeftre de Santiago don Fadriqac, 
y hermano de los Reyes don Pedro, y don Enrique, 
c hijo del Rey don Alón ib el Gnzcno. Y los Gutie-
ncZjRodrigueZs Blazqucz>Sanchez:.Lopez, Orciz, 
Laincz, Ordoñcz, Bcrmudcz, M u ñ o z , y otros mu
chos femej an tes fon apellidos de linages nobles, y 
principales.. 
I O Lo vltimo fe infiere, que los apellidos enEípa-
ña correfpondcn ,alcognomen de ios Romanos, y 
fon de dos maneras, a Vnos, que propia y verda
deramente ion apellidos-, y otros que llamamos Al -

a Madera en las cuñas (de quienes trataremos cneldifcurro figuien-
JExceL de Efpa- ^ Los apellidos fon renombres, que tomaron los 

M l r l h s X r ^ N M C S cnErPaña Poi:vna de q ^ t r o caufas,yra-
prafoL^ . zones. La vna es, que los tomaron del nombre de 

de los lugares y pueblos adonde eran heredados, y 
b Morales f ^c clulcnes eran feñores: b como fueron los Caua-
G ^ / J t ^ y ^ iIeros £ÍcI aPeilÍ£l0 dcCaftt0» que fe llamaron afsí, 
Sandoml en ¡a porque fueron heredados de la villa de Catire Ge-
Cafa.de Toledo, riz*. los de Padilla por el lugar de Padilla, que fue 
^Argotehb.i.c. fuyo: los de Guzman , por fer fe ñor es de la vil la , y 
Z j . & p o . & U . Torre de Guzman: los Mendosas por la villa de m T I l i ^ M ^ 5 a : l o s Veras por la villa de Vera : los Bena-

uides porlade Benauides: los Mexias por el folar, 
y Torre de Mcxia en Galizia, Vn lugar tiene Meri -
da en fu jurifdicion llamado Torremexia.quc es he
redamiento y mayerazgode los Caualleros Beze-
rras, dellos, y del (c tratará en la hiftoria defta ciu
dad: los Cárdenas por el lugar de Cardenas:los Lu
nas por la villa de Luna en Aragón : y afsi otros l i 
nages inumerables. La fegunda, es por el nombre 

de 
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de los pueblos que conqulftaron, y euyos vencí-
iiiicncos fchaliaron,ff comoíoq losTolcdos,Cor- c ¡^i9C¡a¡nn(h 
douas, Auiias, Salamancas, Cacetcs, y otros feme- h i h a n o M . L e . 
jantes, que por auerfe hallado en las dichas coqutf- 14. ArgpU vhi 
tas, fueron llamados aísi, y dexaron los dichos a pe- fip. GuduLd.c, 
llidos a fus dcfccndiences. La tercera cauía es, que 1 -Román. Rep, 
huuo otros, que confisuicron fus apellidos del ñora- ¿ i t e : ? ¡wJ*n** 
bre de los lugares, Prouincias, y Rey nos de donde ^ - ¿ ^ ^ 
eran naturales,ó vezmos, d ó por aucr íldo fus Go- ' ' * ' 
uernadores, ó Capitanes generales, corno fueron d Argote ¡ i h r . i . 
los del apellido de íacn» que ganaron efte nombre, c i ó ^ Mexia 
por la naturaleza de aquella ciudad, y por lomilmo dJib.2.c,i$, 
los Bae9as,Ntadrides,Antcqucras,Riojas,Campos, 
Colones,Coraos, Alemanes,Gallegos, y afsi otros 
muchos. Finalmente otros huuo , que tornaron fus 
apellidos de algunos Reynos, por fer d efe endien
tes de los Rey es dellos^ cemovemos que algunos c G ^ ^ , ; 
por cita razón le apellidan de Caltilla,ctros de Ara 
eon, otros de Portugal, otros de Nauarra, otros de 
Granada, 
11 Por manera, que de femejances lugares, villas, 
ciudades,Prouincias,y Reynos fe tomaron,y conG-
guieronios apellidos, de que oy la mayor parte de 
los nobles de Eípaha vfan^dc tal fuetteque ninguno 
por marauilía dexara de hallar lugar, que no concf-
ponda á fu apeliidojfi es que es apellido, y no Alcu-
íia: y entonces conocerá que es apellido quando vic 
te que tiene antes la propoíicion, porque las A l -
cuñas no lo tienen ran de ordinario cemo los apcllJ-
dos'.y afsi de?irnos D i f gode Cacercs,poique Cace 
res es speilídoiy a l u í Brauonole ponemos de Bra-
uo, porque noes'apclUdo, íínoAlcuha. Eñe pues 
es el verdadero origen y principio, que tomarca 
los apellidos de Efpaña,llamados afsi, porque ía 

i* gen-
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gente en común los apcllidaua,y nombraua dcl n 
bre del pueblo, y lugat donde el ral Hnagc, ó perfona 
principal dsl rcíídia , y eftaua por alguna de las di
chas quacro caufas: y afsi vemos en Vizcaya, y 
Montañas codos losmas apellidos que los natura
les cienes fonxorrerpondientes á los nombres de 
los lugares, pueblos, cafas,quarteles, vallCs,y mon-

i To.Gut.pr'afí. tes , / Y fon burlona las pat rañas , y ficciones que 
¡ i b . s . q . i j . n . w muchos dande la denominación, y origen de fus 

apellidos» pretendiendo, que proceden mas de ca
fes íingulares , y dificultofos decreer , que no de 

g Argotelib, r. las cofas mas comunes, y llanas, fáciles, y verí-
c.%3.&Román* fimiles , g pues fabemos la muchaíinccddad y lla-
vbtfuj)* neza que los antiguos Caílellanos, Leonefes, V íz -

cainos, Montañefes, Gallegos, Nauarros, y Ara* 
hL.adrecognof- gonefes tuuieron . Pues á los Reyes, á los Con-
cendos) C. de tn- des y a los feñores, y altos Cauallcros hallamos cotí 
gen.&manum. folo vno, o dos nombres, nombre propio , y fo-

brenombre deriu.aduo , fin tener los apellidos de 
i lutarc . c aora tanto Q^fafehaze; los quales, ni fon baf-
Sigon.vhtfup^. "nces a dar calidad y grandeza a loslinages, fino 
cognomim anh<e folodemoílrarlos. h Qwien fe le da fon la antigüe^ 
redítariay in hac dad, el poder, la riqueza, y alta afcendencia quecu-
verha{cum aufé uieron,ó los grandes y valcrofos hechos que hizic-
M u A m m ° í f r a r o n > q U C P r o P i a ? v e r d a d e r a m e n t e i l u í t r a n l o s 
Tm7(^iuc™de~ nombres, y apellidos, comolodixo de fi propio C i -
retar cogmmen ecron: i que comoentendieíTcn todos , que por en-
tllud-, aut vita- trar á fer vno del Magiftrado Romano, mudaria, ó 
tv.rm^aut certl fe quitaría el nombre tofeo que tenia de garuanec-
mutaturustref- ra(quc círo fígnifíca Cicero) el refpondio, y dixo, 
potjdttoperam Te ^ . 1 1 r , 1 
daturum v t td 1̂36 Procurana proceder deraanera, que el nombre 
tffet&Sfsuris, ^c Cicerón fueíle mas iluftre que el de los nobilif-
&Catulis Mu- niosScauros^y Catulos: y afsi fue, pues oy dura fu 

Jiriuu nombre* 
I i Pe-
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j t Perocsdcaducrcir, que puefto que codos los 
nías pueblos, y lugares deque íe apellidan los no-
blcs,cengan caufas y razones parrieulares de fus no-
bres,nopor cíTo feleshandedar y atribuirá los a-
pcllidos: porque eftos fe tomaron abfolucaméce del 
nombre puro y folido de los tales pueblos, por vna 
de las quatro razones teíeridas-.pero los pueblos pa Franco en el 
ra tener aquellos nombrcsjtuuieron fu origen y cau- wtóptndw de h 
fa, fegun la variedad délas lenguas, y naciones de fundación de A -
gentes que en Efpaha los fundaro mucho antes que gredayManam 
nueftros Caualleros, y hijofdalgo fe apellidaren deitb-1 *u lib-
fusnembres. - * mtlTeJorodO 
15 También hallamos, que en Etpana ay algu- u Un£m Efp^ 
nos apellidos venidos de fuera^ conferuados haf ñola, verbo Ro
ta, efte tiempo: muchos de los qualcs fon de los ?nance-fedincon 
Romanos antiguos que en ella cíluuietón, y que* t rar iufunt .Ma 
daron fiisdefcendienccscn las Colonias, y pueblos ^f™!!91 ^ 1 — 

i . r ui c ~ del Monte Sanche edificaron, y poblaron, porque rae gente, que to ca l g & l9 
procuró por codas vías eternizaríe: y no falta quien ¿ X m m e z P i 
diga, que falcnguagc común dura hafta aoracon ton en el prologo 
alguna corrupción de como ellos hablaro: y que por de U Eloquenclx 
efl-o fe llama Romance, como lengua que fue Ro- E^?amla,contra 
mana; y afsi lo refuclue luán Fernandez Franco, y yuMJwpffi ¿ l -
otros, K elquaUyMir incoSicalo , y Damián de ^ ^ 7 ° / ^ 

i c i l i - i Orf^en de laten-
Gocs,/ refieren algunos apeliidps,que con muy p o - ^ / Cafiellana, 
ca alteración fonderiuados de nombres Romanos, l i b r . i . c . i ^ . v b i 
Jos quales, y otros algunos que auemosinquirído,fe- pro fe plura alie 
ra bien por la curioíldad de los lecores referir aqui^y gat,cjuorum qua 
fon los figuientcs. ftw fatis eft da-

^ C o f t a puede venir de Pedanio Coíla,de qao Ta ^ M ^ m t 
: c1lC,l1b•,8• l i b ^ . i n p r h c i -
Aguilar de los Aquilios, quorum familia fuic nobi Dam-an. de 
lifsima. GoesinfuaUf-

L2- ^ J m i a j i b . i , 



De la Noíhzdl 
Alba de los Albos, quorum QJ^ofthumíus Albas 

confid. 
Arguello y Arguelles de Arguccio jdequo Cxlar, 

c o m . ¿ 
Babia de los BabioSiM.Babius Poeca á Virg. in Bu-

colic. 
Balboa de los Balbos,de Balbo loquicur Appian.Co^ 
Barba de Cafsio Barba, Cicer.ad Attie. iib. 15. epi-

ftol. 50. 
Barrena dcL . VarrctioCcncur^Cefar. ín Gallís, 

ccm.5. 
Barros^Q.VaruSjPr^r.Eqaicu CcíTar.com^.horae. 

Scrm 2-. 
Bczcrra de Lucio Vicellio Confuís. 
BiafcodsDedoBlafco. 
Bcrriz de Yerres Ciccr.in Vcrrem* 
Bolaños de Bolano Confule. 
Cabe9as,C.Fonrcius Capico Confuí. 
Cabrera^x familia Capratiorum nobilifsiraar 
Caldas,Cecicilius Caldus Confuí. 
Caluode Caluo Arhenedoro, Cicer.ad Atele. i 6 l 
Camarade Q^a lp íc io Camerino Confuí, &: pluríf 

mus. 
Cano Q.Gellío Cano famíHaris Arcici. 
CamÍTÍo,Orunio GaraeHo Scnacore Romano* 
Carranca,dc Caio Carranclo. 
Caftro,de T . Caftritio, Aul. GcíHo,lib. n .c. r^.libr. 

13 .C 2.0. 
Cafsio Sp.Cafsio Viícelino Confule. 
Carpió de Carpo, de quo eft tic.in l . i , C. dejceftl-

bus. 
Camajal de CaruetoL.Minutus Caruecus ConfuIJ 
ChirinodeM.SulpicioQuirmoConfalc. 
Corees de F.CartilsiodcquoTacic. ib.4. quo i acic.iib.4. 

Co-
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Coronel, ex familia Corneliorura Patricia. 
Couera, y Coracran, del Aquilio Coruo Confu

ís. 
Coíion de M.Cofconio,cic lib.30. 
Cota de M . Aurelio, Cotca Confulc. 
Cimbrón L.Tallins Cimbcc.dc qaoCic.Phil ip. i . 
Dega, ex familia Detiorum Patricia. 
Doradodc Pofthumo Cominio Aurimo ConC j 
Fabarojex familia Fabíorumnobilifsima. \ 
Falcon cxcac Pomp.Falco Conf. 
Farfan.T.PofthumioFurfano,Cic.ad Atcíc. 
Flores ex Floro. 
Fonfeca de Fonccio, dequo Ciccr. inoracionc pro 

M.Fontcio. 
Gafcay, Cafcode Pub-Seruilio Cafca>cic.2,5. 
GallOjCx familia Gallorum nobiHfsima. 
Hofco, ex familia Fufcorum Patricia. 
Ladrón de Lacro PorcioHifpano,Plin.Hbr.2o.c.i4. 
Liboniodc L.Scribonio Libo,Tic.Liu.plur.loc * 
Lobo de lunio Lupo cft ,1.1. §. priiis,íf. de vulga-

ri. 
Lima,Limcnius Confuí. • 
Luzero de Lucino. 
Lucio de L.Lucio Oera.Cíc.pro C^Jlofuo. 
LuengOjLongus Prsecor Hifpanus>&: Confuí. 
Manrique de Merico Hifpano, Moral, lib, <5,c.8. 
Maca de M.Pompeyo Maclio.Coníul. 
M^rinde L.MatinoTacic.lib .5. 
Mellizo de L . Geminio, Dion.Caf.lib.58. 
Mena de Caio Mcnio Confuí, & M c n ^ I.14, C.de 

tcftibus. 
Meló de Me Ionio. 
Mendode C.íulio Meneo Conf. 
MefsiadcCaioMcGio.Val .Max.I ib. i .c^. -

L 3 MeíTa 
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De la metféqk 
MeíTade MeíTalaM.ValeriusMcíTala Conf. 
Miranda, P.Cornclio Merenda Conf. &: plur.. 
MorcnoexfamiliaMurcnarum Patricia. 
Kegton de Trcbio> Nigro Pronconían Hifpan.. 

Plín.^.c.3> 
Nieto,ex familia Ncpocum Patricia. 
Noble cxtac ScruiusFuluius Nobilior-
Pa^anhadc Pacedio. 
Padilla cxtac Caius Furíus Pacilius Conf. 
Pacheco de Lmio Paaeco Hifpano, Morales Hbr. & 

cap. 15:. 
Pardo de Lucio Bebió Fardo,don Mauro hiftoria de: 

Sanciagojib.t.c.ii.. 
Perca excat D . lunius Pera Conf. 
Pimencel de Accio Pimencariode quo Cicero. 
PoncedcPóntioloquicurjl.j.íf.dc aecufac. 
Porcel, ex familia Porciorum, 6c Portcliorum nobi»-

liGima., 
Planco,cxcac Gncus Plancus Eques Rom. 
Quadrado L . Numíus Quadracus Conf. 
Rollan, exrac Q.. Fabíus. Maxiraus Rollíanus 

Conf. • 
Romo de Romo Rege Romancructr. 
Roxas de Accio Rufo in Hifpania CcíT.com.^ 
Rubio de Rubio de Quo l l . i . íF.dc alim.& cib. leg.. 
Scrrancexfamilia C. Accilij Serani Conf. 
Serena de C. Sereno C i c i n orac.pro Plantic. 
S e r n a d e S a f c r n ^ P l i n m s l i b - i / c i S . C e í r c o m . j . 
Solanosde Salano, ynus ex amicis Ouidij 1. á c 

Poncho,. 
Sofá de Q^Sofsio Equ.Rom. Cicer. de nac. Deo.-

lib.5. 
Silua, ex familia Siluiorum Patricia. 
TaueradcTaucrio, 
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Toro^cxcat T.ScaciliasTaufus Conf. 
Valcra ex familia Valeriorum nobilifsima. 
Varez Pablio Accioin HirpaDiaCcf.com. 
Vatillasjde Accio Varióla Piin.Iun.lib.^. 
Vargas de 1. Vargunfeiojdc quo Salluftius. 
Vera ex FamiiiaiElij Veri Confulis. 

De los Romanos que aquí fe ha liecho mención, 
hallan fus nombres en las hiftorías Romanas y nuef-
í ras : y enelCachalogodelos Confules, m ydeto- n, Cathal.Con-
dos,y otros muchos,y de fus familias luan Glandor- fuleftinfine Co 
pio:« y no es pequeño funda:nencó la íiaiilitud de dkislufimia, 
los nombres., para denotar ladcícendcnciadcllos, n Io*' Ghdorp. 
pjes losmiímos Romanos hazian efto muy mas cor J [ . * 
roídamente : porque alatamihade los Mámeteos, Q fta Ambr.de 
la deriuaron de Marte : á la de los Lardos , de los Morales, líb.%. 
Lares: á los Sergios, de Sergcfto: á los Memios, de c. 1 
Menefto: á ios Cluentlos,de Cloanco, que fueroo P Siluius M é 
todos compañeros de Eneas, o Y Marco Tullio C i - fusJih,^,iTtíf-
ceron, para rooftrar queeradefeendiente del Rey f l f ^ ^ J j f a 
Tullo Heftíl io, fe valió de la conformidad de los turmas fuma 
nombres: p y puefto que^n la competencia que frogmiesy&Tu 
tuuo con Saluftio, no trató defta fu nobleza: fue, liofarguisab al» 
porque Cicerón eílimaua en mas la que eí por fu to) Plutarcb. in 
perfona y virtud auia confeguido. q Y íi los Ro- etusvtta.Carol. 
manos facauan la antigüedad defuslinases canal St£0n*vhijupr. 

, , , . r j . . D » ver teta H s re-
rodapelo, bien le puede permitir con mas razón a h m Alciatdtbr, 
los Efpañoles hagan lo mifmo, pues para ello con • ^ J i J b u t J i i . 
curre la ílmilicud de los nombres $ y certeza de que q Tiraq. de rió
los Romanos cftuuieron en Efpaña tan de a C - ^ l f t . c i p . n ^ z , 
íicnto , que la íeñorearon muchos centenares de 
años. 
*4 Peroeíla conjetura no ha lugar en los apelli
dos y Alconas, queticnen fu origen cierto, y verda-
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dcro,dcqucesErpmol,comoron clde CaílíOvMcti' 
doca, Mcxia, Aguilar, Padilla, y otros muchos que 
fabeaios ,quc los deftas familias comaron fus apelli
dos de los nombres de los lugares femejanEes por las 
caufas arriba dichas: porque lasconjecurasy preíun 
clones ceíTanjquando ay nombre de pueblo queco-

t t . n o n e f t v e - rrcfponda al apellido , y fe fabe la verdad de fu 
rjfimile^ffJeeoi origen, v 
quodmetus cau- ¿ | Gonzalo Argocc de Molina, / c í c r i uc de al-
fthímCmgpf'o- ^nosotros Hnagcs, y apellidos que ay en E f p ¿ 
bat.c p 'ropofut- venidos de Francia, Italia, y Flandes , ócon-

ftideprobat.cum fe ruados de fde los Godos que en ella eftuuieron. 
alifs. De Roma dize, que fon los Andradas,Frcyles, Am-
{> Argotede Mo- bias,Trafentos,Marines)y Belcrancs. De í t a l i a los 
hm,ttb.2.c.36, Giimaldos^ Caluos ,Cátanos ,Centur iones , Cíga-

m ^5» Dorias, Grillos, Negrones, Palaucfsinos ,Efpi-
rolas, Bocancgcas, Colones , Adornos, Pechas^ 
Críbeles, Lecias, Achiouolis, Colonas, Rótulos, 
Márceles,yCondclmarios. De Fiandcs,los TaG* 
íis, y los A9ambuxas. De Francia íbn los Güillc-
nes, Beraalcs, Solier,Nmos Bracamonte, Segarras, 
Bctancour, Cafaus, y Landos. De los Godos dize 
que fon los Toledos, Puertocarrcros, Palomequcs, 
Illanes, Gudielcs, Ceruatos, Roelas, y los Armi l -
dez. Y fio eftos atirá otros muchos, aníi de los Go
dos, como de las naciones cftrangeras: pero nunca 
fe debe quitar la antigüedad y principio á los ape
llidos y linages de Efpaña, por darla á loseftrange-

T AmbrJeMo+ tosyCmo fuere con mucha certeza: t pues la noblc-
ralMb.x J . c . j j . za y antigüedad fuya , es en Efpaña la mayor,y 
u ArgotedeMo mas continitaaa que fabemos ay en la Chriftian-

16 Finalmente fe debe aduertic, que defde el Rey; 
Pclayocn adelanrc, por wos tiempo de quatcocien-

cos 
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eos anos paíTaron los nobles de Efpaña con fo!o 
los nombres propios, y los Patronímicos ¿ íin te
ner Alconas, ni apellidos: porque cftos fe intro- * L J M ̂  
duxeron dcfpuesjquandocomc^aron a tomar Eí- ^ ^nel dtf^^1 
cudos de armas, y infignias,qucfuccntiempoque fodeS,Domn¡ú 
el Rey don Alonfo de Aragón vino a Reinar en pag.^Zuritai . 

Caftilla, por auerfecafado con la Reinadoña p.lib.i.c.21. 
Vrraca j como lo aduierte Ambroíio y Difcur,i%,nl 

de Morales, ^ y fe dirá 3* 
en otro difeur-

fo. y • 

• 

• 

. - • • . 

• 



De U NMez*: 

D I S C V R S O X V , 
• 

Del origen de los Alemas,y como qmda* 
ron por apellidos en los nobles 

de Efpána. 

i W j ^ S í ^ B ^ f S á t - Acuñas, fon renombres que al-
zAmhr.de Mo~ gunos Caualleros,y hijofdalgo 

Domingoverfi- W heroica^lrcud, tí propiedad no 
, í í r i otro * ^ | | | p k % J cable , ó feñal auenrajada que 

prefupuefto, _ i ^ ^ ^ ^ f e & ^ tuuieron, o por algún hecho va 
b ^ L^W- 1?^I^W^S2»^& lerofo que emptendjcron;enlos 
x*yverboAlcu- \ts por voz de todos les fueintroduzida,y por 
ñ a , & vtrho, \x X . . , u J 

Jtemmuinfuodí- elioanu llamadosiy comunmente nombrados,que-
¿ iwmrio , Aldre dándoles la tal Alcuña por nóbte y apellido, a ellos, 
te,en el origen de y a todos los de fu linage: a la qual es palabra Ara-
h lengua Cajie- biga,y fignifica lo miírao que linagejy continuación 
lcZarben e i r t Los RomanQS v ^ mucho deftas Alcuñas, 
foro, verbo, A l - tornan^0 f^snombres ílefemejances caufas y oca-
^ g j , fiones, c como fueron los Piírones (Familia que def-
c Carol, Sigon. cendiadel Rey Numa Pompilio} que fe llamaron an 
libr.de nomini- f i : lApmfendofrumento, que es por auerfe feñalado 
bus Román. §. como labradores, que eran en trillar el trigo.Los C i 
vnde cognomma cerones, Lentulos, y Fabios fe llamaron anfi; por 
apud Romanos auei:íc señalado en fembrar los garuan§os,lantejas, 
impont ctifueuif J faa-
fe,aut ab aBione 
ahqua,aut a fo rmi , aut a for tum, aut d vtrtuté) & %ht (aut a cafu nafcen-
dt, aut demum etiam a corporis víti/s, v t SyUas,Nigros, Rufos,C(ecos,Ctau~ 
dios, quibus necejfttas, nec vllum alutm corporis vitmm contumelia f w t , vs~ 
rum ipfa vitiapro nomimkusproprijs aquiflímo animo a u d í t a f m t & c , ' ) 
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y habas. Los Horcenfios por la excelencia de fas 
huectos. Los Serranos: Eoquodagrosfererent-.b^ot-
que eílando Acilio fembrando por fus manos vna fu 
heredad^ le dieron lanueua,dcquc era elcdo por 
Confuí de Roma, por cuya ocaíion la voz del pueblo 
le llamó Serano. <¿ áVal .Max. l ib : 
z. Y porque a algunos no caufe admiracio ver, que 4.^.4.^ tibr.g. 
perfonasde familias can nobles, y principales, fuef- per totum, PH~ 
fen labradores,y tracaíTende la Agricukura,fcrábié nmsj íbr . i . c .z . 
aquí aduertirde paíro,quelos Romanos fé preciaaá Caro,Sigon. vbi 
mucho de la labor del campo: cukiuando por fus ma * ^ f ñ 
nos íus heredades y huercos; como lo leemos e de Alex.l tbr . i .dk. 
Gacon,Cincinaco,Scipion,CQucino, ydcorrosmu- rum^.y . & l t b * 
chos iluftres,no les fiendo impedimento el fer labra- 5.^4. loan.Ra-
dores,y tener las manos con callos para fer Preto- uif.Textor.in-^ 
res, Senadores, y Con fules: pues dexando el arado óffiám-íVp, t i t . 
iban á hazer audiencia^ al Senado áeoucrnar fu Re f ^ m n f ^ ' 
publica5y ala guerra a Capitanear fus foldados. Dir £ r i b . M ^ M < t i 
%Q\O galanamente Ouidio / en eftos verfos. i . c . n .'per to

tum , Cafan, in 
*An quia cum colerenfprtfciftu&iopus agrosr CathaLp. 1 1 . ^ -
EtfaceretpatriorureSenatorairos. f l A ' * ' ^^aq.de 
E t caperet falces a curuo Con ul aratro. ¿ / , . 
Neccr imenefe tdürashabere manus,. ada RomuU 

Y en otra parte: g /.4. Roman.Re-
l u r a dabatpopulispojíto modo Pretor aratro: pub .2p. hb.^s, 

1 iwer.Vfauany 
Pues como dizc Cicerón, i& no ay cofa mcjorjni mas fo^j^,IOf 
prouechofa,:ni de mas gufto, ni al noble mas digna, 1 

que g fdem)¡b.2.fa-
. ftorum, 

fi Cker.hb. r. officiorum, ibi (omnium rerum, ex quibus aliquid acqumtur, 
nihil agricultura melius. nihil vberius, mbtl dulcmsy mhil homini libero d i ¿ 
nius\ & addidit PaladJib.2. rerum quotidian.c.fin. 5.p^.j.nmn. i j .N íb í l 
ad corporis valetudinem quicqmmfalutare magis, nibil ad anima 'heurttafé 
quicquam magis proflamm,. 
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que Iabrat> y ctilciaar fas heredades : po'rqcre ía 
i A r i f t o t J i h . i . Agricultura, fegun el Philofophoj i es coíanatu-
¿co.c.i. . . ral á codos !os horabres. Y c l Eclefíaftíco, K á i z e , 
K Ecclefc j jb i ^ cri¿ Dios, y aísi no la debemos aborrecer: y 
^ K l ^ r l & ^ Adan lc ínandó nueíl:ro Señor, que cukiuaíie la 

i'a.ahAlttfsmo.) tatis, v t operaretur terram, Y Noc fue cambien La-
iGenef.cap*!. ^ ^ á o v . t l o e v i r agrícola espí t exercers terram. m Y 
m Gsnef.cap.9. nucftro Redentor leía Chiífto d íxo, que fu Padre 
n Ioan.cap.'y> 

eplebi-
iurpanibus.) debe fer de codos muy eílimada, y por ella han al-
p Plin.vhijup, cangado muchos, no Tolo renombres^ Alcuaas, co-
& T í r a q . c , 3 2 . mo aUemosdicho, mas nobleza,y honores, p Y 

1 ^ c a f a n ^ T í - afsi leemos q de muchos Reyes y Principes de va-
raq. vbifap. E t naciones, que fueron labradores. Y el Derecho 
nobtinas prop - para que muchos fe animen a ferio, les concede va-
ter agricultura ríos y diucribs priuiiegios, que ceíieren los Auco-
nS ammítt i tur res^ r 
Gmd.Pap.decif. Bolmendo pues á nueíkos Romanos, halla-
Raynütiusivtr* IT50S> ̂ 115 ̂ a rarnikadélosScrabooes le liamoalsi: 
dotem* qua 5 2 porque tenían los ojos tu-mios. Lucinio fe llamo 
Aleudepráfump aísi, por fer coreo de vifta. L i m i , porque mirauan 
tio.regu.i.praf, de traues, y con difsimulo. Labcones> por cenci los 
48-n .2 .& Tira jacios grandes. Naflbnes, por la n * ú z corpulenca. 
T ^ m l t u t v b i Sirni»Por cencrla ronia- Capiconcs, porlacabc$a 
fup. Goliates in glande . Los Falcones fe llaraacon anfi , porque 
pracmat. de los ceñían los dedos pollices de los pies coruos ázia 
/^r^om,//^.!.dencro, como los halcones. Lucius, por aucr na-
c . i . pertotumy cido a la primera luz del día. Manlius, por aucr na-
d ^ A m ' J k % C^0 ^C ma^an3, Gneus , por la excelencia deaK 
clnflfbr.Vo.vbi Sün luna!: cn el roftro' A agripa, fe llamó afsi, por 
Toan, de Platea. auer dc píes. Ceílar, por aper nacido abicr-

ca 
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ta la matlre. Pofthutnus 5 porque nació muerto ía 
padre. Otros huuo que tomaron los renombres 
por el color de fus roílros. Rufas, fe llamó afsi por 
fer bermejo. Rutüus , por fer rublo. Nigcr , por 
fer negro. Fufcas, por aucr íido de color entre 
blanco y negro, que nofotros llamamos hofcOjó 
bago. Por manera , que todos eftos ,y otros, que 
refieren los Autores, / tomaron fus nombres de (Plmdih.z.c.f, 
cofas naturales, y de poca grandeza. Mas ellos fe & l i b ' i i . c . 3 7 . 
la dieron a fi, y a fus defeendientes, por auer íí- ' i 'f?*' 
do valerofos: y fus defeendientes para calificar fn ^arirmfineV^ 
linage,conferuaron los dichos nombres3en memoria ¡er.Max*Raui~ 
dequedefeendian deperfonas taninfignes y vale- JIus,Carol, Sig. 
rofas» &Alex.vbif i!p, 

4 Otros huuo, que por fliceíTos y hechos par- C a í a ' l n Catha. 
Ciculares que emprendieron , ó por cofas que l$*con¿hfi2$'w 

I 1 0« r - ^uron. general 
tuuieron de gran nombre, y c í t i m a , coníiguie. j . p c 101 vb^de 
ron fus Alcuñas, y renombres; deftos fue Vale- ¿¿ejiire. 
rio Tribuno , que cobró el renombre de Corui- t Ti toLthíode-
no: porque al tiempo que quifoacometer al Fian- c t f . iMh . j , AuL 
ees, que le auiadefafiado á combatir con e l , fe le GelLlih.g.c. i i , 
pufo vn cueruo encima del yelmo, y teniéndolo ibi\Qheayncau-
por buen aguero,le acomeció y venció. En h ^ t ^ m m ^ 
memoria á él, y á losde fu familia llamaron Cor- AieXt ab AIex. 
uinos. t T i to Manlio cobró el renombre dcTor- Ub,\ .c.9. Rom*. 
quato, por el collar que en buena guerra quitó á R?p-Gent. l t .6. 
fu enemigo, u Otros huuo, que por la excelen- c^-^srfDe(ia . 
cía de auer tenido oueias, cabras, v otros gana- vSveton.mCa* 
dos en numero auencajado, o primero que otros, A } ] , i ? ' ^ * 
tomaron el nombre de losroifmos animales: y fe fbi^^oexfaM 
le dio por ellos el pueblo, como faeron las faíni. ipjipofierifjmt 
lías de los Oainios Caprarios , Equicm , Tau- Torctutif:!vt(o 
ros, Vitcllios, BLibulcios,Poicio5, y afsi otros feme- g w ^ v a t t . 
jantes. x GarólSi^ vh'i 

fup, & /Ihx. d. 5 f 7 'y '1 
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j De Lucio Murena (que triunfó CÜ Roma, 
por la vicoria que en Afsia huuo contra Míchri-

, « daces^díze Marco Varron, ^ que tomo d rcnom-
t„0 L nt, , r brc de Murena, por vn grande , y cxcelencc eftan-
2. Alsxani.díñ* que quetuuo de Murcnas,que es el peícadoqueno 
cap.9, forros llamamos Morenas, a Ydeíia Alcuúa hu

no iluítre familia en Roma , b y della fjc Lucio 
a Tta Mehrif.in Licenio Murena, Confuí con Cayo Sillano, año 
áit t io.verh.Mu ^ feifeienros y nouenta y vno de latundacion de 
^V^JhTlT^ Roma , auiendo antes eftado en Efpana , y íiendo 
Alcht t . , dtze es Pretor en Francia: c y deltc hnage de los Mure-
dtferente de l a - , ñas, quedaron algunos en Efpana,.mc2clandoic con 
Lamprea,por- Jos Godos. Yafd Ablau¡oMuricnat clque en tiem-
qut íftafeUami p0 j e Valeriano Emperador efcrluio la hiftoria de 
? 1 * amJiín*. los Godos, dizc Glandorpio, d quefue de nación 
ats petrtSy ( j * ita 7 _ - - • j 1 \ n x r Officim Textor, Godo, y en bípana mucho adelante a cltos Mure-
C.de Pifiihusdi nas.los llamaron Morenas, con muy poca altera-
aerfís , y de la—» ciondel nombre antiguo: e porque ía v. Latina, de 
Murena efenue ordinario la pronunciamos poxo, y aisi pordezic 
5, [ftdoj3,iihr. Mlircna , dixeron Morena: llamando á los defta 
6. que la tenían ^1™ ía Morenos, y Morenas , por fer muy vfado 
IOÍ Romanos en variar los apellidos y Alcuñas , conforme al fexo de 
gran ejitmacwn, las perfonas, como lo vemos en iafamilia de los Zá -
ypor comida re- branas, en laqual algunos fe llaman Zambranos. A 
galada para fus los Locanas llamamos también Lócanos. A los Be-
C e l l M 7 c 16 zerras oezer,:os' A losGragcras Grageros, y en 
*[ ' * otros muchoslinages hallamos lo mifmo.Yafsi pa-
b P U n . l i b . ^ i . rece, que los Morenosde Efpaña, en dcmonftra-
c.^. Ctcer. cion 
rat'one pro / . 
M u r e n a ^ de P-Licmo M u n m a i t idem Cicero in Brutofuifie mtdtocrts 
tngenij, fed magm ftudy rerum vetemm literarumJludtofus, & non Irnperi-
tus multa mduflrí£,& magni lahons.Et de Terentto Varro Murena,loquí~ 
tur Carol .Sigon.§.depranomintbusde Cato Lucio Murena SaUuftius m 
conturat.Caí(!in<e/o¡.<)i. c Dion.CaJíusltb. 37. d loa.Glanáorp. mfuo 
Onomafitcon. verb. Ablauy, e I t a Aldrete, hb. 2. del origen de la l e n g u a 
CafíelimJyC.io, 
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ciondefcrdeícendienccs délos antiguos Murenas 
Romanos, traen por armas en fus efeudos de oro A-
guiias negras^uc fon iníignias Romanas: á las qua-
Ics acrecentaron defpues vn Cadillo de color de fan 
gre, en memoria de la que vertieron en la conquif-
ta y recuperación dcCaftilla. Particularmente fe 
feñalaron dos hermanos Cauallcros defte linage, 
que de vn Caftillo falian muy de ordinario á tener 
efearamu^a conlos Moros, hazíendograndes pre-
fas en eliosr por loqual fe les dio por armas elmif-
mo Caftillo, faliendo del fus Aguilas, como bo-
lando, para figniíícar el cuidado y prefteza que en 
defenderle, y falir á ios enemigos cuuieron. Tienen 
los defta familia diuerfos íblares , vno (que es el 
mas antiguo) en las montañas de Burgos, en el va
lle deTrafmiera. Otro en Villafana en el valle de 
Mena. Otro en Aragón en San Vicente de Sonfíc-
rra, frontera de Nauarra : de los quales proceden 
los que ay en muchos logares ác Efpaña, y de algu- • 
nos fe hazc mención en 1 as confederaciones de 1 tiem; 
podel Rey don Enrique el Quarto / En ScgouiA ^^ote Aío-
ha auido principales hijosdaigo, feñoresde la To- tmaenU noble-
rre: por cuyaqcafion añidieron al efeudode las A- ^ ^ ' 2 X ' 1 1 * ^ 
güilas las armas de los de la Torre, que fon vna * 
corre de plata en eampo azul con dos leones de oro, 
que demueftran querer fubir por ella, y eftas traen 
los que fe llaman Prieto en Murcia. EnEftrcma-
dura tienen mocha antigüedad , particularmente 
en Mcrida, y en el Condado de Medellin, y en la 
Serena: y deítos es el mayorazgo y Cafa que ay 
en Salamanca. En Bae^a fonmuy grandes Caua> 
lleros defcendienres de vno de los treinta y tros 
que poblaron el Alca9ar, y deilos proceden Io< de 
Granada. Y también fon muy principales en Lo

gro--
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grono, y Zaragoza: y feria cofa muy larga rífcHr los 
ocres muchos que ay endiuerfas ciudades, y luga
res del Andaluzia, y de ocrasPrcuincias de Eípa
ña, que parece fer codos vnos,y dcfcendicntcs de 
vn miímo cronco, por la conformidad del apellido y 

g ^ . / . ^ ^ - a r m a s , i . , ¿ . r , 
e u m C . d e lih. 6 En Eípana ha lid o muy vlado poner nom-
cmf.refohiit Ca bres poftizos, Alcuñas , y renombres por otras fc-

fan.in Cathal.J. fnejances caufas, y de lamifma orden'que los R o -
p.conduf^S. ín md¡nos guardaron: y afsi el nombre de Manrique, y 

Í i G * í i t n / u a - J clacos renombres, y Alcuíias del lenguage de los 
H¡fpama,'fol.$. Ala nos ^ y Godos, que poblaron en Efpañas por-, 
{¡PozaenelUb. qUe Manrique es lo mifmo que hombre rico, y po-
delantiguo len- ^erofo. E l Licenciado Poza, i dize, que el nom-
guage de E/pana ^ dc Vargas es Alcuña de los Gcdos , quiere de-
c. 10. Couarru. . / f r • r v 
enelTeforodela zir» padre bueno, aunque no lena lucra ce canal-
lengua CaftelU- no dezir , fon del linage dc Lucio Vargunceio' Se-
na, verbo, Var» jiador Romano , de quien haze mención SailuC-

do: K y que las ondas que traen por armas, ion por 
K Salujt. ltb.de alufion del nombre del rio Vargus, que en i a Trac ia 
comurattone Ca ^ c r»!» • ? • i 
t í lma jo l .40 , ay »c?mo refiere Pimío: / mas yo enriendo no es 
IPUn l l i b . ^ J . i i A l c u ñ a , fino apellido tomado del pueblo, y lugar 

llamado Vargas cerca de Toledo | por auer í U a fc-
ñores del, y aníi en aquel Rey no han íiao ,y{Qn 
pnncipalifsimos Cauailcros. E l Infante don Fernán 
do hijo primogénito del Rey don Alonfo el Sabio, 
por aucr nacido con vna cerda, ó cabello iargo ea 

mHern.Mexta cI pecho, fue llamado don Fernando dc la C c r -
in nobiliario, l¿~ da , y dexó cfta Alcuña y renombre a fus def-
br .z .c . ió .Argo cendicntcs. w El Conde don Rodrigo G o n z á l e z 
Ul0,2.e.zo, ¿e Cifneros, porauer ía luadoenfucaual loa l Rey 

don Alonfo el Sexto, y quicadole por feñal vn gi* 
ron de los faldones dc las fobrcuiftas Reales , ecm-

fjguio 

http://eumC.de
http://ltb.de
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figuió el renombre de Girón , de queoy vfan fus 
ddccndicnccs: n Pues los apellidos de Figueroas, n Gudfete*tvu* 
Hurtado, UVega»Ladron, Diez, A c u ñ a ^ a c h u c a ) htfi.aelos Gira-
y otros muebos Alcanas y renombres, fon ganados1 nes.c^.mprm. 
por particulares hechos en armas. Y los de Cor
tés , Brauo, Cano, Blanco, Prieto, Romo, Manfo, 
Rczio,Garrido,Hidalgo,Cauallero, Efpadcro, Ca
l i i nato, Cabero, Bermejo, Cocllo, Verdugo, Carri
llo, Criado, Guerrero, Crcfpo, Lozano, Aluarado, 
Maldonado, Serrano,Rubio, lurado, Gallardo, Ba-
rrofo, Ncgton yonos í dnc j^n i e sd : quceftánlle
nos los libros que de iinages tratan ion AlcuñaSjquc 
algunos configuicron, ó de varios fuceíTos.ó de pro
piedades, ó de colores, ó de virtudes, ó defetos 
naturaks quctuuicron: y poreflbla voz del pue
blo les pufo los tales nombres, ó p«ra conocerlos, ó 
para engrandecerlos. Y de tal fuerte fueron acep
tos,que quedaron por apellidos para fus de fcend i en
tes y Iinages: los quale^ por fer de fuyo nobles, y ca
lificados,ennoblecieron, y iluftraron los tales renom 
bres, y Alcuñas, puefto que de fu origen y denomi
nación fueíícn tomados de cofas no muy altas, ni he 
roicas: porque (como auemos otras vezes dicho)los 
nombres,™ iasiníignias nocnnoblecen,nidefenno-
blcccn los linages, íino al reucs^que los Iinages y fa
milias, y perfonas valerofas dcllas, fon las que cali
fican y iluítran fus apellidos, tomando tanta mayor 
excelencia,quanca el linage tuuiere,y íiruenfolode 
demoftrar y dar a conocer las familias, y por ellas 
lesdamosá fus nombres el honor y cílimacion que 
tienen. 

7 Finalmente debemos aduertir, qne y á cftos re
nombres, Alcuñas,nombres propios, fobrenembres 
dcriuatíuosjó patronímicos, de los qua!es en el dif-

M curfo 
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íurropaflado auemos tratado, puedo que en los pr^ 
meros ayan tcivido fu propiedad, ora fiendo en ellos 
nombre propio, ora íobrenombre,ora AlGiiña,y re-
nombre poftizo, fon verdaderos apellidos cnlosde 
fu linage, porauerfe continuado los tales, nombres 
en fotma de apellido en todos fus descendientes, y 
apellidadofc dcllos: y afsi ya el nombre de Ma« 
nuc í , que comentó en el Infante don Manuel, es 

apellido en los de fu Cafa y defeendencia , y 
lomifmo fon los Alomas do 

Girón,Cerda,y las 
demás* 

: f i 

3 

• 
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D I S C V R S O X V L 

Del origen y pr'mtpio dt las arma^efm 
dos y blafones de ios CauaUerosJ hi~ 

\ofdalgo de E f t a ñ a : 

Onocicndo los Sabios Athe-
nienlcs, y prudentes Romanos, 
quan impoi cante cofa era hon
rar y cóíeruar la memoria délos 
q valcrofamenccjanfi en la gue
rra como en la paz, fe auian fe-
ñaladocnla virtud, ordenaron, 

que á los tales fe les hizieíTen y puíicíTen en los luga 
res pubIicos.cítatuas,y imagines de fus perfonas:c6 
lo qnaljno folo procuraron honrarlos á ellos, mas ta 
bien quiíícron encender los ánimos de otros ende-
feode imitarlo^.Pues de Scipio el menor,y de Quin 
toFabio Máximo fabemos auer dicho^ue el ver los 
blafones v imagúics de fus pallados en las pai tes pn 
blicas de Roma íes auia inquietado los ánimos detal 
fuerte q no padiendo foíTcgar hafta auer procurado 
con feroe^abtes hazañas igualarfe á ellos. Palabras 
fon q refiere S iluílio. a aoerfclas oido muchas ve- ^ ^Ukf lJnBel ' 
ZrstNam fape audhi ega Q j ^ i a x í m u m Scipionem pra K í |S?Mí? ir* 
terea ciíittatts no^r te preclaros viros folitos , t ía dicere Prms* 
cum maiorum imagines intuerentur^ vshemtitifsimejtbi 
animü ad v i r t u d accendt fcilteet,no ccraiüam, neefigu 
ram tantam v t m i n fefe habere. fed memoria reram (re. 
Ji&rum eAmf iamm¿m egregias vtrts m p e é h r e crefeere, • 
wqueprmfedaritquftm v i r t m eorum abundafama at-

si 
y. ' 

que 
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que ghrUff i adcequauerit. Qtie ocFACofa, fcgun Sue-
. zonUhb mouio á luliq Celar á hazer las hazañas 

.ut tün. tn v i - cmprendio, fino la cmbiJia de las del Magno 
Dton.Cqfíus.hí- Aiexandra, cemo el miímo lo dio a entender en 
f o r . Román.¡ib. C á d i z , viendo ene í iníigne Templo de Hercules, 
Zf.Aldana, de iaimagcn óef tacuade Alexandio.Magno, de tier-
iriphcfbonoylib, na e ¿ ¿ j ( porque como cTcriuc luftino, g^murio de' 
3 verJedd:uer reinEa mésanos ) pues no pudo detener las U-
en las anfgueda grimas, conUderando no auer hecho cola memo-
dtsdiCaátZyltb. rabie, eftando y á e n U edad, que clvalcrofo Ale-
¿.cap.io. xandro tenia, quandofujecolodefeubiettodel mun

do Al iníigne Capitán de los Achenienfcs T h c -
h ^ i t B ^ a f m ^ 0 < : ^ ' que le mouio a hazer los heroicos he-
fitAUxZdermi c^os qwehizo í íino el recuerdo de las vírorias de 
7?WÍ;««W,¿Í««(?/ Müciades, d comoelmirrao loconfersó>^«M^<?-
trts, triginta phea Milciades me exci íant; Matatlnas,Capitan del 
natus vi r fupra pueblo ludaicOíConíiderando la imprefsion y fuer-
humammpoten ^a q.je hazc en los ánimos la memoria de las haza-
tam magnt u t ^3S paffados, fe lareprefentóa fus hijos los 

tus.) Machabcos , para que los imicjlien: r J?í/tfw7̂ /¿)#̂  
operumpatrumy quafecerunt ingenerationtbus fuis9 

d Fta Cafan, in &acc ip ie th£ lor idmmagnam\&nomen¿e te rnum. L o 
C«i¿ff, %,p.cbfi. mifmo hizo Eneas para prouocar a fu hijo Afcanio, 
6 vbi multa ad CQmo re£ere Virgilio: / 

propojitu refert. 0 ' 
í V m t itbr. 12.. Dfjcepuer vtrtutem ex me, verumque labortm, 
Mneid. Tu f a cito mox cüm natura adoleuerit atas: 
g Ptin. Iib. 3 ̂  Sts m e m o r é te animo repeteñtem exempla tuorum¡ 
cap.* Polidor. Etpa ter Igneas, & auunculus. exettet Hetíor* 
r trsi.de tmentiQ 

t . r s .Ctaud .m f t y & W t m que para femejante fin fe ordenaron 
1» ,̂ / « ^ . ^ ^ ,ascftanias: porque como dizc Plinío: g De las cf-
Emhlinj íntag. tatúas que á los Diofes hizícron, comen 90 el vfo de 
maieJjfmb/.gM h^crlas tambic áloshombrcsvalcrofos: y los Túf

eos 
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eos fueron,íegun Caíiodoro, h los primeros que 
las incroduxecon en Icalia, las quales eran, ó de oro, h Ca/tod. Ub.y, 
ó de Placa, ó de mecal, ó btoncc, o d e c c r a , ó d e p i c - {¡tatúasprír 
dra, adornados con dmerlos colores y pincuras,y las itgta m¿enip 
ponia en parres publicas, y en los yaguanés, y atrios referuntur, quas 
de las caías,como adebnce fe dirá, i Y dizc Ale- amplevcapo/teri-
xandcoab Alexandro, K q lasreucrenciauanran ^ J ^ e ^ ^ ^ 
to como álasmifmas perfonas que reprcíencauan, ' ^ ^ í » 
adornándolas losdias defiefta con muchos ramos, f ™ * ^ * ^ 
y varias flores, haziendo grandes muelkas de regó- 'p l r f imfatyra l 
zijo y alegría, celebrándoles fus parriculares ñ c ( verf.Z.iftemma 
cas en los días de fus nacimientos: y eftas fegun Pli tetfuodTbufia* 
nio, / eran l l a m a d a s , y vino la cafa á canco, ramümtllejiml 
quedizc Aiexandro m auiacn Radasfetenca y eres ^cis . ) 
mileftacaas.y muchasmasen Achenas: y en Roma \ uifcurfoio. 
era demanera, c¡ parecía auia otras cantas perfonas K Alex. Dier. 
de piedra como las viua*: ¡{j}m¿e vero tan tumfía tua genial .U.^.a^ 
ram.v t alterpopulus lapideus vtderetur, ydellas ay ^ P ^ n . l í . ^ . c . z 
macha m-nc 5 tndiucifas leyes del derechociuil: n tóJpéxMh,q& 
y cnladiuina Efcricurapor Ezcquiel: o Statua tti<e l ^ ' J ^ T ' - i ^ 
nobtles tn U r r a corruent, . n ^ ¿ ^ ^ 
i Conettaseltatuas,y imágenes no folo aquellos Capttalium, §. 
á quienes fe concedieron eran ennoblecidos, y hon Adftatuas ,ff.ds 
rados, mas todos fus dwcend.ientes: p yafsi las tz- i&nisJ-tnturia-
nian por fehal de fu nobleza, y memoria de las ha- ^ ^ ^ J P f í f i 
zañas .va lor^ virtud de fus paíTados, por cuya cau- de ínm f ^ f ^ ' 
la las vinieron zÜiXí íMjn/ jgmafamt l tana ' . q por ffdeoper pt.b.l. 

^ 5 quc I v i qua tutor es % 
C.de Admmft, 

m.lStatuas.CJe Relig.&fump.fim.l. i Jtum titulo, C de ftat, & íéa&^fr 
C.de bis qui adjiatms confug. o íizech.c.26. p Cafrn.inCatbal.i.p^con-
cluf.io. q Claud.Minoe vbtfup.tbi {pro qirbus ceríe imag-mbuspo/ierjorA 

fécula caperunt baherefua íüaque vügo arma vocantur , id efi 11 (¡PniaQcn-
f i h t h y qua v t ad honorem , & gíoriam vetertbus vfurpata funt Sic 
cerü vttcred'híle efi fuere pcSfa vfr t i t th pramia, & rerum praclaré ge~ 

ftarum aperta tefttmonn ) Petr.Mexia en la Svlua de varía lección J p 
eap. i .&de míignys ,pnuatis Romanorum vide Pamirolum m m t i t / a v * 
tnufque Impery. v 
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quedada vna familia tenia eílas fus Iriílgnlas.y íma» 
genes particulares,por las quales eranconocidosiy 
afsimifmo las llamaron, Stemí?2ata , q ü t es nombre 

r CatepL&Ne Griego» y ílgmíica lo miímo quecorona: r yco-
hrifen.vsr.Stem mo eftas imágenes las pintaoan en medio de vna co 
mAi' roña., y guirnalda hecha., y compuefta de diueríos 

ramos verdes, y flores de varios colores, como ve
mos ponen algunos al rededor de fus cícudos dear^ 
mas, que llaman Fefton, por efíb fe les dio clnora-

fTiraqueJeNo brede, Stemmata: J porque es de faber, q.ue los an-
bilit,c.6,n.i4* tiguos hazian grandes arboles áe fus familias, y l i -

nages (como fe hazen eneí lc tiempo) figurando 
é p f á í í f o H & i por fus grados, y lineas las imágenes de todas, las 

peí (onas de cada vnlinage: SUmnmta llneh difeur* 
u L.penult.filde rebant ad imagines peflas, dixoPlinio ; t y mucho 
gradibus ajjiru- mejor el í. C. l'aulo: u Sttmmata cognattonsdirttfo 

limite in duas ItneAs feparantur". quarum dterafups-
x Alci i t Ub 2 rior A^iera ínftriov • H a fe de leer, Stemmata cog-
Parergo/i.c'io. nat*onum , para que ha^a "buen fsntido, como leeu 
don Luís Rami- Ale i aro, y otros: x y eftas imágenes cercadas con 
rez.de Prado fu - Ja corona y guirnalda de ramos de árbol llamaron, 
p raMar t i a l l ib . Stemmata hr i l tViéo fus Iracas en forma de arbo!, 
4.epgr.<.\o. para CQnQ€Ctfa me jor e| grás|0 y |ügar qlie C3cja y na 

y DJJ íd . Orrg, cicne eQ ĉ  ^im§c»cori5.0 lo dixo ían Fíidoro:y Stem* 
hh.A.e,6Jnptí~ ^icuntur ramtifculi, quos aduocati faciunt m 
mo arbore y feu genere cumgradm cognatlonum par tumt i i r , v t pu-

Jismwate. ijk Hle films j tUepater \ i i leaum 5 'ára Y afsr por c.f« 
7 ha R ' 10 ^5^^011 V ge^ealogia , fe llamó iinages 
d e J L h Z J f u - f 0 ? lo u f m o l i n ^ e ' á linea > P^'q^e por 
pra y & Couar. * .í?éa$ ^ Víl deriuando la cieícendencia de 
en el The foro, de cada b mi lía. z Por manera, que puc Oro que, Stsm-
la legua Ca/Iella mata , propia, y orí finalmente fean Us coronas o 
na ,ve rb .L ;n¿ - gu ir na Mas , que cerca a las imágenes, y perfo-

lia^ ^ l árbol, reas v4clcrpucs á las mifmas imáge
nes y figuras afsi pueftas, y á todos los arboles y in-

http://rez.de
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ilsnías llamaron, Stmmata, como prueua Tírsqtíe-
lo ,a v fc coligc del verfo de Marcial, é f Thaq.vhifup. 

ú t r t A P í f o n u m fiahant cum Jtemmatetofo. VMarctalUib^ 
Y Acucíioff comprobando loxuiCmo, trae á luuc- f ^ r [ ¡ n c l L 
nal. d Sismmata. 

d hmnalmm 
Síímmafa quidfaciuni,quidprodefí Pontífice longo. ttoS(ityr,%. 
Sangtiine cenJert:pi5iofque ofiendere vul tm. . 
tUMaiorum^fiant&sincttrribus AEmihanos. 
E t Curtos iam dimidios* humerofquc mtnorem. 
Cormmm)&Galbamaurhuhs , nafoquecarentem. 

Yafsi Tiraquclo fíente mal de Alcíaco, e por auer e A h k t . & T Í -
dicho que eftas iníignias no fe llama Stemmata, fino raquel, vbi fup, 
Schemuta^nc es palabra Griega, y fignifica íigura.ó f ¡ t a Alciat.vbt 
imagen, / y que fae error de los Autores, que p o t f o p ' é ' Calep.^* 
dczir, Scbemata¡eícriuiercn,Stemmaia: y le repre- Nebrtf, vervo, 
hende con mucha razón: porque no es dccrcer,que 
en cantas partes,y de tandiuerfos y granes Autores 
aya auido eílc erroaperoqosdafe la dificultad vina, 
de fi fe han de llamar, Scbemata, ó no: á loqual tef-
ponuiendo,debcmos de2ir,quc Alciato dixo bien en 
llamav^S che mata á cílas imágenes y infignias, por la 
razón referida de fu fignificacion, y porque aísi las 
llamó PiautOj g en el lugar por el referido: § VlautAnAm-

phttmnuprooe-' 
Q m d egohueprocefá cumferutli Schemate. 
Ergoferuumfumpfi Sofú* inikt imagine nu 

Masendezirqucnofe han de Wzmzx Stsmmata no 
acertó, pues en contrario eftán las auton'dades refe 
ridas, y otras que fe pudieran traer: y lo cierto es, 
que fe 11 amaron de vno y otro nombre, Stemmata, y 
Scbemata, por la razón que auemos dicho en la de
clarado de cada vna de las dichas palabras. Por ma 

^ 4 ncra. 
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itera^ue a eftas imágenes y iníignias,vnos las llama 
ron ScbemAta^ot fer figuras, y ocros, Stemmata, poc 
eílar rodeadas coalas guirnaldas y coronas, y todos 

h Mar i ta l Jpe- dizen bien; y afslMarcial// en aquel verfo: 
hacul.Epig.16: 

Cafaris.atque Iomseonfirtnum:Stemma luuentus, 

i Mebrif.m D i - J T • 
Bwnario, verb. Llamo Stemma a las figuras de Celar, y de lupi-
blafon, quamuis ter, debiendo en rigor Uamarlas,5f¿fw^, y hizolo, 
Comr. en el porque de ordinario fc comaua el vn nombre por el 

foro, verb. Bla- o t í 0 
ion, aliamderi' ^ » 1 r ^ n. , 
uaiione Ccrtbau * Dc aclu, P^flíanacio la caufa porque cftas m-

fedperfip d ' f l* fignias fe llamaron blafones: porque blafon cnLa-
nofira quislibet cin íignifíca lo que en Romance ramo verde dcar-
dicet ejfe ver 'to- bol: ¿ y como traían las infignias y figuras rodea-
r ' m ' n con las guirnaldas, ó feftones dc ramos verdes^ 
r ¡ f ^ í " ' / ^ ' ^cgun auemos dicho, haziendo fus ramas,y lineas, 
1 Ita Cafan. dc rorma,que todas juntas hazian vna reprcícncacio 
Cathal. i .p.cosl. de árbol nacuraitpor efto las llamaron también bla-
74. verf. E t ad- fones. Afsimifmo entiendo, que de aqui tuuieron 
verte ibt {Blafo- principio los follagcs, que de diueríbs colores fe po-
mree/tdiawAr ncn en Ios cfcudoS cic losrepofteros.Mayormente,q 
m u m importat leemos de los antiguos Traces, K que vfaro mucho 
quantum recitan cntam2Lr íus efcudos,e iníignias de armas. Dcaqui 
da .&c. tambicn podemos facar la declaración de lo que 
m í t a B a r t . i n l . comunmente fedize: Fulano-blafona mucho de fu 
^ ^ ^ n u í tinz%£>q}** cs\om'rf™o<\ut hazer muy grande, y 
n t ^ r j i l J n t r íarga relación de las lineas, y árbol de fu linase pa-
cbf.zSr.Ttraq.ra mayor nobleza luya: / porque quanto mas atrás 
de Nobtl. cap.6, tuuierc el tronce,^ mas afeendientes feñalare , tan-
num.ió.Cafan. to masnoblcza tendrala Genealogía, y árbol defu 
1.̂ 4 conchf.io. linage. 

C h t M M * ^ 4 Dc aqacftai antigüedad pues dc liseflatuas, 
v / i j up . ^ y imágenes nació defpues el vfo de las armas, y 

efeudos que los nobles tienen en feñal, memo
ria, 
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t ia^y reprcfcncacion de fas noblezas,y ciclas ha
zañas de fus paíTados: n y paefto que efte es fu n Hem. M e x k 
fin principal, es cicrco}quc cambien fus para que innohtharioM, 
los nobles cauicíTcn fus infignias para ponerías en ¡ ' ' g ^ f * ! 
fus vanderas, y efeuios, y fobre las arraas, para por 1U R/mant Re_ 
ellas fer conocido: o lo qual es can ancigao , que p u b l t c G e n t M , 
leemos en Tico Liuio, p qaclos Samnires cuaie- ó .cap .^ 
ron efeudos piucados con fus infignias: Htsa rma^ 
infignia data, y luego adclancc : Perpitfa, atquea»? oCornel.Agrip. 
rata/cuta. Y en la diuina Efcricura g hallamos, ^ Z ^ e H 
que mando Dios á Moifen jdieíTe iníignias ácada ¡¿gm Heraldo-
vno de los doze Tribus, y las cuuieron, como ade* rumab Otau.Au 
lance diremos. Portnancra, que en aquellos ciem- guft.prolatamq-, 
pos cananciguosyaauiainfignias de armas para el dearmis ifiislo-
dichoefeco , como porocros muchos exemplos, y $ueb<tíur,&Jte 
hiftoriaslo prueba Hernán Mexia: r elqualdize, babe™f*'. A ^ 
que la primera mlignia que huuo en el mundo, fue m¡m ^ orm_ 
la Aguila negra en campo de oro , quecraxo por menta Herosfer 
armas lupicerjdequicnlahuuicrondefpueslos iko-i, to^qua Reges de~ 
manos, / y porauerfe djuidido el Imperio en dos cen t , fac i t l . i .§ . 
Coronas , en la Oncncal de Cooftancinopla , y W 4 M $ * y j f c 
Occidencal de Roma, la craen con dos cabe$as. t f s f l ^ t f ^ Ú 
De codo lo qual fe colige ta razón ,. porque á las ioaludePl^tta 
¡níignias llamaron armas, que fas porque laspo- C.defabricenjL 
nian, y feñalauanen las armas, y fobreuiftas para bus , l ib , t2 , 
fer conocidos en el conflico de ia guerra.« por craer 
con los morriones , y celadas,xubiercos los rof- P ^^ol.deeif,!, 
tros. . W M - f o t e l . 

j Algunos llaman diuifas áeftas iníignias , y ar- q Numer .t .c . i 
mas: (fínguliper tur 

.,, , , . ' tóasfán*, atque 
vexilía,&domos cognationumfuarum caftramentahmturfihorum [frael) 
r Hernm.Mextavbi fup .& Anton.TheJaurus áeetf&fp.mij3. cumfeqq. 
f A l e x M . ^ J i é r u m g e n . c .2 . t guardiolen la nobleza,cap. 1 u Tfraq', 
<m .c .6 .n. 19 .&Hernan .Mex ía l tb . ^ . cap . io . vndePoltbius áixitCTuteU 

Jimul) &Jjgni caufa) Garibay Ub.^^cap.^, 
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mas: y efto es, porque co ellas fe diferencian y dluí-
den vnas familias de ocras > como dizc don luán de 

y xHorozcoIib.i O£ozcp,y Couarrubias: clqualafsimifmo reluel 
délas Emblemas ue,que diuifas propiamente fon las vandas conque 

, c . i . Thejaurus los Efpañoles y Francefes fediferenciaBjafsi con la 
decf.Pidew.ijo color,comocon la pofturadeltas: y por la mifnia ra-
nu.16* Gwibay zon jas otras cofas^ fcáaless que algunos en parci-
vbtjuj). cular efeogen para fer conocidos, y diferéciados de 

otros. 
6 El nombre mas común que !as iníignias tíe-n 

nen esefeudode armas, por la coftumbre que ha 
auido de ponchas» y pintarlas en los pauefes,y 
efeudos": y de tal manera por ellos tomaron el 
nombre de cfaidos, que ya no fe pintan, ni gra-
uan, afsicnlas armas ,como en las vanderas, fe-
Uos, paredes , y repoíleros fin la forma de efeudo, 
con fu tarjeta,y ^anefa, que le demueftra y feñala: 
y ha fido can antigua efta coftumbre de los cfeudos 
que fegundize el Padre Guardiola: y Los de Ca-

f Guafd. c . j ^ . ría fueron los primeros que los vfaron: y leemos, z 
2 Paufanias m que Vlifes traía pintado en fu efeudo vn Delphin, 
Flutarc. i nv i t a Agamenón vna hormiga con cabe9a de Leen , y 
T>emoft.Alex.ab vna ^etra '̂̂ c dezta: Hicpauor ejihominum mim~ 
AlexJtb .$ ,c .2 . busgent huno Agamenón. Alcibiades traía vn Ca-
& l i b , 6 . e , 2 2 . pido con faetas, AUarco vn Dragón , Dcmoílencs 

traía en fueícudo vnas letras deoro, que en nuef-
tro Romance d c z i a m S ^ ^ / í J r t a ^ . T h c f e o v n rof-
tro de León , Lacón Laccdemonio craiavn efeudo 
grande blanco.y en el vna Mofea pequeña: porque 
el enemigo fino fucíTe acercandofe mucho a é l , no 
pudieíTe vcr]a,Ciro traía vn gallo de oro, Oíins vn 

a HorozcoEm- Pcrro y afsi otros muchos,que largamente de los an 
blem.lib.i.c.4,. ciguos ce£eiedon luán de Orozco en fus Embie-
cumJeqq, mas. a 

7 Los 
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7 Los Naeue déla fama, cuuieron fus cfco-

dos de armas: b porque délos tres ludios. íofue b íta ex Cafan, 
traía tres papagayos verdes en campo de oro^ t-pJoncLif.fy 
aunque Amafio quiere aya fido el Sol, y que efi- 2.h&^hxJ,c^ 
tas armas tuuo en íu lepulcro: otros le dan el Ve* ^AmMusfym 
Hocino dorado. Dauid vna lyra , 6 harpa de oro en lgr iQfm% 
campo colorado: y Genebrardo c dizc, que Dauid, c Genebrard, m 
y los demás Reyes de ludca traían en (as vande- Chronic.relatuí 
ras vn León rapante : mas efto í»e , porque el 2 . ^ 
León fue iníígnia del Tribu de luda, de donde def- FlofanBanvm 
cendian, como en otrodifeurfo diremos, y no DauidiC.^. 
que fucile de Dauid. ludas Machabco vn Dra
gón roxo en campo de plata : De los tres Genti
les, Hedor, traía dos Leones de oro lcuanfadosr 
mirandofe el vno al otro en campo roxo: Ale-
xandeo Magno vnosafpides s ó ferpicntes verdes 
en campo de plata : otros dizen , qusvn Rey fen-
tado en fu Tribunal 3. lo primero es lomas cier
to: i lulio Cefar vna Aguila negra en campo de 
oro. De los tres Chriftianos , Cario Magno traía ^ ^ k * -
vn eícudo partido Empal: á la mano derecha po- ^ J}traf 
nía el Aguila negra Imperial en campo de ero , y a 
la íinieftralas armas del Rey no de Francia, que 
fon tres flores delirio de oro en campo azul: el 
Duque de Lotaringia Godofrede Bullón pufo en 
fu efeudo las armas de lerufalen , que fon vna 
cruz de oro en campo de plata , como conquiíla^ 
dor de aquella tierra fanca , cuya efpada tengo 
en mi poder, y confta ferio , por tener fa nom* 
bre, y la fchal de la cruz: es visia , y de qua-
tro palmos de largo, y tres dedos de ancho, hu-
uelaconel vincuio, y herencia de Alonfo More
no Dalua i Regidor de Merida, y Familiar del 
Sanco Oficio de la Inquiíiciou , y. de doñx 

Ma-



De U Nohlezjt. 
María de Vargas fu muger, mis padres. Arcus 
Rey de Inglaccira eres coronas de oro en campo 
azul. 

, * 8 En Efpaña cambien ha fido muy vfado traer 
l i n a f n l a N o b ú ^CQ^0S ^c armas > Pues hadamos, e que don Gar-
z T l ' b . i . l . i z o . cia Ximcnez, vnodelos primeros Capitanes que 
Ĉ* io%.Medím en los montes Pirineos tomaron las armas, recu-
tnUsgrandezas perando la tierra, que cttaua en poder délos Mo-
deEfpana r0Sj crafa cn fu efeudo dorado vn árbol verde, y 
^ * 1 ' encima la cruz colorada, que fobre él vio. El Rey 

don Alonfo el Sexto de Caftiila traía cafti!Ios,y 
Leones, el Conde Fernán González vnavanda de 
plata cn campo roxo, el Cid Ruy DiazdcViuac 
traxo en fuefeudo verde vna vanda loxa con per
files de oro, de que oy vfan los Mendosas, y Anto-
lincz , como deícendicntes de vn tronco t Garci 
Pérez de Vargas traía cn fu deudo de plata quatro 
ondas de agua azules, al qual acrecentó dcfpues 
Ja orla de quatrocaftillos de oro en campo roxo,y 
quatro Leones roxos en campo de plata, por mer
ced del Rey don Fernando el Santo. Dcfte Ca* 

f Román, Rep, uallcro fe cuenta,/ que eftando cn el ccrcode Sc-
GentJtb.6.c. 2, uiila, Cupo, que vn Infancon del linaje de Marino. 
Guard.en la No * \ T r J J J • Í - I 
biezac 18 Ma- ^ craia c ^ 1 ™ 0 elcudo de ondas, ama dicho, 
r i a m í t b . i f . c j 1̂16 aclueíías armas no le pertenecía á Garci Pe-

f i a Chron'gene- rez de Vargas: y ofreciendofe vna braua y pciigro-
ral del Rey don (a ercaraniU9acon los Moros, de la qual Garci Pe-
Al$jh>4jj<p. c.Jln. rczde Vargasfacó fu efeudo hecho pedagosty vien-
verJ.EJtando, ^0 cj [nf,inzon auia hecho menos de lo que ha

bló, llegofc a él, y dixole: Cauallero, en rales prief-
fas meto yo las ondas,como aquí veis-.y fi os parece, 
que en mi n o c í a n bien empleadas, falgamos á ver 
de vueftra perfona a la mía,quiende losdos las pue
de craer con mejor derecho. El Infanzón conocien

do 
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¿ o el valor y calidad de Garcípcrcz de Vargas,lc pi
dió perdón, y quedaron amigos. Demancra, que 
epilogando cftcdifaufo,qucda refuclco,que délas 
eftacaas de los Diofcs nació el vfo de hazerlas á 
los hombres valcrofos: y deftas, y defus inílgnías 

familiares, que Wzmzxon.StemmatA) y Scbemata, 
fe íncroduxeron los blafoncs,armas, 

y efeudos que los nobles 
traen. 

: 

D I S -
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De que cofas fe tomaron lasinfgnias de 
los efcudcs de armas. 

tHern .Mex .m 
t i Nobiliario,h. 
^.c.i 2. Román. 
Rep,Gent.ltb.6, 
e.^.Guard. en la 
Nobleza^ c, 14. 
b Don fuá Oroz 
€0 en las Embl, 
l tb, i ,c .$.Mexía 
d . c i z . Sal azar 
en las Antig.de 
Cadizjib 2.tf.j. 
c P l i n . l L i j . c . i 
d í t a Plm,d.c. 
1. Cafan, in 
Catbxl. 1 .p,con-

J | Oftumbrc ha fido tnuy antigua í 
aprouccharfcdc las hazañas yo-
bras heroicas que algunos hazíane 
como de buen remate, y feliz fu-
ceífo, para tenerlas por iníignias, 
y armas de fas linages, figurando 

en fus efeudos aquellas cofas que mas bien las repre 
fentaíTen. s Afsi lo hizo Hercules e! Egipciano, q 
traxo por armas y infigoias ta ma9a y piel de León, 
que el raifmo auia defquixarado. b Scipion Emi
liano rraia por armas vn Intercacienfc, que en de* 
fafío venció y mato, c Todaslas vezesq losCapí -
nes Romanos triunfauan de las Vitorias q de fas ene
migos cofeguian, pintaua en fus blafones á ios ven-
cidos^como lo hiziero Silla jMario,MetelIo,y otros. 
d En la Igleíía Católica níícftra Madre,vfado tabie 
faa {¡do darles por armas c iníignias á fus fa neos aque 
lias cofas en q principalmente íc fcñalaron fus vutt i 
dcs.pues todos los que fuero Mártires trae aquellos 
inftrumentos con q fueron atormentados, y de que 
falieron vitoriofos y triunfantes.Las faetas el g lor ie 
(o Mártir S Scbaftian: las parrillas el fanro Eípañol 
Laútencío: los ojos la heroica virgen y Mártir (anta 
Lucia; el hornode plata con llamas de fuego de oro 
en campo roxo, infiínias fon de la (antifsima vir
gen^ Mártir Cnca Eulalia de Merida.Patronanuef 
tra , como trofeos y memoria de fu acenimo , y 

cruel 
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cruel martirio, dedondc eo cdadtlcdozc .iños falio 
vitoriofa y criunfancc. Siguiendo pues efta eüftum-
brclos nobles de Eípaíia, comaron per armas aque
llas iníigni.is quenaas coenodamente pudieíTcn rc-
Drefeocar fus hazañas, para con ellas hontaríc á íl „ . , 
y á fus defcendicntes: pues legan dizc Baldo, e raiiter^,c% au~ 
es honra cener armas, porque todas aquellasco tem.nu^-.C.de 
ías que de b virtud tuuicron íu principia , tienen inft. &Juhfüt. 
en fi lacftimacion, y el loor vinculado: yafsive* 
«oas^ que los nobles fiempre fe han preciado mu
cho de fus armas, haziendo con ellas muy grande 
recuerdo délas hazañas de fus mayores, de íb po
der, y antigüedad ^ Del origen de las qualcs, y del 
principio que tuuicron caíi codas las cofas que en 
ellas fe ponen trataremos eneftey cnel figuiente 
¿ifeurfo con la generalidad y reíblucion que á nucí-
tro intento conuiene, de donde cada vno en par
ticular podía coa facilidad conocer lacaufa délas 
íuyas. 
% Muchos fon los Ganallcros y hijosdalgo que en 
Efpaña traen en fus deudos de armas cadenas: lo 
qual fue por auerfe hallado fus aneccefíbres en la fa-
mofa y miiagtofa batalla de las Ñauas de Toio-
í a , ganada contra el Miramamolin de Marruecos 
por el Rey don Alonfo el Nono de Caftilla :cn la 
qual fe hallóel Rey don Sancho Oílauo de Naua-
rra, y tomó por armas las cadenas que rompió de la 
cftacada y palenque que los Moros tenían hecho, y 
en medio de las cadenas pufo la cfmcralda que huuo 
cncldefpojo. / Don García Romero, quefuc vno (HifígsnMb.4, 
dclosmuyfcñalados Caualleros que huuo eneftos e.9,Arm,deMoí 
tiempos, y vino ala batalla con el Rey don Pedro l tnal ib, \ . 
el Segundo de Aragón, auiendo peleado valiente- M a r t a n a l u & , 
mente enla vanguardia del exercito,y roto cipa- ' - - ^ W g ™ * * 
Icnque, como por arnws tres eftacas de oro encade* dsE^ana' 

na-
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nadas con latrinchea en campo roxo, dcxando Ia$ 
antiguas que de rulinagccenu^uceran vna Agui-

g Zurita t t b . i . !a negra en campo d c p U c a ^ Don Yñigode Ella-
e.61 .p. i .Argote ñiga ganó en cfta bacalia la cadena que oy cieñen de 
vbtfup, oro los Zaáigas Tus defeeniienecs en corno de fu ef« 

cudo de p:aca con la vanda negra. Los de Peralca a-
qui ganaron lacadena de oro, que ponen por orla de 
fu cícudorquc es vn grifo alado leuancado fobre los 
pies de oro en campo roxo. Los Abarcas, Ma9a«, 
Ocagos, y otros muchos, que oy cracn por armas la 
cadena, la gamron enefta bacalla , como lo refiere 

h MoUnádMh* Gon9alo Argocc de Molina, b 
1.̂ .45. 5 Lascruzes floreadas, quede diuerfoscolo

res craen muchos Caualleros é hijosdalgo,cambien 
fe ganaron en efta bacalla de las N mas,cn memoria 
de la Cruz, que femejance á la de la Otdcn de Cala-
craua fue en aquel día vifta en el ciclo:porquc como 

i Ouiede en fu eferiue Gonzalo Fernandez de Oaicdo, i vn C^-
Cbatal.Real Ar uallero llamado Reinofo, que lleuaua la feña del 
gptede AíoLltb, Rey de Caílilla, fue el primero que vio la Cruz que 

Mar ia- fc apareció en el cielo: y por efto fe la dio el Rey poc 
armas, con orla de quinzc jaqueles de plata, y roxo, 
armas de los Ciíneros^de quien defeendia elle Ca-
uallero. También fc halló en efta bacalla Frcy Alón 
fo Pérez Pancoja, Comendador de Ciruelos, de la 
Orden de Calacraua:y afsi tomó por armas la Cruz 
de Calacrauaroxa con perfiles de oro en campo a-
zul, con orla de jaqueles de placa, y roxo. Los Ca-
ualleros Guandos por efta mifma caufa cracn por ar 
mas laCruzde Calarrauaroxa,con quacco vene
ras roxis, cada vna en fu rincón del efeudovquees 

I de plací : al quil defpues añadieron la orla de ocho 
afpisdeorocncampo roxo. Eftclinagc es prtneí-
palifsifno en Caceres, y del por linea de varón def-
cienden don luán de Vera y Touar. Cauallcro de la 

Or-
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Orden de Alcancara,fchordcl Palazuelo,y don Fer 
naodo de Vera y Monroy,Capicanv y Sargento ma
yor de la milicia j y Regidores de Metida, en cay a 
hiftoria fe dará noticia de los hechos volctofosdc 
de los Caualleros defta nobilifsíma Cafa, Los del 
apellido de Medrano, Romo, Tolofano, Peñafiel, 
Cordoncillo, Solier, Ajoírin, Apate, Caro, Ribas, 
VillagomTez > Alderete ¿ Alarcon, Melgarejo, Lu 
go, Segara, Villegas, Barco, y otros muchos no
bles traen por armas efta Cruz de Calatraua con 
diuerfasfeñales, y colores, en que fe diferencian: 
y fue por auerfe hallado fus anteceflbres en efta ba 
tal la. He hecho mención de las armas que fe ga
naron en efta batalla, primero que de otras mas an 
tiguas :porquc fue la mayor, y de mas infigne Vi
toria, que ha auidoentre Moros, y Chriftianos , y 
adonde mas enemigos, y menos Católicos murie
ron. 
4 Las veneras 6 conchas de la manque traen por 
armas los Pimcnteles, Gaytanes, y otros Caualle-
roSjtuuicron origen de la iníignia del gloriofo Apof-
tol Santiago Patrón de Efpaña, que fue vna vene
ra , conriodizc Radesde Andrada: K porque en la K Rodas en la 
batalla de Clauijo, que contra los Moros gano el Coronica de la, 
Rey don Ramiro el primero,adonde fue viftoel f ™ * * Santm 
bienauenturado Santiago, armado fobre vncaua-
lio blanco con vna efpada en la mano, quedaron 
eftampadas las veneras en las piedras de aquel fitio 
junco á tubera : Por lo qual muchos Caualleros, 
é h¡jofda!go,en memoria de auerfe hallado en ef
ta guerra, tomaron por armas las veneras, y otros 
las acrecentaron a las antiguas que tenian de fus l i -
nages. / 1 Don Mauro 
5 Las Afpas que muchos Caualleros^ hijosdalgo * 

N traen ^ , , , * 



; 
waen en fus efcudos de armas jtiiüicron pnncrpií» 
deaqaella baraíla que ganaron de los Moros que 
cftauan íbbre Bae^a día de fan Andrés , licuando 
por fu Cpican General a don Lope Díaz á c Haro, 
en tiempo del Rey don Fernando el Tercero: y aísi 
en memoria de aucrfe hallado en ella , pu fie ron 
por armaslas Afpas , que foniníigniasdelglorio-

m Ar^otJeMa íú Apoftol fan Andrés, m como lo vemos en Jos 
Una Uh. x.c.jS. del apellido de C á m a r a , que traeA pos armas vna 
tnfíney&cjp*. Afpa de oro etreamparoxa j y por orla en el mif-

mo campo ocho Afpas cambien de oro Deíle lina-
ge por linea de varón decienden don Rodrigedle 
C irdenas Portocarrero^feñor de Cabera del Caua 
llo^y don Pedro de Cárdenas Cauallcro de ia Orde 
deSanciago.Regidores de Merida jcomorebifnie-
tos de Luis Gómez de la Cámara, Comendador de 
Alhanjejdcla Ordendc Saní¡ago3de quienes fe da
rá noticia baftacemence en la hiíloriadefta ciudad. 
También los Cañizares no ponen en fus efeudos 
mas que las Afpas ,y fon muchos los que las ponen 
por orlajcomo fon los Contrcras,Cimbrones,Zam-
branos^yalaSjBazaneSjPriecas, Agredas, Horoa-
€os}Cefpedcs, Arguel los,y otros íin cuento. 
6 Las vandas condragantes que algunos ponen 
en fus eícudos, fon armas muy antiguas de los Caf-
ceüanos, y fon fimbolo de fortaleza, y los mas las 
traen porauerfe hallado en la famofa batalla deí 
Salado, con el Rey don Alonfo el Vltimo defte no-
bre, que fue el que infticuyóla Orden de ía Vanda¿ 
y la dio por armas á muchos Caualleros hijosdalgo, 
en memoria de la vítor ¡a que alcanzo de Los M o 
ros , como fue á los Touares , que la traen de oro 
en campo azul. A los de Alroaraz, azul con los dra-Í:i .<••• • :• A 
gantes verdecen campo de oro, y con orla de Af-

pasí 
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pasta los BohorqueSjRcndoncs.Villaquiranes, G a 
rridos, Serranos, Moxicas, Erci i ias , y a otros ma
chos. El Rey don luán el Primero iluíkó macho eí"-
ta Caualleria de la Vanda,y la pufo por emprefa en 
fus roonedas5y yo rengo vná, que es de oro, y tiene 
vnefeudoeon la vanda aíida de los dragantes: mas 
muyprefto fe acabó efta Orden, de la qual eícriu le
tón algunos Autores, n n gumara en ¡as 
7 Los Rocles,qac muchos traen por armas en fas fcpíftoLi .p.enU 
efeudos, tuaieron origen de la Orden, y Cauaílcria del Conde de Be
fo la Tablaredonda, que iní l itayó el Rey Artusde nauente, A m t e 
Inglaterra, y la dio al principio á ciento y fe fe n ta í Afaman Rep' 
Cauallcrosjdc los quales los principales fueron, Ge ° ^ *f> ¿f* 
nado el Fuerte, Mador de la Poita,y Pcríides el Ge M m m a l i b , i 6 
t i l : y al primero le dio por armas treze róeles ro- c .2 . 
xos en campo de oro , al fegundo íiece rocíes de 
plata en campo negro, y al rerecro feys azules en 
campodeplata: o y deftos las tomaron nueftros o Cafan.in C a -
Efpañoles: p lo qual tengo por mas vcrdadero.que thaLi,p.cocl .2t 
lo que algunos memoriales de linages de Efpaña di wfin'Roman.d* 
zen^que teniendo vn Rey aplazada vna batalla, ^ *7*^8V 

, 1 I v r u i , P Arvo.de Mol , 
combido a íus Cauallcros con algunos alcramnces, /^ . fm c i o ^ J n 
6 chochos, y les dixo, que quantos comieífen , tan- fin, 
tos Moros auian de matar en aquella pelea,y á aque 
líos que lo cumplieron les dio por armas el roiírao 
numero de chochos que el de ios Moros que auian 
muerto: y cierto efto fue c o m p o í b r a de fimples, y 
ignorantes, pues dan tan friuolo principio á armas 
de Caualleros,y Principes tan grandes,comoio fon 
los que traen eftos róeles afsi en Efpaña, coma fue
ra della-.porque los Caftros5Ricoshombres de Gafa 
tilia traen por armas feys rocíes azules en campo 
de plata: los Auilas otros treze azules en campo de 
oro: los Altamiranosdiez azulesencampode pla-

N i ta; 
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ta : y cftos mifmos traen los Orcllanas cotí oda de 
Afpas: los Lemos ponen trezc azules en campo de 
placa: los Sarmientos ocros ttcze de oro en cam
po roxo.los de Paz diez de oro en campo azul: cam
bien poner» rocíes losLodeiiasjValdeSrVíliamayor, 
Velazquez^AngulOjCucuas, Cabegas, Cere^uela, 
y orros muchos. 
8 Las calderas que ponen los Manriques de La-
rajPachecoSjy otros Caualleros de Caftüla, en fus 
cfeudos de armas tuuieron origen del pendon,y cal 
dera, iníignias que los Reyes dauan á los Caualle
ros,q querían hazer Ricoshombrcs,y Grandes del 

q Dije. 17. «.8.. &eino> como en otro difeurfo q lo diximos 1 y cftos 
linaees traen la diuifade calderas , en memoria de 
que aquellos de donde vienen ruéron de los ann^, 
guos Ricoshombres de pendor^y caldera. 
9 Los Xaqueles, ó Efcaques no fe porque otra 
cofa ayan íido pueftos en las armas de muchos, fino 
porí imbolojy fignificacionjde que aucnturaron, 
y puficron fus vidas , y eftados al tablero de las 
guerras, empreflas 3 y batallas, de donde falíeron 
vícoriofos, dando mate al enemigo. Afsi lo dio á 
entender Anconiode Barahona , y lo refiere Gon-

r Barahomrefe 9alo Argocede Molina: r y en comprouacion def-
rtdo por Argot* t o , vemos, que Pedro Bermudez fobrinodel Cid , 
de^0 l lZhe íc P 0 ^ 0 ^ 6 0 ^ 0 ^ Condesde Carrionenclde-
1*20.^/^.2.^ fafií:>»ycampoque con ellos tuuo , dentro de vna 
l6 .y i j . m j i . g e cftacada , y palenque cercado de cadenas , tomó 
neraldtEfpaña- por armas el cablero del axedrez con jaqueles de 
4.^^.3. oro , y negro , cercado con vna cadena azul en 

campo de oro , en memoria , y reprefencacion de 
fu heroyco hecho , y fenalado vencimiento: yaf-
íí defta fuerte otros muchos Caualleros por femé-
jantes hechos, y auencuras que emprendieron, de 

que 
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que Calieron viconoíbs, tomaron por armas claxc-
drcz,enrcpreícncaciondeicampo adonde pelea
ron, como Ies fucedió a los del apellido de Ocara-
po, que traen por armas en campo roxo tres ba
rras llenas de jaqueles negros , y de plata : los 
Portocarcerosquinzejaqueles de o ro ,y azul :los 
Toledosocros quinze de plata , y azul: los Baza-
nes , Godinez , y orcos muctios, diferenciando-
fe, ó en los colores, ó en el numero, y poílura de 
los jaqueles. 
xo D e las Panelas dize Goncalo Argote de Molí 
na,/que los de Hurtado de Mendoza traen en eícu f Arg.deMolin. 
doafran)e,lavandaroxacon perfiiesde oro enea- ltb,2,c.9. 
po verde.y alos lados encada patee diez panelas de 
placa en campo roxo^n memoria de vna grande v i 
Coria que huuieronlos de Hurtado, tamando por 
afamas la yerua del campo adonde fue la bapalla, la 
qual yerua esde forma de coraron, que los Armif-
tas llaman Panelas, y fon muchos loslinages que las 
traen por armas,como fon los de Gueuara, Gordo-
zillOjGamboa .ZaratcSalzedOíPereajLczcano.Ba 
furco, Montoya,y otros : y no fe porque otra caufa, 
fitio por otros femejances fuceiTos,y trances de gue
rra , de que Calieron vencedores , como les fucedio 
a los Hurtados. 
i r Otras cofas variasjy diferentes traen muchos 
Cauallcros , y hijosdalgo en fus efcudoS,caufados 
por diuerfos hechos,y particulares hazañas, y íingü 
lares eran ees , y fueeílos, como fon las cinco hojas 
de higuera verdes en campo de oro,que traen los Fi 
gucroas: los girones,roxos, y de oro, que traen los 
Girones: las cuñas que traen los Acuñas,cuyas cau 
fas fon muy notorias,y que procedieron de particu
lares hazañas: y defta mifraa fuerte por otros femé-

3 jantes 
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jantes hechos j y caufas fe introduxeron lasartms 
en otros muchos, que feria nunca acabar, y fuera 
de naeftrointento referidos. Y afsi por e í l o , aun-

t Hern.MexJn que algo confufo, dixo Hcman Mexia, t que las 
nobslJih,^?, 12. vancUs, fajas, ó bateas,tronos, cofas ds mar^inima-

]es, que fe ponen en ios efeudos. reprefentan actos, 
y fuceílbs gloriofos.y vitoriofos:porque las vandas, 
reprefentan poftura, ó artiaio de vaneo pinjado j ó 
cofa que a elfo parezca, faja, ó barra reprefenta Vi 
toria de batalla, ó de trance entre vn Caual]ero ,y 
otro, y fon muchos los que traen eftas armas, co
mo ion los CordouaSjRiberas, Mexias teftios traen 
Eres barras azules en c mpo de ota, eomo^ fe ven en 
k cafa de don Alonfo Mexia de Prado Cauailcrodc 
la O r i é de S a c i a g o, fe ño r d c V i 11 a r e g i a, y de Ios-Cor 
bos,Regidor,y Cauallerogencrofode Merida,decís 
ya rica y noble cafa diremos en la bi í lona deí lací»- , 
dad.Partede MurOj Taerc, dCaí l i i lo , reprefenta,ó 
ferganado^ defendido por fortaleza de vircud per-
fonaljó poieriosdos trozos ó cfcala fubida de mura, 
los arboles íignifícanlealtad^y íiJelidadJas eftrellas 
repreíema verdadjirz,claridad,y paz á la patria: las 
cofas de la mar reprefentan fuceílos en el la auidosry 
los animales aníimifmo reprefenran vencimiétos, y 
hechos valerofos: los Leones íi^nifícan broueza, y 
vaieacia : las Agiü4as,valentía con preíreza, y lige
reza : ios lobos, valentías y vencimientos con pief-
fa y defpojos. Y por fer cfta vna reprefentación déla 
mas alta virtud, y heroyco hecho de armas, poreífo 

if j pienfo, que fon muchos los que han pucílo por ar-
dU"x , mas lobos, como fon los Oforios, Cárdenas , Aya-

n CafanJnCa- las: y los de Haro.y Auellancda los traen cebados, 
íbjíl- \ P ' c ° n c l ' P ^ a mejor fignifícaciSírde que el vencimiento fue 

M i ^ M b ^ i 5! coa d c ^ ^ 0 del ^emigo. u Finalmente , eftas y 
otras 
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otras cofas fcmejances que en Us armas fe pone, fon 
fenal ds valor y vircad, como lo dixo elegaotifsima-
mente Oforio Lufitano: x Namcum aliquis opiMm ^ ¡ ^ ' ^ 
e g r e g i a m í n h € n o p r < e p t i p t . j r a t m a h Imperóme con ^ f i ^ 3 ''•/, 
ceffum.vtnobilishaberetur, é ' inf ig™ vhjutisgeflaret y Barb. 'tratt.de 
aliquodtper quod mhilitaretgemt .&pofíer t t táem, ad inftgntjs, & ar-
fimilísfatfi memoriam excitar et. A l i j igitur tot Cafíel mu,tu 24.2 
la depiBageJiant^quot iüigenus Principes pugnando c£ 2 i J . C a f i l 
perütialiicircuios aut úuídms.aliud pro numero hofltu, íieii? C a t ^ • 1 
quosmpralto ahquo dartjstmo interjscermit. íAly\ v t J(UM QuM 

fortajfe ojiederutjelucem patria rebus afflttfis atttíltffe Benedm c.Ray-
fteüisfcutadis tinxerunt. ^Aly deniq alia ajfumpfirüt^ nmtms <, verbo, 
quibus v i r tu t i s fuá mtmoriamproderent. Los colores duashabem , nu. 
también cieñen fus íignificaciones: y porque el oro 10o.vfque aánu . 
quecorrefponde al amarillo, reprefenta luz, peder, tf?¡^*rnt^ef' 
conftancia fabiduria^y nobleza.Laplata^uecorief- ^ b t l ' c ' 1 0 ' & 
ponde a lo blanco, reprefenta limpieza, inocencia, 
integridad, eloquencia, riqueza, y vencimiento El 
roxo, ó colorado, fignifíca acreuimicnto, alteza, ar--
did, fortaleza^ vencimiento con fangre. El azul re
pte fenca zelo, jufticia, hermofura, caridad 5 Icalrad. . 
El verde fignificacfperan^a,honra;campo,amiftads 
fcruicio,y refpcto. El negro fignifica prudencia, ven 
taja» firmcz3)mucrtc, y obediencia. Los otros coló-
resjaunqne tienen fus íignificacioncs,no fe admiten 
en las ai mas, fino folo los referidos, como fe dirá en 
ocrodifeurío, z -n r 

i i De aquí entendcremos,que la caufa porque aK * S m f é n í 
gunos nobles quando andauan en lasguerras,traian nobleza,c,2o. 
fus efeudos en blanco, fue porque pretendían poner 
en ellos por armas los hechos que hizieffen valero-
fos. a La qual coftumbre guardaron tanto los Ro
manos, que mientras no hazian hecho valerofo que 
poder piocar,y gcauar en los efeudos , fe cenian por 

N 4 afren-
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afrentados i como lo refiere Alexandroab Alcxati-

h Akx.abAUx. ¿ r 0 : h y lo dio a entender afsi Virgilio. 
á i e r u m g e n . B . 

c 'wrg R m i d í&í/í 'hph nudo3parmaq; inglorius alba» 

d Alex.ah^Alc, Y aun huuo muchos que vfaron traer por armasjas 
Ub,2.c.9' é fd* que quicauan en buena guerra a fus enemigos 9 co-
alijs antiqmorü molcfuccdió al Magno Alexandro, que dcfpues 
videloJepúJU- que Vcnci^a Dar ío , feliauacoael fello y armas del 
¿-quando Jibr,. vencido, d Y en Elpanalabemos, que los Salaza-
i.c.6,mi.4o. res,y otros, traen por armas las infigniasque quita-
e Román. Rep. ron a los enemigos que vencieron, e 
gent. l ib.ó.c. i^. l7> Aníí mifmohallamos,que muchas vezes los 
^ r ^ f e d e M o l t ^cyCs Para premiar y honrar a algunos Cauallcros 
nafhb c 236. ^ hijosdalgo, fus feruiciós, y hechos valerofos, les 
f Cafan, in Ca - dauan por iníigtilas y armas,aquellas cofas que ellos 
thal: 1 ,p. concl. miímos crahn en fus efeudos Reales Y efto, fegun 
¿(¿t.verf.ídeó:& Cafanco, / hafidovfadocnlos tiempos antiguos, 
concl.^ 6.in fine, como en los prefentes: y afsi dize, que el Rey Luis 

ui er: eme. ^ Francia dio a muchos nobksjcomo fue a los D u -
mc.tíainuntmSy 11-1 . 1 . . t , ' ~. 
vtrbo , anas ha- qucsc»c riorencia,licencia para que pudieílen traer 
bem^n.% 5 .^87 en fus efeudos los lirios, ó Flordeíifes de fus armas 
vbiplura de ex- Reales. De donde algunos entienden tuuieron ori-
cellencia.&fig- gen las Flordeiifcs^que muchos en Efpaíía traen en 
r & V ^ ^ CrCüd0S'y qae Procedieron ae m « « d , e s y gra-
apud p]erium> cias>quelos Reyes de Francia hizicron á algunos Ef 
Uh. 5 5. parióles que valerofamence le firuieron , ó por otra 
g Argotede Mo cauía procedida de lamifma Gafa Real de Francia, 
lina l ib . i . c . 100 adonde es anciquilsima cfta diuifa, y en ella fe cono 
Ama Je Mor aL ció primero: y dcfpues vino á Efpaña, como dizc 
"1 ' l3 ,c '49 ' Gonzalo Argocc de Molina, g adonde la traen los 

Maldonados, que ponen cinco Flordeíifes de plata 
encapo roxo,y los Aldanasdefcendietesde losMal 
donados,las traen de oro en el mifmo campo: los de 
Narüacz las rraen como los Maldonados:los Porras 

traen 
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traen otras cinco Flordelifcs azules efroaltadas de 
oro en capo de placa í los de Niño traen fíete azules 
en campo de oro: los de Aluarado traen cinco azu
les en campo de oro^ yenlobaxodel efeudo ondas 
azules y blancas,y. afsi otros: mas yo enciendojque 
cftos las pufíeron por reprefentocion de fus floridos 
hechos: h y las Flores poraíufion de fu nombre. h Qma Lilio ho 
14 El Autor / dela hiftoria deGaliziajdizejqvn mfpes j j u l -
Rey de Aragón dio por armas vn bafton de los qua- cotudo rerüfig-
tro roxos que la cala Real trac en capo de oro, a vn nlficatur, & e/i 
Cauallero del apellido de Biedma^or to*%**4^Zs J f < T 
del auia recibido, el qual acrecentaron los de fu l i - | Relatus 'p 'erAr 
nage a las ocho calderas negras en campo de oro, got. de M o l l i h , 
que r r án fus ancíguas armas. 2.̂ .34. 
15 Los Emperadores Romanos también hiziero 
merced y gracia a algunos,para que pudieíTen traer 
por armas las Aguilas Imperiales, como vemos que • 
el Emperador Carlos Quinto las concedió, para q 
lasañídíeífena las antiguas armas de fuslinages, 
al Marques del Valle don Fernando Cortes , y 
al Marques de los Acabillos , don FrancifeoPi-
zarro, i lu{kes;y inuencibles Capitanes conquif-
tadopes , el vno de la Nusua-EÍpaña , y el otro 
del Piru.prendiendo eftc al Rey Atahualpa^ aquel 
a Motc^uma, y entrambos honra y honor de la na
ción Eílremeña. Y anfi mifmo las cócedió en Aquíf 
gran, el día de fu coronación al Dodor Lorenzo 
Galindez de Carauajal, del fu Confejo y Cámara 
Realjcuya cafa con la de los Vargas, ambas iluílres 
en Truxillociudad nobilifsimade Eftremadura.pof 
fce oy don lúa de VargasCarauajal Comedador de 
Gaadelercejcn la Ordé de Calatraua, Vizconde de 
CerraluOjSeñordela villa del PucrtOjCauallcrizo 
primero de la Reina nueílra feñora, como rebiznie^ 
to fuyo per linea legitima de varón. 

.os 
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TS Los Caftillos, y Leones que algunos Cauallc-
ros^ hijosdalgo traen en fus cfcudosjfucron merce
des de los Reyes de Caftilla, y León \ como ío dixi -
mos de la orla de ias armas de Garci Pérez de Var-

K Her.Mex.en gasenel difeurfo paíTado. Y Hernán Mexia K ef-
el nobiliario, (ib. criuc, que auiendofc feñalado en vn encuentro con 
z.e,i6. Jos Moros en la guerra de Algezira vn Caüallero 

del ÜnagedcSarmiento, ledixoel Rey alabándole 
fu hazaña. Efta es barba de Caüallero , y le dio por 
armas vn Caftilio toxo encampo de oro de fus ar
mas Reales,y lasconíeruanfus defeendiences con 
el apellido de Barba que fe les quedó. A l Condcf-
table de Caílilla don Ruy López de Aualos por 
fus muy grandes hechos, y fcñalados feruicios , le 
dio el Rey don Enrique Tercero vn Caftilio de oro 
encampo azul por armas, alqual pufo por orla las 
antiguas de fu linage, que fon xaqueles de oro y ro-

1 Argctede Mo x o . - l Ynoferáfueradepropoíi todezir aquijccmo 
lm, l tb ,2 . e . i^ i , cftc pnnc ípc , y valeroíoCondeftabie fue tan eíli-
f 2 0 ? ' mado5que Lope Sanchcz-de Valcn^uclafu CÍ pitan 

de hombres de armas acrecentó á las armas de fu 
linage de Vaíen^uela (que fon vn Lean negro con 
corona en capo de plata) y le pufo por orla los xsque 
les que le dio de fus armas don Ruy López de Aua-

m 'Argotejib.i. los:y afsi las conferuan fus defeendíentes*. m poique 
^,i88. fiemprefue muy vfado hazer efto los Reyes, y Prín

cipes con los que les feruian con fidelidad. 
17 Algunos huuo3que por religión, a mor, y reue-
rencia, tomáronlas iníignias de fus armas , como 
ionios Saixl£srquepuíieronpor orla de fu efeudo, 
el cordón de ían Francifco, y otros traen la a^uzena 
por dcuocion de la Virgen fanta María Señora nuef-
tra, a quien por tradición antigua íe la dan por ar
mas vnas a^uzenas blancas que falcndevna jarra. 

n Porque 
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n Porque (u pureza,y raonísiQ-ja virginidad5escom- n Don loan de 
parada en la íagradáElcricura, o á la biancura s y Horozco en U* 
lindczadelaa^uzcnajque e l t a c se íh r i ob l anco , ae o Qmt cor ^ 
quien babia.Y efta íenaí quiío efeoger para fu orden ^ Sicut lü iumin 
de CaualleriajCn teucrencia y memoria déla Virgi- terjpjnatytaXt 
niáadde nueftra Señora, el cfclarecido Infance don raenez m cMito-
Fernando, ílendo ya Rey de Aragón, que por íu vir- navio EccUfiaflt 
tud, y recogimiento fae llamado el Honefto, y pufo co,verboJímm, 
nombre a cita Caualleria de la Tcriaza,por llamar- & d e b°cJ2k°0 
le alsi la jarra que fe haze de tierra, i i . c K 
18 Vlcimamence fe debe nocar, que muchos Ca- p R ^ ñ m . Rep» 
uallcros, y hijosdalgo, al ciempo que tomaton por 1 . ^ . ^ . 7 . ¿ - . 1 2 . 
armas las iníignias, y diuifas de que auemos hecho de. Horozcg 
mención en elle difeurfo: tenían ellos otras en fus vbijvp*' 
efeudosde armas , odquiiidas de mas a t rás , ó por 
alufion, ó pordeícendencia de otras familias, ó poc 
otros hechos generales, o particulares, como de al
gunos fe dixo^quc añadieronlasnucuss infigniasque 
tomau^A áias antiguan que fe tenían,Tambic fe de> • -
ue aduertir>cj!jc pucílo que esccrcifsimo, que las di* 
uifas.delas cadenas, crazes, venerasiafpas ,vande
ras, roelcSjCalderaSíCfcaques,panelas, fiordelifes ,y 
bailones cuoieron elprincipiócj auemos dichu.Mas 
no fe puede negars que aígunos traen eftas iníignias, 
no por las dichas razones,fino por otras que en par
ticular á ellos les fucedió : como lo vimos en la ca
dena de Pedro Bermudcz, que la trac por el parti* 
cuíardefafioquctuuoeon los Condes-de Garrióos 
y noporqucla ganaíTe en la batana de las Nauas^ co 
mo ios demás. Pero efto fe ha de entender fer afsi, 
quandodelloay certeza : porque en duda fremprc 
nos auemos de ir con la generalidad, tnayormence 
de batallas tan infignes, en quede ordinario fe ha-
Hauan todos los nobles 4e £fpaña. 

19 Los 
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m 19 Los Veros, fon vna labor Romana de codos 

bien conocida}á manera^de ondas,y en la bueita ha 
zc vnos arcos,ó efeudeces iguales, y eftauan afsi ce-
g idos en las veftiduras de ios Gouernadores de Pro 
uincias,y por ellos losllamaro» Vetos, y los traian 
en reprefencacion de que auiande adrníníftrar jufti-
cia con fortaleza y verdad* q Y defpues lo víaron ta 

q Don Vrmctf- ios CauallerosjCrayendolos en los vcftídos,íb-
code Mofquem brcuiftas,y Odones, afsi en Efpañ^ y Francia, co-
el libro de los h - mo en otras Procincias de Luropaiy aun muchos 
nages de Soria, huuo que los puííeron por armas, é infignias en fus 
en la informeip cfcudoSjy debemos entender fue por la raifma repre 

fol.16. j e l L i~ fentacion-.pues por efto Gracia Dei,cn la copla que 
cenc. Velazque* hazc dc ^ armas de los Vecas j Ios nama VeíOS dc 
de Mena en el c . . . . r r . s 
iifiurfode la ca~ w^wczaí i j í «antamo The lauro r rehere, que Me-
fa de Vera m Hia Duque, traía en fu efeudo Veros dc diferentes 
prine, colorcs:y eljinage de los Monroyes los trae azules 
r Ant.Tbefaur. y blancQS,cn quartcles con Caftiilos dc oro en cam 
dtcifione 270.«. p0 r!OXO ..y la cafade Velafcolos trae también azu-̂  
S j e s y blancos con jaqueles dc oto.Y eftas miímas ar 

mas traen los Quitiones,y en forma de Cruz los po 
nen los Argotes, y Fucnmayores: y los de Villaui-
cencio traen en campo azul tres barras de oro con 

f Hern.Mex.in Veros roxos : y por efto Hernán Mcxia; / l o s l l a -
pobíliaríOihb'f* ma efeudos Verados, porquo propiamente ios Ve-
t' 3 9» ros fon blancos y negros, como los traen los Veras, 
£ Dífc, 18. nu.* y fc ¿irá en fu lugar, t 

xo Armiños trae muchos en fus armas, como fon 
los GüzmancSjCifuenccs^ Aimanfas, RipaSjGudie-
les, Gueuaras, y otros: yes por reprefentacion de 
auer íido muy limpios, y leales en el feruicio de fus 
Reyesiporcfue el Armiñocs vn animalejo como ra
tón muy blancojy limpio, que fi le cercan la puerta 
dc fu madriguera de barro,ó cftiercol, ó cofa con q 

al 
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al enerar íc aya de enfuzia^fe dexa ptimero aíií del 
ca9ador,quc manchar fu piel,« y afsiayvnacmpre u VltnAth, 2.c. 
fa del Armiño, con vna letra que dize:t5Wíí/o»3í?r/, 37* Nebrif. & 
quáwfxdari.Varsi dar á encender, es mejor morir ^ ^ ^ A r m l l m 
hazer vilezascon que el honor quede manchado. Y - u 
deftos efeudos de Armiños, y Armiñados, quando 
fon de otro colorjhaze mención Hernán Mexia x x Hern.MexJ, 
en fu nobiliario. c.jp. 
21 Finalmente es de aduertir, que ya vimos atrás y Ofor. libr.z* 
como Oíorio Lu í i cano , / dixo, que las Eftrellas fe ^ nW/zV 
traían en las armas,en reprefentacionde auer dado verjtc.i. 
luz y ayuda a la Patria: y tengolo por cierto , y que 
por eftacaufa las traen nueftros Efpañoles, como 
fon los Fonfecas,Rojas,Ortiz, Alores, ZambranaSf 
Menas, y otros: porque los antiguos por las Eftce-
lias fignifícauan las cofas Gclebrcs,claras, y profpe- « -
ras : pues para íigniíicar la profpcridad de lulio Ce 
far,lepuííeron vna EftrellacDlacabe§a de fuefta» 

cua,como dize Pierio: 2: elqual auerigua,quc Por ¿ * fym d. Ub. 
ellas también fignificauan la cuito- 3 ^ & S m ^ m i n , 

día , y guarda d é l a l ^ * f i r n ^ 
Ciudad. 

• ' 

• • lilisVimD v̂ O'io ob JfilloD l . (\\v^icA! . ^ U ^ v U t e «i 
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Délas armas que fe tomaron por alufon 
de los'apeüídos. 

De U Nohlez/t: 

D I S C V R S O X V I I I . 

. . . - , _ . 

| Vefto que Tea cer tifsimo, que Ia 
mayor parte de las infignias de 

fueron to 
triadas de las hazañas y vico-
:ias como cncldifcurfo paífado 

_ queda aueriguado: es cofa cam 
a Tufltn. M §'ejí bjen ÍBUy cierta, que otros muchos pufieron por ar-
& a l í u d , i n p t , mas en (ÚS efeudos aquellas cofas que mas corrcfpo 
h Su i t !mCa l í - mas aludían a fus nombres y apellidos, pro-
0ulatcap.3 5. curando,que las armas y cofas en ellas pueílas, fucí-

fen conformes al íinage y apellido, como dize íufti» 
niano: a Cupieñtes>& confequentiammim rehusejfe* 

c Nehr i f . ind t ' Ycftoha fido vfado can de a t r á s q u e hallamos B 
Torquu ' l&ver aucrcra^0 aquelvalerofo Romano Torquato por 
hoCinelnm, ûs armas,y infignias vn collar de oror porque aludía 
d Nmmtr.cap, 2 con fu nombre. Y anfi mifrao Ciocinaco. vna gusde-
c Hern.Mexia, xa de cabellos, por la mifmaa'.ufio:porque en Lacio, 
in nobihartojlib, Torqufstcs el collar de oro,y Ginanus ,es la guedeja 
puhUib 6 ™ * ^ ^Cca^los* c ^ n *a^iui,naEfcricuraidleemos, q los 
Salazar en los h*jos delfraci.quando caminauan por el deGertoa 
difcurfos del Cre la tierra de Promifsion, Ueuauan fus vanderascon 
do-idifi . i .ci .fa- inrílgnias y armas5rcp2rc;das por los doze Tribus, pa 
eitilludPUtoms raque fe conocieíTen lasvnas familias de las otras. 
% riTral)ertlr- Locutus e ^ o m i n u s a d ^ o y í e m . & Aaron4k^ 

fimoruTimpom £ul 1 ̂ er turmasMn^.¿H»* vexiÜa,&domos cognationíi 
re nominaprout f m r u m ™fir*™stahunturfiViQriim Ifrael.Las qualcs in 
ojiortet rebut. fignías dizen Hernán Msxias y otros, s qua fueron 

do 
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de aquellas cafas que mas aludían á aquellas a que 
fueron comparados por el Pacnarca lacob, como 
cnlamíffna Efcricura / fe halla. Yaní id izcn ,que f G é n e f . c . ^ 
los del Tribu de Rubén , porque fu padre lo compa- : 
ró al agua, pufieron por armas vnas ondas de agua. 
Ujiben prmogenitus effufus ejl ficut aqua. Los de Si
meón, y Leuijpuíieron vnos vafos,ócopas, porque 
fueron vafos de maldad,y auian de ordenar la muer
te de nueftro Redemptor lefu Chr i í t o : Simeón > & 
Leuifratres vafa iniquitath velantia, inconfilium éo-
rumnon vsntatanima mea j & i n catu i ü o r u m m n / í t 
g lo r i Í mea '. quia infurore/uo acciderunt v i rum; Los 
deludas pulieron vn León rapante , porque fue 
comparado a cfte animal: Catulus Leonis luda ad i¡>r<s 
damfil i mi afcendifti^ requiefcem aecubuifii, vtLeo, & 
quajileana quisfufcitabitiUum, Los de Zabulón pu
fieron vna Ñaue en fcña.1 de que auian de habicar 
junto a la mar: Zabulón mJ í to re mar i shab i t amt^ m 
Jtattone nauumperfángens> vjqne ad o taonem. Los de 
Ifachar puíleron vn afno á que fue comparado : I/a~ 
ebarafínusfortis aecubas inter términos. Los de Dan 
pufieron vn Dragón, porque fue apodado a el: Biat 
Dan coluber in via. Los de Gad pulieron vn hom
bre armado fobre vn cauallo, la eípada en la mano, 
porque afsi fue apodado : Gad amntus pral iabi tur 
ante eum. Los de Aífer pulieron vn manojo de mies 
con fus cfpigas de oro, porque ledixo auia de tener 
abundancia de pan vAjfcr pinguis e t u s ^ p n e b c b í t de
licias l^egíbus .hos deNeptalin pufieron vn ckruo,á 
que fue comparado : Neptalin ceruus emtjfus , & 
danseloquiapuhhritudinis. Los de lofcph pulieron 
vn arco con flechas , porpue fe las auian de tirar fus 
httmznos\InuideruntiUt hahmtes iavula.Los faftQ' 
íamin pulieron vn lobo, porque fue apodado a eí-

re 
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te anitñAlt 'Bsniamínlupus rapax^mane comedetpra* 
dam>& vejpere dtuidetJJjoHa.VQt manera,quc por lo 
dicho queda prouado,quan antiguo es tomar las ar 

ig Cafan.in Ca- mas por alufió.Lo qual dize Cafaneo,^ fe ha vfado 
tbíil.i.p'Cocl.2% por la comodidad, y excelencia qae refuka, deque 

las armas correfpondan con el apellido para ma
yor conocimiento fuyo,y del linage. 
a En Eípaña cenemos inamerab'es exéplos defta 
verdad:porque es de faber,quefas canra la llaneza 
de los antiguos Efpañoles, recuperadores de la tie-
rra,por eftar de ordinario ocupados en las cocinuas 
guerras,y recuentros que con los Moros tenia, que 
procurauan mas con valerofos hechos ennoblezcr, 
y honrar fus perfonas y linagcs?q con grades, y tan-
tafticos efeudos de armas, y blaíbnes acreditar fus 

h Tta Amhr.de nombres y familias: lo qual 6je de manera,que aun 
Morales, Ub.15 halla con certcza,que los Reyes víaíTcn délas 
tmExcelmc, S armas Caftillo,y Lcon,anccs del fe ñor Rey don 
^ ^ ^ . ^ . ' ^ , Alonfoel Sexto,nire fabe tuuieíTenótras algunas h 
3. Sandoual Í« armas,íinoesla CruzdePelayo, y lade los Reyes 
la Coron, del de Aragon.Pcro la caufa y origen de auer puefto el 
Emp.donAlb/oy Caft:illo,fuepor alufion dclnombredel Reinodc 
enJaca fadeGuz ,cmh {Q mifmo el L e ó n , por el nombre del 
nbay Itb. 1 2 . c. Rcinode León ; aunque no taita quien dize", t que 
ij4. el León fobre ondas azules fueron armas délos 
i Fgolphado La - Reyes Godos. Y puefto, que los Godos ayan teni-
ehy tib.de Gent. do eftas armas, lo cierto es,que el León no le puííe-
migrattone vb$ ron nueftros Reyes, por fer de ios Godos, fino por IfflbíifltT ^ ^ j ^ í K T A m b r o f i o de Morales, l 
K A n d e M o - dize j que el principio de traer armas nueftros Re-
lin.tib. L.c.42. yes y y los nobles de Caftilla ,fue en tiempo de la 
1 Ainbr.de Mo- Reina doña Vrraca'íquando cafó con el Rey don 
ra l J ib . i^ .C) , Álonfode Aragón (quefuccne lañodc nueftro Re 

dentor 
. 
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detnptordc mil y ciento y nueuc:) m ydizclo por m Zurita enhs 
cftas palabras : £ / primer origen y principio de tr%er Andes ^ \.p,lib, 
armas nue (Iros Bueyes ,tengo por cierto je tomo del Rey l'c'37' 
don Alonfo de ^Aragón , que vino a cafar en Cafliüa con 
la B^fina doña Orraca porque los <Aragonefei auianya 
tomado el traer armas délos Francefes :y viendo acá en 
Cafttüa como el 'Hjey de Aragón y fus Cauaüeros t raiau 
a/si tnjignias notables en fus tfcudos y fellos, parecióles 
bien tomar la mtfma cojlumhre: ya/si conforme a lo. d i -
tbo ydefpues defíetiempo de los Aragonefes hallamos la 
mención del feUo \ y algmi principio de armas en los Re
yes i y en las fundaciones del Conde don Peranzules 
en VaUadolid , y de los dos Condes Aragonefes don 
Ponce de la ¿Minerúa , y don Ponee de Cabrera , v i ~ 
tnos fus armas enel ¿Monajterio de Sandoual^ entl de 
"Nogales y Zamora en el de Valbuena , en la fepoltura 
de la Condefa doña Ejlefania , que también vino de 
xAragon por ejis mifmo tiempo , T digo , quenueftros 
fBsjyes tomaron tan tarde armas , y fus CauaUeros 
también : porque las armas que fe ven mas antiguas$ 
que e/tan en el ¿Monafterio de Oña enjepolturasdel 
¿Mayordomo ¡ y Camarero del Conde de C a f t ü . í don 
Sancho , como en f u lugar fe dtra , Tengo p or cier
to , que fe las pufíeron fus defeendientes , no auiendo-
las traído ellos .porque eftanpintadas . y no efculpidas, 
Y pues las arms de los Reyes de Cidlilla , y de 
León tüuieron principio de la femejanga, yaiuíion 
de los nombres, liguefe, que codos los demás Ca
uaUeros , y hijosdalgo deítos Rcynos hizien n lo 
irufmo , imitando á fus Reyes, y que con la llaneza 
de aquellos tiempos, pufieron por armas en fus cf-
cudos aquellas cofas que aludían, y conformauan 
con los apellidos , y renombres que iuan cobran
do : pues vfandofe ya parefte tiempo cltract ar* 

O mas 
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mas por verlas á los Aragoncfcs, era fbr$crc tomar 
las codas en vn tnifmo ciccnpo)íia aguardar á que les 
fucedieíTcncafos raros, y particulares : y algunos 
dellos muy indignos de acribuirfe á la nobleza de 
Efpaña, como fon los que de algunos linages fe leen 
en los libros de armas manueícricos , que yo callo 
aquí pornoenfeñar cofas pacrañofas a los que no 
las faben : porquedezir, que los Padillas puficron 
por armas vnas padillas , que fon inftrumencos 
rufticos á manera de palas de horno: porque vn Ca 
uaílcro defte linage defendió á los Moros vn Cafti-
11o con vna deílas palas : es cofa que no fe puede 
creer, pues vn linage can principal como cfte, y que 
ha mas de quacrociencos años que fon Rieoshom-
bres, y hizicron grandes, y valerofos hechos en ar
mas , no auia de efeoger por blafon efte de can poco 
valor. Y afsi lo cicrco es, fegun Argoce de Molina, 

n Argot.de M o - n que puficron por aimas las Padillas por aluíion 
l (nM.i ,e .9o . del apellido ganado, por fer fenores de la villa de 

Padilla. Los del apellido de Vera, linage muyiluf-
t re , y antiguo, que viene dellnfantc don Carlos 
de Vera, hijo del Rey don Ramiro de Aragón, adon 
de ha auido Ricoshombres,y de alii paíTaron á Car
t i l l a : y dellos eferiuió libro á parte el Licenciado 
Velazquez de Mena , dedicado á don luán Antonio 
de Vera , y Figucroa Conde de la Roca, Vizconde 
de Sierrabraba, Embaxador de Venecia, y de Sa-
b o y a ^ del Confcjo Real de la Contaduría mayor 
de Hazicnda,Comcndador de la Barra de la Orden 
de Santiago,Cauallero muy conocido en el Reino, 
tanto por la nobleza de fu cafa, como por fu fingu-
lar ingenio, y valor de fu perfona, puficron por ar
mas vn efeudo de Veros negros y blancos, por alu
dir con el apellido de Vera , ó como el mifmo Ve

lazquez 
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Uzquez de Mena, y don Francifco de Morquera 
Barcionucao, o quieren que los defte apellido to-
marón los Veros délas fobrcuiftas, que el fobredi- offfranc.vbi 
cho Rey don Ramiro facó llenas de Veros ^aan-^-^-1?-"-2* 
do peleó con fus hermanos , don Fernando, y don 
Garcia. Mas yo tengo por cierto , que los de la ca
ía de Vera(quelaauia mucho atrás de cfte hecho, 
como ellos aueriguan) traíanlos Veros por la razón 
que tengo dicha: y fi don Ramiro facó los Veros en 
fus fobreuiftas , feria por la afición que tenia con 
lafeñora deftacafa , en quien en efeto tuuo á los 
Infantcsdon Carlos, y don Luis, que por fu madre 
fe Uamauan Veras , ó porque con los Veros quifo 
moftrar la fortaleza, y verdad que de fu parte lie-
uaua , para que la Rcyna coníiguieíTe fu jufticia: 
lo qual parece da á entender Gracia D e i , en la co* 
pía de las armas defte linagc,quc dize afsi: 

V i a don Carlos de A ragon 
De alta fangrey nobleza, 
T a l a Ju generación, 
E n Soria muerto en prijton 
Con Veros defort aleza. 

Bolvicndo pues al intento de nueftro difeurfo, ve
mos anfi mifmo, que los Chaues traen en campo de 
oro cinco llaucs azules (que en Portugal de donde 
vinieron llaman Chaues.) LosCalderones traen cin 
co Calderones negros con fus vanderillas roxas en 
campo de plata. Los Villalobos traen dos lobos ne
gros en campodc plata. Los Azeuedos traen vn ef-
cudo quarteladojen el p r imero^ vltimo quartcl 
vn azebo verde en campo de o ro^ en los ottos dos, 
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O vi De la Nolkzj l 
vn lobo negro en campo de plata por los Aya-
las. Los Efcobarcs traen tres efeobas verdes en 
campo de oro , y ios Eícobcdos cinco. Los Za
paras traen cinco ^apatas jaqueladas de plata, y 
negro en campo roxo , y por orla fíete efeudos 
de oro con vna vandera negra en cada yno en 
campo roxo : efta orla es de armas de otro lina-
ge. Los Cefpedes traen íeys cefpcdcs verdes en 
campo de oro, con orla de ocho afpas de c ro' en 
campo roxo. Los Bezerras traen dos bezeiras de 
oro en campo verde , y algunos las traen junto 
con las armas de losOrcllanas,que fon d i é z m e 
les de pl ita en campo azul, por auerfe juntadoef-
tos dos linages. Los torres traen cinco torres de oro 
en campo roxo. LosGragcras cinco grajas negras en 
campo de oro. Los del ünage de Hozes traen cinco 
hozes de plata en campo roxo. Los ruedas, dos rue
das de plata en campo roxo. Los del apellido de So-
lís, traen el Sol de oro en campo roxojy vnos d^gan 
tes qtijC reciben en las bocas los rayos con orlas de 
ocho afpas de oro en campo roxo. Y los de Solano 
traen el mifmo Sol en campo azul , y por orla las ca
beras de los dragantes. Los de Cepeda, vna cepa 
de vbas de oro en campo roxo. Los Cardonas tres 
cardos de plata en campo roxo. Ydefta mifma ma
nera los Rios, Hinojofas, Cafcos, XaraSiPinos,Re* 
jones,Robles,Oiiuares,Maderas, Pauones, Aguile
ras , Palomeques , Balzedos, Cerezedos, Pereros, 
Mefas, Ma^as, Granadas,Cabreras, Lunas^ora-
les, Barrenas, Peredas, Flores, Lechugas, Villaiza-
nes, y otros muchifsimos,traen por armas las cofas 
que aluden.y conforroan con fus apellidos. 
3 Pero es de aduerrir, que algunos deftos linages 
de queauemoshecho mención» y otros de que no 

auemos 
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auemos tratado , de mas de traer las ínfigníasque 
aluden con íus apellidos, traen juntamente otras, 
ó dentro de los efeudos , ó por oriade ellos : lo 
qual procede de auer hecho alguna hazaña , ó de 
auerfe juntado por cafaroiento con otros linages: 
y por efto traen mezcladas, y acrecentadas las ar
mas : como lo vemos en los Cardonas, que acre-
cencaron á fus armas las del Reino de Sicilia: y 
los Ponces de León traen demás del León las ar
mas de Aragón, y las de la cafa de Vidaure. Los 
Cerdas traen las de Caftílla ,y Francia, Los del apc 
llido de Duque, rraen las de Eftradaí Los de Of-
ma »lasde Caceres. Los Guandos , las de Mogo* 
Hon.Losde Alburquerquc añaden a fus cinco Flo-
resdeiis de oro, rerocadas de roxo en campo de pla
ta i las armas del Reino de Portugal en qaarteles. 
Los Bezerras añadieron las de OrelIana:y los Aze-
uedos las de Ayala. 
4 A nfi mifmo es de aduertir, que vnos mífmos a-
pellidos vfan dediuerfas, yditerences armas vnos 
de ocros: y efto procede por diuerfos acaecimien
tos , y íuceílbs. Y entonces, aunque el apellido fea 
vno, el linage es diferente : como lo aduierte Gon
zalo Argoccde Molina en el prologo de fu hifto-
ria» y lo vemos en los de Mendoza, que traen las 
armas diferenres los vnos de los ocros, parcicular-
mence los de Seuilla, y por el contrario ay apelli
dos, que en el nombre fon diferentes, y.traen vnas 
milmas armas;pQrq«e en quanco al linage fon vnos, 
y proceden de vn tronco, y tienen vn mifmo origen: 
y por auer los vnos ganado nueuos folares de di 
ferentes nombres , fe diferenciaron en los apelli
dos » como lo vemos, en los Velafcos, Afturias,Qm-
ñones ,que todos traen.el efeudo de jaquelesro-
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xo$) y de plata con Veros azules en cftos, excep
t o , que los Velafcos ponen la orla de GaftiUosjy 
Leones. Los de Q ü i r o s , y Pradas traen vnas mif-
mas armas: y los Fajardos, Gallegos, Monterro-
fos, y Lugos, traen las hortigas Cobre las peñas , y 

j M I ondas de agua:/? las armas de los Andradas, que iba 
Ml/i'oblezade} U vandadeoro con Dragantes en campo verde, y 
AndJ'ib.zsAAJ por orla el Aue María en campo de plata traen los 

de Freyle. Las armas de Cifuentes traen los de A l -
manfa: y las de San&bda traen los de Ledefma t j 
y afsi otros muchos, que feria alárganos mucho, fi 
los hauieíTeraos de referir* 
3 Y porque en efte difeurfo fe ha hecho mención 
de los Azeuedos, no puedo dexar de darle feliz re
mate ,diziendo, como deftegencrofolinage, y de 
lo muy antiguo, y nobilifsimo de la Montaña de 
Burgos, procede el iluftrifsimo feñordon Fernan
do de Azeucdo Ar^obifpo de Bargos, y Prefiden-
tc de Caftilla , que por auer tomado el Abito de 
la Orden de Santiago en el Conucnto de Merida, 
y porotros juftos refpetos, le venera , y eílima por 
íuyo aq'iefta Ciudad,y por los méritos de fu per-
fona iluftrifsima toda Efpaña. Adonde anfí mif-
mo fiempre ferá vina la memoria del Huftrifsirao' 
feñor don luán Bautifta de Azeuedo fu hermano, 
Patriarca d é l a s indias, Obifpo de Valladolid,é 
InquiGdor General, que también fue Prcfidentc de 
Caftilla. Yí l Romaconíiguiórauy gran gloria poc 
auer tenido por fus Conlules, y Capitanes Gene
rales á los dos hermanos Scipiones,el Africano, 
y el Afsiatico, y por ello les hizo eftatuas. Con 
muchas razones fe dcue gloriar la M o n t a ñ a , poc 
ayer tenido dos hermanos Principes de la Igieíia, 
yambos Prefidentes de Caftilla (CuceíTo nunca en 

ella 
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ellavifto) adonde venciendo la emulación ¡ y cra-
bidia,ha0 íido generalmente de codos muy ama
dos , y reucrenciados, y de ambos la fama ha fabri
cado eftacuas de fu valor y nobleza, de fu piedad y 
juftlcia , que ferán mas inmortales que las de los 
hermanos Scipiones. Y medíante la fuccfsion la fu-
cefsionque Dioshadadoadon Francifco de Azc-
ucdofu hermano , feñor de la cafa de Azcuedo,y 

^lcrinomayor de Trafroiera , ferá perpetua 
la memoria deftos Principes, y del 

iiuftre línage de Aze-
uedo. 

• 
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D I S C V R S O X I X . 

De quien puede traer armas, y como el 
Rey es el que las concede. 

á Cker. v i tima 
tn Verrem afiio-
ne. 
b Amian.Mar-
ceVinus lih.14-
PlutarebJn v i 
ta Catonis. 

c To. Gut . l ib . i . 
praóí. q. 16. m* 

Víendoíccn los dircurfospaflados 
difcurrido por lascaufas de donde 
fe tomaron las armas, conuienc,^ 
en eftc fe trate de las pcríbnas que 
las pueden traer , yfipara ello es 

neceflaria la gracia>y merced de los Reyes, para lo 
qualfedcue notar. Lo primero, que el tener cfta-
tuas, iníígnias,y imágenes en el pueblo Romano, no 
fue cofa cíTencial de la nobleza , de tal modo, que 
fucíTe for^ofo tenerlas para fer nobles, pues Cicero 
a dize de íi mifmo, que notuuo eftatuas, hafta que 
fue Edil,aunque ya por fus merecimientosauialle
gado a fer noble. Y de Catón Ccníorino leemosj B 
que pceguntandole vno,porque no tenia eftatuas co 
molos otros nobles ?Refpondió: Mas quiero con 
cfto dar moriuo a los buenos,para que fe admiren de 
ver que no tengo efl:atuas,que teniéndolas, dar oca-
fion a los malos de que lo mormuren. Y afsi luán Gu 
tierrez c refueluejque para fer vno noble, y hijodal
go , no es neccírarioque tenga efeudos de armas, y 
iníignias, porque cfto folo fon feñales de la noble
za , y cofas nacidas della :1a qual puede eftar, y ha
llar fe fin ellas, como lo vemos en muchos, que ver
daderamente fon nobles, y no tienen armas, n i aun 
apellidos conocidos de fus linages: mas puefto que 
lar armas no fean eflcnciales para fer nobles, es cier

to 
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toCc Introduxctonpararcñal,yreprcrcncacion de d Difc.i<s.„u.2 
las noblezas : y los nobles las han traído , y traen wm/eqq. 
para efto, y para con ellas difcrcnciatfc entre í i , y Gt^a'fan'm Ca' 
conocctfe vnos á otros, aísi en la guerra, como en 2 l ^ r f l s ^ a r i s 
la paz: Í¿ y por efto pudieron, y pueden libremen- rf ¿/ /fo* 
te los que fueren hijosdalgo traerlas porfolofuau- %L.adrecognof~ 
toridad, tomándolas, ó por aluíion de fus nombres, cendos.C.de wg, 
óporreprefentacioR de fus hazañas , regulándolas ^ « ^ ^ 
conforme a la calidad, y eftado de fus perfonas , e ^ M v P ^ M í 
y guardando las reglas, y proporción de las armas, nornmeCJete(i. 
de que en otro difeurfo trataremos: / porque afsi <&Gut.vhifup, 
como los nombres fueron ínuentados para cono- i L.fa l f i nomi~ 
cerfe vnos de ot ros ,^ afsi raifmo para lo ^ i o y i o nisJpáefilfís, 
fueron introduzidas las armas , ydiuifas: h y pues K B w j n tra.de 
es cierto , que qualquiera puede llamarfe del nom- j j ^ l l ñ v f í ' 
brequequmere, t afsi podra también traerlas ar- cefsu Pralatork 
mas que guftare: como lo refueluen Bartulo, y o- Tiraq Jemb, 
tros. K c \ 6 . n , i j . 
z Pueden los nobles tomar ios armas, ydiuifas ^ Bwt* vbijup. 
que quiíieren, con tanto, quc dello no redunde per- •?íJ^' w l . ' j . n . i , 
juyzioá algún tercero :1o qual fucederá, trayendo S ^ V í i ^en^' 
las que otros nobles truxeren, uendo contra fu vo- ^ ^ 1 & / 
luntad, ó recibiendo dello algún detrimienco, por- Ttraq.c, 1 
que entonces fe les podrá prohibir por la jufticia, G»/5. Ben.incl 
ápedimiencode p a r t e , ó de oficio,íí dello rcful- ^ m u t i u s ^ . ^ j 
tare efcandalo, ó peligro de alguna pendencia, ^ ^ - p ^ t t x . i n 
y alboroto. Afsi lo declara , y refuelue e! c]cuJ^le£^^ 
Bartulo , y le figuen Baldo , y otros, / dízicndo, p ' / a h t . & f m u . 
que los tales deucn fer caftigados con la pena de riofumejje aliena 
los falfarios. arma, portare J i r 
3 Perocsdcaducrtir,que puefto que los nobles wttlofepbJeRu 
por fu autoridad puedan efeoger, y feñalar las iníig- ftlcís tratt.an 
nias que han de trace por armas, es bien^ue fean au &quadoMen in 
torizadas con la voluntad , y confirmación de los ^ W ^ ^ -

Reyes: 0 
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Reyes : y tengo para ronque afsi lo cílan todas 
las que los nobles traen: porque íi miramos á las 
cftacua s , y imágenes que los nobles Romanos te
n ían , hallaremos, que eran por conccfsion del Se
nado. Y el Magno Alexandro,porccnrejodefumaef 
tro Ariftoceies, concedió i fus Toldados muchas in -

_ ^ r „ T ^ riffnias,y armas, imitando,comodize Cafaneo m á 
Wí/^To.t;^/5^ Iosancl̂ UOS íus Prcdeceílores' íluc hecho lo 
qwhtis.qmrd en roifmo para honrarlos , y exercicarlos á que hizief-
ía NohlezatCiq fenhechos heroycos. Lomifmo hizicron dcfpues l u 

lio Cerar,Carolo Magno,y FedericoBarbarroja Era 
n Horoze enhs Pera^orcs ^on:ianos* n YelCefarpufo tanenrazo 
E w M M . i ^ . z , líls 3rmas,que fcñalódozeoficiales paraellas} o que 
o f/ír«.^f^.<?« llamamos Reyes de armas, de quienes en otro dif-
fuNobitiarwJi' ci\v(o p fe tratará. Y Bonphino<?dizc, y lorefierc 
hro^.c.j, Gonzalo Argotc de Molina, r que la vandadcpla-
P OZ/Í.̂ . « . i . taencamporoxo, quevía t raerenfus efcudosla fc-
btflMVmrhit rcnifs¡ma Cafa de Auftr¡a,la pufo Leopoldo por co-
hfjukead^, ' ' fentimicnto del Emperador: de lo qual tenemos en 
x Argot.de Mol, Efpaña muchos excmplos, y algunos fe han referí-
en la Nobleza, ii do en c\ difeurfo 4ecimoquínco , y entiendo es de 
bro i.c.sq. nianerajquenoay CauallerOjnihíjodalgcque nodi 

ga que Us atmas de fu linage fueron concedidas por 
ÍBald.in l.gjne- manode Rey,eftimandolas por efto en roucho,como 
Vemn^C^d*!*' csrazon,Pucsc^traerarmasconformeáderecho es 
ftit^é*' fUUfUt. gran^c í:lonor' /niayormcntc quando fon con-
Cafan.vhifupr, cedidas por el Principe. Y afsi dizeel padre Guar
ros/. 12. dio!a,í que ninguno fe puede eftimar de fus armas,y 
t Guard.vhifup. infignia«jííno fon auiorizadas co la gracia de los Re 

Mex.d.hb.$. ycs:porque faltándole efta calidad,fon de ningún va 

^BlrlvVTupn. ,or»y nob,cza»lo q"31 Proce^c ̂  quf los Reyes fon 
^.é- Cafan.cücl. Ios ̂  debcn.ypueden conccderlas,á quienes quiíie 
40. verf.Primo, rc^y como fuere fu voluntadxcmo lo rcfuelueBartu 

\otv el qual dize>que á el le dio clEmperador Carlos 
Quarto, 
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QuartO) que pudieíTe traer por armas vn León roxb 
con dos colas en campo de oro.Son pues de tanca au 
corídad las armas que los Reyes conceden , que 
por el mifmo cafo que las den á vn plebeyo } es 
vifto darle cambien la noblezajque para traerlas fe 
requiere: A? porque todo aquello que el Reyqui- x JUinuntmde 
fiere lo podrá hazer, y y esfacrilegio dudar de fu Nob i l i t . t . q,ter 
poder, z - tiaqucefiío.prm 
4 Tan grande es la autoridad de las armas concé- c i p M afearé, de 
didas por los Reyes ,006 abfolucamente fe deucn ^ ^ ^ ^ ' ^ -
preterir a los que no tuuierenefta calidad : porque y cap . ín memo-
i o n de mayor dignidad , y ninguno puede prohi- riam i 9 j t j i t ¡ t l \ 
birlas que no fe craygan: y tí dos cuuieflcn vnasmi f -^^ con/i. Pr tn-
raas armas , y noconftaíle de la prioridad , fepre- cipj.apud mm% 
ficrea en duda las que cuuieren certeza de que fue- ff^e mammif, 
ron concedidas por el Rey > y codas las vezes que z L . i . C M crí^ 

la guerra , a en ocra parte huuiere diferencia mme Jacriie^.h ¡ 
fobreía precedencia de las armas, y diuifas, le de
ben preferir, y poner en mejor lugar las que fue- a Bm.vh i fup r , 
ron dadas por el Rey , fiendo las pcrfonas,cuyasí ñ W ? ' Cafin.vb} 
fueren, iguales eneleftado , y dignidad defusper-y^-^^-i^-vVftf 
fonas : como lo refueluen Bartulo , y otros que le ^ ' ^ ' ^ t ^ W ^ 
figuen. a Guar id *''3' & 
5 No codos los nobles pueden traer efeudos de h L.Hbero jXbí 
armas , porque los baftardos , íi fon efputios, no Baidffide Sem-
podrán traer las armas de fus padres, pues no go- tor, <&in Lgene-
zande fu nobleza: h pero los que fueren natura- r d i i w , §.6u au-
les, hijos de foltcro^ y foltera , podrán muy bien t*™ C de 
traerlas. Y aunque en Francia , y eo otras partes W ^ ' & M p ^ 
vfen poner vna vanda , ó barra del lado i z ^ u k r ^ ^ ^ ^ S 
do al derecho fobre las armas , para moftrar, que j7 :¿b ide l 'vrtt-
clqucafsi las trac no es legitimo, c No fe vfa ,n i matiiioquiíur. " 
guarda efto enEfpaña , adonde veo, que los hi jos 
¡naturales las-tracn lianas , como los leeicimos; 

lo 
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lomiTmo pueden hazcr,y hazen los legitimados por 
Cguience matrimonio j pues todos eftos gozan de la 
nobleza de Tus padres» como (1 fueran nacidos de le
gitimo matrimonio. También fe podía tratar aquí, 
de fí es licicito , ó no á los nobles traer las armas de 
fus madres,y remitolo á mejor ocafion, y ferá para 
quandofetrate,defi es permitido traer muchas ar-

d Bife.zi,nu,6 mas: délo qual fe dirá en otro difeurfo. d . 
€umfeqft 6 Los hombres Plebeyos, y perfonas que no tie

nen nobleza, pueden traer armas a fu voluntad , y 
Jíamarfc del nombre, y apellido qucquiíicren ..con 
canto ? que no tomen las armas, y apellidos de ios 
noblesjy hijosdalgo, íinootrasque ellos cícogíeren¿ 
con la moderación, y proporción debida á íu cita* 
do > para ídlamentedíferenciarfe, y conocerfe vnos 

c ftatctcóbmde ^C05ros , fin que los efeudos deftas armas,c in-
Carolts m fuoPa fignias tengan cimbres, ni follages,fino llanos, y ra-
bo gemmato , in Atft e fsxt^iik tomando las arraasque fon propias^ 
ep/iJedicatoria, y particulares délos nobleSjy trayendplas cnlafor^ 
UU. IO,&DO£}Q^ g|ios }as tracn , es en fu perjuizio , ycorne-
YBw™hi fupl j . tcn cximm dcfalfaríos, pues fe atribuyen a fi lo que 
3. cüfeqq. Bal, noesfuyo , fino ageno , y es vifto con ellohazer 
l.i.C.qu<tresv$ aítos poficiuosde nobles, vfurpandoles fus digni-

non pojjunt, dades!, y honras. Áísi lodizen , yjrefueluen Barcu* 
^ b b M c M e p Q lo, Baldo, Abad, y otros?/ los quales afsimífmo 
B o n f a C u r t d conc^uyen»We Por âs razones referidas pueden 
ftobl^p.Ziiz Ios Caualleros, y hijosdalgo prohibir con jufticia 
Ttraq.e.e.n. i j , a los que no lo fon , que craygan fus armas, ni aun 
€afan. vbi fup] fe llamen de fus apellidos. Y el Padre Guardiola g 
coneLis.zS, & eferiue, que le parece muy mal, que hombres 11a-
O ^ M ^ n0S * ^UC nocor̂ atDCncc decienden de ludios , ó 
0.15.» l o l l l f r ^orosPonSan^ecrcros»cP^a^os'yc^cu^os ^c ar" 
Mex.d . l í b^ ! t . i mas cn 1̂5 cnC,crros »y fcpuleros ; por lo qual no 
g Guard.d.c. ¡A dexan de fer tenidos en lo que fon, y aun debrian, 

dize, 
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dizci ícr mcnofprcciados , y vlcrajados de los hi- hFacitl.i%Qtde 
josdalgo , y por ello merecen ler caftigados perla ^ ^ n e f a l j i , '^ 
jufticia, cerno hombres acreuidos, y ambicioíbs de ZM-text. in /. r . 
la honra, y cíenlo ageno: y porque dello naceef- ^ / ^ ^ d o t n i n i , 
cándalo, confusión, y menofeabo en la nobleza Ef- i 'f kfJ 
panoja: b y etta mala coltumbre hallo yo, que no es mUis, de ludáis 
de agora, íino del tiempo antiguo délos RomanoSj /. minime. C.de 
comodízc Ti to Liuio: * Vittatam memonamfune* Epifc. Cler. 
bribus laudtbus reor folpfque tmaginum t i tu l i s jumfa - Bo^'de Cari, de 
tnilia adfe.quxquefamam rerumgeftarumjjonorunqut Q ^ ¡ r ^¿n* l f ' > * 

fállentemendatíotrahunt' .indecerté> <&fingulorumge- R ^ ¡ n ¿ t i ^ ' *nf' 
J t a , & publica munimenta rerum confufa. Pero la am- Ratnunttm^nu 
biciondeftosmuy preílofc pierde, y con facilidad ^ fac iun tLper 
fe reduzca lanada que antes tenían , conformeá toa. Vela de 
lo que Dauid dixo: K Velut fomniumfurgentium f ^ ^ d e l i B . i ^ , 
Domine i n cmtaU tua imagínem ipfornm ad nibílum. l^x^ec . iMb,%. 
rediges. 
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'Dclít dijlincion que entreJitienen todas 
las armas, é injigmas.y de fu valor* 

y calidades* 

As armas,iaíignias,y blafones que co
dos los nobles cicnéjfon entre fi de di
ferentes géneros, y calidades5confor
me á la diucrfidad de los cftados, y 

dignidades de los que las traen: porque vnas fon de 
los Reyes,Principes, y feñores : ocras fon de los 
Cauallcros, hijosdalgo , y plebeyos : otras de los 
Eclcfiafticos : ocras de las Ordenes militares: de 
los Doctores de las Vniueríidadcs, de los Ayunta
mientos , de las Congregaciones i y de ocros mu
chos oficios, eftados, y dignidades particulares. Y 
para poder traer qualquiera de las infignias deftos 
cftados,esncccíTariofetde tal eftado , y tener la 
dignidad, y oficio a el correfpondiente, como dszc 

w,;*/?™;, J , ; 1 Difeurriendo pues mas particularmente por 
Bon.deCurt.de las inhgnias de los dichos eftados,hallaremos, b 
Nohil^.p.num, <\ut las del Pontífice Romano fon la Tiara con las 
i j i . G m r . c . i q tres Coronas,y dos Uaucs, infignias del gran poder 
b I t aex Cafan, que Icfu Chrifto nueftro Dios y Señor le dio ^ co-
^nfids l**^ mo* Vicaiio fuyo, que es acá en la tierra. Las de 
duf. i^cumfeqq ôs Cardenales fon la Cruz con el Capelo, y Som-
pracipue 14. & brero colorado. Las de los Patriarcas , y Arco-
1 <>.Hern.Mex, bifpos , fon la Cruz , y Palio. De los Obifpos , fon 
l i b ^ . c . i , la M i t r a , y Báculo. De los Prelados , y dignida-

des» 
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des , que tienen jurifdicion en la íglsfia , fon el 
fombrero verde con fus cordones. De los Sacerdo
tes es laeftola. Dé los Do£fcoreslas borlas. Délas 
Ordenes Mona fticas, y Militares fon fus infignias 
y ableos quccadavnocn particular tiene.De los Em 
pcradorcsesla tiaraycetroconlas Aguilas Impe
riales. De los Reyes la Corona floreteada, y cetro 
Real. Las de los Grandes^ TituloS)fon los Coronc-
Jcs de puntas. De los Caualleros afsi armados de Ef-
puela dorada)fon la cot a de armas con fu efeudo. De 
los hijofdalgo nobles , y generofos fon los timbres 
fobre el efeudo. De los Iuczcs,y Letrados es la toga, 
ropa, ó garnacha. De los foldados fon las vandas, y 
las demás infignias, que cada oficio de la guerra tie 
ne para fer conocido. Los hombres llanos también 
tienen fus efeudos , pero han dcferrafos,y fin t im
bre con las iníignias,que demucíhe el nombre,y 
oficio de cada vno. Las ciudades, villas, comunida
des,tribunales denen fus infignias par£icularcs,co-
mo fon,las faetas de la Santa Hcrmandad,y la Cruz 
floreteada de blanco , y negro, que losminiftros 
de la Santa, y General Inquificion traen obras in-
íignes délos Católicos Reyes , don Fernando , y 
doña Yfabel j y fortifsimas murallas ^con qucEÍ-
paña es defendida,y amparada en juft icia,y religión 
verdadera. 
3 Por general coílumbrc cfta muy vfado poner 
fobre los efeudos de armas las infignias delegado, 
y dignidad de la perfona <myo es el efeudo : y afsi ve 
mos,queel Poncifice fobre el cfcudodclas armas 
de fu linage pone la tiara,y líaues. Los Cardenales, 
Patriarcas,y A-^obifpos la Cruz , y fombrero roxo 
con grandes borlas: y los Obifpos, y Prelados que 
cieñen juriídicton pone el fombrero verde fin Cruz: 

los 



De U Voílezjí 
los Caualleros de Oidcncs militares la Cruz, é ín-
fignia de fu Orden : los Emperadores la Corona Im
perial :Ios Reyes las Coronas Reales: los Tenores 
fus Coroneles :y afsi los demás ,como queda decia-

! rado. Yelongen,ycauradc poner fobre los efea-
dos las dichas ¡nílgnias, es por la rcprefcncacion de 

c Cafan.m Can Indignidad quecadavno tiene, e Y afsi ninguno 
tbal.i.p.eocl.w puede poner corona floreteada fobre clefeudo de 

fus armas , fino es el Rey , y oíroqualquiera Prin
cipe no reconociente fupetior en lo temporal, ni 
tampoco puede nadie traer las armas Reales dere
chas , ni por orla, ni de otra manera, faluo en aque
lla forma, y modo que las traxeron aquellos de don-
dé viene fu linage , á quienes primeramente fueron 
dadas , y concedidas ,como diximos en otto dif-

d D;/r .i7^«.i?. curro ¿ Coronel pueden poner los Grandes, y T i -
fan. vbt fup.cocl. culados, y los que para ello tuuiercn particular gra-
15.^-^4. /. cia, y merced de los Reyes. Y para quecftofeeh-

1.//¿».4.^ tienda mejor , es neceflario aduertir, que la Co-» 
eopil.enel nueuo roña Real es ancha , y grande 5 y que tiene las 
quAderno. puntas floteteadas en feñal de fuprema juriídi-

cion; y Señorío , y el Coronel es corona pequeña, 
que cieñe las puntas llanas , delgadas« y peque-

c Ttatx Alciat. ñ z s , e 
de fmg.certam.c. 4 El origen de poner timbres jy cimeras, es muy 
3f*foGafa2Ñ'P¿ antiguo, fegun fe colige de loque dize Ti to L i n i o : / 
f j M R e p ^r^' ^ *rm* *nfiS>n'ta M 4 ¡ & criftata galea ̂  v t ínter cate-
e¡¡b 4.^.9. rosuminerent. Porque los antiguos,para mofttarfe 

íT i to l .decad . i . ^ o c t t en la guerra , y mayores de cuerpo, de que 
lib. ío .&Feget . redundaflTe miedo á fus enemigos , pufieron fobre 
d e r e m i l i t j i . i i , los yelmos, yccladasalgunas cofas terribles, y ef-
ibi {Galeas ipfas pantofas, como fueron Aguilas, Leones, y Dra?o-
ad terrorem bis ^ r r • r n 
fatispelhbus te n Y otras colas femejanres, que reprelenralien 

vna efpantofa quimera, que por cfto fe Ihvmaron 
Cimera: 



Difcurfo togepmúl 11 j 

Cimera : y afsi algunos RomanoSija^andofc de fu 
fundador Romulo, a quien dizen crió vna loba , la 
Craian por CimccajComo dizc Porpcrcio. g g Proper. l i b ^ 

eieg.i. 
Et Galea Hirfuta compfa Lupina Inha 

Y los Alférez genetalmencc crakn la cabcga dc h A h x . a b A h -
Lcon: b y ofsiotros traíandiuerfos animales, y xmd.l ib. i . die~ 
guras , como lo dio á entender Virgilio, i pintando rumgen. w.24. 
las armas del valiente Turno. v b í p r ^ ' 

1 Vtrgtl, l i b r . j * 
T r . . fl . ^ Rjieíd.mfin* / Jpfe tnUrpr tmospr í t J t anUcorporeTurms , J 
Vertitur arma tenensy& toto vértice fupra efí. 

\J' < Cmtriplicicrinitaluha Galea alta cbymeram, 
Suftineti&tneos effiantemfaucibus i¿nes. 

í • • 

Y de cierto Capi tán dize Eftacio Papíno , K que K PapinM^l 
por moftrarfe feroz , y bravo , traía por Cimera Tbehau 

vna cabera dc OíTa. 

lUi LicaonU ritu taput afperat Vrfa, 

Por manera , quede aqui quedó el vfo de poner cf-
tas celadas con fus timbres, ó Cimeras fobre el ef-
cudo de las armas, para reprefentacion de que fue- 1 ItaBart. vb$ 
ron ganadas en la guerra , y ninguno que no fup.nu.14.eum 
hijodalgo principal puede ponerlas. / Y como fcfeM'Ctfan-™n-
hande poner, fidcicchas, ó aliado, fe dirá en otro fL*£Her,MJ~ 

c , , r 1 T 1 . t i ÍL6U M Molina 
5 Finalmente fe debe aducrtir, que todo el valor, m f/ Prologo de 
y calidad dc las infignias ,y armases la que tienen ia Nobleza. 
loslinages cuyas fon : porque las perfonas fon las ^ D i f c . z ^ n . i ^ . 
que las ennoblczen , y iluftran , y no al rebes: n n. H'W'MexJ. 
pues vemos, que muchos hidalgos particulares tíe- l ^ - c ' I ^ 1 5 ' & 

p t'y.&Mader.en 
ncn lat Exc.de Efp, 

http://fup.nu.14.eum
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ren por armas Cruzes, Soles, Lunas, y otras cofas 
celcftcs ¡ y no fon de mayor nobleza , ni demás 
calidad, que los Reyes de Efpaña, y muchos Gaua-
lleros , que traen por armas Caftillos , Leones^ 
vandas , aguas j y otras cofas cerreftes : porque 
pueftoque eftas iníigniasterreftcs,enquanto á fu 
nataralez3,fean de menor calidad que las otras: pe
ro en quanto reprefentan armas, y ¡níignias,toma-
ron fu valor, y calidad de la que tienen los linages, 
y perfonas cuyas fon: de donde inferimos, que los 
que traxeren las iníignias, que traen los Reyesvfon 
de mayor eftima,y fus armas tienen mas honor, y 
excelencia, fegun lo refuelue Cafaneo: a lo qual fe 

rf ^ « i V ^ ha de entender no cocurriendo con otros demayoc 
1 5 * dignidadjfino que fean fus iguales: pues fi fe enten-

diefle efto generalme te, daríamos en vn error,y era 
dezir , que las vandas, eftrellas, róeles que traen 
muchos feñores , eran de menos autoridad que las 

de hidalgos particulares, que traen Caftillos, 
Leones3y otras iníignias de los efeudos 

Reales. 

¿fe 

****** 
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D I S C V R S O X X I . 

j D ^ como el pariente mayor de cada vn //-
nage ha de traeryj confermr las armas 

Jin mezcla de otra s. 

Vnquccs verdad 5 que las armas , y 
¡níignias fon comunes á codos los 
de vna agnación , y linage: a pero J ™íue Pa' 

. 5 ' ' ..& , r iet,inprincipio, 
el pariente mayor por linca de va- L familiaria, 

ron , y el mayorazgo de la Caía , y apellido, l a s ^ r ^ ^ ^ ^ ^ ^ . 
ha de cracr puntualmente, y fin mezcla de otras: fUmpt.fun. 
h porque en los tales 3 como en ca lcas que fon b Cafan.in Ca
de fus linages,rcfplandecen mas fus noblezas,y thal.i.p.ctícLio 
es el que las dcueconferuar, para que fu memoria 
fea perpetua: t y afsi por efta caufa en Francia, c A Ufím ¡n 
los parientes mayores traen las armas de fus lina- ^ p f ^ f f M Tii 
ges, llanas, y fin mezclade otras, y los demás her- Ug, fafumptib, 
manos, y parientes las traen con alguna diferencia, fun. Baltn l.vl-
atraueflandopor medio del eícudo, ó por la parte tm* infine, C. 
fupetior vna vanda , ó barra , ó poniendo vn lam- íroí&c^* 
bacio. ó or la con que fe diferencien. & ^ v 
% EnEfpaña veroos,quenofeguarda eftacoftum bn.c.eMum.iK. 
bre, fino que todos en general traen las armas de Mol.deprtmogl 
fus linages , fin diferenciarfe el pariente mayor Htfp, c.iq.n.i* 
de los otros , y fin auer diftincionentre los de ca- Cafan.vbtfupr. 
da vn linage. <r Solo en la Caía Real hallamos auer- ^ / . 7 6 . 
fe guardado la dicha diferencia , figuiendo el vfo f Z « " * W # 
de los Eftrangeros : porque los Infantes, y hijos Z ^ N o b h T ' 
fegundos de los Reycs,(iempre han diferenciadoen 
algo ios armas de las que los Reyes traen: como 

P2. lo 



lo vemos en el Infante don Alonfo , Tenor de M o 
lina , hermano del Rey don Fernando el Sinco, 
hijo del Rey don Alonfo el On2eno ,que rraxopor 
armas folo vn León roxo en campo de placa. El 
Infante don Manuel hijo del miímo Rey don Fer
nando , de quiendecienden los Caualleros Manuc-
lesj traxo por armas vn efeudo quareelado en el pri
mero , y vltimo quanel vn León roxo en campo de 
plata > y en los otros dos vna mano de Angel con fu 
ala, por alufion del nombre de Angelo, vfado en el 
linage délos Emperadores de Conftantinopla fus 
abuelos maternos, y en la mano vna efpada , íím-
bolode valor, vitoria, y imperio. El Infante don 
Fadriquc Macftrc de Santiago, hijo del Rey don 
Alonfo, y hermanodeí Rey don Pedro, traxo por 
armas vn efeudo en mantel en los dos campos de 
arriba , en cadavnovncaftillode oro encamporo-
xo 9 y en el de abaxo vn León roxo en campo de 
placa , como los trae la illuftre familia de los Enri-
qoez fus defeendientes. El Infante donTello fu 
hermano de don Fadrique, traxo efeudo quartela-
do enelprimero,y vlctmo caftillodeoro en cam
po roxo, y enlos otros dos Aguila negra en campo 
blanco. 
3 Los Reyes Incas del Piru cambien tuuicron 
fus armas , y infígnias, que fueron en efeudo azul 
dos culebras de oro trabadas con las colas, y tenien
do en las bocas vn llouto con fu borla de oro (que 
es á manera de corona , y infígnia Real) y en lo 
alto del efeudo vn Sol de oro, y vna Luna de pla
ta : las quales armas fueron comunes á todos 
fus deícendiences, y ajos parientes de la Cafa 
Real: y afsi las trae el Inca Garcilafo de la Vega en 
fus Comentarios Reales: porque comodize Die

go 
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20 Hernández / en la hiftoria de aquel Reinos no f Diego U e r m -
auia entre ellos otros nobles , fino ios linages, ó dez en la hifto-
Ayilosjdeícendiences délos mifmos Reyes,que rmd*1 P í r u 2 ' 
por auer tenido muchas rnugeres dexaren largas f* 1 
defeendencias: y afsi a todos ios nobles Varones 
llamaron Incas ^ y á las rnugeres Pallas. Bien, que 
la del Rey , y iá que entre codas cenia el primer g Pedro de Cie-
lugar era llamada Coia. Todos efíos nobles viuian ^ en laCoron. 
en iagran Ciudad del Cuzco, cabeca , y Metropo> Wfyriu i.p.e, 
lis de aquel Reino, en íu barrio , y quarrcl de por j j 2^ > r 

, que aora llaman de Belén , g y dellos han i0^omemrZ 
quedado ya muy pocos: h y enere ellos huuo vna Reales del Piru, 
Orden de Caualleria,cuyafcíial era horadarles las I t k p . c j Z . 
orejas , poniendo en ellas vnas argollas de oro, i Román, en IA 
y para ello hazian fus ados,y ceremonias que re- ^ P - t w t y -
ficren los Híftoriadores. / Y es de notar, que efta j i a s , l f y ' c ¡ * & 
mirmainfígnia,yfeñaldelasorejas : y por lamif- ^ f f ^ 
ma caufa la traxeron los Indios de la A fia, y del ^ . ¿ . ¿ ¿ 7 . 
Oriente , comoeferiue Qmnto Cúrelo K en la K QnintoCur. 
hiftoria del Magno Aiexandro , de quien afsi mif- /^ .8 . quetn ad 
mo Cabemos , que ttuxo por armas las culebras, ho* aUegat T h 
que fon cofas que parece aueriguan auer t^ t \ ' féora^ue^ '^e^ 
comunicación los Indios del Piru con los del O- {^¡Jptó w H l 
dente , y los del Afia 1 y afsi lo han conjetura- m J u i j e Z a r l 
doalgunos: m pero cofas tan antiguas, y incier- te en la hifiJel 
cas , mas fon de admirar , que para cratatfe de- P ¡ r u e n e \ p r m -
11 as. n cipo. 
4. El Rey Motccuma de México traía por armas Gardhfo 
vna Aguila: ( l o . naturales dizen que era Grifo.) 
cebado, y tendidas las alas fobre vn Tigre : y los tra, Uh 1 c.12. 
otros íus parientes,por diferenciarfe del Rey , la cumfeqq&om 
craian cebada fobre vn ciervo. Afsi me lo han di- rtes brfioriogra-
cho.qne yo no tengo fundamento cierto delío • pe- pt>} úfioruReg
i o todos íabemos, o que los Reyes del P.rujv de nmír?1' 

P 3 México 
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México fberon Monarcas muy podcroíbs jBoblcs» 
y ricos, y fcñorcs de grandes Rey nos, y Prouincias 
muy pobladas,y que cuuieron en fus Repúblicas 
grande gouierno,y policía: y aísics de creer,cuuie
ron fus iníignias, y vaflallos nobles, y principales} 
y por auer üdo Gentiles no fe les efeurece fu noble-
zajcomolorefueluenlos Doctores: f y luego que 

P B r j n l ' l'rl¡ oyeron el Euangelio fagradojy la predicación de 
l l i l o t í Z a naeftra Fe, y Religión Chnft iana, larecibiéronlo» 
de 'mb'z.p.c.j. que quedaron mas ennoblecidos: q como lesfucc-
n,z j . ío .Gar .de dio á codas las demás naciones Gencilicas de Euro-
nob.gl.-j-n. i S. ^ Afsia, y Africa, que con la Fe Católica confer-
q Ljnterclaras uaronifus noblezas ,7 fu valor todo el tiempo qus 

. J nofcdefviarondella. 
5 Bol viendo pues a lo que al principio dczíamoSj 
es de aduertir, que pu efto que para buena conferua-
cion , y pcrpecuydad de los linages , y apellidos 
conuenga traer las armas puras, y fin mezcla de o-
tras: pero íl por la coftumbre de la tierra , ó por 
otra caufa jufta,como es mandarlo afsi los fundado
res de mayorazgos, fe pueden traer las armas mez
cla ias con otras en la forma,y orden que ellos lo de-

r B M J n l . f m . xaron ordenado, r 
n.i . infin.C.pro & Y tengan cuydado los nobles de no traer ar-

foch. Cafan, w mas ác mu{jhos linages , fino fola las forcofas, 
cluf.Ao. porque he vuto traer a algunos tancas armas en 

vn efeudo como Reynos tiene vn Mapamundis 
y aunque digan , que entre los antiguos , aque
llos que mas eftatuas tenían eran mas calificados, 

f P lmM . zq . r . y mas eftimados, / deben aduertír, que las armas 
4. Alex.díerum y infignias no fe traen por íbio nobleza, fino por fe-
gen . l íb .p . c . iq . ^ fax linagc , y apellido : y afsi mezclando las 

de vn linagc con otras, no fe conoce ,ames caufa 
vna confufion, que no fe acierra á faber, fi el lina-

ge 
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ge del que femé jantes efeudos crac es dcfl:c,ó de 
aqacUpclIido,puesíucede muchas vezes poner
las con imperfección, y fin orden, por donde vie
nen ácaufar la dicha efeurídad, t que es pena me- t w L m h e r t i 
* ? , , r , i . . 1 * i • ñus de tureVA-
rccidadclquepor folo ambición , y vanagloria es t m a t m , H t ! l . 
amigo deftaspepicorias. q-^prindp.art, 
7 Procuren pues los que por la obligación de ^ . n u . i . & x , 
íus mayorazgos huuicren de traer otras armas, de
más de las de fu Varonía , y linage , poner eftas a ^ 
la manoderecha del efeudo, v finocsquclaclau- v Cafafl'^'CocU 
fula del mayorazgo difponga otra cofa, * y enron- l ^ ^ X 
ees feria de parecer,fe puficíTen las armas duplica- Am.thefau.de-
dasenquacro quarrclcs , trayendo en el primero cif. i-io.nu,^. 
y vitimo las del mayorazgo , y en los otros dos x Molmadepri 
las de la Varonía. Yficuuieredos, ómasmayoraz- ^ o g M b . i . c . i ^ 
gos,ytodos leobl igarená traer las armas de fus *ú&Mmfiq%^ 
fundadores, no por eflboluidc las de íu linage. y ^fS/f^ 
Varonia, aunque por el no tenga mayorazgo: pues deleg^ Moim 
defta fuerte conferuan fu nombre , y apellido en vbtfup.nu.^^, 
el mejor modo que le es pofsiblc:^ mas todo cef- GMII . Bemd.m 
fará , fi el mayorazgo obligare atraer precifamen- ™p'Ramunt?us9 
te las armas del fundador, folas , y í i n mezcla de verb.JRain&tim 
otras : porque entcnces , aunque el mayorazgo ^ l ^ J t f r / • 
venga por linea de hembra . fe han de traer fin / « a l 2 
juntarlas con las de la Varonía , ni con otras al- a Drfc.23. 
ganas, se b L ^ j / t ^ f ^ 
8 Permitido,y vfadoes enEfpaña á los noble?, * ' f 'Pá r t tyn¿$ t 
aunque no fcan mayorazgos, traer dos armas , y i n - ' «Sjy-C, de rei 
Canias enfusefeudos , partiéndolos en pal , ó en ve 
quartclcsduplicados,como fedira en otro d i f e u r - 5 
fo: y eftas armas han de fer ias del padrc.y lasde 
ia madre para demoftrar fon nobles : pues como di-
ze la ley d é l a Partida: b Para que vno fe diga fer no-
hl Í, es neafario que f u padre y madrefean hijosdalgo*, y 

^ 4 aunque 
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c Lsusf imHh- aunque conforme al rigor del derecho ciuil ^ los 
mmyCJeRetíg. cognacjs , y derccndienccs por hembra , no pue-
&fump.f i in . j c n craer:ni les es iicico craei: las armas dellos, por-
d L f im:iice*p- ^ ^ |:CpuCan p0I. eftraños de aquella familia , d 
veri f h V no heredan la hidalguía por ella : e Pero la 
e D./.j.í/Y .2i. co f tumbredeErpaña , /yaun de otros Reinos ha 
^7.2. incroduzido lo contrario, y fe debe guardar: ¿ y 
f Otal.de Nobt. afsi vemos , que de ordinario los hijos fegundos 
2.p c.i.nu.6. fe llaman del apellido de las madres , y como el 
^Joh ^eCwo*- a^ÜC^0 í^^terno, y por efto íes conuicnc traer fus 
lis tngemato Pa armíis, aunque efto del llamarre del apellidode las 
bo in epift.dedíc, madres, lo prohibió Licurgo: h mas en Efpaña ef-
n. i i .pe 'gl . ind, ta tan aíTentada eíla coííumbre , que por ella fe 
/. im fo niltar. aueriguanlas dcícendcncias, haziendo ilación del 
h D f u . A i . g . de nombre del hijo fecundo al abuelo materno, y del 
1% c.9.Roman. "orn^e del lujo primero al abuelo paterno :porquc 
Rep '.QentUi. 5. ^c ordinario corteípondian en los nombres, y apc-
cap.i^. llidos. 

9 Mas es de aduertir, que eftos que fe llamaren 
del apellido de las madres, y traxeren íus armas, 
las pongan a la mano izquierda del efeudo , y á la 
derecha las de los padres : íi yanoes,que por el ape 
llidode las madres tengan algún mayorazgo que les 
obligue á traer fus armas:porque entonces fe deben 
poner a la mano derecha, ó folas, y en la forma que 
el fundador lo difpuílere para buena conferuacion 
de fu linage.y los pofleedores de femejantes mayo* 
razgos fon verdaderos caberas de los tales linagesj 
en quanto á la conferuacion de la Cafajy haziendaj 

i Madera en ¡as puefto que otros conferuen la Varonía déla mifraa 
Excel de EJp.e. r* r i 

c mr r Cala y Image. . N 
3. §*2.Márquez L¡ & . " , , 
melGouernad. 10 Ocros muchos ay^que trayendo dos armas po 
Chrift.luitC.30. nen conlos fayas lasde fu mugcr;y aunque fea cíer-

tOj que la muger pierde fu familia y nombro, y ad
quiere 

http://Otal.de
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Dlfcurfo Vigejimo primoí i yj 
quiere el de Tu marido, y fe haze de fu linage del , K K l . q u m m q ^ 
y aísi no debe traer las armas de fus padres, fino ias CJere mUH.lL 
de fumarido,es mas cierto vfarfe en Efpañaconfer- l * * v b i B a r t ^ 
uar las raigeres fus apellidos, y armas: y es cofa ¡le- d f l m b 
gadaá razón poner los maridos en fus efeudos las c o n m k l . i . n . Á 
armasdefas mugeres: pues como á compañeras, y cumftqq* 
confortes de fu vida las deben honrar, fegun lo dixo 1 D.Amh.Epl -
Can Ambrofio: / V i r vxorem tamquamgubermtor d i - f ío l^** 
rigatJamquam confortsm v i t a honoret: y lo refuelué m z r t y . ^ v n ^ 
Baldo.yCyno. m , 

f e ' i r T r i nal.ff.de leg.z, 
I I rinalmentc es anfi mifmo muy vlado traer Cw.ml.fiaSpS 
tre s armas^ lo mas ordinario quatro, repartidas eny3, C . dedonat, 
fus quartcles, para demonílracicn de que el que afsi ante nupí, 
las trae es noble de todos quatro abuelos: pues pa

ra algunos cafo es neceííario: y afsi por efto no 
fe deben reprouar,y como fe han de re

partir eftos qoartelcs, fe dirá 
en o t í o difeur-

fo. tí n Di fcur f .2¿ . 

-
• 

• . 

D I S - -
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De la Noílez^: 

D I S C V R S O X X I I . 
• • • 

De las partes ylugAres en que haJSdo.y es 
cojiumbre poner y granarlos efeudos 

de las armas,y blafones. 

i W i í g l ^ A Caufa porque las infignias fe llama 
% Dift,i6.n.S* Mĵ Ŝ armas^cfcudos^cdixocnorrodiícur 

iH fo, a que fue porque fe poniá enlasfo 
« •• M brcuiltas de las armas para fer conocí 

dos por ellas:y porque aníí mifmo fue coftubre pin
tadas y grauadas en los pauefes,rodelas, y efeudos. 
Encendido ptaes cfto,rcfta fabcrjcn que otraspartes 
ha Qdo y escoftumbre, para q ninguna cofa a ellas 
canee fe dexc por dcziny luego fe ofrece á la memo 
na»que hallamos aucc (ido coftubre de los Antiguos 
hafta oy guardada, pintar en los eftandarecs , v exi-
ílos,d vanderas eftas ínfignias y diuifas, pues fabe-

h D T S mos anfiloiiizieron los doze Tribus de Ifrael-.como 
c N u e a p i ¡ en otra parce eftá referido: h elexercicodelosqua-
d Márquez enel les en la conquífta déla cierra de Promifsio llcuaua 
Gouern, Chrtf- por armas en el eftádarce Real demás délas v aderas 
t iamM,i .c .26 deíosdozeTribuSjlafcrpientedemcral ,c¡á Moy-
c 5. (a fcn mandó Dios labraíTe^araque co fu vifta fanaf-
%Cletr!!1col!ih* fe el pueblo: como fe colige de aquellas palabras: 
Joan.Horozc.en EtP0fmt eurnProMno'- Y i0aizc el dodifsimo Maef. 
Vas EmbLltbr.i, tro Fray loa d Marques. De otras palabras del Pro 

fecaHieremiasj íconftaqlos Afíírios craianenfa 
í Cafan.m Ca- eftádarce figura devna pa\oma LosRoroanos traxc 
d ^ m í ? ' C0/' rotlcn^JS v2"^01"35^2 ag^ila.el lobo, el Minctauro, 
Worozcvbtíup clcauaUo,y eljauali:/aunqdcfpuesficndo Confuí 

J Ma-
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Difcñrjo tigefmofecunde. 118 
Mario,ordenó,q la primera y principal v adera fucf- g P l in . l ih r . io . 
fe la del Aguila.y q no fe pudieíTe pelea r fin ella por ¿y* 14-
la grande reuetencia , que fegnn fus agüeros renian 
á cíla aue: ^ y aísi al que la llccana llamanan Aquili 
fer: donde tomaron ios Efpanoles con alguna co
rrupción defte nombre llamar Alférez al que licúa h Awh.de Mo~ 
lavandera: h bien es verdad, que en ciempode fu ral.fn d dijeur, 
primeroRey Romulonocraianlos Romanos por va del orden de la 
deras mas que vn manojo de heno puefto envna haf Rep-Romana en 
ta,* yporeftoalquelalleuauallamaronManipuia- eH 'dela¿uerra 
rius:K elqualnombredcfpues quefedeso elmani ^jJ¡Xiai j j e x , 
pulo de heno, y fe vfaro las otras infigmas de la agui faftim jm^tílL 
la,y las demasiquedó en los q tenian cargo de trein- 4.Í.2. 
ta hombres como Cabos de Éfquacka: porque la co K t t a OnidJib, 
pañia,ó centuria tenia denro.yaísi al Capi tán delk ^fi^brúm Per 
llamaron Centurioocuya infignia era traer en la ma- i ^ A p q f é J o s p r 
no vn farmiento, á que correfpondc la gincta, que i T ^ Y n i t 
nueftros Capitanes aora trae». / Los Pcrfas traían nfmi^ians no 
en íu vanderavna figura deí Sol, y otras vezes vna mma 'mih í ha--
feñal de fuego.Los Athenienfcs vna lechuza:losTe het* 
baños vna Spbinje (que es vna figura ds monftruo, í Morales vhf 
m cabera, roftro, y manos de muger, y el cuerpo de 
perro con alas de ave.) Los Cimbros traían vn toro 
demetal .LosEgvpcios]af ignr3delDiosApis ,ÓSc ® ? ¿ v verb** 
rapisenrormadc bezcrro. Los Phemces vn Sátiro. 
Los dcCarthago vn toro.LosdeTracia la figura de! 
Dios Marte.Los Scytas vn rayo.Los deTroya vn ja 
ualr.Los Indios Oriétales vna ancora de oro. Los 
Dardanos dos gallos combat iédo, para demonñrar 
el valor á femejan^a del que tienen eftas aves ^Kian^ 
do pelean: y de aqni vino, que las celadas fchizief-
fen enformadecreftade,gallo,y por cfto fe llama 
crefta,y los que la traen encreftados. Los Argiuos 
troian va ratonaos Samios vna ñaue, los de Conn-
toelcauallo Pegaílo, lesde Pcloponeflb vna tor

tuga: 



De U Ndlezd. 
n De omnibuf v iga : los antiguos Alemanes vna fierra : los de Ro-
in/tgnijsbic reh das vna rofa:las Amazonas tres caberas de mugeres 
tis ,&deplurib. con fus celadas, y afsi otros muchos, n Y no folo 
ali]svidePlutAr cn |os ciépOS antiguos,mas en los prefentes vemos, 

M a r ^ A h ílue ê Ponen armas'y Wígn&S en los pendones, ef-
ab AUx. 'á .c . i . tandartcs, ó vanderas, y para ello ay fu orden, y re-
Cafan d 'conciuf. gla que pone Battulo,y fe dirá cn{u lugar, o 
i j .Horoz : . d c. 2, También hallamos fe ponen efeudos de armas 
IT.&Thef.de- cn jas fCpolcuras, lucillos,capillas, y encierros : la 
ctf.Pedemontan. ^aicoftambre quedó de ¡a que cuuicronlos Anci-
o^Ba^.in^traSi. guos ,los quales en los entierros de las perfonas no-
de in/i£nys,n.20 blc8,y principales vfaron defeubri^y moftrar lascf-
i&dicemminfr, tatúas y imágenes de los paffados de los difuntos, y 
d i f c . i i , las ponían con las iníignias, ftemraacas, y blafunes 

p Factt text.tn ¿ t fa% jinages : y anfi mifmo las vanderas, armas, y 
¿ e l & rumt)t defpojos que auianconíeguido de lus enemigos fo-

f u n . P l m . l i b , i \ ^re 0̂5 fcpulcros y monumentos: /7 haziendo con 
€ap.z.{vt ejlent cftas cofas vn recuerdo, y reprefentacion de lano-
imagtnesyqua cti bieza^ vircud,valor,y hazañas de los difuntos , hon-
mitarenturgeti randolos á ellos con eftoj y excitandoá los viuos á 
l í t taf imerajem embidiofos de femejance honor procuraíTcn ha-
perque defunBo M . , i r • • /r N 
diquototmade. 'lcx hechos valcrofos, conque vinicíien a merecer 
rat familiagim, & les h'zicíTe á ellos otra íemejante honra ,quando 
quivnqumfue- murieíTen. Y afsi dize Polidoro, q que penian cftas 
ratpopulus^A- cofas en los entierros eomo trofeos de las virtudes, 
lex.abAlex.lib. y [oores'delos difuntos. Y Plutarco r efenue, que 
Á J'I**} r f J*!!' h i l to Cefar cn el entierro de lulia fu tía, facó b s cf-
M o s , & cocLi i tatu3S)y imágenes de la ramihade Mario:y Come
dí? w . i í ^ . G ^ . lío Táci to J refierCjqriC en el entierro de lunia mu-
l ib . i.c. 1 } . ¿ M 4 gerdeCnfio, y hermana de Bruto, pufieron veyntc 
q PoltdJe indi eílatuas de las muchas y nobles familias de donde 
t .c . io .mfin . ' delcen-
r Phttarcb.m C¿fire,qté ad hoc alle0atTtr.de nob,c.2o.m4.i $0. f Cor 
nel.Tactt.lib. ^.jnfnalibusverbis {yjigtntt clartfstmarumfimuiarum ima^i 
nes antelatíSfuntyManli) Quiñiijydíac¡74t eiufdem nobilaatis nomina^fedpra 
fulgcbat Cafusyatque Bruiuspeo tpfo^qmd ejfigiei eorum non viftbaniur. 
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'Difcurfo vigefímo/ectinJe. i i p 
dcfccndia. Yclmifmo t t n o t t a parcedize,qucen t Com. Tach-
el encierro de Drafo hijo de Tiberio facaron las ima M-fPunus im* 
gCnes de Eneas de qu^n la familia de los lulios crae ^ U u f r ^ 
fuorigen^yUsdclos Reyes Albanos.y ladc Romu- cum 0ri¿9 ¡ ¿ ^ 
lo,y de Appio Claudio, y de otros defta familia. En ^ t l s fcneas.om-
el entierro de Miflcno pufo Eneas las armas del di- mfqueAlbanorü 
fanco,con fu eícudo, y por infignias vn remo, y vna C9P^ 
t r o m p e t e ó m e lod¡Zc Virgilio. » t f ^ s M 

nobiltfáí Apptm 
%Atptus Euneas ingenti mouejepulcbrttm. Claudius ,4 cate -
Impojuitfua^ arma viro^emumq-, tubawqv raq; Ckuáiorü 

effigiés longo or-
Lasqualcs iníignias dize Hernán Mexia A? fueron ^nefpeóiarHur, 
las primeras que fe pufíeron en los fepulcros. Tam- % Vír&' iíbr' ' 

leñen la diurna Elcnptura^ hallamos , que Si- x ^ . ^ ^ , en 
ñacon Capitán de los Hebreos, pufo, y efeulpió en elnobil,líbr.$*c. 
clfepulcrodefus padres , y hermanos los Macha- ó.verf.Agora. 
beos vnasnaucs por armas, y blafon de los difuntos: y MaehabAib.i 
EtadificauitSimónfuperfepulchrumpatrisfui&pa- c*1l* 
trumfuorum adifíciumaltum vifu lapidepolito retra, 
Ó" ante,&Jiatuitfeptempyramides: vnam contra vna 
patri i& matri>& quatuor fratribusi& hts circumpo" 
/uit columnas magnas,& fuper columnas arma s ad me
mo r tam íeternam,&iuxta arma ñauesfeultas^qute vt* 
derentur ab ómnibus nauiganttbus mare, Y el poner 
por blafon las ñaues, dize el Padre Martin de Roaz z Roalib.q.Jin-
fue para reprefencacion de las gentes,y ciudades ma guUrum rerum% 
ritímaSjqucá fuer9a de armas auian vencido. En el c*ll* 
fepulcrode lofue pufieron vn Sol , en memoria de 
aquel milagro, que á todos es notorio: .a puefíoque a Márquez vbi 
las armas que en vida traxo fueron diferentes, co- fup.hbX,c, vlt 
moa otro propofitoauemos dicho, b b D i / c i ó , n > j * 
5 En Efpaña cambien fe ha vfado^ vfa mucho po 
ner efeudo de armas en los enticiros: y cfta coftum-



De la Nohlezéí 
brc la incroduxeron los Griegos que en ella pobla-

c Tlor.de Ocam ron, ícgundizc Florian de Ocampo: c y dcfdc el 
¿?o,líb,2,ct2, RcydonPclayo acá cimas ancigao encierro que fe 

hallacon infigniaSjCs el del Rey don A lonfo el Mag 
no,q«e eftá en Ouiedo, y tiene la Cruz en la forma 

d ^ímb de Mo- ^c ẑ Por û &CVi0C'l0Vi l i^icron los Angeles: A 
rales, líb. 15 .^.p y deípucs acá hallamos,que los Reyes, Principes, y 
^.32. Caualleroshanpucfto, yfeponencada diadíuerfos 

efeudos de armas, vanderas, y blaíonescomoes no-
torio-Xliray Gerónimo Román, e dize, que entre 

c Román, Rep. Chriftianos no es cofa profana eftacoftübre de po-
i.p. l i b . ^ c a t , ner armas en los entierros: porque en la vida de fan 

Baíiliofe lee ,quceftaua enterrado en vna Iglefia 
vn Cauallcro Sanco,llamado Mercurio, y encima 
de fu fcpulcro eftauan fusarmasjlan^a^ eícudo 
con que en vida auia peleado , y como el maiuado 
de luiiano Apoftata blasferaaflc de nueftro Re-
dempeor, el Santo Mercurio por mandado de Dios 
fue, y le dio vna lanzada de que murió: y fupofefer 
afsí, porque mirando en ello no hallaron las ar
mas , y de allí apoco fueron viftastintas en fan-
gre. Hallamos también (dize el miímo Autor) 
introduzido en la Iglefia poner con armas, ó fin 
ellas epitafios, y letreros en los fepulcros. Y anfí 

f Márquez vbi ío hizo cl PoCta PrU(icncio cn ,a muerte de fan 
fup.&poflecivi HiPoIyco Obifpoy Marcir, yá fan Aguftin le h i -
dtF.BaJthumde zicron epitafio , y fan Damaílb adornó muchos 
LeoniVartar.dif (epw\cxos de Santos con elegantes Epigramas: por-
pumionum, q, qUe rodo efto , como refueluc cl Padre Maeí lm 

Z m m M ^ FrayIuan Marquez> / e s i w t ó i ^ i i c f o ^ 
g Gítard. en la m9^cracion quc ê  eftado de cada vno pidiere. Y 
nohleza de EJpa- afsiel Emperador Cario Magno hizo ciertas orde-
ña}c.2^. nan9as, que refiere cl Padre Guardiola, gde la for

ma^ modo que han de eftar rcleuadas las cftatuas,y 
la 
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i t o VifcttrioWgepmoficunio. 
hpoftura que han de tener los cfcudosdc armasen h P U n M ^ ^ . c . 
los Iucillos,y encierros de los Principes, y Caualle- * ' & M i # < & A 

T0S' ~ .r r r J kll¿Il.-*^¿li* yÚ'M&'Míúí. 
4 Anfi mirmofe poneneícudos, y blalones enlas J 
porcadas>y entradas délas Cafas,Solares}y Palacios j hiven.fatyraZ 
figuiendola collumbrc de los Romanos: losquales cui acide Séneca, 
fegun dize Plinio: h ponían las eftatuas^y infígnias Ü*l.debemficysy 
en los atrios,ó caguanes de las cafas para honor fu- ^ P ^ S.íbt: Qui 
yo.y demoftrar, que eran nobles los fenores dellas. Z f ^ Z í * ™ 
Porcftodixoluuenal, i que poco importaua tener wfnafamiiafU(e 
los 9aguanes llenos de blafoncs,y imágenes de cera iong0 or¿{ne ac 
ü á los dueños dellas les falcaua valor y vir tud, por- multisftfmatum 
que efta fola es la perfeda nobleza. illigata fiexurú 

tn parte prima 
Totalicet veterei exornent vndique cera. coloĉ ^ no' 
njítria^obilttaifolaeji^tque vnica vhtus. ¿ l e s f m t ^ & a d 

Lucillum Epifí\ 
YOuidio , K acero propoficobicndifercnte,dlxo: 44, Ntifaeit no 

. btlem a t n ü p l e -
Nec te decipiant ^eterhplena atrta cera, numfumo/u ima 
Toüe tuosteeum pauperamatorwos. ^ K O u i d Ub A 

v 1 •/• ni- • AI J IJ- matortÜ uele.Sl YelmiíraoPlinio,y Aiexandro,/dizenjque aunque 1 P l m . & Alex. 
las Cafas fe cnagenaffen y vendicíTcn, no fe podían vhtfup. 
dellas quitarlas imágenes. Lo qual dize el Padre m Guard.c.tsu 
Guardiola, m dcvrian guardar los nobles, partícu- ^ ' Q B * tutores, 
larmcntclos que fon cabe9as, y parientes mayores M ^ f a i t f 
d^hnages, que no vendan fus cafas por ningunos in- t t t . i ü . p 2 
tereffes del mundo,por no verquícadas dellas las vbidmt : ¿mies 
armas y blafoncs de fu familia, que es cofa muy tríf- otorgado, que las 
ce y afrencofa, por cuya caufa lo prohibió el Empe- Cafi*de los m-
radorConftandno, n y mandóá los tutores,que hlt$ bornesfuef-
novendieffen las cafas de fus menores t Nec veré J ^ ¡ ¡ f ¡ ¡ ^ s ^ 
domum venderéUceat) in qm defecit¡>ater, minor ere- ' 

mt, 



De U NohUzj. 
fíit,in qtM wAíorum imagines, aut non viderefixus.aut 
reuulfas víd<refatis lúgubre e f i .Y afsi por efto baldo-

o Cicer. morat. no Cicerone á CrifpoSalluílioGauallcroRoma-
sontra Salluft. n0)£lc que auia vendido la cafa de fu padre, tenién

dolo por cofa torpe y afrentofa:Dowawpaternam, v i 
uopatrejurpífsiwé venalet» habuis^vendidit, Y verda 
deratnente tuuo razon,pues no ay cofa que mas con-
feruey perpetué las noblezas, que la conferuacion 
y memoria de las CafaSjySolaresrcomo lo vemos en 
las Montañas de Caftilla, Leoiii Aragón, Vizcaya, 
Nauarra^ G3lizia,adondc porfoloslosraftros,y re 
liquias de algunas Cafas, y fundamentos caídos, ha 
durado^dura la memoria de muchoslinages nobles; 
y de tal manera fe cftima cfto, que á los que tienen 
íicmejantesCafasJos eftimaroos por muy mas claros 
y notorios, que a los otros que no las tienen y y tan 
grande correfpondencia,y parentefeo tienen las co
fas con loslinagcs,quc al mifmo linage,para denotar 
que es noble fe llama Cafa: de tal mane ra .que para 
dezirel noble linagede Sandoual,dezimos la Cafa 
de Sandoual, y afsí otras, como á diferente propoá-

pDÍftur/.$.n.$ to fe díxo en otro difeurfo. p 
4 No foío ponian en los yaguanés las infignlas, y 
cftatuas de fus familias, mas los defpojos ganados á 
fus enemigos: y los BeIgaros,Francefcs, y los Gala-
cas cuuieroncoftumbrc de poner en las puertas de 
fus Cafas las caberas de los enemigos que vendan. 
Los Egipcios tenían puedas por de fuera de las por
cadas de fus Cafas vnas alas de Buycre,en fcña],y re 

q Wín.&Alex, prefencacion de que eran nobles, q Por manerajque 
vhifap* defta coftumbre de los antiguos quedó la que oy ay 

de poner los efeudos de armas en las porcadas.y en
eradas de las Cafas. 
5 También ha fido muy ordinario cículpir en los 

anillos. 



DtfcürfoúgepmificunJo, i i i 

anillos,V fellos, l ^ á f m a s , y infignias5y de los 
Anciguossfsileemos que lo hicieron: r yno íblo r A l e ^ a b A h x : 
puficronlasinfigniasjmas los roftros, y efigies de ^ • 2 ^ i P . 
las perfonas principales á quienes cenian venera
ción: ydecalniancra vfaroneftolos Romanos,quc { TitoLDecad.^ 
hallamos aucc lleuado Aníbal eres moyos, ó celemí- l¡br. 3. Romana 
nes deaniilosdc los nobles Romanos ^que mude- Rep.Gent.lib.ói 
ron en la de Canas. / El Emperador Auguílo Ce- ^Z-1» 
farcraiaenfu anillo vn Sphinje, y defpucs pufo la 
efigie de Aiexandto Magno. Scipion craia vna fígu t ^ 
ra de aquel Incercacicnfc , que el en defafío auia l tAUx\abAle 
roaerco. Mecenas priuado de Ocauiano, traía en fu ¿Ct 19'R0marJ\ 
anillo vna rana. Pompcycvn León con vna cfpada Rep.GentMb.i 
en la mano. El Emperador Con ni o do vna Amazo c.y,Horoz.d.Ut 
na. Lcntulo la figura de fu abuelo; y la de Scipiñ 1 'C-cüalystPet. 
Africano traía fu hijo. Alexandro Magno fcllaua co ^exia injylua 
el íello de Darío. Seleucro ttaia en fu anillo vna an- S u é t ^ l i I * 
cora. Peholomeo la imagen de Vlifes.-y afsi otros c.$o ' & l o ^ T h . 
muchos que refieren los Autores: t los qualcsdi- dedf . iyo .n ,^ ' , 
zen, que los Romanosquandoeftauande l ú s t r a l a i S . é - 39. 
los anillos de hierro, ydexauanlos de oro, que de v L ' a^ teftwm 
ordinario traían. i i ^fignü. An 

Dcfta antigüedad de los anillos introduxeron ™rPetfi™n ** 
11 >Í 'C -n 1 r M nwowerumalio 

raas adelántelos mifmos Romanos los fcllos s que qmdam ^pre/fa 
fon vnos inftrumentos hechos folo para fellar, de variéenimhomi 
que oy vfamos , como de k» que el lurifconfulto ntsjignant,ff.de 
VIpiano v dize fecoligc,y afs i lodanáentendcr & qui 
otros, x W f a . . 
6 Finalmente fe ponen,y han puefto las armas en * - L ^ n a t o r f t 
otras muchos partes, y al arbitrio bueno de los no- L ó a T i n J t f d e 
bles,como es en los rcpoíVcros: y efto entiendo fue imafío rupto, §. 
tomado de la coftumbre que dize Hernán Mexia; v pofunt, vjfighf* 
tuuicron los Antiguos de pintar las infignias en los ^ ^JLde 
paramentos i y cubiertas de los cauallos y debenfe 

O ^ y H e r n M e x J ú 

2 »Í íe . i6 .nt2. 
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De UNoUezj: 

ponérlosercudos de armas en los repoíleros Contó 
da perfección, con fus timbres» y cimeras, y con fus 
follages,y blafoncs, y el campo del repoftero ha de 
fer del color principal del efeudo: y á algunos viejos 
he vifto que tienen cercado el efeudo convna gran 

corona de flores i y hojas verdes de laurel, que 
es el verdadero Stcmma,y los Armiftas lla

man fefton, como en otro difeut* 
ib & fe declaró. 

eilX -2.X 2^ 

D I S 
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D I S C V R S O X X Í Í I . 
J)el orden q̂ e deben guardar los nobles 

en la pmmra,y firma de fus efeudos 
de armas. 

An grande cuydado tuuieronlos Ati 
ciguosen el poner por orden5y regla 
la forma de los cfeudos de armas, q 
para ello el EmperadorCarlo Mag* 
no fegun dize Hernán Mexia,^ or- a M e x h en elm 

denój y feñaió doze oficiales, q llamamos Reyes de biliario, lih.^.c, 
armas que las rígieíren,y gouernaílcn.Ydize,c] cfto 6 ' 7 ^ ' f ^ 9'Ga' 
cuuo fu orige de mas atrás, defde el tiempo de lulio r i ay líi>t €'6' 
Cefarjy de Romuío.y dura hafta los nueílrosrenlos 
quales para aucrfe de dar femejantes oficios,fe efeo-
gcnhóbresqfeande buen linageinoblejvhonradojy 
muy leídos enlas hiftoriasjfabiosenlas reglas,y regí 
men de las armas, y infignias de los nobles , y de los 
Caualleros)y délos Titulados,prelados^ grades fe-
ñores,y q fean de mucha lealtad,y conf ia r los qua 
les traen por infignia, y feíial de fus oficios vna cota 
de armas con el efeudo de armas del Principe cuyos 
vaflallos fon.Tienen falvo coduto para poder andar 
por todos ios Reinos eílraños. Emplazan las gue-
rras^enlas quales andan fin armas ofenfiuas: acom- ' 
pahan el eftandarte Real:ordenan los debates délos 
Principes,y Cauaücros: deben faber el orden como 

clRei hazehidalgos,Caualleros,Titulados,ygiades b F.Prudencio 
y á todos les ordenan las infignias,y armas cj han de Súndoud en la 
traer. Finalmente pertenecen á fu oficio otras mu- Corón, delEmp, 
chas mas cofas: de las quales,y de fus exempeiones. ^ ^ ^ ' P ^ ' 1 * 
y priuilcgios eferiuen otros, h que á nueftro propofi ^ ' ^ n M é 
to no haze.De lo dicho pues fe conoceja grade i m ^ f a p X i a r Z } 

por cap.j. 
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De U NolUxJl 
porcanclaqaeay enquclos cfcados tengan buena 
traga.y forma-.dc loqualcícriuió paiticular cracado 
Batculo: c y de loque e l , y otrosdixeroB haremos 
vn breve difcurfojde lo que á los nobles en efto con-
uiene que fepan para la buena pintura de fus armas, 
x Todos los cfcados fe reduzenávna dequatro 
formas: que fon, efeudo ordinario, ovado, redondo, 
y qaadrado : los quales pueden eftar rafos,ó con fus 
tarjetas» y deftoslosdos primeros fon ios que mas 
comunmente fe vfan, y tienen cftas figuras: y de los 
ovados vfan fololosEcleíiafticos. 

Efcud.or- Efcud, Efcud.re- Bfcud.qüa» Efcud.co 
dinano. ovado, dondo* drado. tarjeta. 

En eftas quatro formas de efeudos fe ponen vnas 
ó mas armasjy quando las de folo vn Hnagc,ha de c f 
tar el efcudo.ó capo del HanOiVno^ fin diuifion, de-
tro del qual fe ponen las infignias, que fon los cuer
pos que la reprefentan.-corno fon,lasvadás,cafi:ilIos, 
animales,y otras cofas femejantesry filos tales efea 
dos de vnas armas tauieré orla propia,fe le ha de po 
ncr al al rededor del cícudo en diferente campo; v ío 
mifmo fi quifiere ponerle la orla de armas de otro U 
nage, como diximos en otro difeurfo era permitido. 

Efeudo Efcconor- Efe.cti orlad* 
Sano. la propia, 9tras armas> 

O O 
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Qaando fe huuicrcn de traer en vn efeudo dos 
armas de dos linages diferentes 5 fe ha de diuidir el 
campo de 1 efeudode vna de feis termas , como cada 
vnoquifiere La primera es;partíendo con vn perfil 
el efeudo de arriba abaxo, que los armiíías lianza en 
paI,con que fe hazen dos campos. En el primero^que 
es el de la manoderecha deleícudo fe ponen las ar
mas del linage quevicne por varoniajó aquellas que 
fe quieren poner en me jor lugar, y luego en el otro 
campo fe pondrán las del otro hnage, poniéndoles 
á cada vna de las dichasarmas fus orlas,fi las tuuie-
ren. Lafegunda es partir e l campoá lo ancho de vn 
lado á o t r o , y entonces el campo fuperior es mejor 
que el inferior. La tercera es diuidir el campo al fef-
go de la punta, y rincón izquierdo hazia el derecho 
de abaxo, y entonces elcampo de arriba es mejor. 
La quarta , diuidir el efeudo en ía forma que llaman 
de mantcl> haziendo dos campos altos y vnobaxo, 
como fon las armas de los Enríquez, y entonces en 
los dos campos fuperiores fe ponen las vnas armas, 
aquellas que fe quieren traer en mejor lugar , y le 
pone como he dicho duplicadas, lo mifmo en el vno 
que en el otro, y en el campode abaxo fe ponen las 
otras armas. La quinta, es partir el efeudo á ñanje, 
haziendo vna afpa que toque á los quatro rincones, 
y que queden quatro campos, y entonces en los de 
arriba/y abáxo fe ponen en cada vno las armas que 
han de tener mejor lugar duplicadas, y en los otros 
dos campos,fe ponen las otras armas también dupli
cadas,como las trae el Conde del V¡llar,con los apc 
llidos de Torres,v Portugal. La vltima forma ts d i 
uidir el efeudo en forma de Cruz.haziedo en el qua
tro quartelcs . y campos iguales, y entonces fe han 
de poner también duplicadas las armas délos dos l i 
nages, poniendo en el primero, y mas aleo campo de 

0 , 3 la 



la tnaoo derecha del efcudojV en el vltitno las armas 
que han de tener mejor lugar, y en los otros dos las 
otras. Efta traca,y la quinta del efeudo á franjefon 
las mejoresjy mas apropoíito para mezclar dos lina* 
gcs,y fus armas en vn efeudo: y la quarta que llaman 
de manteijes paraqaandoqueremos feñalar, y def-
cubrir mas las vñas armas que las otras.De la fegun-
da, y tercera traga no fe vía,y la primera es la mejor 
y mas ordinaria de todas .-pondremos aqui fus figu
ras, fe ñal ando con números de gaarifmo el lugar de 
loscamoos. 

Efe.en pal. Efc.atrauejfado, Efc alfefgo. 

Efc.de mint el. Efc.afrna\e. 

7. 

Efe quartelado. 

i T z 

• 

4 Tres armas de eres diferentes linages, qaerien-
doalgunotraer algún efeado, hade guardar vnade 
otras feys trabas á fu efcogencia.La primera es5par-
tiendo el efeuio de arriba abaxo en tres campos 
iguaics»que llaman trina: y entonces el mejor,y mas 
principa! campo es el de la mano derecha del efeu
d o ^ el fegundo es el del medio, y el tercero es el 
otro. La fegunda traga es partir el efeudo en pal, y 
luego el vn campo diuidirlo á lo ancho, y fea el del 
lado izquierdo del efeudo , el qual fe llama trina en 
pal-.ydeílos tres camposjel mayo^que es el de la ma 

no 
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no derecha del efeudo, es mejor: y de los otros dos 
cirupcrioresclfegundo, y clinferior el tercero. La 
tercera esjdiuidir el efeudo á lo ancho,y luego diai-
dir el campo inferior de ardiba abaxo 3 y deftos tres 
campos el de arriba es el mejor,ydc los dos de abaxo 
el de U mano derecha del efeudo es el fegundo, y el 
otro el tercero. Laquartaes ,diaidir ci efeudo en 
pal, y enraedíodelfobreel perfil poner otro eícu-
cíico pequeño, que firuade tercero campo. La quin
ta es idiuidir el efeudo en tres puntas,que llaman de 
girón,y hazer tres camposjde los qimes,el de la ma 
no derecha es el primero, el del medio el fegundo, y 
el otro es el tercero. La vltima es el efeudo que di-
x i mos de mantel, que aunque es propio para dos ar-
maS)Cambien fe vfa del para tres. 

Efc.de trina. Trina en pal,0 fax a, Trina a lo ancho, 

Trina en pal. 

• 

T r i n a en giren. Efc.de mantel. 

5 Quarroarrnas fuclen muchos traer en vn ef
eudo que llaman Sautor, diuidido en quatro cam
pos, óquarteles, y dellosel de mejor, yprimerolu-
gar 5 es el fuperior de la mano derecha del efeudo, y 
en fegüdo lugar luego el fuperiordelá manoizquicr 
da,y el tercero es el inferior de la mano derecha del 
cfcudo,y el que cíH por baxo es el poíhero.Efta For 
ma de efeudo esbuena para ponerlas armas délos 
quatro abuclos,y coftados. Q 4 sau-

http://Efc.de
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6 Algunos pone en fus cfcudos cinco arraas,otros 
fcisjy mas,y aun he vifto traer nueuc:y fi es Heito, ó 
no ya lo dixímos en otro difeurfojy para los que aísi 
las quiGcren traer, pondremos aquiel orden como' 
los han de trabar,. 
Efcudo de 

$ capos, Otrodef.. De6* D e j . 2)^8.. CD^^.. 

7 También fe ha de aducrtrr,que ay algunos lina-
ges, y apellidos que por fi íoio tienen fus armas en 
dos treSjy quatro campos, como lo vemos en las ar
mas délos Ormas,que traen efcudo de pal a la mano 
derecha dos cfpadas cruzadas, y vna flordelis arri
ba, y otra abaxo de oro en campo roxo : y en el cam
po izquierdo traen vn León roxo coronado. Los del 
apellido de la Vera traen efcudo partido á lo ancho, 
y en la parte fuperior vn caftillode oro , y encima 
del vna vanderadeplaencampo roxo, y en la par
te inferior ondas azules, y blancas, con orla de pla
t a ^ en ella tres caberas de Moros. También ios de 
Aluarado trae cícudo partido á lo ancho,como dixi-
mos cnotro difeurfo. En tres campos)y enefeudo de 

crina 
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cr'na traen fus armas los Ramirrcz,porquecncl pri
mero campo traen tres vandas acules al fefgoen ca
po de oro,v en el del medio en campo azul tres lirios 
de oro, vno fobre otro,y enel otro en campode plata 
vn árbol verde, y leuantado á el v n León roxo: y en 
efeudo de mantel traen íus armas los Arias, que fon 
en el primero capo^ue es de plata,vna Cruz de Ca , 
latraua roxa}y en el fegundo en el mifmo campo vna 
Aguila ncgra,y enel de abaxo vn eaftillb de plata en 
campo roxo. En quatro campos fon muchos los que 
traen las armas de fus linages:porque losdeMonroy 
traen en el primeroy vltimo quartel tres ordenes 
de Veros azules en capo de placa,y en los otros dos, 
en cada vno vn caftillodeoro en capo roxo. Los de 
Chacón traen en el primero y vltimo capo de plata 
vnlobp negrojycnlos otros dos vna flordelisdeoro 
en campo azul: á los defte linage y apellido dize vn 
Autor de blafc nes llamaro en EftremaduraPicon co 
rrompidoreí de Chacón en efeudo afranje,traen fus 
armas los del apellido de Ribilla^porqueen lós quar 
teles alto y baxo ponen vna pina de oro en campo 
roxo, y en los de los lados vn lirio azul en campode 
oro. La caufade ccaereftos, y otros muchos linages 
fus armasen dos,y en tres4y en quatrocamposjes, ó' -
por auerfe de muy antiguo juntado co otros linages, 
por auer de nueuo ganado las arm3s,y junradolas co 
las antiguas , como lo viraos en las armadas de Fer
nando Cortés,y de FrancifcoPizarro* que añadícro 
á las antiguasde fus linages muchas otras míígnias, 
puertas en fus campos,y quarteles de por f¡, co orlas 
de Reyes prefos » en memoria de fus hazañas tan 
GicrraSiy notorias, como efpantofas, y alabadas por 
todas las naciones del mundo. 
8 Todos los animales» aves, y pezes, que fe puíic-
ren por armas, fe han de pintar, y rcleuar en el ado 

mas 
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mas feroz , y viuo,que conforme á fu naturaleza 
f Do&ores/up. tuuiercn:/los leones ,lobos,tigres,offcs, águilas, 
alUg.&facitJ. fcrpjences.y otros animales fieros, han de cftarra" 

Jfpater, mfine, panceS3y fieros:y las palomas, corderos, y ctros añí-
l ) u o T l ^a!es h^miides.handc eftar humildes ,y manfos ,y 

qulr i tZ todos tengan los roftros que miren házia la pareé 
ftat\bomJ.q»id' derecha del efcudo.hazicndo principio al mouimicn 
quid^.cumpar- co con !a mano derecha, y dexando acras el pie iz-
tesff.eodm. quierdo. g 
g L.qutchuunj* ^ Quando fe puficrcncuerpos no viuos,afsi corno 
tfllRi^adi- fonlos'Caftillos,vandas, arboles, eítrcüas, róeles, 

* vcneras,y otras cofas remcjances5rc deben poner en 
el eílado de mayor perfección que cada vna tuuic-
tc , poniéndole alcaftillofus torres, almenas , y 
CToneras3y al árbol fus ramas ŷ hojas ,y acerca del 
numero deftos cuerpos que fe han de poner en el cf« 
cudo, fe ha de guardar el que cada linage tuuiere de 
muy antiguo, y fe ha de poner en la forma, tra , y 
orden que fiempre huuicren guardadospero fi íe hu-
uieflcn de poner de nueuo algunos deftos cuerpos, fe 
aduierta,que no paíTcn de diez, por fer numero mas 
perfedtoen regla de armería, h fino es,que fe quiera 

h Hern.Mexia fembrar, y ocupar todo el campo : porque entonces 
iíb.3,c.26, no tiene numero,ni cuenta cierta,como fon, los efeu 

dos que algunos traen,veradosv6 armiñados, 
l o Cuerpos ecleftes fe pueden traer por armas, co 
mo fon,cftrellasslunas,y folesty afsi vemosjque trae 
efttellas los RoxaSjFonfccaSjSalazareSiFarcdcs, Al 
bas,y otros.Lunas traen los Lunas>VallezilIos) Padi 
lias,/ otros.Soles traen los Solifes,Solanos,Bilchcs, 
y otros:y aníi mifraofe pueden ttaer cuerpos huma
nos,como los ponen los deBonifaz, y los de Miran
da, porque permitido es efto, quando de otra mane
ra no fe puede hazer la reprefentacion del trofeo , y 
víi cui,que fe quiere poacr por armas, y infignias, y 

tonces 
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entonces quando fe craxeren femé jantes cofas, no 
fe confidcra la cíTcncia, y calidad dellas,rino fu figni 
fícacio,y loqucporcllasfereprefentaen las armas, 
tomando codo íu valor y calidad de la que tuuieren 
los linages cuyas fen. 
11 Efcudos de folo vn campo rafojó de vn metal» 
íin tener dentro alguna cofa tetrefi:re,ó celefte, no fe 
pueden traer^porque los tales para q fe diga efcudos 
de armas,han de confiar de fígura3y campo,^ fon co 
mo anima y cuerpojmateria y formary afsi po eftc ra 
zon,dcmas de que hafta aora no he vifto á alguno q 
traiga efeudo rafo,ím alguna íiguradétropor armas: 
lo refueluc Hernán Mexia, j / y no importa, qalgu- y Her .Mex.d, 
nosjcomocnotio difeurfoKdiximoSjhuuieíTcn trai f / b . j . c ^ j . 
do antigúamete los efcudos en blanco, para en ellos K D^fc,2j-m* 
poner y pintar las hazañas q hizicíTenjporque eftos 1 ^• 
efcudos no eran armas, hafta q en ellos fe píntauan 
las cofas que repreíentauan las dichas hazañas: Bié 
es verdad, que íi el campo del efeudo fuere diuidído 
cndosjóen mas campos de diferentes coloreSíentcn 
ees como cofa que rcpíefcntaalgo,porl3 diuerfidad 
délos colores fe podrá traer:y afsi le trae los del lina 
ge de Tofantos,de quien vicnenlos de Abales. / 1 Argotede M o 
l í . Lacofadcmas importancia que ay en la pin- ílm->vbifupMb* 
tura de las armes, es guardar el color de los campos, 2*c' 33* 
y de los cuerpos,y figuras que en ellos fe ponen,por-
queay muchas armas de vna mifrna forma, afsi en 
clcampoxoraoenlascofas en el puertas, y por folo 
ladiueríidad que tienen en los colores íe diferencia, 
w como lo vemos en las armas del linage de Saaue-
dra, que traen en campo de plata tres barras xa- m CaJan' vpfu 
queladasdeoro v rojo , y en medio de cada vna 
barra ponen vna hxa de oro , las quales armas traen cafuíí 
los de Socoraayor , y folo diferencian , en que lo 
que es roxa en los deSaauedra , es negro en los 

de 
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de Socomayor, y afsi conuíene, que en efto tengan 
los nobles particular cuydado: y para ello fe debe 
aducrcir, que los colores de las armas no fon mas de 
quacro, roxo, azul, verde, y negro : al roxo ó co
lorado llaman los Armiftas goles, y tiene el prime
ro lugar: al azul llaman blao, y tiene el fegundo lu
gar: al verde llaman finobie,ó finopla , y eftá en 
tercero lugar : al negro llaman fable, y tiene el v l t i -
mo lugar: los metales no fon masque dos, oro, y 
plata t que correfponden a amarillo, y blanco, y tie
nen fus figniíicaciones,quedixiraosenotro difeur-

n Di/r.ty.W'11 fo. n Y ninguno otro color, ni metal o fe puede 
o Ita, Bart. & poncrenlas armas, fi bien muchos en Efpaña no 
DD./^p. han guardado cílas reglas^aundefpues que vinieren 
t m m & t . ' d e Francia. 

13 Ocracofatambién es denotar, p que uendo 
p DD.fupMle- ^1 capo del efeudo de alguno délos dos metales,no fe 
£Atu puede poner Cobre el ninguna figura, ni cuerpo del 

mífmo, ni del otro metal, fino que ha de fer de vnc 
de los quatro colores: y por el contrario, fiendo los 
campos de color, han de fer las figuras de metaljpor-
que es regla cierta , que no fe puede poner meral fo-
bre metal, ni color fobre color, aunque por los me
tales fe quieran poner los colores, amarillo, y blan» 
co, y quandolas armas lo requieren, de muy anti ' 
guo, comofon,iasdelos Mendo^aSjfe pone vn per
fil de color entre metal y metal: y fi es entre color y 
color, ha de fer el perfil de metal, y afsi lo hazen los 
de eftc apellido , <jue para poner la vanda roxa 
fobre el campo verde , la afsicntan fobre vnos per-
fi les de oro : folo en las armas del Reyno de Hie-
rufalen , vemos que traen metal fobre metal, que 
fon vnaCruzde oro en campo de plata:yla caufa de 
auer pueíto eftas armas afsi, fue porque fediferen-
ciaffen, y fcñalaíTen entre todas las del mundo: y 

vien-
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vícnáGÍela impropricdadquc tienen contra la re
gla de armas, dieíTe motiuo á preguntar cuyas eran, 
y por cfte catnino vinicílen á fcr conocidas de co
dos, como dize Cafaneo. q . qCafan .& Me 
14 Ya en otro dífcurro r dixímosla caufa del xióvbifup. 
principio , y origen de ponerfc fobre los cfcudos r DíJ<!t20* n*^* 
los yelmos , o celadas con íbs creftas, timbres , y 
cimeras : aoraconuicnc , que en cílc digamos la 
poftura que han de cener j y que cofas fe pueden 
poner por timbres, y cimeras , para que tengan 
buena proporción con las armas > y fe ajuíten con 
la calidad , y citado de las perfonas cuyas fon. 
Los yelmos pues , y las celadas fe han de poner 
fobre el efeudo , de fuerce , que miren házia la 
parte derecha del mifmo efeudo, y no al izquier
do. Solólas perfonas Reales,y que no reconocen 
fuperior, han de traer las celadas derechas, y que 
mirenfrontero, y en derecho del efeudo: / f Bar. Alexia, 
las armas Reales s ó de otro algún Principe, y alto vb í /u^ 
íenorjCÍtuuiercn en medio de otras armas de algu- J 
nos fus inferiores, enconces el efeudo que cftuuic-
re á fu lado derecho T ha de cener la celada de fuerte 
que mire al^fcudo Realjy lo mifmo el efeudo que cf 
tuuiere al lado izquierdo: / y quando fobre vn ef- -
cudo le puliere dos celaaas,han de mirarfc entrabas Cafan.concl.Sp* 
15 Sobre lasceladas,fiendolas armas de algü Rey 
ó Principe libre,ha de eílar la corona:y fi fueren las 
armas de algún otro feñor, que reconociere fupe
rior , hade cítar el coronel en la forma que fe dixo 
en otro difeurfo, v y luegodel medio delacorona, v D i / c t 2 o , m . f 
ó coronel, fe ha de leuantar, y falir el timbre, ó ci
mera, el animal digo que fepuficres clqual fi fue
ren las armas de Rcy,ha de mirar derecho,y fi fuer é 
de (jera perfona qtcconocicre fuperior, ha de mirar 

ai 
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x CafanJ. con- al lado derecho, como eftuaicrenlas celadas! A? 
Í/.4. MÍAT/ÍÍ i á Por cimera fe ha de poner el animal, avo 
ff4p.2. ¿ pezc , ó otra cofa viuicnce , que tuuierc den

tro el cícudojpor fusínfignias , en la forma mas 
fiera , y principal 9 que conforme á fu naturale
za pudiere eftar , y del mefiDocolor que ciluuic-
rc dentro del efeudo. Y íl en el no huuicre ani
mal ,ni cofa viuienre, fe ha de poner el cuerpo mas 
principal que huuiere dentro del efeudo, afsi co
mo íi fuere cadillo 1 ó otra cofa $ íi ya no tuuie
rc antigüedad de caufa particularjdc poner por ci
mera algún animal, fin tenerle dentro de íu cícudo, 

Immd proteo como c! caual10 de los Gironcs-
* * 17 De la cimera han de falir los follajes há-

zia los lados , y hazla abaxo en torno del efeu
do , los quales, y los plumagcs , y penachos han 
de fer de los colores mas principales del efeudo : y 
el vfo de poner plumas , y penacheras en las ce
ladas , le inuentaron los de Garia. z, Y de los 

T W r o d o t M . i Africanos, y Etiopes, dízc Plinio, a que adorna-
texerye. Guard. uanílJS yelmos, y cimeras, con plumas de aucrtruz; 
enla !Slobleza,c, y el Poeta Claudiano da,a entender, que las plu-
39'tnfine. mas que traían los antiguos eran de Pavón , ave 
a Plm. c 1 .Ubr. dedicada á la Diofa luno, y dize afsl: 
xo.Gnofque bel- I 
lícosy<&galeas a-
domantes penna 
b Alexander ah Qjtodpifiuratas Galea Imonia cri/as 
Alex .hh . i .c io* Ornet eius, 
c VtrgJibr .ó .m 
frme. fcneid. y otras naciones ias craxcron de varios, y diferen

tes coloros,y otros roxas, y coloradas, h délas qua
les dize Virgilio, c hablando de la penachera de 
plumas roxas de Turno: 

Portat 
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Portat (squus^hrffíaque tegitgalea áurea ruhra. 

Y mas adelante cracando de los Toldados de Turnos 
dizeUeuauanlas plumas roxasjy doradas. 
18 Quando fe pufierc efeudo de armas , tn 
vandera , pendón , ó eftandarte , ha de eftar a 
la parce derecha del efeudo házia la hafta, de ma
nera, que íaeftén mirando los animales que c í l a -
uieren dentro, quando fe puíicren repofteros de 
armas fobre las azcmilas, han de eftar las celadas, ' t 
y timbres házia lacabc9a dcllas,de manera, que 
la parte derecha del efeudo ha de caer fobre eWa-
do íinieftrodelas azemilas, íi fe pufierc algún ef
eudo en bóveda, ó ciclo s ha de mirar, y cftar fron
tero de la puerta , y ponerfe de manera , que íi 
allí eftuuicra pueíía vna perfona humana, y lo mif-
mo fe ha de guardar,quando fe pufieren en pared, a 
Cn otra parte. : . , . r , , t » /~» d ItaBart.vbi 
19 Las armas Reales, nxlas fenalcs déla Cruz, .y^^20 ̂  2g# 
ni otras cofas Santas ¿g , Keligiofa^ > no fe pue- cüfeqq. Cafan» 
den poner , ni efeulpireft el fu cío, e y quando fe concluf,%9tcuxn 
ayan de poner las armas Reales cn alguíá e d i f i c i o ^ ^ * ^ 
ó cn otra parte \unto con otras, han de eftar algo f ¿ • ^ f M ' . í T j 
íuperiores, y vn poco leuantadas, y las otras han «J^T *ueíe^ 
A 1 7 . . * \ c g n j a l m t . Bar» de t^ncr los yelmos. y animales, de rorma, que to & Cafan, vb i 
dos las miren, y ninguno les buelva las efpaldasjco- jtíp.& consU9% 
mo ya avernos adüertido. 
20 Finalmente es bien , que aduiertan los no
bles s que tienen obligación de faber lo necefla-
rio para la buena traza , y pírtura de fus armas, 
y deben faber hazer buena relación dellas , y de 
fus linages : y cftan obligados á conocer las infi-
gnias , y armas de íu Rey , y de fu patria, pues 

igno-
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tmrMexMh. ignorado / feria gran torpeza: ^ y cierto es ma^ 
i . punt.i i* & yor la de los que fe glorian mucho de fus armas, 
n.QArib. Ubr. (¡n atender á lo que por ellas eftan obligados á 

obrar , figuíendo la virtud , y imitando clva* 
i lor de los que pnrocramenre las ganaron, 

que es el fin,y c ícdo para que fe in-
introduxeron. 

(•>.) 

33.^.2. 
g L.Z'Verf.i*. 
T'urpeefe nobili 
viro tus , fn quo 
veríatur ignora 
te iff-dt ong tur y c* vtdetufy r n f* 
aut marm,MujAr'pojywJm<iu€jum£ew ~tejlíbu$i& chari 
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D I S C V R S O X X I I I I . 

De las armas de la ciudad de Mcrida. 
Or aucr fido opinión de algu
nos, que el nombre de hijosdal
go traxo fu origen,y deribacion 
de los Itálicos de Metida ,00-

¡n el difeuríb quarto^ fe di- f ^ í / M ; ««;7« 
1 * . n T..nui h/ihi>h/iP. M xo:yporqueelam¿rdelapat r ia ) L J Z u - * f 

no le puede encubrir, b tne pareció era bien dar nnjr¿e ieg^t Q¿ r 
á eftosdifcuríos de la Nobleza de Efpaña con el de m Cathal.i i . p . 
las armas defta muy nobley antigua ciudad de Me- con/td.zq.Greg, 
rida. Pues fegun refieren Andrés Alciaco, y lofepho m l . i . t i t . z ^ . p . 
Ruftico,coftumbrefuedelos Athenicnfes.de los Ro p E t f m t i ü u d 
ronnosjy de orras naciones, tener armas, e infignias J f & J l i nÍÍ^f ' i 
r 1 1 T> Li- . 1 1 r trta fines y&au l 
lus Ciudades, y Repúblicas, poniéndolas en fus mo- aalinqumus ar 
ne Jas, y en los edificios públicos, para con ellas de- m , 
monftrar la nobleza v anciguedadjy el origen y prin- c Aldat.parerg. 
cipioque tuuieron. Y queriendo comen9ará tratar M . i . c . i z . R t í j ' 
delasquetuuo Metida, fe nos ocurren luego ala me t fc '™f^ c,6.n, 
moría c las palabras que dixo Vlpianolurifconful- i V „ 

i . j j t - j c - . r & L , i JF.de cen-to, d auiendodehazer mención de renicia íu fíb, 
tria , quedizenafsi '.Vnde wibíorigoeft nohilts regto* 
nibus,feriefeculorum antiquifsimafarmipotens yfoede-
rifqut quod cumRomanis percufsittenacffsima.LasquSí 
Ies en todoquadran á Metida, ya mi el repartirlas: 
y aunque por fer mi patria roe parezca fer mas ex
celente que otra alguna, e quificra yo aueriguarlo 
aquí (comodizen en lavña , ) ydczir fu antiquífsi- # f f r / f á 
ma fundación,y fi fue hecha por Tubal m á z o ^ ^ Z t í n 

o C j O por Hercules el Egypciano ,0 por los Grie
gos Mirmidones, ó por los Romanos Vcceianos, y 

R eferi-
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De la Ncltetdl 
efcriuir muy largo de fus fumpcuofos edificios4» de fu 
poderle fus hazañas,de fu vrilor,de fu grandeza, de 
¡a fctcilidad de fus cápos,dclos Cauallcros, y varo
nes iluftres que ha ccnidojafsi en fancidad, come en 
armas y letras. Pero dexolo, portj colas tan grandes 
no fon para ta coreo difcurfojcomo pretendo que fea 
efte. Y porque fi huuieflcdc hazer aqui hiftoria de 
Mcrida, era deíviarme mucho del argumento prin
cipa! dcílosdircurfos,yo la voy efcríuicndo,for9ado 
mas de la afición natural, que animado de mi talcn-
to,que bien conozco me falta: mas íi Dios fuere fer-
nido dedarmele.para que le acabe?entoncesfc fatis-
farán muchos del que tienen de fabetjquien fue Me-
rida.quc por tan gran coía es juzgada de todos , y no 

f Auf. Galo Uh. fin fundamento, pues á ella, dize Aufonio Ga lo / ef-
de chrts Vrbi: tuuo fujeta toda Efpaíia. 
buSiC.de Emeri-

Emér i t a aquoreus,quarnpr<*ter ¡ahítur amnts. 
1/ ^^h 'tñ Rom Submittitcuitotafuos Ht/paniafafces. 
Dllfidor'.^tbí'- ^cro ct:acrc aqui de fas arroas}y nombrejpor fer 
wot.Lb. 15 . r . i . i propofiro del intento principal deftos difeurfos. 
Vajfio tn Chron. L El nombre pues q los Veteranos Romanos diero 
Htfpm. tom. i . á efta ciudad,haziendoía fu coloníajcn el año veyn-
S i r ^ u f 'mCho CC y trcs'antcs ̂ cí Nacimiento de nueftro Redentor 
rographfaHtfpa ^^rifto>en el tiempo que Imperaua Octauiano 
mdiCfi. FlorJe Augufto}fue Ementa Augufta, comando el nombre 
Campo, Uh* i .c. Emérita de los foldados Eméritos q la poblaron^ el 
i %.Amb.de Mo fobrenombre Augufta por eí Emperador que les dio 
ral.Ub.Z. ,̂54. aquel lugar por premio, y galardón de fus militares 
^ d ^ f u r f o ^ a trabaj0S:y afsiconpocadiferencia,ycorrupdon del 
trhs f c ^ M a - ancig,aononibre Emerita,fc llamó defpucsMerida.^ 
rían.Ub.^.cfin» 3 ^s eftc nombre de Eméri ta lAugufia, tan alto, y 

horoico que ninguna otra ciudad del mundo le tiene 
de mayor calidad,y grandeza: pues con el fe declara 

auer 
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éuer merecido cfta ciudad fer poblada de los Tolda
dos viejos de Ron3a,q por fus valcrofos hechos,y af-
fiftencia larga en las guerras de Efpaha, configuiero 
el premio de jubilacio,y defeanfo que el Emperador 
Augufto Cefar les conccdió:y eílo codo fe coprchen 
dc,y encierra en las palabras, Emér i ta ^Augu/ta, que 
fon el verdadero nombre, y renóbre defta ciudad , y 
no las de tAugufta Emeri ta^oc algünos han querido 
darle.-porquecóformeálos iurifconfulcos, h la pala h L . j . §.yqui 
bra Emerítaycs nobre fubftanciuo en nonsinatiuo de v t veteranas re 
plurahqucíignifica^ es lo niiímo q dezir premios áefí ' tueíur , & 
jubilacion5q fe daban en la República Romana álos Emmtacaf teh 
foldados viejos q auian mineado, y pcríonalmece en-^ vt v¿m 
la guerra feruido veinte años, i 6 quando fiendo fol- teranm eritre-
dadosdeacauallollegauan á edad dequarenca y cinfit t td ' imj&p** 
co años: perq entonces, como dize Sueconio, K.' los núum Emeritii 
jubilauan:y los vnos,y otros no eran mas copclidos á capiet ¡ff. eodem 
afsiftir en lasuerra,fínoq eftandofe en ios cafas nra í f ? 5 verc 
uan los gajes, y (alanos como de antes,y gozauan de Emérita. ' 
varios priuilegios qles eran concedidos. / De f-.c-:- i L.f in . 'cde tjs 
te,q cfto es io q fe encierra en la pafebra, Eméri ta , y qfti n$ impl.fttp. 
lo q por ella feTigniíica:yla de tAugvf td^ es nombre #0; 10. 
adjetiuo,íignifica, y declara la amplitud dedos pre- ^ Suet.in Au~ 
míos, y fer concedidos por Auguílo Cefar en cftc fi- g ^ f ^ ' & M e 
tio,y lugar do eftá Meridary poreftoal mifmo lugar ^ T h h t T i x 
y fu pobiadon l jamaron,£wmM ^Augufta, y en folo | ¿ 1. ¿ J ^ V 
cftos nombres ypalabrascomprehendieroelcgancif- t u m f f d i p r i u . 
íimamence codo el hecho,y cauía de fu población: de veteram 
fuertejque Emer i í ae se l nombre propio,y Auev/ta es 
renobreq le declara.e iluílra. Bien es verdad, q Pl{-
nio, «2 tratandode las tres Colonias, q en la Pronin 
ciaLuficanialus Romanos fundaron, llama á cíla m ^ { f ' ^ ' T 
nueftra, o^^/í¿í£mífn2flsi porque dize afsi: Co/oñ/.f „ p/}^ ^ 
Augufta Eméri ta , Unaf lumo appofita, ¿MetaUínenfis, 24. * 
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De U Nollez,*: 
Pacenfís: lo qual hizo^o porque enceniiíeíTc i que el 
renombre,ó aá^z'mo^Augufta, huuieíTc de eftar pri
mero , y que Emérita no faeífe fa primero , y propio 
nombre, pues el mifmo vn poco anees en el mifmo 
capiculo la auia nombrado fin el renombre, Augujiñi 
porque refiriéndolas Audiencias, o ChanciileriaSí 
que auia en la mifína Prouincia» dize eftas palabras: 
ConuwtustreSiEmerítenfemtPacenfem^Scalabitanumi 
Y mucho antes en ocra partCj n tratando de la finif-
í imaf/ana que fe cogía en los términos defta ciu
dad dize:C¿>«/w Galatia rubens¿ranu,aut ctrea Eme-
ritam Lufiéania in máxima laude efi-Xino porque quU 
fo v farde la licencia que la lengua Latina tiene en 
tranímurar las palabras, quando en el período hazé 
conGjnancia,y fonido elegante, y no mudan el fenti 
do verdadero de lo que fe quiere dezir, o como Ma~ 

0 Tta ex l. cum ^nus ^AUxander.o <Alexander Magnus, q codo es vna 
prdtpofterty mifma cofa : y en rigor primero hade eftar Alexan-
ter, §fídeí tu<e, aeripor auer (ido primero en tiempo, que el renobre 

de Magno que defpues ganó:porque como enfeña el 
p Inl.nec enim luriíconrulto Paulo, ^ no debemos atender a lordé 

f . de folution. de las palabras de !o que fe eferiue, fino a la propie-
n Z r 0 n 0 t u r ~ dad>naturaleza,y fuftancia de loque fe quiere dezir: 

fedmeZfmZehe y conocefe fer efeo afsi del mifmo Piinio, q que era-
mus attendi, $; candode Cad íz jc pufo vna vez el renombre antes,y 
ante haredi>ínft. ocradefpuesrporque en vna parte l l amó ,G^ /^« r f f 
de legatisicumji Hay cnotiz.Vrbs Julia Gaditana, El Autor del Vo-
milíbus. cabularío lucís, r declaró muy bien fer el verdadero 
?VoZb Uwe'r nombredc M t ^ E m e r t t a uiuguja^naquellas pa 
bo Emérita.' labra 5: f iww^ ciuitas eft in Lufitania notifsima cogno 
1 Amb de Mor, niinata <Augtifta. Ymas claramente lo dixo Ambro* 
¿.f.54, fio de Morales / por eftas palabras: E/f^/^f Umuy 

nombrada ciudad de Emérita tAugufta, q tomó el ntibre 
délos fol dados Eméritos ¡lia fundaron, y el fobremmbrt 

de 
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de A c u i t o , que les dtd la tierra. Y en otra parte el 
inifmo Morales, í craslada,y pone en fu hiftomvna t MoralJib.Bm 
picdra.cinfcnpciólarga del cíépoáe Cefar Auguf- c , ^ , 
t35adodc cracando de aderezar la calcada, ó camino 
milicat,q va deídelos pueblos Atenaces hafta Mc-
t id^d izz afsi: A D E M E R I T A M V S Q . V E 
A V G V S T A M : por lo qual no fe puede dudar,q 
el nombre propio, y de primero lugar no fea el de 
Eméri ta , pues el d e v í % ^ ^ es renombre que ha de 
eílardcfpues^por fer tomado de Auguíio Gcíarfu fun 
dadbrjó poblador,© bien becho^corao lo vfaro otras 
muchas ciudades, que tomaron por renombres el de 
los Principes fus fundadoresjampliadores^ó bien he
chores, v y aun ellos miTmos lo querían afsi:; v P/^¿7^.j.>; 
Vocauermtnofrtma f m mterr í s fu is i á i z c D m i á t : x¿ xxBérofiüs hb,$ 
y lo vemos eu las otras dos ciudades que fe edificaro 
cn el mifmo tiempo de Augufto ,que fueron Zara- rf enja^cekn 
goga , y BaJaxoz , llamadas , C e f a r U ü ^ u f t a ^ la c*a* de EJP™*> 
vna,y f a x Augtijta la otra, que pulieron enpoi- x P/alm^S, 
trero lugar clrcnombre ,y lo mifmo le íu-
cedió á Braga , que íe \ hm6 rachara A ttgufta* y y I t a DionXa-
4 Prefupucílo pues, y fabido, que el nombre q u e / ^ ^ ^ ^ ^ 
los Romanos dieron á Merida,fue el de Eméri ta A u - P™ "üegat. & 
gufta, de donde fe corrompió el de Merida que ú t i ^ T * * * * * * l í b ' * * 
tiene: es llano , que las armas, einíignias que aora * 
también conferua, fon las que el mifmo Emperador 
Augufto le concedió, quando la hizo Colonia Ro
mana : las quaics fon vn muro con dos puercas entre 
dos altas torres: fobre las quaics afsienca vn circulo^ 
que es el circuito de ciudad , y fu muralla , lleno de 
almenas en forma de la letra T . y todo eftoesdc 
oro en campo roxo, con vna letra Cobre las puertas^ 
que díze : E M E R I T A A V G V S T A , 
como fe ven en fus edificios públicos, y fello de fu 

Ayun-
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Ayuntamiento, y con grande propiedad cftan fobrd 
la puerta,que Mira al occidente,de lalglefiadc 
SantaMariadelapla^a. 

L J T T T T T 
E M E R I T 
AVGyST.A 

• 

• 

Bien vío,que muchos han entendido, que eílc mu
ro, y puercas es la puente,y greo triunfal: y afsilo ha 
puefto por armas,y no es raarauilla,ni cofa nueua, q 
en efto fe ayanerrado,pucs pocos años ha, que con 
mayor error folamente traian el arco , y en el hdc-
codelvn León rapante $ por aluíiondel nombre de 
laProuinciadeLeonjdcl Maeftrazgo, y Canal leda 
délaOrdendeSantiagOjCuyavnica.y principal ciu
dad es : y conociendo el engaño deftas armas,las ha 
dexadoeftaciudad, y buelto á traer las antiguas, 
puefto que mal encendidas,porque reahnence nofon 
fino el muro, corres , puercas, y circuico de la ciu
dad, comolo vemos en muchas monedas fuyas 4 que 
en la vna parce cieñen la efigie, y roftro de Augufto 
Cefar , con vna letra que declara fu nombre, y en el 
reuerlo cftá Mcrida en la forma que avernos dicho. 
Yconocefe,queiosarcosíbn las puertas de la ciu
dad,, puesfobre ellas en algunas dclas dichas mei 

nedas 
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nedas eíla la letra de fu nombre, á imicacion de Ro-
ma,cncuya puertas cftuuieron lasIccras.S.P.Q.R Q f k 
Y g foeran arcos de la puente, no las auian de poner l ^ d l ludís 
en el pretil. Demás de que vemos, que nofolo fo- Romamrum m 
bre los arcos, ó puertas eí lánlas almenas, fino que pfañhm tabelhs 
también lo eftan Cubre el circulo, y arco que Tale de 
las torres,porquerepreíentan toda la muralla,de 
quien es propio tener almenas, las qualcs no auian 
deponer fobreel arco triunfal,mayormente á fus 
lados, que es obra tofea, y nunca vifta. Y porque 
quedaria perfuadida efta verdad, y defengaño, ü 
fortalecicflcmos las fobredichas razones con al
gún exemplo de otra ciudad , que aya tenido por 
armas fu muralla,puertas,y torreones, conuiene 
dezír a q u í , como entre otras monedas Antiguas? 
y Romanas,que Vberto Golza a refiere cnel l i - z V b e r t o f o U i ^ 
bro que deltas efcriuíó, pone vna de lulio Cefar, 
en cuyo reuerfo eftá figurada la Colonia Cafilina, 
de la mifma forma que lo eftá la de Merida, y arriba 
avemosreferido, y acopiado: y fobre las dos puer
tas tieive vnalctra,que dize iColoniaCa/ilinarum^ 
y al rededor en el circulo de la moneda tiene otras 
letraSíqucdizen: Tiberius Sempfomus GraebusQu<e~ 
f tor defigmtm> que debió fer el que tuuo á fu cargo 
fundar aquella Coloniajcomo en algunas de Merida 
fe halla en el miímo circulo elnombre de Publio Ca-
rifiojporque á fu cuenta eíluuo fu fundación. Y es de 
notar,q fobre las puertas,y circulo, q parece arco, y 
demueftra todo el muro de Cafilina (que es lugar 
de Italia) no ay almenas.fino troneras: y afsi parece 
cofa particular el auerfe pueíto almenas fobre el 
muro de Merida, y loes mas el fer de forma, y he
chura de T T . y mucho mas es, que fon fíete las q fe 
figura fobre el círculo,por fer como es numero infiní 
to:codo lo qual tiene fu fignificacíon,y miftcrlo, 

pues 



Ve la KoHeza: 
pues los RQmanos,fiendo como eran ta fabios y pra 
dences no auiá de hazer eftas cofas á cafo: y afsi pa
ra dar la razon,y figniíicacio defto, es neccífario fa-
ber primero lo que Can líidoto, y Pedro Diácono b 

B U Í c i ' ercnuen;losqualcsd{zenfuecoftumbrede losRo-
plt.DiAc.de no- manos adicionar la matricula defus roldados,acaba-
tisÚterarum mo da lagucrra,poniendo á los muertos efte carader O 
reyRomanoltte- y a los que quedauan viuoscon efte T . y cfto loco-
r a T . & A l t x . marón,dize M. Claudio Paradino c de los Anti-
ab Alex.lí.3'C.$ Aftrolo2os.que en los iuizios que haziandelos 
de hero'tcisfymbo q«e auian demonr/o efeapar vmos de la guerra, que 
lis.fymbolo i .fo querían intentar los fenalauan con las dichas notas 
lio 6. ócara&eres: con los quales eícriue Afconio Pcdia-
d Afcon.Pedia. no. á También echauan las fuerces ,quandoen aN 

Vtrrem, .gun mocin auiandedar lamueite á vnos, y la vida á 
otros: porque á los que caía la fuerte O. daban la 
íDiiercc^y á los de T . quedaban Ubres:y efta feñal O. 

e M a r t . l i b r . y . que era de muerte llamaron Theca: Quafí tramfixQ 
tp tg^s . <i<¿C4- ^/owdella hizo mención Marcial, e 
Jtrtctum, 

H o j H morUfífum QuteftorisCaftriceJtgnum, 
JEft operajtretíum difiere Theta nouum. 

Y la T . por fer figura déla Cruz (en que todos cobra 
fríos vida) fue de los Antiguos Egipcios muy eftima-

ei» n • •* ^a (3Un anccs ̂  cn cí5a íc hizieíTe la redencion del 
l t b . j . c . 2 . & Pe genei:0«umano)pues por ella reprefentauan lavi-
t r J M é x . en la, f ^ encrc los Hebreos el Thaujera feñal de que-
Sylm de varia dar fainos de la muerte ,como fe colige de aquellas 
lección J .p .c . j . palabras del Profeta Ecechiel:^ omnem autemfuper 
g Ezecb.c?, quem videtis T a u j u occidaüi. De donde con facilidad 

podemos juzgar,que el auer pucílo los Romanos al
menas en forma de T T . fobre el muro de la Colonia 
Emeritenfejfue para denotar auia fido poblada,y fun 

dada 
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dada con los Toldados Erocricos que auian quedado 
viuosde Us guerras de Efpaña, y puíicro cí numero 
de hecepara figniíicar fueron muchos, por fer nume 
rointinico, y que por el fe demueftra la grá multitud 
de Roroanps que íe quedaron a viuir en efta Colo
n i a l ; ^ . • j h ZJtdor.tthim. 
5 Delodichofcconocelagrade antiguedady no» fáu^hu 
blezadelasarmasdc Merid3,ynocs marauilíajquc 
en la poftujadella fe ayan cquiuocado fus natura-
les}pucsfon varios Ies fuceíTos de fortuna que por 
ella han paíTado comocn fu hiftoria dire3 y muchos 
con error han tenido por las cinco llagas los cinco 
Rocíes de los cinco cícudos que los Reyes de Por
tugal han traído ytracnen íus armas, y no fon po
cos los que han entendido fer el fepulcro de leruía-
len la vanda argentada que la gloriofa Cafa de Auf-
tria trae en fus efeudos; y afsi para efeufar nueftro 
engarnio error pudiera traer otros muchos exem-
plos,íi los referidos no baftarampara quedar M e t i 
da efeufada, 
6 Pero el mayor blafon que efta ciudad tiene, es 
tener por timbre de fuefcudo,y porfuPatrona,y de-
fenfora a la gloriofa virgen y mártir fanta Eulalia fu 
natural.puefta fobre el muro, de la manera que mof-
t ró para defenderla del Rey Godo,y Hcrcge Thco-
doricojque pretendió dcíhuirla, teniéndola cercada 
con fu exerdco:y efta infigne Mártir le pufo tal ef-
panto y pauor,que luego al^ó el cerco, y dexó libre ¡ Arfoh. don Ro 
la CKidad,y fu tierra, f Yafsifiempre que con pro- dngoMb.2.0.9. 
cefsiones fe acude a fu fagrado Templo en las cea ^mbJe Moral . 
(iones de n ccefs idad^y aflicion del pueblo, las reme iib'11 'c'l0' f i a 
dia Dios nueftro Señor por íntercefsion defta elo- h.ífl-&ef1'M Rey 
riofa virgen. 6 don Alonfo^.p. 
7 Podemos cambien ponerle por orla , y fefton a ^2** 
eftas armas de Metida los bicnauenturados M.n r i -

res 



De ¡4 Vcl lez^ 
res fan Scnian,v fan Germa fií hermanojfan V i & o t * 
fatj EílcrcaciOjfan Ancinogeno, Tanca lulia virgen,y 
compañera de fanca Eulalia en el martif io, (anca Lu 
crecía virgeDifan Hermogenes, fan Donato, con o-
trosveinte y dos már t i res ,que codos padecieron 

j r T TUT martirioeneftaciüdad, K d i cuyas vidas, y de las 
ivroTRomino ^£ oCÍ"0S muc^DS ConfeíTores i y Ar^obifpos 
Vflhgts in / u o & f i l * * t V ^e ^s roarauilias y milagfos que hizieron^ 
Flofmciorü oáf fe dará noticia en fu hiftotia ,íi Dios nueíko rae die^ 

feo tom.i.fol.-jo re talento y vida para acabarla. 
Moral.lib.io.e. g De creer pues es, que codos cftos Sancos cftaa 
i n ¿f P C0ncil}liamenccro8aníi0poríafalui^biendeíliciu 
¡us Diacon.Eme dad y pueblo al fumo y. omnipotente. Dios y Seíior 
ritenjís dt vttÁy nucíiro.Pacs auiendo en eíla ciuda d peleado como 

miraculis Pa valiences Toldados de IcTuChriílo, configuieron. ca 
truum Emerite- d ía el premio de jubilación, y gloria que. íes eftaua 

fium.Uherfi^ ex prometido:^/ qu 'n miht intmfir&mrtt , honorificahit en 
^ÍOAYI c 12 & ^ilter meHS' m Y aTsí concluyo efte, y los otros mis 
Apocal 'to. c.\.'m diTcurTos.diziendo,que todos los Católicos ChriT-

fíne ( Qnivrce- cíanos,que figuiendo la virtud, y guardando los prc-
rit,daho f federe, ceptos de la ley Euangelica,vencieren los vicios y fa 
mecum m ^w-.uorcsdcl mundo^fon verdaderos nobles, eiluftres, 
^ D ^ H t e r p f* como 1l0 ̂ 1*xo Gerónimo: « Ule clarus) tile f ub l i -
ad Uemet 'rtam, m l : S f i * m b t t u ¿ t t e t u n e integram mhtlttatemfuam 

fefertf íxreputetfdtdigneturJeruire vttijSf ab eifquenti 
fuperari.Y la gloríoTa mártir Tanca Agata virgen,eT-
tando en elirigor.de tos acérrimos corrasntos de Tu 
crucl martirio., dixo,,que el criToi con que fe- deTcu-
briaelorode la nobleza^ra el Teruira Dios-.Sumwa 
ingenukas efíffía in quA Chr i f i i feru t iw comprobatur. 
Por el contrarío los nobles del mundo que fjeren 
proíanos.yaluidadizOsdel Teruicio de Dios, node-

p D Hiero. EJ trunt ignobtles. o rucsíegun Tan Gerónimo, p z n la 
p'íft. 'adSdeum. Iglcda Católica no ay otra nobleza > Tino la que re-

Tul-
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rcfulcadcl que es bueno y vittuoCQiNefcitRelighno-
Jfra perfinas accip9re,nec conditionts homimmt fed ani-
mosfufdfttfingulorum,[eruum& nobilem de moribus 
pronumtat'.fola apud Deumlíhertaseftxnonferuirepec~ 
cattsjumma apud^Deum fíobílitas eft clarum ejft virtu 
f í^ .Porqucesc ie rco , queqaando lano&cza mun

dana fe halla dcímida de valor y virtud, y eftu-
uicrc veftida de hinchazón y foberbia, 

no es nobleza,í¡no vanidad dé 
vanidades.^ ^ M e i f a t l 

-

NI m\ 
D I X I . 

• 

• 

- S 2 T A -

• 

-
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T A B L A D E L A S C O S A S 
mas notables que fe contienen en cf-

tos Difcurfos de la Nobleza 
de Efpaña. 

^ba1os,y fusafmaSjdifcurr.iy.nu-
mer. i i . 

Acuñas^dirc.iy.nu.11. 
Adan,y Eva fueron nobles,dircur.i. 

num.S. 
A ielantadoque rca,d. i j.nu.19. 
A Joptiuos no gozan de nobleza, d.^ 

nu.2^. 
Agnomen,qnc rca,d.i4.nu.^. 
Aguila, primera infignia del mundo, 

d. 16. num.4. Porque la traen los 
Emperadores con dos cabe9as, 
alli. En .'as armas qu í fi^nifique» 
d. 17. num. 11. Quien la trae por 
armas,nu. 1 5. 

Agricultura eílimida entre los Ro
manos^, r 5.1111.2», 

Algo,que fipniíica^íf^.nvibp. 
Alcaldes de Corte fon nobles , d.̂ » 

nu. j . Los de hijofda-go quienes 
íbn,d,<5.nu. ̂ .Porque fueron infti-
tj'dos,d.7.nu.4. 

Alcaide¿«Caftillo ha deferhidal-
gojd . i i .nu.a. 

Aícunasque feajcomo fe configue, y 
quedó por apellido^. 1 5.nu.i.y 7 
Entre los Rumanos,que tue,nu.i. 
3.y 4. Ganofe por diferentes hc-
chos,y cauras}nir.6. 

Albarquerquepvl*1 o.n. 
Aldana/us armas,d. 1 7.nu. 
A'.íerez^e donde íe denbó,d . 20.nvi. 

i.es Apeiirdo,.d.7.nu 12. 
Aim^raz^ fus armas,d. 17.nu.d". 
Almirá tcque fea,como quedó en la 

Cafa de los Enriquez, d . i j.n.18. 
Altamiranojdifc. i7.nu.7. 
Aitos^ fumos, y íubiimes fon loshi-

jofdalgo,d. 1 ^.nu. 1. 
Aívarado^fus armas,d. i7.nu.^. 
Andrada,fus armas,d. 1 b'.nu.4, 
Am'.l'os con artms,d.2 2.nu. 5. 
Animales como fe han de figurar ca 

las armas,d.2 ^.nu.8. 
Apellidos en Efpaña,que fean, gana-

ronfe de los nombres de los lu
gares^. 14.nu. 10. En que fe dife
rencian de las Alcuñas, num. 1 r. 

En 



• En las Montanas deque fetoma-
ronjal]i,no dan nobleza al linage, 
fíno el linage a eIlos,nu.i^.y difc* 
i j .nu .á . Conferuados defde los 
Romanos en Eípaña , num.i^. de 
I tal ia , Francia, y Flandes los ay 
en Erpaña,nu.r 5.Qnando comen
taron en Eípaña á viarfe , nu . i5. 
Apellidos que traen armas de dos 
linageSjd.iS.nu.j. Apellidos di
ferentes, que traen vnas miírnas 
armas,y la razón,d. 18.nu.4. 

Arboles de linages hizieron los An-
tiguos,d.i5.num.2.En las armas, 
que fígnifícan,d. 1 y .n . i 1. 

Arias,fus arnias,d.2 j . n . 7 . 
Armas de donde tuuieron origen, y 

para que fin fe introduxeron, dif, 
i ^ .n^ . fon reprefentacion de no-
b!eza,n.4.1as :primcreras del mu
do el Aguila, n.4. Porque fe lla
maron aísi las iníignias,n,4. T o -
maronfede las hazañas, d . iy .n . 
1 .y 11 .fon recuerdo del valor del 
liñage*n.r. Dieronlaslos Ileyes 
de las Tuyas, n. 13. Tomadas por 
Kellgion y reuerencia,n. 17.Mu
da; on las los Nobles, 1 añidieron 

^ o r asjn.iS. DenueftraScñorala 
Ajucenajn. 17.Tomadas por alu-
fiony femejanca délos nombres 
y apellidosjd. i S . n . i . Delosdo-
zeTribus deIfrael ,n . i . Dé los 
lleyés de Caftilla,y León, y qnan 
do comei^aron las que oy traen, 
nu.2,Las de losGodosjalli.C^nan 
do las comen^aró á traer losNo-
blescn Efpañi, num.a.Armas de 
dos linages,porque fe traen,nu.^. 
Porque vnas rniimas armas traen 

diferentes linages, nu.4. Las d 
Las de losnueuede la fama, 15 , 
nu.7. Quien puede traer armas, 
difc» i^ .n . r. No es ío^ofo traer-
laslosNobIes,y fon cofas nacidas 
de la nobleza, y puede los nobles 
tomarlas por fti autoridad, nu. 1, 
No fe puede traer en peí juiziodc 
tercero , ó nade Jo del tomar las 
a ge ñas inconveniente,nu,2. Para 
que tengan valor,y calidad, como 
de fer concedidas por elRey,nk 
Refirienfe algunis cócedidas por 
el Iley,y es gráde honor el traer
las,nu.^. Tienen mas excelencia 
las que concede el Rey, n.4. Las 
de los Baftardos , como fon, n. 5. " 
De ios Plebeyos ? como han de * 
fer, nu.éTTíenen entre íi muchas 
diferencias,difc.20. nu . i . Las de 
Dignidad es neceííano tenerla pa 
ra poderlas traer, alli. Las de los 
Pontifices,Cardenales, Patriar
cas , Aryobiípos, Obifpos, Pre
lados, Sacerdotes , y Doftores. 
Las de los Emperadores, Reyes, 
Grandes, Titulados, Canalleros, 
y Hidalgos,difc.20.n.2.y 4. Las 
de Dignidad íe ha de poner fobre 
el efcudo,n.^. Toman fu calidad, 
y valor de la Nobleza de ios lina- • 
ges,y perfonas cuyas fon, 11.5X0 
mo las han de traer los parientes 
mayores fin mezcla de otras,dif. 
2 i .n . 1. Con q diferencia las trae 
los hijos fegundos de los Reyes, 
nu.2. Qnancio, y en que forma po
dra el pariente mayor traerlas 
mezcladas fus armas con otras, 
21.11.5.y 7. Quádo es lícito traer 

S1 ar-



armas de muchos linnges , yenq 
. forma,d.21. nu.í?. 8. p. y i tk Las 
de la muger, fí es permitido al 
marido traerlas,n.IO. ponenfeen 
las vandera-sd.2 2.n.i.en quefor 
m a , d , 2 j . n. iS.enlos entierros, 
d. 2 2 .nu.2. Tomofe eíta coflübre 
de los Griegosjti.j.Es licito po
nerlas con epitafios, nu.j.enlas 
portadas, 9aguanes de las cafas, 
nu.4.en los anillos,nu.5.en los re 
pofl:eros,num.6Xas Reales no fe 
pueden poner en el fuelo, y co
mo en la pared, concurriendo con 
otras,dif.2 3. nu.ip. armas quita
das a los enemigos, d. 17.nu. 12. 
es coftumbre tenerlas las Ciuda-
des,y Republicas,d.2 4.nu.i.Las 
de la ciudaddeMerida,alli,n.4. 

Armas de la Cafa de ALiñria,yde 
Portugal,d.24.n.5.De los Reyes 
de Cafti¡la,y de los Godos,d. 18. 
n.2.DeHierufalen,d.2 j . n.y.De 
Hercules d . iy .nn . i . De Bartulo, 
d.ip.nu.^.Dedon Fernando Cor 
tés ,ydedon Francifco Pifarro, 
i 7 . n . i DciCódeFernan Góga 

]ez,y delCid,i(5 .n .8 .DelDoaor 
Loret^o Galindez de Caruajal,d. 
17.n.i 5. De los Ingas del P i iú . 
De Motequma, d.21. nu. 7. y 4, 
De muchos linages. Veanfe fus 
apellidos. 

Armiños, porque fe traen en lasar-
mas,d. 17.nu.20. 

Afsiento deuen tener los nobles de
lante de la jufticia,d. 12 .nu. 1 o. 

Afpas de fan Andrés, porque fe trae 
en las armas,d. 17.^4. 

Auüas íus armas,d. 17.n.7, 

Azeuedos fus armas,d.S.nu. 5.y 2 j . 
d. i8.n.2. 

Azucena armas de nueílra Señora> 
d . i7 .n . i7. 

-

B 

Balbaforesque feanjd.r^.n.ioJ 
Barba fus armas,d.i7.n.i<í. 
Barones quienes fon,d.i j . n . i ^ . 
Barra en las armas que íignífica, d. 

17.11.11. 
Bartulo fus armas,d. ip .n .^ . 
Baílardos en*que parte de Efpaña 

gozan de la hidalguía de fus pa-
dres,d.j.n,T6.Kijos de Grandes 
gozan de nobIcza,alli. Los legiti
mados por el Rey no gozan de la 
nobleza.d.^.n.24. Las armas co-
mo las han de traer,d. 1 p.n. 5. 

Baftones de Aragón traídos por ar
mas^. 17.n. 14, 

Becerras fus armas,d. 18.n.2, 
Behetría quefea,d.5.n.j. 
Belafcos fus armas,d. 17.11. i p . . 
Bermudez fus armas,d.17.11.8. 
Blafon que fea,y porque íe dixo bla-

íonar de linage,dif. 16.n. S. 

Cabera de Vaca íiis armas, d i f c . j . 
num.i 2. 

Cadenas pueftas por armas,y fu ori 
gen,d.?7.n.2. 

Caius,Caia que íignifíca, 1 .?.n.^. 
Campeador porque fe llamó el Cid, 
dife. n . 

Cara-
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dos no fon hidalgos, nn.8. Qu^ 
tiofo^ quienes ron,n.p.: 

Cámara apellidojd^y.n^. 
Cañizares,d. 17.11.5. 
Calderon,d. 18.11.2. 
Cerdas fu origen,d.5.11.1^. 

^JomTtoqüe'ñSbTe íinage,dir. Celada fobreel efcudo porque fepo 
.V n A No fe deue vender fiendo nevd^o.n^.que poftura hade tc-
í J Í ^ . n ; ner,d .2^n . i4. 

Centurión fu iníignia y origen defte 
nGmbrc ,d ,2 2 , n . i . 

. Ceremoniaquehaze lamugerhidal 
ga viuda de pechero para gozac 

Carafíerei que los Antiguos tuuie-
ron para feñalar la vida y Ja muer 

Cárcel a los hidalgos como fe Ies ha 
• dedar,d.i2.n. 13. 

Cafa fe llama el linaged. ^.n. j 
es 

de nobles,alli. 
CaftiJlosReales traídos por armas, 

d . i y .n . i í . que fignifica, d. 17.11. 
11 .y el muro,o torre. 

Caftros fus armas,d. 17.^7. 
Caldera y pendón iníignia de Ricos 

hombres ,y porque fepufierópor 
armas,d.i7. n.8. 

Catanes que fean,d. f j .n .20 

de fu nob!eza,d. 3 ,n. 12. 
Cefpedes,d.t8.n. 2. 
Chaues fusármas,d . \8 .n .2. 
Chacón fus armas,d,2 3,11.7. 

íi3 

. Catón no quifo tener eftatua, d. i p . Cicerón de que linage fue, d. 14. n. 
11 .Quando tuuo eftatua, 1 p . n ; i . 

Cimera,veafe la palabra, Timbre, y 
Zelada. 

num. r. 
'Caualleria foloelRey es el que'la 

da, d.8.n.2. Y como fe da, y fu t i 
tulo fíiuede prcuangapara lahi -
dalguia,n. j .Dufe a losTiculados, 
Grandes Principes,y Reyes,n.4. 
Las militares fon irftituto de Ef-
pañain.i 5. La que íe da a los h i 
dalgos,y pecheros,n.7. La que fe 
da a l'olo los hidalgos denota gra 
calidád,n.4.La que fe da a peche-
ros,n.8.Coma fe pierde y degra
dan los Caualleros,n.ío. 

Caualleros de donde cobraron eftc 
nombre,d.8.n.2.Sonde tres fna-
neras,y can feñalados en el bra-
90,11. La de efpuela dorada que 
lequilitos íiene,nu.3.y 5. El Rey 

Claros fueron llamados los nobles> 
d . i j . n . i . 

Clérigos y Religiofos fon nobles,?!. 
3.11.2. 

Cognomen que fea,d. 14.11.3. 
Colores en las armas tienen fu repre 

fent3cion,d. 17 .n. 11. Quales fon, 
d.2 3.n.i2. 

Color fobre color,nl metal fobre me 
tal nó fe puedeponer,n. 13. 

Condes quienes fon y tu origcn,y fi 
es mas que Duque, d. 13. u. 11 .El 
Palatino que es,n. 12. 

Condenable q.ie fea,d. 13. nu.i7.y 
18. 

fe la da a fi mifmo,n.4.propian.é- Conjetura ceíía con la verdad,d. 11. 
te fon los armados, y los hijofdal- n. 14. ' 
go notorios ricos y prir cipales fe Coníqeros del Rey fon nobles por 
iiamaiiCauaderos,nu.¿J. LosPar íu úí íc io^ . j . n . j . 

S4 Co-



orona Real qne fea,ninguno la pue 
deponer en fus armas,d.2G.n. j . 

CoroncJen que fe diferencia de la 
Corona,poneIa !os Tirulos y Gra 
des5d.2 0.nu.j.quepoftura hade 
tcnerenlosejcudosjd.zj.n.15. 

Coílumbre haze nobles como la ley > 
d.^.n.14» 

Cruzes porque fe ponen por armas, 
d^ry.n.^.No íe puede poner en 
el fuelo, nijas cofas religiofas y 
fantas, aunque fea en eícudo j .d. 
? i .n .19 . 

Cuerpos no humanos en que forma 
y numero fe han de poner en los 
efcudosjd.a^.n.p.Y los humanos 
y celeftes como fe han de poner,, 
num. 10» 

2imíga,d . i7 .n .2. 
Cuzco c^beja dei Pirü,d .21 .n. j % 

D 

Dama de dónde íe der ibó jd i fc . i j . 
n.14. 

^Wj^ r JDau id peleó con Golias por ganar 
'£u*p7.'J,\i¿. honra,d. 1. n. 1. 

Derecho reniédo vno de hidalgo no 
es hjdalgo,d.7.n.5,, 

Dcfafiar no puede el que no es h i 
dalgo al hidalgOjd.iz.n.í?. 

Bifínicion que requifitos tiene,,d. 1. 

Diofes llamados los nobles,d. I J . 
n.r, 

Diuifa que fea,d. 5 .n. j Liamáfe afsi 
las armaSíd . ió . \\.%. 

Dofto.-jMaeftrojy Licécíadoquádo 
fe efeuían de pechar^d.j.n.y.y 10. 

Don Pclayo leuantado por Rey, d. 
4.n.2. 

Don GarciaXimencz leuantado por 
Rey,d.4.n.2. 

Don García Iñiguez leuantado por' 
Rey,d.4.n. 2 . 

Don es prenombre de los nobles y 
fu origen. Ydefdcquando come
to en los nobles,d.i j . n , ^ . y 4. 
Tuuieronle los plebeyos, y íi esl i 
cito,n.4. 

Dueña de donde íé deribó, dife. 1 u 

Duque que dignidad es, d. 1 j ^ n . 14. 

Embaxadbr ha de fer noble, díf. 12. 
n.?. 

Embidia de la hoara hazc a muchos 
fer buenosd. i ^ . n . i . . 

Emperador que fca,d. 1 i.n.d". 
Efcaqucs pueílos por armas , d. 17, 

n^pj. 
Efcuderos porque fe llaman afsi los 

nobl€Sjd.4,n.ii2.. 
Efcudos porque fe llaman afsi las ar 

mas, y quales fueífen los prime
ros^ los quetuuicron los Anci-
guos^l i<5.n.5. Eos de los nueue 
de la Fama,nu.7..Los de algunos 
Efpañoles,n,8. Biácos ios traían 
los Antiguos para poner en ellos 
por armas fus hazañas, o las que 
quitauan a los enemigos, d. 17.11. 
12. Quantas formas puede tener, 
d.2 ̂ .n.2. de dos, tres, quatro, y 
mas campos,n.^.4.5^ 6.. De va
rios campos ion armas de íblo 
va apeil¡do,n.7.Rafo,no íe puede 
t raer jn .u . Ef-



J L T J % 
Ufeii/téM no Ton hidalgoc, d j . n . 5. 
EíTemptos no fon hidaigos, d.y.n.J 
Efplendidos fe llaman nobles y diic. 

Eítatuas primeras, hszieronlas los 
Antiguos a los hombres valero-
fos,rü eftimacion", y las que huuo 
en Roma,y otras partes, y de que 
materia fe hÍ2Ícron,y del las fe ha-
2e mención en la diuinaEfcritura, 
y en el Derecho, d. 16. n. 1. Cau • 
ían nobleza,y grande honor)n.2. 

Eílrellas en las armas,que fignificá, 
d . i 7 . n . i r.y i^i.-Pufore en laef-
tatua de lulio Cefar, n .**. . 

Executorias fon tirulos de la noble-
2a,d.5.nia . De poífefsion a quien 
íédan^n.^.Las de poífefsion lo-
caUn. 5.y 6. Deuen guardarlas los 
hijos mayores,n.io. 

Execucion no fe puede hazer al hi
dalgo en fu cafa,ni en fus caualips 
yarmaM.i-^n. i i . .* 

F 

Faxa,obarramIas armas, que íigni 
fíca,d.i7.n.i K . 

Faxardos,d. 18.^.4; 
I;eftondearmas querea)d.i5. n.2. 

d.2 2.n.(5. 
Eigneroas,d.5.n..i 
Fifcales de los Confejos , y Ghanci-

llenas fon noblesjd.j .n.3. 
Blpr de Ufes en las armas, ;d. 17, nu. 

foüaxesque fean,d.i(í .nu.j . Yco-
^ fehande t r ae ren las armas,, 
ü . 2 j . n . i 7 . 

£ 7 I C ^ . 
Freylefusarmi^d.i^. 'i . }• 

G 

Gauilanes noble.d.T.n.i. 
Garci Pérez de Vargas, que c feudo 

traxo,d.i(5.n.8. 
Generofos fon los nobles,d. 1 J.n. r. 
Gentileshombres fe llaman losno-

blcs,d.4.n.i 1. 
Gentiles conferuan'fu nobleza con 

la.Religion Chriíliana, d. 21 .n.4. 
Girones,d.5.n. 1 
Godos no todos hieron nobles,d.4. 

n.8.Sus armas,d.18.n.2. 
Grandes de Cartilla fon los R : J 

hombres della,d.r ?.n.jo. No cíe 
nenentre íi precedencÍ3 ,n.i 5. 

Grajeras>d»i8.n.a, 

H 

Hahitosdc Ordenes Militares no 
fédan finoa los hi)ófdálgo, d.10. 
d. 5 .yd , i2 .nu.i .Yalos qac no fe 
Jesdaid.M.n.g.yp. 

Hidalgos por finase quienes fcan, 
d.2.n. 12. y 1 j . Los de linage fon 
mas calificados que los que no lo 
íbn,n. 14. Los hechos por el Key 
fon de mas loor que los de fangre, 
n. 1 5 .y 16. Los de linage no tiei € 
maspriuilcgio que los hechos por 
el Rey,n.ip.Los q lo fon por par
te de madre,d.^.n. 1 5. Porque fe 
llamaron hida'gos, y deídc q tiem 
pOjd^.n.p.Sonlo loslnfan^ónts, 
y nobles de Eípaña,nu. 10. Kíoco-
rios quienes,d. 5 .n. 1. De íblar co 

no-



.ocído,n.2 .y j . Devengar quinié 
tos rueldos,n. 14.L0S que fe dexa 
ron prendar quando podran íacar 
executoria,d.5.nu.p.Losde fan-
grey priuilegioenque fediféren-
cian,d. y.nu. 2 .Quienes fon los de 
priuilegio,n.7.y 8. Los de priuile 
gio pueden fer Comendadores , y 
tener las dignidades y oficios de-
uidos a los nobles,nu.7. Hidalgo 
puede vno fer de fangre,íin auerlo 
fido fu abuelo,n.<5. Ño pueden fer 
cópelidos a que digan fus dichos, 
ni den fus cuentas fuera de fus ca-
fas,d. 12.nu.4. No pueden renun
ciar los priuilegiosde la hidalgnia 
ni Ja ley q lo prohibe, d. 11. nu.p. 
No pueden eftar prefos por deu
das,fino q procedan de rentasRea 
Jes que ellos deuan,no como arre-
dadores,d. 1 a.n.i 1 y 11. Deué te 
ner afsiento delance de la jufticia, 
y fe les ha de dar en el pueblo el 
lugar mas honrofo,nu. 5 .y r o. No 
fon obligados a acetar defaíiode 
los que no lo fon,n.^.Ni a huir co 
afrcnta,nu.7.Pueden comprar los 
bienes de fus menores,n.8. Hazé 
pleito omen3ge,n.9. No deuen ha 
zer cefsion de bienes, ni conueni-
dos en mas de loq pudieren,n. 11. 
Deué tener cárcel apartada, n. 13 
Como ha de fer caíb'gidos porfus 
delitos,n. 14. Tormento no fe les 
puede dar,n.i 5. N i fon condena
dos a defdezirfe, n. 17. Son libres 
de todos los pechos,y ea q repartí 
mientos han de contribuir, n. 1 p. 
Son libres de las cargas peí fona
les,n.zo.Y de huefpcdes,n.21 .no 

pueden dezir/oy tan bueno como 
el Rey,d.io.n.(5. Losque vfan ofí 
cios viles no pueden tener Hábi
tos,ni oficios horofos, d. xo.n. 15 
y i<í.Comprehédenfe en ellos los 
Titulosy Grandes,d.TO.n.5.Los 
que fon declarados por el Rey , y 
del valor de fus executorias y pri-
uileg}os,d.7.n. 1 5. Y los q prueuá 
co fraudes fus hidal«uias,d.7.n.ip 

Hidalguía, en propiedad, en poífet 
fió general,y en local,como fe da, 
d.7.n.2.4.5.<5.y 7.Vna vez perdi-
da,quádo podra recuperarfe, n.8. 
Es mas natural que laCaualIeria, 
d. lo.nu. 5.La de vn hermano fi a-
prouecha a otro,d. ío.n.8. 

Hidalguia4y hidalgos, veafe la pala-
bra,Nobleza,y Nobles. 

Hijos en que cafo figuen la fondició 
y cftado de fus madres,d.3.n.i4. 
Tienen la coflúbre de fus padres, 
d.p.n. 1 .Do/.e efeufan de pechos, 
d. j .n. ip.Cinco de las cargas per 
fonales,n.20. 

Hombres,todos fegun íu erige y na-
turaleza,fón iguales en el íinage, 
d.i.n.7. Como fe diferencia vnos 
de otros,aili.Loí de parage enCa 
taluña,que fon,d.43n.i f I 

Honra es la que alimenta la virtud, 
d . i . n . i . d . i r.n.i. Hafe de defen
der como la vida,d. 12 .nu.7. Es el 
mayor premio deíla vída,d. 1 .n. 1. 
d. io.n,i7. Honra de hijodalgo es 
lo mifmo que dignidad dehijodal 
go,o hidalguin,d.2.n.(5.y 7. 

Hofpedar quando deucn los hidal-
gos,d. 12.11.2 r. 

Hozes,fus armasjd. 18.n.2. 
Huir 



Huir no deue el hídalgo,d.i 2 .n.7. 
Humildad coma la han de tener los 

nobles,d.9.n.^. 
Hur tadcd . iy .n . io . 

1 
Ignobíles,porque fe llamaro afsi los 

plebeyos,d.i.n.7. 
I l i ibes fon llamados los nobles, d. 

i ^ . n . i . 
Inclitosjlos nobles allí. Indios con-

reniáfu noblez3,d.2i.n.i4. Infan 
tes quienes ron,d. 15.nu.p.Infan
zones quienes fueron,y porque fe 
llamaron afsi, d.4. nu . i . a . j .y 4, 
Sonlo los noblesjd. 1 ^ *n. 1. 

Iníígnias familiarias que fon, d. 16 , 
n. 2. Las que traxo el pueblo He-
breo,d . i8 .n.i.De losMacabeos 
d. 2 2 .n. 2. De los R órnanos, y de 
otras naciones,d.2 2.n.21. Vea-
fe la palabra, Amas. 

La Vera linage,d.2 j.n.7.Leones en 
las armas que figniíican,d. 17.nu. 
11 .Ylos de las armasReales traí
dos en efeudos de particulares,d, 
ly.n.K?. Labradores y excelen
cia déla labor,d. 15.nu.2. Letra
dos que leyeren veinte años goza 
de Titulo de Condes, y porque fe 
llaman afsi los luriftas, d. 3 .n.8 .y 
p.Son nobles , y tienen dignidad 
clarifsima , y fonefeufados dé las 
cargasperíonales, alü. Licencia
dos quando fe efeufan de pechar, 
d.^.n^.y io.Linagc,porque fe di 

xo afsi, tí. 16. nu. 2. El de Am. 
Garcia,y otros como goza del, 
uilegio de nobleza,d. j .n. 15. 

Lemos,d,17.n.7. Legitimados p 
el Rey los baítardos no gozan de 
nobleza,d.3. nu.24. Lobos en las 
armas que Íignifican,d.i5.n.i 1. 

Lugos, d.íS. n.4. Lugar mejor fe ha 
de dar a los nobles que a los que 
no lo fon,d. i2.n.5. 

M 
Maeílros fon nobles,d.3.n.5.7.y 10. 
MaIdonados,d. i7.nu. 13.Mar,y co

fas del ¡a, que íígnifícan enlasar-
m i s ^ . i ^ . n . i . Maridos fi deuen 
llamar feñoras a fus mugeres,y fu 
or igé jd . i j .n .^ .Marques que fea, 
d. 13.11.15. Y fíes mas que Con-
de,n.5.Marifcal que fea, d . i3 .n . 
ip.Martires tienen por iníígnia 
los inftrumétos de fus martirios, 
d. 17.n. 1. Los que padecieron en 
Merida,2 4.n.8. Merida que nom 
bre tuuo en tiempo de Romanos, 
d.2 4.n.3.y 4.Es ciudad principal 
de la Orden de Santiago,n.4.5us 
armas,n.5.Sus Mártires, x\.6.-j.y 
S.Metalesen las armas tienen fu 
reprefentacion, d. i 7 .n . i 1. Qua-
les fon, d. 2 3. n. 12. No fe puede 
poner metal fobre metal,n. 13. 

Micer,es prenombre,d.i3. nii.3. 
Mitad de oficios como fe ha de dar 

a los hijofdalgo,d.io.n.3. 
Mendosas, d.14. n.io,d.i($, n.8.d, 

17.11. io.d.23.nu. 1 j .Mex ía s ,d . 
14.n. 1 o.d.17.11.11 .Móroy ,d. 17. 
n.ip,Moreno linage^.i5.11.5. 

Mu-



ír de hidalgo goza de-la nobk-
i de fu marido, j . n . i i . d . i 2.n.i7 
"̂daiga cafada con pechero en q 

4/bs goza de fu nobieza» d , i i 
y 14.d. 12. n 417. Baftarda cafada 
con legicimo queda lcgiciíiiada,d. 
^.n, r 1 .Hidalga viuda de pechero 
que dilú ecia hazia para gozar de 
p nobleza.d.^. nu. 1 2. La que tu-
uiere titulo y cafare con pechero, 
haze noble a fu marido,n. 11. 

Muro en las armas 9 que reprefenta, 
d . i j . n . i 1. 

N 
Nobles, porque fe llamaron afsi, d. 

i.n.2.Noble,hccho por el Rey,íi 
mudó fu naturaleza, d.2. nu.8. Es 
reftituido en la antigua y primera 
nobleza,nu.i 1 .Ninguno dize que 
el Rey no los puede hazer,num.5. 
Los de las Montañas fuero a ellas 
en la perdición de Efpaña,d.4.nu. 
<5.d.5. n.y.Sonloloshidalgosjd. 
3 .n. 14. Ay muchos que deciendé 
de los Reyes y Principes de Efpa 
iía,d.j.nu .22.Tienen obligación 
de dar verdadera noticia y razó de 
fus linages,n. 2 2. Para que fea efti 
mados deuen tener virtud y rique 
2a,d.9.n.i. Los que no corrcfpon 
den al valor de fus mayores deuen 
íer vltrajados, n.2. Deuenfer hu
mildes de condición,n.j. Aunque 
no fean virtuofos gozan de la no
bleza,pero los virruoíos fe prefic 
rena los que no lo ibn,n.4.Lospo 
bres fon eftimados en poco, n.5. 
Pero no pierden fu nobleza, 10. 

Los ricos fe prefiere a los pobres 
n. lo.Tienen grandes excelencias 
y virtudes,d.io.nu.2. Sus priuile-
gios,d. 12 .n. 1. Prefumieron algu
nos decender de losDiofes falíos, 
ylarazondelIo,d.j.n.2 2.Los An 
tiguos de fangrefon mas califica
dos que los nueuos,d. 2.n. r 4. Los 
nueuos ion demás loorq los Ant i 
guos,d. 2.n.i 5 .y 1 ̂ .Tienen la mi-
taddelos oficios honrofos de la 
Rcpublica,y puede fer reeligidos 
ae!los5d. i o . 11,4. No fe les deuen 
dar los oficios que no tuuieren hó 
ra,alli,y d. 12 .nu. 1 p. Los que ion 
hechos por el Rey, fi ennoblecen 
a fu raayores,d. 1 o.n.y.Deiien proi 
curar la coníeruacion, y eftimació 
de fus noblezas^. io.n. 17.fueron 
llamados Diofes, y tuuieró varios 
titulos y rcnombres,d. 1 3 .n. 1 ,y2. 
Quádo fon obligados a ir a la gue 
rra,d. 14.11.20. Tuuieró mucha lia 
neza entornar fus apeiiidos,d.i4. 
n . i 1.Tienen obligación de íaber 
fus armas, las del Rey,)' de fus pa 
trias,y conocerlas,d.2j;, r.um.jo. 
Veafe la palabra,HidalgoSsCaua-
lleros,Infanzones. 

Noblez^,nacfodela virtud, d . i .nu . 
2.1Híallaíe en todas las cofas,aili, 
en general que fea , y fus diieren-
cias,n.^.Sobre natural y Teologi 
cavnu.4.Natural,n.5.Moral,nu,*). 
Comentó en Abel, y Cain, y def-
pues en los hijos de Noe, n.S, Es 
co fa caduca y perecedera ,y fe pier 
dey buelue arecobrar,mi,p.Nin
guno fe la puede atribuir a fi por 
íu autoridad,d.2 .nu. 1. Politica y 

ciuil 



ríuíl que fea, n. 2. Para q lo fea ha Nombre^y títulos dlucrfos gan 
de fer dada por el Principe, n.^ 
Dala fin caufajO con ella,n.io.Es 
reñitució de la natural y antigua, 
n.i 1. Porque caminos íe adquie
re^. %.n.i.cum feqq. d.2. n. 17.y 
18. Es dignidad, d. 2. nu.6. Es de 
derecho pofitiuOjn.S. No fe pre-
fume auerfe concedido fin cante, 
n.io. La del virtuofo confiíte en 
el animo,a!li. La de linage fe Ha

los nobles por fu valor,d. 1 j.n< 
Quantos tuuieron los Romano 
d. i4.n.2.yj.Propios qualcs foi. 
y como quedaro por apellidos,n, 
6.Sobrenombres de los nobles,n, 
4.Patronimicos qualcs fon, y co
mo quedaron por apellidos,n.8.y 
p.De ciudades tomados de los de 
los Principes fus fundadores,o 
bienhechores,d.2 4.n.3. 

mó hidalguia, n. 12. Concédela el Nueue de la Fama, y fus armas, dif . 
Dcrecho,d .^.n.i.Ganafe por fo 
lo fer naturales de lugares, o Pro 
uincias nobles, n. 17. Es llamada 
en Efpaña hidafguia,n.!4. Adquie: 
renla algunos por tiranía,y no per 
inanece»n.2 f.Fue cocedida a mu
chos en )a reftauracó de Efpaña, 
d*4.n.i .Comentó en lusGodos q 
íe recogieron a las Montañas,n.5 
E'-alo el fer ciudadano Romano,y 
tener el derecho Italico,n.7. Que; 
titulo titulo tiene,d.(5»n.i JPuede-
íe perder y oluidar,nu.2.Como fe 
pruena,n.2 .y íiguientes.Elhm ida 
en todas las letras,y fe halla en ro 
das las cofa5 ,d. 1 o.n, 1. Tiene fus 
grados y mayorias,n.6.Es perpe
tua^ paíía a los decendientes le
gítimos, y a los naturales por l i 
neas de varón,d.i i . n . i . ^ i fepier 
de por cometer delitos, o vfar de 
of]ciosviles,d. i i , n . 2 . y 'f. La de 
los Efpañoles es an t iqu í s ima^ . 
14.n 14. La verdadera es feruir a 
Dios,d. 2 4.n.p.Veafe la palabra,, 
HiJalguia. 

Nombre,que fea.d. 14.0.3. Semeja-
te a otro mduze párente fco,d. 1 ? 

16,11.7. 

o 
Obandosd. 1 j ^ - l • Ocampos,d.i7 

n.8.Oficios honrofos fe ha de dar 
a los nobles,d. 12.n.2.y zo.Viles 
y mecánicos quales fon,d. 11 . n . j . 
Los de la República íe han de dar 
por mitad de efíados,d. 10.11. j . 

Ordenes militares propio ínfti^jtO 
de Efpaña,d.8.n. 5, Las q ha ani
do en Elp3ña,alli.De la Vanda,d. 
1 j .n.d-De la Tabla redonda, dif. 
17.11.7.06 la Terr22a,d.i ^.n.iy-

Orellanasjd. 17.11.7. Origen de los 
linages de Efpaña no fe deue traer 
de eí}rangeros,íino fuere con mu
cha certe2a,d.r4.n.i 5. Es difícul 
tofo darlo a los hnagesjapellidos, 
y armas,d.i4.u«i» 

Olmas,d. 2 3.11.7. 

Papeles comunes los ha de tener él 
hidalgo,d. 12.n, 16,Y los de la no 
bleza el pariente mayorjd.d.n.io. 

Padillas, d.iS.n. 3 . 
Ta-



helas puefbs porarnns, d, i y.n. 
10. 

antojasjd. l y . n . j . 
^ariete mayor como ha de traer íiis 

armas,d.2 1.11.5.)' 7. 
Paz apellido,d. 17.11.7. 
Pechos,ni tributos no pagan los h i -

dalgos,d. 12,n.ip. 
Pena ignominiofa no fe deue dar al 

hida'go,n. 14.NÍ la de defdezirfe, 
n. 17. 

Peraka,d.i7'n'2. 
Pobres nodcuen tener el gouierno 

de JaRepubHca^.p.n. 1 o.No pier 
den por íerlo fu nobleza,alli, 

PortoearreroSjd.17.11.8. 
Porras,d. 17.n.i 
Poilefsion de nobleza y fiisrcquifi-

tos,d.<5.n.2. Local quando fe da, 
n. 5.y ó.Prueuafe con ofícios,n.7. 
Comentada en lugares pecheros 
fe continua en los libres con los 
oficios,y i!6lospoíitiuos,n.8. 

Plebeyo adoptado por el hidalgo no 
goza de nobleza,d.j.n.2j. Si pue 
de UamarfeDon, d . i j . nu.4.Que 
honra y fumi fsió deue hazer a los 
nobles,d. 10. n. j . En la margen íi 
pueden pintar armas,y poner epi
tafios^. ip.n.¿). 

Pleito omenagecomo le hazen los 
hidalg:os,d.i2.n.8. 

Premio incita los ánimos a fer vale-
rofos,d. 1 .nu. 1. Y es deuido a los 
bucnos,y el mayor es el de la hon-
ra,alli.Con el,y con la pena fe go-
merna iaR2pubUca,alIi. 

Prenombres que fean,d. 14.1111.3, de 
los nobles de £fpaña , quaies fon, 
n.5. Priuilegios de hidslguias fon 
de tres maneras , d.7 .nu.4. A n t i 

guos no los ayjn. x 1. L^s que tie
nen los hijoídalgos,y preeminen
cias de q gozan fon muchas,d,i2. 

Principe que fea,d. i ^.n.8. 
Principio cierto es diíicultofo dar

lo a los apellidos,y blaíbnes anti-
guos,d.14.11. r. 

Pueblos en Efpaña de donde toma
ron fus nombres,d. 14.11,12., 

Puente que íignifica en las armas^d. 
17.n.11* 

R 
Ramirezjd, 23.11.̂ . 
Repartimientos en que contribuyen 

los hida!gos5d.i2.n,i9. 
Repofteros con armas de donde fe 

originaró, y como fe han de traer, 
d.2 2.n.<5. 

República efta bien gouernada qua-
do en ella fe premian los buenos9 
y caftigan los malos,d. 1 .n. 1. 

Refrán que dize:De cien a cien años 
de Reyes villanos , De feis a feis 
de villanos Reyes declarados, d. 
1 .n.p.Reynolbs,d. 17.11, j ; , 

Rey que fea fu poder y principio, d. 
1 j .n .7 . Ninguno ha anido que no 
tenga fu principio humilde, d . i . 
n.p.Es el q haze los Nobles, Ca-
uaUeros,Titulados,y Grandes5d. 
3 .n.j.Su ateftació haze plena pro 
uan9a,d.7.n. 1 5,Puede dar la no
bleza fin canfa» d,2. nu. 1 o, Pued$ 

: mudar la calidad de los hombres, 
d.7.n.7. Puede mudar la natura
leza de las cofas,nu.i 5. Omite la 
citaciQímanda q las mugeres ílicc 
dan en ¡os mayorazgos contra, la 
diípoíició de los fundadores, allí. 

£11 



En la m-argen.ArnTafe a (i Caualle 
ro,ri.8.n.4- _ . . . 

Reyes de armas que oficio ncnen,d. 

Ilibilias,d.2j.n.7« 
Ricos cautclofamcnte fe haxcn hi'-

dalgos,d,p.nu.p. Ellos, y los po
bres dos Ufliges en el mundo}alli. 
Pceíierenfea'los hidalgos pobres 
en los ofícios de la República, nn. 
j o . ptench, fer eftimados quando 
por caminos lícitos ganaron las r i 
quczas,n. 11. Los q las configuen 
por malos medios deuen íer vitu
perados, n . j i . 

R!ieos hombres quienes ion,d'. r j .n. 
10. 

Riqueza íi da néblez^ tL^ir i . ^Dak 
fegunS.Geronimo, n.7. Es la que 
todo lo configue,n.6. 

Róeles porque íe traen en las armas 
d. 17.0.7. 

Romanos ilüftrcs que fueron labra-
dores,d. 15 .nu. 2 .Quantos nóbres 
t uu i e ron 5ái fe. 14. rí. 2. 

Romero linage,d. 17.11.2. 
Romulo como diíerenció fus gentes 

d.x.n.S. 
Ruedas Ünagcd. iS.n^.-

Santa Eulalia Patrona de Metida, 
d.24.n.7. 

Saauedra y Sotomayor fon vn lina-
ge,d.2^.n.i 1. 

Sarmiento ]inage,d. 17.11.7. 
Sande linagc,d.i 7.11. 17. 
Sellos quando fe introduxeron,d.2 2 

n.5. 
Señores de vaíTalios fi fon nobles en 

Efpaña,d. j . n . 
Señores fe llaman algunos nobles 

Efpaña^. 1 j . n . 5 . 
Simancas y fu origen,d.?.n.7. 
Similitud de nombre induze paren-

tefco,y vnaafcendencia, d. 14.n. 
1 j . d . 1 f .n . f . 

Solar que fea,d. 5.n.4. Quales fuero 
los primeros y fus requiíitos,n. 5. 
6.y i2.Ay}osen las tierras llanas 
de Efpaña,en Caftilla» Eftremadu 
ra,y Andalii2ia,n.7.8.y p.Qoal fe 
dirá loesoy,d.5.11.1 r . 

Solariego que fea,d. 5.11.̂ . 
Soldados quienes y en que forma go 

zan de la Nobleza. Pueronlo cali 
todos los que dieron principio a 
la de fus linages,d. 5,11.4. Los E-
meritos y jubiiados,d. 24.11.5. 

Sobrenombres quales fon y fu origen 
d. 14,n.7.Qncdaro por apellidos, 
n.p. 

Soíis y Solanojd. 18.11.2. 
Stemmata,y Schemataj queíignifíca 

d.i(í .n .2. 

T 
Tabla redonda. Orden de Caualle-

ria)d, 17.11.7. 
Templos de la virtud, y de la honra 

que tenian los Romanos* d.i.n. 1, 
Thefeo diíerenció fus gentes en la 

fundación de Atenas,d. 1 .n. 18, 
Timbre no puede poner en fus ar

mas el que no es hidalgoJd.2:0.n.2 
y 4.De donde tuno fu origen, al l i . 
Como fe ha de poner en las armas 
y deqcofas hade fer,d.23.11.14^ 
1 ̂ .Toledos^l. 17.0.8. 

Torres,d.i 8.11.2. 
Tor-



miento no fe deue dar al hijodal- ílgnifícaua los Antiguos.d. 2 4.n.^ 
go,d. 12, n. 15. N i a la muger hi- Eftimaroula en poco por ganar ha 
dalga cafada con pechero, d. 12. ra,d.i.n,r. 
n.17. Viejos efcufados de las cargas per-

Torre que fignifica en las armas,d. ronales,d.3.n.20. 
17/1.11. Villalobos l i n a g e , ^ ^ ^ ^ / ^ ^ , , , / ; . 

Tutor hidalgo puede comprar bie- Villauicencio linage,d.i7.n.ip. 
nes de fu mcnor,d. 12 .n.7. Virtuofos deuen fer de todos honra-

rados.Coníiguieron el nombre de 
y Noblesjd.i.n.i, 

Vizcaínos fonnobIes,d.^.n. 18. 
Valen^uela linage,d. 17.n. 15. Vizconde que fea,d. 11 .n. 1 ?. 
Valbaforcs que fean,d. 13 .n.20. 
y anda orden de Caualleria, d. 17.n. ^ 

6, Que fignifica en las armas, nu. -¿v 
11 .Porque fe trae con dragantes Xaqueles,porquc fe ponen en las ar-
num.4. mas,d.17.11.8. 

Vargas Iinage,d.i5.n.5.d.i5.n.8.^ Xodar linage,d.7.n.i2. 
Venera fue infignia del Apoftol Sá-

tiago,y porque fe traen en las ar- r y 
mas,d. 17.^4. ^ 

Vera linage,d. 17^.3.y iP.d. 1 S.n.2 
Veros porque fe traen en las armas. Zapata. Iínage,d. 18.n. 2. 

d . i7 .n. ip. Zelada.Veafe,Celada,y Timbre. 
Vida y muerte có que caraderes las Zimera. Veafe,Cimera,y Timbre. 
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